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CAPÍTULO I: Axiología y derecho 
 

 
Introducción  

 
El c ontacto de l s er hum ano c on e l m undo que l o r odea i ndudablemente r esultó, e n un 
primer i nstante de  c onciencia, e n un pr ofundo asombro, e  i nmediata e  i nevitablemente 
reaccionó an te él, es tableciendo as í una r elación con l o ex traño a él , co n l o ex terno. Ese 
universo maravilloso que se presenta ante sus ojos, ese caos perfecto, es el primer objeto de 
reflexión filosófica. Así es que ideamos categorías para ordenar y comprender las cosas y la 
manera en que funcionan, así es como nos transformamos, en palabras de Ernst Cassirer, en 
un animal simbólico,1 característica que le ha permitido desarrollar desde el lenguaje, hasta 
el arte, la historia y la ciencia. 

 
Sobre esta idea, es muy ilustrativa la caracterización que hace Jonathan Safran Foer en su 
libro Eating Animals, que r efleja l a capacidad simbólica de l s er hum ano, i ncluso c omo 
fundamento del razonamiento moral, en el sentido de que al dotar de significado a ciertos 
fenómenos, estamos llevando a cabo una valoración: 

 
Humans are the only animals that have children on purpose, keep in touch (or 
don´t), care about birthdays, waste and lose time, brush their teeth, feel nostalgia, 
scrub stains, have religious and political parties and laws, wear keepsakes, 
apologize years after an offense, whisper, fear themselves, interpret dreams, hide 
their genitalia, shave, bury time capsules, and can choose not to eat something for 
reasons of conscience.2 

 
Esa r eacción o i ntuición que  t iene e l s er hum ano s obre e l uni verso, e s una  a preciación 
axiológica, una actitud estimativa. El ser humano reconoce ciertos elementos esenciales en 
las cosas que le imponen la necesidad de valorarlas, es decir de dejar de ser indiferente ante 
ellas. Incluso e sto nos  ha  pe rmitido generar conceptos é ticos, m orales, de ónticos y, 
evidentemente, también jurídicos, desde el principio de la vida social. 

 
Nos dice Adela Cortina: 

 
El hom bre e s e l s er que , por  s u hi performalización, ne cesita ha cerse c argo de  l a 
situación, habérselas con las cosas y consigo mismo como realidad, y todo ello es 
posible g racias a s u i nteligencia. Y  en  esa n ecesidad d e “hacerse ca rgo” y d e 
“habérselas con” s e esboza una  e structura c onstitutivamente m oral, que  i rá 
perfilándolo con la necesidad, gracias al carácter posidente de su inteligencia, de 

 
 

1 Vid. Cassirer, Ernst, An essay on man, Yale University Press, 1944. 
2 El autor concluye: “The justifications for eating animals and for not eating them are often identical: we are 
not them”. Safran Foer, Jonathan, Eating Animals, Little Brown and Company, New York, USA, 2009, p. 33. 
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tener propiedades por apropiación. El hombre es el ser que, por naturaleza, se ve 
obligado a adquirir una segunda naturaleza.3 

 
Nicloai H artmann di jo q ue “ El hom bre es, e n pr imer t érmino, pr áctico; s ólo e n s egundo 
término es teorético. Su mirar es desde un principio toma de posición. Su participar en el ir 
y venir de los acontecimientos es toma de partido con el sentimiento, un estar interesado, 
contacto valorante”.4 

 
El pensamiento filosófico pronto trasladó su objeto al ser del ser humano. Mientras que los 
primeros f ilósofos pr esocráticos –desde T ales d e M ileto h asta A naximandro- trataban d e 
explicar el universo, colocándose como espectadores de la verdad, los sofistas reubican al 
hombre como el punto de convergencia y fuente de la verdad. La apropiación de su propia 
libertad, que  l o de sata de l as fuerzas externas del uni verso qu e d eterminan s u de stino, 
colocando a  éste en sus propias manos, fue un p rimer paso para e l desarrollo de  la é tica. 
Pero fue el pensamiento socrático el primer indicio de la tradición ética en Occidente. 

 
Para S ócrates, pe rsonaje que  c onocemos s olamente a  t ravés de  l os e scritos de  ot ros, l as 
enseñanzas de los sofistas eran hipócritas y contradictorias, puesto que no es el hombre, en 
palabra d e P rotágoras, l a “m edida d e t odas l as cosas”, s ino q ue l as co sas es tán ah í, y el 
hombre debe esforzarse por conocerlas, no a  través de la retórica y la argumentación, sino 
de la razón, puesto que en la medida en que lo haga, podrá cumplir con su deber. La virtud 
fue el parámetro ético de la filosofía griega en Sócrates y su discípulo, Platón, y el primer 
paso para llegar a ella era reflexionar sobre el universo y sobre uno mismo; aquél que actúa 
mal es porque no conoce. En el pensamiento socrático, y posteriormente en el platónico, la 
verdad se convierte en normativa. 

 
La muerte de Sócrates fue el momento de la consolidación de su pensamiento, el símbolo 
del n acimiento d e l a ética o ccidental. A  f alta d e o bra escrita, l a condena y m uerte d e 
Sócrates a m anos d e l os at enienses d e l a ép oca, q uienes l o acu saron de pe rvertir a  l os 
jóvenes con sus enseñanzas, fue la mayor contribución que este hombre hizo a la filosofía. 
Un hombre que  muere e n de fensa de  sus i deales, y qu e convencido de  t ener l a r azón, s e 
entrega a l as leyes de su ciudad. A partir de ese momento, dice Jaeger, “ todas las nuevas 
ideas é ticas o religiosas que  s urgían, t odos l os m ovimientos e spirituales que  s e 
desarrollaban, i nvocaban s u nom bre”.5 Es j usto d ecir que  e n G recia s e fundó l a f ilosofía 
occidental, y que Sócrates fundó la ética. 

 
A tres pueden reducirse las cuestiones que constituyen el fondo de toda la ética, y en torno 
a l as c uales vi enen girando t odas l as di scusiones f ilosófico-morales d esde q ue S ócrates, 
queriendo acabar con l a a narquía m oral oc asionada por  l os s ofistas, trató de  arrancar 
aquella ciencia de la funesta tutela de los dioses helénicos para fundarla y reedificarla sobre 
la razón, que desde entonces se concibe como referente y fundamento del actuar humano y 

 
 
 

3 Cortina, Adela, Ética sin moral, 9ª Ed., Tecnos, España, 2010, p. 62. 
4 Hartmann, Nicolai, Ética, Ediciones Encuentro, España, 2011, p. 53. 
5 Jaeger, Werner, Paideia: los ideales de la cultura griega, libro tercero, FCE, México, 2001, p. 389. 
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como pa rámetro obj etivo de  verdad.6 Estas t res preguntas s on: ¿ En qué  c onsiste e l bi en 
moral? ¿Cuál es la facultad o el medio en que hemos de conocer y apreciar el bien moral? 
¿Qué condiciones interiores y exteriores se necesitan para realizar el bien moral?7 

 
A partir de entonces, reflexionamos sobre la esencia de lo bueno y lo malo, o lo deseable y 
lo no deseable, para guiar nuestra conducta y para generar normas, que son necesarias para 
una convivencia lo más armónica posible en sociedad. El griego había vencido a la vida con 
su l ibertad, y así como los héroes de los poemas homéricos, aquel individuo excepcional 
que desafió al destino y a su propia muerte y que pudo alcanzar la eternidad en la memoria 
de la humanidad, debemos ser todos los seres humanos. No era t area fácil, puesto que  la 
virtud era una cuestión que integraba la salud del cuerpo y, sobre todo, del espíritu. Era este 
el s entido de  l a e xistencia, c onocer l a ve rdad pa ra pode r l levar l a m ejor vi da pos ible, o 
mejor a ún ser el mejor ser humano posible, en e ncontrar la felicidad, d iría A ristóteles.8 

Sócrates fue un h éroe, pero un hé roe bastante distinto de aquellos que viven el La Ilíada y 
La Odisea: el héroe ético. 

 
Sin e mbargo, e l i deal d el hom bre vi rtuoso, que  e n el m undo he lénico s e c onvirtió en e l 
objetivo de l a ctuar hum ano, f ue popul arizado a  r aíz de  l as r eligiones m onoteístas que  s e 
expandieron por Europa a la caída del Imperio romano -que había heredado la tradición del 
pensamiento griego, pero se convirtió en la ciudad del jurista, de la política y de la ley más 
que del filósofo, la verdad y la ét ica-, especialmente de la cristiana, que no impulsaron la 
educación de sus seguidores, sino su ignorancia y ciega obediencia. A partir de entonces, la 
virtud podí a s er a lcanzada por  c ualquiera, s implemente s iguiendo un a s erie de  r eglas 
impuestas por un ser supremo, que lo único que pide es una fe que no sea cuestionada por 
la r azón. P ero a un a sí, l a vi da hum ana no de jaba de  t ener un s entido, pue sto que  
obedeciendo aquello qu e nos  pide e l s er supremo, podemos vivir una  vi da después d e l a 
muerte, q ue e s m ucho m ejor que  l a vi da t errenal, pu esto que  en e lla ha bremos d e 
desprendernos de  t odo aquello que  nos  c ausa d olor, i ncluyendo a l c uerpo m ismo, y no 
existirá la  muerte ni el sufrimiento. El ethos gira en  torno a l a t rascendencia del alma,  y 
una l ibertad pa ra l legar a e lla que  e s r esultado de  l a vol untad c readora de  D ios, que se 
manifiesta a  l os hom bres e n l a c reación di vina de t odo a quello que  e xiste, gracias a s u 
capacidad racional, y que les manda “creer para conocer” la única verdad, que es él mismo. 

 
Con el advenimiento del siglo XV comienza el final de lo que llamamos edad media, y que 
precisamente f ue l a et apa i ntermedia en tre el  es plendor h elénico y el  r enacimiento. Los 
inicios de esta nueva etapa coinciden con el desarrollo del pensamiento nominalista y 

 
6 Existe una diferencia al hablar de lo racional y hablar de lo razonable, siendo que podemos entender que lo 
racional pretende una objetividad epistémica que se desprende de una capacidad atribuida al ser humano –que 
incluso puede otorgarle el status mismo de ser humano o de persona-, mientras que al hablar de lo razonable 
podemos i ncorporar el  el emento d e l a i ntersubjetividad y  hablar d e objetividad en  t érminos d e v alidez 
reconocida intersubjetivamente. También lo es que existen debates en torno a si las normas pueden ser sujetas 
a criterios de verdad, o más bien de corrección; Vid. Putnam, Hilary y Habermas, Jürgen, Normas y valores, 
Trotta, España, 2008. 
7 Gafo, José Domingo, “Crisis moral”, Boletín de ética, núm. 3, vol. 3, año 1911, p. 7 
8 Vid. Granja Castro, Dulce María, “Aristóteles y las virtudes”, Platts, Mark, (comp.), La ética a través de su 
historia, Instituto de Investigaciones Filosóficas-UNAM, México, 1998, pp. 24-39. 
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racionalista, que  d eposita s u c onfianza d e nue vo e n l a r azón pa ra el c onocimiento de  l a 
verdad, d esvinculándose de  l a f e como c amino ha cia e lla, y reafirmando as í l a i dea d e 
libertad y autonomía de la voluntad haciéndonos amos de nuestro destino.9 El desarrollo de 
la ciencia, que se había atenuado en siglos anteriores, vuelve a brillar con toda su fuerza, 
iniciándose así en una trayectoria imparable en la que el método científico será la guía del 
conocimiento de la humanidad. 

 
Hacia el s iglo X VIII, simbolizado p or e l r acionalismo ilu strado y l as id eas d e la  
universalización de l c onocimiento, l a techné, t écnica o  ar te d e h acer al go, s e f ue 
convirtiendo en tecnología, es decir en capacidad modificadora, creadora, innovadora, que 
llegando e l s iglo X IX a brió pa so a  l a l lamada Revolución Industrial, q ue pa recía h aber 
llegado a r esolver l os p roblemas q ue p lanteaba l a s atisfacción d e l as n ecesidades 
humanas.10 Sin embargo, fue entonces que el ser humano fue t estigo de l as repercusiones 
que podían tener sus acciones, especialmente aquellas que implicaban el uso de tecnología, 
puesto que  l a e volución de l pr oceso d e pr oducción generó c ondiciones l aborales i njustas 
para la población obrera, que se veían reemplazados por el trabajo de las máquinas, lo cual 
tecnificaba y abarataba el trabajo humano. 

 
Las teorías evolucionistas potencializaron ese sentimiento de competencia que existía entre 
los individuos por la apropiación de los recursos materiales, puesto que la selección natural, 
que funcionaba en virtud de la capacidad adaptativa, se daba entre los individuos incluso de 
la misma especie. El hombre se encuentra inmerso en una tragedia nueva, en la que la regla 
es adaptarse o morir, y su respuesta fue emplear a la tecnología para cubrir sus necesidades 
en este nuevo entorno de escasez. 

 
Así empezó la carrera por la vida -y del consumo-, que parecíamos haber ganado cuando en 
1953 Watson y Crick afirman haber descifrado su secreto al determinar finalmente cuál era 
la estructura del ADN, que parecía abrirnos una puerta hacia una infinidad de posibilidades: 
¡tenemos la vida en nuestras manos! 

 
No en vano nos han dicho que tengamos cuidado con lo que deseamos. Si bien el bios de 
alguna manera siempre ha sido afectado de algún modo por el actuar humano, y si bien la 
técnica y la tecnología -desde sus más básicas expresiones como puede ser la agricultura, la 
domesticación y el procesamiento y p roducción de a limentos-, s iempre h an i mpactado l a 
vida, e l e ntorno y l a b iósfera, e s i ndudable q ue he mos da do un s alto no s olamente 
cuantitativo, sino cualitativo en nuestra manera de injerir sobre las unidades más básicas y 
primarias de ese bios. 

 
9 “...de es ta f orma, el  hombre es  car acterizado, an te t odo, co mo u na 'esencia l ibre', y es ta l ibertad f ue 
contemplada co mo el  co mponente es encial y último d e l a h umanidad, d e modo q ue decir ' racional' er a 
sinónimo de decir 'libre' ”, Carpintero Benítez, Francisco, Historia del derecho natural. Un ensayo, UNAM, 
México, 1999, p. 301. 
10 Thomas M althus, e n s u o bra Ensayo sobre el principio de la población de 17 98, h abía e xternado una 
preocupación d ado el  c recimiento g eométrico d e l a población f rente a u n cr ecimiento ar itmético d e l os 
recursos, es  d ecir q ue l a p oblación h umana es taba t eniendo u n cr ecimiento i limitado an te u nos r ecursos 
limitados. Lo que sugería Malthus era que los recursos se estaban acabando, y pareciera que el mensaje fue 
recibido en el sentido de que había que optimizar los recursos, acapararlos y explotarlos cada vez más. 
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Teniendo la capacidad no solamente de crear, sino también la de destruir la “materia prima” 
del homo faber a partir de la modernidad es la vida misma. Dice Juliana González que 

 
El siglo XX representó, en efecto, la ruina de lo humano del hombre y a la vez trajo 
consigo una nueva aurora del ímpetu ético (y axiológico) de la humanidad. Nunca 
quizás l os va lores y l os contravalores habían s ido t an agudamente manifiestos, en 
tanto que  dos  a bsolutos a ntitéticos, c omo e n e stos t iempos de  l uz y d e e xtrema 
oscuridad, cuya doble contradictoria presencia aún sigue viva.11 

 
Si b ien e sto es c ierto, t ambién l o e s que  e l s iglo X X vi o el dol oroso de spertar d e l a 
conciencia humana al hecho de que, contrario a lo que creíamos 

 
…no es la Ética como la Filosofía especulativa, por ejemplo, ni  como la Física, la 
Mecánica, l a T écnica a grícola y o tras ci encias o  ar tes p or el  es tilo. D e és tas 
podemos prescindir, sin ellas es posible la vida social; sin moral, no. La inmoralidad 
es absolutamente enemiga de la vida social; por eso, afortunadamente, ni existió ni 
existirá una  s ociedad t otalmente i nmoral. S e concibe un i ndividuo i nmoral o 
totalmente inmoral; pero no se concibe, ni es más posible una sociedad, un agregado 
de hom bres, que  s e r elacionen de  algún m odo, s in obs ervar l as l eyes m ás 
fundamentales d e l a É tica y el  d erecho: l a d isolución y l a m uerte s erían s u 
consecuencia y su sanción inevitables. No solamente es cierto que la moral debe ser 
el fundamento del orden social, sino que de hecho lo es de un modo necesario.12 

 
Pero l a ét ica por s í sola, es  insuficiente para r esolver los d ilemas que se l e p lantean an te 
este n uevo p anorama, n ecesitando ab rirse y s alir d e s í m isma p ara i nteractuar con o tras 
áreas del conocimiento. Es cierto que la ética aplicada tampoco trabaja aislada, pero existe 
una diferencia más allá de lo gradual en la manera en que la ética aplicada interactúa con 
otros conocimientos y la manera en la que lo hace la ética en el seno de la bioética. 

 
En ese sentido, la bioética no es una rama de la filosofía -o de la filosofía moral-, sino que 
la f ilosofía e s una  de  l as va rias di sciplinas que  c onforman a  l a bi oética. La ética d e l a 
bioética n o es  s olamente l a ét ica f ilosófica, o  l a ét ica m édica o  l a ét ica j urídica. N o es  
reductible a  u na ét ica a plicada,13 porque l a m isma ét ica n ecesita s alir de s í o  en trar a 
analizar objetos de estudio ajenos al que estrictamente le corresponde temporalmente para 
entrar a l a b ioética, es pacio en  d onde s e en cuentran l as ci encias y l as h umanidades, 
estableciendo un  di álogo p ara l a r eflexión e n r elación a  l os c onflictos que  l os 
descubrimientos ci entíficos y l os avances t ecnológicos, y el i mpacto q ue generan en 
relación al  deber ser las nue vas di mensiones c onocidas de l ser, c on l a f inalidad, di ce 
Juliana González, de “imprimirle cualidad de bondad a las nuevas posibilidades de la 

 

11 González Valenzuela, Juliana, “Introducción”, en  Perspectivas de bioética, FCE/UNAM/CNDH, México, 
2008, p. 13. 
12 Gafo, Op. Cit. Supra 7, p. 3 
13 “...lo que más ha contribuido a la crisis de esta moral artificial, y, más o menos, a la crisis de la moralidad 
que hoy experimentamos, ha sido y aún es el afán de agregar a la Ética problemas que le son bastante ajenos o 
totalmente extraños...”, Ibidem, p. 6 
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vida”14 que ab ren l as ci encia y l a tecnología, a sí c omo de  c onservar una  c alidad de  vi da 
acorde con la dignidad. 

 
Por ot ro l ado, r etomando una  he rmosa referencia que  h ace Fernando Savater en su É tica 
para Amador, si bien la ética surge para el hombre en el momento en que se enfrenta a otro 
hombre, como cuando Robinson Crusoe ve la huella de Viernes en la arena,15 así la bioética 
surge cuando el hombre encuentra la huella de la naturaleza, del bios. 

 
Es así que en 1970, Van R. Potter, bioquímico estadounidense especialista en cáncer, da un 
paso f undamental pa ra e l de sarrollo de  l a bi oética, ha ciendo un l lamado a  l a pr udencia, 
mediante un a rtículo publ icado e n l a R evista Perspectives in Biology and Medicine 
intitulado “Bioethics, The Science of Survival”, el cual dio lugar un año después a su libro 
“Bioethics. Bridge to the Future”. 

 
Ésta fue la primera vez que se empleó la palabra bioética en un texto,16 y fue empleada por 
Potter pa ra de nominar a  s u pr opuesta: una  nue va di sciplina, c on un método 
interdisciplinario, q ue es tableciera r elaciones en tre l as ci encias n aturales y l as ci encias 
sociales p ara h acer p osible l a co ntinuidad d e l a v ida en  el p laneta. El n ombre Bioethics, 
dice P otter, es  em pleado “in order to emphasize the two most important ingredients in 
achieving the new wisdom that is so desperately needed: biological knowledge and human 
values”.17 

 
La r eflexión b ioética, e n p alabras d e P otter, p retende generar s abiduría s uficiente p ara 
manejar el conocimiento,18 no para limitarlo, sino para orientarlo, a fin de que sea posible 
asegurar l a continuidad de l a v ida en co ndiciones ét icamente ac eptables. A cerca d e es ta 
cuestión, profundiza Hans Jonas, cuando establece que la responsabilidad surge del poder 
transformador del hombre, pero sobre todo del valor de aquello sobre lo cual el hombre es 
capaz de ejercer dicho poder, especialmente la idea misma de hombre.19 

 
 

14 González, Op. Cit. Supra 11, p. 43 
15 Vid. Sabater, Fernando, Ética para Amador, Ed. Ariel, España, 1991, pp. 123-143. 
16 El término “Bioethics” se a tribuye a  Potter, aunque en 1927, un teólogo y f ilósofo alemán, Fritz Jahr, ya 
había p ublicado u n a rtículo in titulado “ Bio-Ethics: A Review of the Ethical Relationships of Humans to 
Animals and Plants”.Asimismo, previo a la publicación de la obra de Potter, ya había empezado a g estarse 
esta idea de vincular a las ciencias y las humanidades para desarrollar una ética en torno al tratamiento de la 
vida y l as ci encias d e l a s alud -en 1966 H ans J onas h abía pu blicado The Phenomenon of Life. Toward a 
Philosophical Biology, y en 1969, Daniel Callahan y Willard Gauling fundaron el Institute of Society, Ethics 
and the Life Sciences en Nueva York, el cual se convertiría después en el Hastings Center. 
17 Potter, V an R ensselaer, Bioethics. Bridge to the Future, P rentice-Hall, E UA, 1971,  pp.  2.  M ás a delante 
justifica s u propuesta: “ I have taken the position that biology is the science that can most fruitfully be 
combined with the humanities and that both are necessary for survival”, Ibidem, pp. 25. También habla de la 
imposibilidad de prescindir de las ciencias naturales: “The idea that man´s survival is a problem in economics 
and political science is a myth that assumes that man is free or could be free from the forces of Nature. These 
disciplines tells us what men want, but it may require biology to tell what man can have…”, Ibidem, pp. 26. 
18 “Knowledge of how to use knowledge”, lo que él  l lama wisdom. Vid. Potter, Op. Cit. Supra 17. Bertrand 
Russel ta mbién utiliza e ste c oncepto, d efiniéndolo c omo “ a right conception of the ends of life”, R ussel, 
Bertrand, The Scientific Outlook, 2a ed., Geaorge Allen and Unwin LTD, UK, 1949, p. 12. 
19 Vid., Jonas, Hans, El principio de responsabilidad, 2ª ed., Herder, España, 2004. 



7  

En l a ét ica l a existencia hum ana ha bía e ncontrado un s entido, pe ro poc o a  poc o s e f ue 
confundiendo con la sensación de insaciabilidad y de necesidad de consumo. La tecnología, 
se s uponía, i ba a  h acer nue stra vi da m ás c ómoda, l iberándonos de  l a l ucha por  l a 
supervivencia –desde e l punt o de  vi sta de  l a biología y de  l a e conomía- logrando l a 
satisfacción d e n uestras n ecesidades m ateriales p ara p oder o cuparnos d e n uestras 
necesidades es pirituales,20 pero e n e l c amino, l o que  pe rdimos f ue el s entido de  l a vi da 
misma. E n e l in tento d e s er m ás l ibres, n os co nvertimos cad a v ez m ás en  es clavos d e 
nosotros mismos. Leo Strauss dijo 

 
La crisis de Occidente consiste en que su objetivo se volvió incierto. Occidente tuvo 
alguna ve z un obj etivo c laro, un  obj etivo e n el que  t odos l os hom bres es tarían 
unidos, y por  e nde t enía una  vi sión c lara d e su f uturo e n t anto f uturo de  l a 
humanidad. Ya no pos eemos esa certeza y esa claridad. Algunos incluso perdieron 
la es peranza en  el f uturo y es ta f alta d e es peranza ex plica m uchas f ormas d e l a 
degradación contemporánea de Occidente.21 

 
Esa es la crisis de la civilización occidental, que se entregó a la ciencia y luego se abandonó 
en la comodidad de la tecnología hasta darse cuenta que, no solamente no había logrado lo 
que b uscaba -satisfacer su s necesidades-, s ino que ya s e l e ol vidó qué  era l o que  d ebía 
realmente buscar. La humanidad no puede darse el lujo de perder el camino, en virtud de la 
tarea tan grande que queda en sus manos: la reflexión en torno al actuar humano sobre el 
bios. 

 
La concepción filosófica del valor  

 
Si bien es cierto que la axiología como tal no surge como disciplina filosófica sino hasta el 
siglo XX, ya existían conceptos filosóficos hacer referencia a la dimensión de valor: el bien 
o lo bueno. El concepto de bien siempre ha estado presente en la reflexión filosófica,22 y de 
cierto modo los filósofos clásicos, reflexionan acerca de la dimensión axiológica sin que sea 
su objetivo hacerlo.23 

 
La ética en el pensamiento clásico se enfocaba en el sujeto moral como idea central y no en 
la corrección de la acción, es decir que se encontraba más bien fundamentada en la idea de 
virtud, a sociada e n c ierto s entido a  l os di versos r oles s ociales que  de sempeñan l as 
personas,24 y en ese sentido las acciones son correctas o no en función de la virtud del 

 
20 Que no necesariamente se refieren a c uestiones religiosas, sino a “ lo humano del hombre”, en términos de 
Juliana González. 
21 Strauss, Leo, La ciudad y el hombre, Katz Editores, Argentina, 2006, p. 12. 
22 Dice Ortega y Gasset que la idea de lo bueno fue la que más se aproximó al pensamiento acerca de la idea 
de lo valioso, aunque hoy entendamos que el bien es solamente una especie de valor, Vid. Ortega y Gasset, 
José, ¿Qué son los valores? Aproximación a una estimativa, Ediciones Encuentro, España, 2004. 
23 Entre los filósofos clásicos existen algunos que sostuvieron posturas que podríamos calificar de relativistas 
o negadoras de la dimensión axiológica, como Demócrito o Epicuro. 
24  Existen posturas r elativistas de la  v irtud, c omo e s la de MacI ntyre, pero también  existen p osturas, que   
eran muy aceptadas sobre todo en la filosofía clásica griega acerca de la unidad de la virtud. Sin embargo, 
siendo las virtudes una cuestión práctica, tienen que ver con el desempeño en sociedad, lo cual no 
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agente que l as l levara a cabo.25 Nos d ice García Máynez que Aristóteles no se l imitaba a 
ofrecer una definición formal del deber –y de hecho en la Ética nicomaquea no emplea el 
concepto del deber como lo entendemos ahora o  de  las reglas-, s ino que  “nos br inda una  
vasta 'fenomenología de la conducta recta', orientada hacia la descripción del contenido de 
las virtudes”,26 por lo que para el Estagirita, la virtud entendida como excelencia de carácter 
era una cuestión práctica –y no tanto un arquetipo ideal como lo es en la filosofía de Platón- 
, cuyo contenido se definía como punto medio entre dos vicios –uno por exceso y uno por 
defecto-, y que eran a  su vez componentes de  una vida buena, es decir una vida humana 
buena conforme a lo que es bueno para el ser humano, entendido como concepto funcional 
o dotado de una teleología “natural”. 

 
Al respecto, MacIntyre explica que el  concepto de lo humano en la f ilosofía clásica hacía 
referencia d e m anera i mplícita al  v alor, p uesto q ue l a o ntología de l os g riegos e ra una  
ontología funcional, por llamarle de cierta manera, ya que todo ser implicaba su finalidad o 
naturaleza, y en ese sentido “los hechos de la acción humana incluyen los hechos acerca de 
lo que es valioso para los seres humanos (y no sólo los hechos acerca de lo que consideran 
valioso)”27. Desde la visión de Macintyre, nos explica Adela Cortina: 

 
…nuestro l enguaje m oral no e s s ino un c onjunto de  f ragmentos, que  f ormó e n l a 
época griega una unidad coherente, pero que hoy se conecta de forma incoherente, 
porque ha perdido el contexto que en Grecia le daba sentido. La teleología enraizada 
en un concepto funcional del hombre, justificaba las reglas morales, como aquellas 
que se deben cumplir para alcanzar el télos propio del hombre…Y es precisamente 
esta i mposibilidad d e d esvelar r acionalmente el  f in d el h ombre l o q ue h ace d el 
proyecto i lustrado de  fundamental r acionalmente l a m oralidad un proyecto 
fracasado. Divorciados el uso y el significado de las expresiones morales en nuestra 
época, g racias a es te fracaso, el  emotivismo i rracionalista s e h a i ncorporado a 
nuestra vida social.28 

 
Tristam Engelhardt, concurre al señalar lo siguiente: 

 
Outside of a content-full vision of human flourishing, it is impossible to answer such 
questions. In a general secular moral context, the virtues are evacuated of moral 

 

necesariamente implica que el ser humano es agente moral de manera intermitente (es decir que deja de serlo 
una vez que no se encuentra interactuando en sociedad) sino que, en una concepción fuerte de la virtud, como 
podría ser la de Aristóteles, l a v irtud debe cultivarse en todo momento. Así es  q ue podemos decir que hay 
teorías de la v irtud que se basan en una concepción más universal de la naturaleza humana, y o tras que se 
relacionan más con las diferentes “máscaras” o los roles que los individuos llevan a cabo en su vida social. 
25 “…la ética de la virtud se centra en el agente, y no en el acto; en el carácter, y no en la conducta…la ética 
de l a v irtud es tá p rincipalmente o rientada a r esolver l a p regunta d e q ué t ipo d e p ersona d ebe u no s er.”, 
Amaya, A malia, “V irtudes J udiciales y Argumentación. U na ap roximación a l a ét ica j urídica”, Tribunal 
Electoral d el Poder Judicial de la Federación, Serie Temas Selectos de Derecho Electoral, No. 6, México, 
2009, p. 7 
26 García Máynez, Eduardo, El problema de la objetividad de los valores, El Colegio Nacional, México, 1969. 
27 Macintyre, Alasdair, Tras la virtud, 2ª ed., Trad. de Amelia Balcarcel, Crítica, Barcelona, España, 1984, p. 
112 
28 Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 240. 



9  

content. What were once substantial matters of moral character become matters of 
taste. The moral world of secularity provides at best procedures for negotiation and 
agreement. Contractual rights and obligations displace what were once rich 
languages of character and virtue.29 

 
Como podemos ver, Engelhardt se preocupa por ese cambio de paradigma que se ha dado 
en la ética, hacia una concepción más convencional y procedimental, restando importancia  
a l os c ontenidos, l o c ual e n s u vi sión e mpobrece el l enguaje m oral. Es por  e llo que, 
siguiendo los planteamientos de los defensores de la teoría de la virtud, MacIntyre nos dice 
que el formalismo característico de la moral moderna se debe al abandono de la dimensión 
teleológica de l o hum ano, l o c ual di o c omo resultado un esquema moral ba sado e n 
preceptos y una n aturaleza hum ana s in f in alguno, que  de  h echo no  tendría por  qu é 
orientarse a dichos principios, y que es precisamente al romperse esa conexión 30 que surgen 
los problemas para la fundamentación de la moral.31 

 
La idea de la vida buena responde en gran medida a co nsideraciones acerca de lo valioso 
para el ser humano. La virtud puede entenderse como la dimensión práctica del valor, como 
la construcción de ideales de carácter con base en las abstracciones del mundo axiológico: 
“El juicio moral de valor no descansa en la existencia del modelo; antes bien, la elección 
del úl timo s e ba sa e n di cho j uicio”.32 Esto q uiere d ecir q ue el  v alor es  s iempre el  
fundamento de la conducta humana, y las apreciaciones que hacemos de lo valioso definen 
en gran medida lo que entendemos por bueno, malo, correcto o incorrecto, y que desde una 
óptica ar etaica o  d e l a v irtud ( areté), l a de finición de l a gente vi rtuoso t iene que  ve r 
igualmente con esta estimación.33 

De hecho, Hartmann sostiene que la noción de virtud que fue central para la ética griega es 
de hecho un c oncepto a xiológico-material, ya q ue e l contenido de  l a vi rtud no e mana de  
observaciones em píricas s ino d e ex teriorizaciones d e j uicios m orales d e v alor. D e ci erto 
modo las virtudes no son sino proyecciones de las ideas acerca de los valores. 

 
 
 

29 Engelhardt, H. Tristam Jr., The Foundations of Bioethics, 2nd. Ed., Oxford University Press, USA, 1996, p. 
13. 
30 La moral co mo o bediencia –a D ios o  a l a Ley- fue una no ción q ue p ermeó d urante e l p ensamiento  
filosófico que incluye p remisas de carácter religioso; es to tuvo que cambiar en el  panorama moderno en el  
cual cuando “la moralidad ya no recurre a nada que trascienda el mundo natural en que vivimos; y dentro de 
éste, la naturaleza humana que todos tenemos en común nos permite autogobernarnos”, Schneewind, Jerome 
B., La invención de la autonomía. Una historia de la filosofía moral moderna, Fondo de Cultura Ecoómica, 
México, 2009, p. 442. 
31 “…el precio pagado por la liberación frente a lo que parecía ser la autoridad externa de la moral tradicional 
fue l a pé rdida de  c ualquier c ontenido de  a utoridad pa ra l os pos ibles pr onunciamientos morales de l nu evo 
agente autónomo”, MacIntyre, Alasdair, Op. Cit. Supra 27p. 94. 
32 García Máynez citando a Hartmann, Op. Cit. Supra 26, pp. 57 
33 Señala Adela Cortina: “…sin la percepción de un valor, sin experimentar algún elemento como valioso, no 
hay motivo por el que un individuo deba seguir un principio…sólo si el principio de racionalidad de la ética 
discursiva e s c onsiderado c omo v alioso o s i p uede s eñalar e lementos valiosos, q uepa i ncorporarlos e n 
actitudes, cuyo cultivo puede generar lo que tradicionalmente se ha entendido como virtudes y que compone 
una parte sustancial de la dimensión moral”, Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 209. 
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La v irtud ar istotélica es  la que permite al  ser humano alcanzar l a eudaimonía,34 pero a su 
vez no es simplemente un medio para alcanzar sus fines, sino que forma parte de ese mismo 
fin. Podemos claramente entender que las virtudes son una dimensión práctica del valor, o 
una expresión encarnada de los valores, y que por tanto, si los valores orientan la conducta, 
las vi rtudes s on e xpresiones de i deales d e l a co nducta q ue es tablecen guías co ncretas d e 
acción, y en s í al  p racticarse permiten l a r ealización de l os valores, y son a s u vez d icha 
realización. 

 
No obs tante en la filosofía c lásica no s e hablaba de  manera explícita de l va lor como una  
categoría moral, sino que estaba inmerso en la idea de la vida buena o d e fin último, y de 
hecho s í s e ha blaba de  ciertos c onceptos que  s on va lores e n s í, pe ro n unca c omo e ntes 
dotados de  una  ont ología o una  m aterialidad i ndependiente; e s a sí que  s e ha blaba de l a 
justicia, pero fundamentalmente fue tratada como una virtud humana –que además ha sido 
causa de dificultades desde el punto de vista aristotélico, puesto que en realidad no es fácil 
definirla c omo un punt o m edio e ntre dos  vi cios-, y qu e m uchos ot ros valores co mo l a 
belleza, l a p az, l a s antidad, e l bi en, l a v erdad, e ntre ot ros, fueron a bordados por  
innumerables pensadores a lo largo de la historia, pero que jamás se trató a lo valioso como 
una dimensión filosófica independiente. 

 
Sujeto- objeto-valor 

 
Si bi en s abemos que  e l c oncepto d e va lor s e ha  pos icionado c omo c entral e n l os 
planteamientos de  f ilosofía moral contemporáneos, l a axiología como tal no na da más se 
plantea la pregunta de qué es valioso y por qué, sino que también reflexiona en torno a la 
naturaleza misma del valor, y en ese sentido también aborda las relaciones que guarda con 
los sujetos morales y los objetos o fenómenos. 

 
El sujeto moral es también una categoría f ilosófica primaria, puesto que se t rata de quien 
toma la  d ecisión e n té rminos m orales –moralmente responsable-, pe ro t ambién qui en 
elabora l as n ormas m orales y l as i nterpreta, y en es e s entido q uien r ealiza l os v alores, y 
también s e t rata d e q uien d ebe considerado d entro d e l a d eliberación ética –sujeto de 
consideración moral. 

 
En cuanto al objeto o fenómeno como “residente” del valor, por llamarlo de una manera, se 
trata nada más y nada menos que de la realidad objetiva, es decir aquello que el hombre 
busca conocer desde sus inicios a través del pensamiento, y por supuesto del pensamiento 
filosófico. E l e jercicio e stimativo pa rte de l obj eto o f enómeno, por  l o que  e sta e s una  
categoría ineludible al momento de abordar el tema del valor. El sujeto moral puede ser a 
su vez “residente” de valores, y puede ser el centro de un ejercicio estimativo, como vimos 
anteriormente, al  convertirse t ambién en  s ujeto de co nsideración m oral –si lo  lla mamos 
objeto de consideración moral lo estaríamos separando de su calidad subjetiva, 

 
 
 

34 Concepto que muchas veces se ha equiparado a la idea de felicidad, pero que en la ética aristotélica tiene 
que ver más bien con un estado de plenitud, como fin último para la ontología funcional del hombre. 
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participativa, y l o c olocaríamos e n un a pos ición de  c ontemplación, s iendo que  e l s ujeto 
siempre es activo en el ejercicio estimativo. 

 
Aquí es útil recordar la noción hedeiggeriana del Dasein, que es el ser que se distingue del 
ente por su constante posibilidad, y que sería en este sentido nuestro sujeto: 

 
…el i ndividuo e s una  pos ibilidad s iempre presente, p ues es  el  en te que es tá 
entregado a su ser, que es al mismo tiempo su propia posibilidad de ser, dado que se 
encuentra e n una  c onstante bús queda, e ligiendo a  c ada m omento de  s u vi da, 
haciéndose cargo de sí mismo, debido a que solamente el hombre lo es en cuanto a 
que t iene s iempre la pos ibilidad de  ser…Ahora bien, e l Dasein está s iempre en  el  
mundo c omo un e nte r eferido a  l as m últiples pos ibilidades que  l e s on pr opias, e s 
decir, c omo a lguien q ue pue de i ncluir l as cosas e n s u pr oyecto pe rsonal, 
asumiéndolas c omo he rramientas. E s por  e llo q ue e l m undo s e l e pr esenta c on 
experiencias y elementos que le son útiles, por lo que al mismo tiempo que forma 
parte de l m undo l o t ransforma, por  l o t anto l as c osas no s on en s í, s ino que  e l 
hombre a l incluirlas en sus pos ibilidades y a cciones l as i nstrumenta, br indándoles 
utilidad, con lo que las hace ser, las dota de sentido y significado…En resumen, el 
Dasein no es nunca un sujeto puro, entendiéndose la pureza en el sentido de que no 
posea ningún conocimiento, significado o valoración con carga emotiva, o como un 
individuo de sinteresado e n el m undo, por que siempre t iene un c ontexto que  s e 
manifiesta en  l as o pciones q ue s e l e p resentan, p or p oseer ci erta p rogramación 
preexistente s obre el  en torno q ue l e r odea es que pue de de finir s us obj etivos y 
elecciones…podemos c oncluir que  e l auténtico Dasein es el  q ue s e ap ropia d e s í 
mismo c on r esponsabilidad, t omando de cisiones de  f orma c onsciente, 
experimentando y valorando situaciones.35 

 
Tanto e l s ujeto c omo e l obj eto s on di mensiones de l ser, es  d ecir q ue f orman p arte d e l a 
realidad: la parte subjetiva y la parte objetiva, respectivamente. Como hemos visto, en un 
inicio, el ser para el pensamiento occidental en la llamada época clásica integraba, de cierta 
forma, una noción de finalidad, un telos, y en ese sentido la virtud o areté era la categoría 
ética fundamental, pero con el desarrollo del pensamiento normativo, que se desenvuelve a 
partir de la (inter) subjetividad, y que se encuentra cimentada en la heterogeneidad por sus 
pretensiones objetivas, éste se empieza a categorizar en normas impuestas por el objeto, o 
normas “ naturales”, y n ormas i mpuestas por  e l s ujeto –que s on e n s í e l uni verso de  l o 
normativo entendido en términos estrictos y que en una lógica naturalista deberían coincidir 
con las primeras-, lo que deriva en la separación del ser y el deber ser, constituyéndose éste 
último en el foco de la ética. No obstante lo anterior, dicha conceptualización de la realidad 
daría un i mportante pa so pa ra a brir c amino a  u na cat egoría filosófica i ndependiente: el 
valor, que no es, ni debe ser, sino que vale. 

 
La r elevancia d e l a ax iología n o s olamente v ersa en  s u r iqueza d esde el  p unto d e v ista 
teórico, sino que su objeto de estudio, el valor, tiene una connotación práctica en su 

 
35 Carrión García, Yazmín Yadira, Derecho: fines y alcances desde la perspectiva de Fernando Savater, 
Porrúa-Facultad de Derecho UNAM, México, 2013, versión Kindle. 
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relación con la ética. La ética se preocupa por conocer qué es lo valioso, por qué es valioso, 
e incluso puede entrar a analizar di stintas concepciones, apreciaciones, i nterpretaciones y 
realizaciones de lo valioso. 

 
La ética, como disciplina filosófica, utiliza la noción de valor para sus reflexiones, y en ese 
sentido los planteamientos desde el punto de vista de la axiología se incorporan a través de 
la ética en el ámbito práctico de la filosofía, y permea, como veremos más adelante, en el 
pensamiento f ilosófico e n t orno a  l a m oral y e l de recho, pue sto q ue l os s istemas 
normativos, como son ambos, serán acordes con la ética siempre que tengan como finalidad 
realizar aquellos fines a los que ésta otorgue la categoría de valor. 

 

El desarrollo de la axiología   
 

No s e h ace ex plícito el  p roblema d el v alor h asta el  s iglo XIX c on H erman Lotze, que  
propuso la escisión del ser y el valor, comenzando así la reflexión autónoma del valor y con 
ello el nacimiento de lo que hoy conocemos como filosofía de los valores o axiología. Para 
Lotze la existencia de los objetos no de pende de la conciencia del sujeto, sino que da por 
hecho l a i nteligibilidad de l m undo que  l os r odea. E n e se s entido, e s ne cesario ha cer 
explícita l a c oncepción m ecanicista de l uni verso, que  t uvo gr an i nfluencia e n aquel 
momento e n t odos l os á mbitos de l c onocimiento: l os a contecimientos s on un a 
manifestación lógica de un supuesto anterior, que es necesario conforme a lo establecido en 
el orden natural. 

 
El ser v.s. el valer 

 
La d iferencia fundamental en tre el t ratamiento q ue d ieron es tas p osturas al  co ncepto d e 
valor y la manera en que se abordó el tema en lo que llamamos modernidad es la relación 
del ser con el valer, es decir que el parteaguas es la distinción ser y valor como dimensiones 
independientes por parte de la axiología. 

 
Lo que m arca l a d istinción en tre l a m anera en  q ue s e abordó es ta i dea en l a m odernidad 
tiene que ver con l a concepción de l a relación ser-valer, ya que los antiguos entienden a l 
valor i dentificado c on el s er, m ientras que  p ara l os m odernos s er y valor s on dos  
dimensiones diferentes e independientes.36 Esto sin duda es precisamente lo que dio origen 
a lo que llamamos “falacia naturalista”, ya que este argumento lógico sostiene que es falso 
derivar p roposiciones d eontológicas de  pr emisas ont ológicas, s in e mbargo, di ce A lasdair 
Macintyre, la concepción clásica, especialmente la aristotélica,37 planteaba una ontología 

 
36 El mundo de las ideas en el pensamiento de Platón implica dos grados del ser, las ideas y las cosas, no una 
división entre ser y deber ser. 
37 Aristóteles entendía al ser como una unidad y a l a forma como la esencia misma del ser, que es ahí donde  
se separa del pensamiento platónico, puesto que niega la separación entre la esencia y la existencia, entre la 
idea y la cosa. Identificaba al bien con el fin o la causa final, que estaba implícito en la forma esencial. El bien 
es la perfección del ser. 
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humana que partía de un concepto funcional del ser humano, como ya hemos mencionado. 
A lo que se refiere con esto el autor es que el ser humano incluía en su ser el deber ser, su 
teleología, ya que el objeto implicaba su finalidad o su naturaleza por lo que, dice el autor, 
no es  co rrecto h ablar de f alacia n aturalista e n l a co ncepción cl ásica, au nque con l a 
fragmentación o  el d ivorcio que s e empieza a  gestar desde l a i lustración entre el ser y el 
deber ser sea lógicamente válido este argumento.38 Sin embargo, en el pensamiento clásico, 
el p roblema d el v alor a t ravés d e s u i dentificación co n el  b ien f ue s iempre en  es tricta 
vinculación con el ser. 

 
La ética de la virtud plantea al agente moral como concepto central. Una vez que la idea de 
naturaleza auto-reguladora se substituye por la de un creador, cuya voluntad ha permitido la 
existencia de l s er hum ano c omo un e nte s eparado y dotado de  una  c ategoría na tural 
superior, aparece la noción del deber, que posteriormente se torna fundamental y central en 
la é tica. E l s er humano se convierte en depositario de  t odo lo que  existe, y su c reador l e 
impone ciertas obligaciones. Ya no es teleología intrínseca, sino extrínseca. 

 
Bajo di cho p aradigma, que de fine el pe nsamiento m edieval e n l a f ilosofía oc cidental, 
podemos identificar la idea de valor con la idea de Dios, en el sentido de Dios como el bien 
supremo, c omo e l va lor m ás a lto. P ara T omás de  A quino, e xponente f undamental de l 
pensamiento c ristiano m edieval, s i bi en es c laro que  e l fin úl timo de  l a vi da hum ana es  
central en su planteamiento para la construcción de una ética y una moral –lo cual no deja 
dudar de la influencia aristotélica en su pensamiento-, entiende que el hombre encuentra en 
Dios s u pe rfección y b ien a bsolutos e n un  ni vel t rascendente de  s u t eleología, cu ya 
representación concreta es sin duda un bien inmanente, es decir el bien común, para lo cual 
juega u n p apel c entral l a i dea d e l a v irtud –nuevamente una  i dea p rotagónica e n l a é tica 
aristotélica q ue s e b asa en u na co ncepción f uncional d el h ombre, s iendo a mbas pos turas 
teleológicas.39 

 
En la filosofía de la ilustración, que es antesala de la modernidad, se vive una ruptura con la 
visión teocéntrica del universo para centrarse en una visión antropocéntrica, y es el sujeto 
humano quien, a través de la razón, podrá conocer la verdad. A través de ese proceso se le 
resta importancia a la dimensión trascendente, y se rompe con la idea unitaria del orden, del 
bien y del valor, haciendo énfasis en la libertad y la autonomía, siendo el individuo quien 
asigna el va lor y ya no el obj eto va lorado e l qu e l o impone. Ya no e xiste una  vi sión de l 
hombre como un s er teleológico, porque esto implicaría una f inalidad impuesta, y l a idea 
ilustrada es la del individuo autónomo y racional que es capaz de regular su conducta con 
desapego a cualquier voluntad externa.40 

 
 

38 De esto que, según Macintyre, “el principio 'ninguna conclusión debe de premisas es' se convierta en una 
verdad sin fisuras para filósofos cuya cultura sólo posee el vocabulario moral empobrecido”, Macintyre, Op. 
Cit. Supra 27, p. 83. 
39 Vid. Beuchot, Mauricio, “Ética y justicia en Tomás de Aquino”, en  P latts, Mark, La ética a través de su 
historia, UNAM, México, 1998, pp. 41-54. 
40 Uno de los planteamientos fundamentales de la ética kantiana es que “una moralidad de tiranía y servilismo 
sólo p uede ev itarse s i D ios y  el  h ombre f orman u na co munidad moral cu yos miembros s ean mutuamente 
comprensibles porque aceptan los mismos principios…Dios y nosotros podemos compartir ser miembros de 
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Hume y Bentham, pe nsadores representativos d e l a época, s ostuvieron un s ubjetivismo 
axiológico, aunque no tocaron el tema del valor como una dimensión independiente, pero es 
precisamente aquí donde vemos el rompimiento definitivo entre ser y deber ser. Kant por su 
parte sostuvo que el único valor en sí mismo es la buena voluntad, por lo que igualmente 
hace depender el valor del sujeto, de su libertad. 

 
Lotze e ntiende s in embargo que  el c onocimiento a dquirido e n f unción d e e sta l ógica no 
sirve como base para descifrar el significado o el valor del universo, puesto que para ello es 
necesario un p rincipio que permita relacionar los fines del universo y su contenido con el 
significado que se desprende de él, trascendiendo entonces la esfera del ser, que se rige por 
el m ecanicismo, y se m ueve a  una esfera d e valor. En es e s entido, l as c iencias naturales 
tienen como objeto conocer el ser, mientras que la filosofía debe ocuparse el problema del 
valor -que se encuentra para Lotze l igado a la noción de sentido o telos-, separándose así 
claramente estas dos áreas del conocimiento; esta dimensión de la realidad, lo valioso, no 
permite y no r equiere respuestas objetivas, pero a su vez no que da excluida la posibilidad 
de su conocimiento. 

Si bien existe un f in universal, Lotze no e limina la l ibertad humana, puesto que  entiende 
que e l hombre se or ienta hacia su propio bi en, y busca l a f elicidad, p ero explica que  los 
valores son parte de una dimensión universal y absoluta, a través de la cual se vinculan con 
el orden objetivo axiológico, por lo que al participar en la realización de un valor personal, 
a su vez participa en los valores del universo, en su sentido moral, al cual no accedemos por 
la razón sino a través del sentimiento de valor. 41 

La crisis de los valores ilustrados despertó sin duda el interés de la filosofía en los valores. 
Nietzsche fue fundamental en la denuncia de dicha crisis, puesto que entendía que la moral 
se había convertido en un instrumento de sumisión, y en ese sentido afirma que los valores 
son cr eaciones hum anas y que  el f enómeno m oral no e xiste, s ino s olamente l as 
interpretaciones morales de los fenómenos. El nihilismo se presenta como un “ proceso de 
desvalorización de  t odos l os va lores que  t ienen c omo pr incipio de  de terminación un 
elemento suprasensible, es la negación de todo valor que se sitúa por encima del ser”,42 lo 
cual no implica necesariamente una aniquilación sino una transmutación de los valores, que 
se determinen a partir del ser mismo. Para Nietzsche los valores deben tender a la vitalidad, 
la potenciación de  la existencia humana y de la voluntad de  poder, s iendo tal vez e l más 
radical individualista en ese sentido. 

Más adelante surge una corriente de pensamiento que fue fundamental para que la axiología 
permeara en  el  c ampo d e l a f ilosofía j urídica: e l ne okantismo. D e m anera general 
podríamos de cir que  l os f ilósofos pe rtenecientes a  e sta c orriente s ostenían dos  t esis 
centrales: l a ex istencia de u n i mperativo cat egórico d e conducta, en tendida co mo una 
actividad selectiva y reflexiva, y que éste es demostrable pudiendo prescindir del 

 
una sola comunidad moral sólo si todos legislamos por igual la ley que hemos de obedecer”, por lo tanto “es 
la voluntad la que ocasiona la moralidad”, Schneewind, Op. Cit. Supra 30, pp. 600-604. 
41 Cfr. De la Torre Martínez, Carlos, La recepción de la teoría de los valores en la filosofía del derecho, IIJ- 
UNAM, México, 2005, Capítulo 2, p. 35 y ss. 
42 Ibidem, p. 52 
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empirismo y b asándose e n un m étodo m eramente f ilosófico,43 sin l legar a h acer 
planteamientos metafísicos. 

Se habla de que hubo dos principales escuelas dentro del neokantismo: la escuela de Baden, 
y la escuela de Marburgo. La primera se centró en la reflexión de la filosofía de los valores, 
es decir en determinar el deber ser de lo real haciendo referencias a valores. 

Un primer exponente de esta escuela fue Wilhelm Windelband, quien sostuvo que la clave 
de la historia eran los valores, y que ésta podía ser considerada como ciencia puesto que es 
considerada una  r ealización pr ogresiva de  aquellos, y que a t ravés d e l a h istoria es  
precisamente c omo l legamos a  c onocer l os va lores. E ste e s ot ro r asgo di stintivo que  
podremos ap reciar en  l os pensadores neokantianos: l a i mportancia que dan a l as ci encias 
sociales y d e l a cultura, es pecialmente a  la hi storia. P ara W indelband, las va loraciones 
particulares existen por debajo de los valores absolutos, y éstos no deben su existencia al 
número de  va loraciones pa rticulares que  c oincidan e n e llos, s ino que  t ienen una  v alidez 
ideal: no l o que  es, s ino lo que debe ser; los va lores dotan de  universalidad y de  validez 
general a las particularidades que surgen en la realidad histórica.44 

Otro i mportante pe nsador e s H einrich R ickert, qui en c onsideró que  l os va lores s on una  
cuestión s uprahistórica y no empírica. C ontinuando c on l a pr emisa a ntes m encionada de  
Lotze, R ickert entiende que l as ci encias naturales han de o rientarse hacia una parte de l a 
realidad, aquella que es reductible a leyes generales y necesarias, mientras que las ciencias 
históricas se enfocarían a l a s ingularidad de  los fenómenos. Un problema constante en la 
historia como disciplina es determinar qué fenómenos son esenciales para el conocimiento 
histórico, es decir cómo podemos saber qué sucesos son relevantes para la historia, ¿qué es 
lo histórico? Esto es en sí una valoración, es decir que el historiador debe llevar a cabo un 
proceso de  va loración pa ra de limitar s u obj eto. E n t odo ob jeto c ultural s e i ntegra l a 
categoría axiológica, por lo que se distingue del conocimiento nomotético o de las ciencias 
naturales, que se basa en leyes, y se constituye en un c onocimiento ideográfico, que tiene 
que ver con el significado. La historia no emite, o no debe emitir, juicios de valor, es decir 
que no j uzga, pero el significado cultural, es decir la relevancia histórica de un fenómeno, 
tiene que ver sin duda con valores. 

Para Rickert existen 3 grados de validez de un valor: el personal, que depende de los juicios 
subjetivos, los reconocidos por la generalidad, y finalmente los objetivos, es decir que valen 
por s í m ismos y r eclaman un r econocimiento, s in que  e sto i mplique que  no estén 
vinculados c on l a r ealidad. La r ealidad a  s u ve z t iene 3 di mensiones: e l s er, l os va lores 
abstractos y el sentido, que es precisamente la conexión entre el ser y los valores. La cultura 
es el proceso de realización de los valores generales en el transcurso de la historia. Esto es 
relevante porque el ser humano es el único ser que reacciona ante los valores; es el único 
ser histórico, y el único ser jurídico. 45 

 
 
 

43 Cfr. Nakhnikian, George, El derecho y las teorías éticas contemporáneas, Fontamara, México, 1991, pp. 
57-63. 
44 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41, Capítulo 3, p. 62 y ss. 
45 Ibidem, Capítulo 3, p. 68 y ss. 
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Max W eber h ablaba d e que l as ciencias d e l a c ultura –aquellas q ue b uscan co nocer l os 
fenómenos de la vida según su significado cultural, de las cuales forman parte la historia, la 
antropología, la sociología y por supuesto el derecho-, tienen como objeto los valores, que 
son e l c riterio p ara d istinguir aquello q ue e s e sencial, y p ara d elimitar el á mbito d e la  
ciencia s ocial m isma. E sta n ecesidad d e h acer r eferencia a v alores n o implica f alta d e 
objetividad en las ciencias, porque éstas no e miten juicios de valor, pero al ser los valores 
criterios de delimitación del objeto de es tudio, forma parte necesariamente de el las y a l a 
vez de la dimensión de la realidad que constituye su objeto. Para Weber, sin embargo, los 
valores no s on obj etivos, s ino s ubjetivos, ya que e s i mposible da r una  justificación 
científica d e l os va lores e legidos, y l a c iencia p uede de terminar l os m edios pe ro no l os 
fines.46 

Franz B rentano, ot ro i mportante e xponente e n e l c ampo de  l a a xiología -aunque nunc a 
habló propiamente de valores, sino de “lo bueno”-, inserta de manera explícita la dimensión 
emotiva o s entimental e n l a m oral, s in m enoscabar l a obj etividad e n e l pe nsamiento y 
conocimiento moral. Brentano niega toda dimensión ideal (reísmo), y afirmaba que lo único 
existente es el acto bueno o e l objeto valioso, es decir los valores concretizado en el ser, y 
la actitud que tenemos frente al valor pueden ser negar o afirmar su valor, pero nunca de 
manera independiente del ser. Esto quiere decir que los valores son dependientes del ser, y 
que nosotros reaccionamos ante ellos, pero esto no resta objetividad a lo bueno o valioso.47 

 
Contrario a lo que sostuvo Brentano, Alexius Meinong, por su parte, entendía que el valor 
era l legar a s er v alorado. M einong af irmaba q ue l as co sas t ienen v alor cu ando y en  l a 
medida en que nos agradan. Su teoría del objeto, que distinguía el ser de un objeto del ser 
así o esencia de un obj eto, permitía que la esencia fuera independiente del ser, por lo que 
consideraba posible valorar el ser en sí de objetos ideales, lo cual fue muy importante para 
el d esarrollo d e l a f enomenología. E sto m arca con m ás f uerza l a s eparación d el s er y el  
valer, y niega que la existencia real sea un requisito para todos los valores. 48 

 

El método fenomenológico en la axiología 
 

Mencionamos con anterioridad a la fenomenología, y ahora habremos de hablar un poco de 
su i mportancia p ara el d esarrollo de  l a a xiología. P or f enomenología como di sciplina 
filosófica en tenderemos el  es tudio d e l as estructuras d e l a ex periencia co nsciente, d el 
conocimiento de  l os f enómenos c omo s on e xperimentados -intencionalmente- desde el  
sujeto.49 Asimismo, podemos hablar de fenomenología como un m ovimiento en la historia 
de la filosofía que se suscitó durante la primera mitad del siglo XX, siendo sus principales 

 
 
 

46  Ibidem, Capítulo 3, p. 79 y ss. 
47  Ibidem, Capítulo 4, p. 87 y ss. 
48 Ibidem, Capítulo 2, p. 93 y ss. Sobre este tema, Vid. García Máynez, Op. Cit. Supra 26. 
49 Smith, D avid W oodruff, “Phenomenology”, i n Zalta, Edward N . ( ed.) The Stanford Encyclopedia of 
Philosophy, Winter 2013 Edition, en línea: 
http://plato.stanford.edu/archives/win2013/entries/phenomenology/ , consultado en 2014. 

http://plato.stanford.edu/archives/win2013/entries/phenomenology/
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precursores Edmund Husserl, Martin Heidegger, Jean-Paul Sartre, entre otros, que concibió 
a la fenomenología como fundamento de todo el pensamiento filosófico. 

La fenomenología e s un  m étodo que  s e ba sa e n pr escindir de  l as pa rticularidades de  un  
objeto y l a r eferencia a s u existencia, as í como n uestros s entimientos h acia él  y 
concentrarnos e n e l fenómeno concreto, es d ecir, en  p ocas p alabras, i ntuir l a esencia s in 
hacer consideraciones sobre la existencia, enfocándose, sobre todo, en nuestra experiencia 
de los fenómenos y el significado de dicha experiencia, lo que aporta la visión subjetiva de 
la experiencia, que es por lo tanto intencional.50 Su aportación es importante en el campo de 
la ax iología p uesto q ue p ermite h acer r eferencia al  v alor s in h acer co nsideraciones a s u 
existencia, sino simplemente a su experiencia. 

Max S cheler e s uno  de  los m ás gr andes e  i nfluyentes e xponentes de  l a f ilosofía de  l os 
valores, y precisamente se basó en este método para formular su teoría. Lo que él busca es 
relacionarse con los objetos – con los valores, a los cuales concibe como esencias- a través 
de un realismo no racionalista ni empirista –es decir que no se base en la presuposición de 
abstractos n i en  l a ex periencia s ensible-, y p ara e llo di stingue 3 t ipos de  he chos, l os 
naturales, que  son saberes de l sentido común, los c ientíficos, y los fenomenológicos, que  
son l os s aberes filosóficos. E stos úl timos s e r efieren a l m odo d e s er d e l as c osas, y s u 
contenido s e nos  r evela a  t ravés de  l a i ntuición de  l a c onciencia i nmediata, i dea 
fundamental en l a f enomenología. S cheler sostiene el  carácter t rascendental d el 
conocimiento: “más allá de sí”. 

Scheler se opone a Kant y se preocupa por un a priori material y ya no solamente formal, 
por lo que no di stingue los valores de los bienes y los fines, y les da un t rato empírico, es 
decir d ependiente de l a ex istencia p articular y contingente d e es os b ienes y fines. Los 
valores son independientes de sus depositarios y guardan entre ellos una jerarquía objetiva; 
son c ualidades materiales que pue den pr esentarse e n 3 di mensiones: como c ualidades 
objetivas puras, como m omentos parciales de bienes, o como e l va lor c oncreto d e un a 
cosa.51 

Para Scheler, nos explica Adela Cortina, “Los valores son cualidades dotadas de contenido, 
congnoscibles a priori por l os a spectos e mocionales de  l a m ente, i ndependientes d e 
nuestros estados emotivos subjetivos, independientes de las cosas y relaciones que son sus 
portadores y se denominan 'bienes'”.52 

Lo ap riorístico es  en tonces l o d ado en  l a ex periencia a t ravés d e l a i ntuición, y aquí 
podemos ap reciar l a i nfluencia d e l a fenomenología. E s por  ello que  para S cheler e s 
fundamental recuperar la dimensión emocional, que de ninguna manera es reductible a  lo 
sensible, sino por el contrario, debe ser objetiva. La dimensión axiológica es inaccesible a 
la razón, sin embargo es aprehensible objetivamente a partir del sentir intencional, y tiene 
un or den a bsoluto e  i nquebrantable. S i bi en p odemos e legir va lores, Scheler a firma l a 
existencia de dicho orden y propone una jerarquía que en realidad es un ejemplo que él 

 

50 Idem. 
51 Scheler niega que los valores sean propiedades de las cosas o que dependan de ellas, y entiende que las 
cosas son donde los valores de hacen reales, puesto que son ideales. 
52 Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 53. 
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mismo reconoce puede variar a l o largo de la historia, por lo que su plena intuición no e s 
posible. El valor sin embargo se convierte en estándar de la moralidad: la bondad o maldad 
de un acto depende de su realización de valores, y aquí encontramos vinculados totalmente 
la noción de valor con la noción de deber, por ello se dice que la ét ica de Scheler es  una 
ética de  los va lores; e l va lor de termina e l deber ser, que  no e s ot ra cosa que un va lor no 
realizado que exige realización. 

Scheler distingue el valor en sí, es decir objetivo, del conocimiento que el sujeto tiene de él, 
y explica que para acercarnos al  conocimiento de una ét ica material absoluta y t ener una 
vivencia co mpleta d e l os v alores es  n ecesaria l a co operación en tre l os diversos ethos, es  
decir las variaciones que existen en torno a la percepción sentimental de los valores y reglas 
de una sociedad.53 

Probablemente el más grande exponente de la axiología sea Nicolai Hartmann, además de 
que, como veremos, su pensamiento tuvo una enorme influencia en la filosofía del derecho 
iberoamericano. S u é tica, a l i gual que  l a de  S cheler, qui en de  c ierto m odo e s s u 
antecedente, está b asada en  l a p regunta acerca de l os v alores, e i gualmente em plea el  
método f enomenológico.54 Para H artmann el c onocimiento ont ológico e s di stinto a  l a 
fenomenología, pue sto que  é sta e studia a l f enómeno t al y c omo s e m anifiesta, y no t al 
como es; la ontología clásica deriva todo el conocimiento del ser a  partir de un pr incipio 
filosófico, y l a f enomenología p arte d el conocimiento ci entífico y penetra h asta l o m ás 
profundo del ser. Considera al valor un s er ideal pero t rascendente, previo a la existencia 
del sujeto. En ese sentido, como ser ideal, los valores también son, es decir que gozan de 
existencia. E sto es d e g ran r elevancia p uesto q ue l a ax iología s urge p recisamente d e l a 
distinción e ntre s er y v aler c omo dos  di mensiones di stintas. Lo que h ace H artmann es  
desvincular los conceptos esencia-ideal y existencia-real. 

Para Hartmann acerca los valores son apriorísticos (no solamente en virtud de la intuición 
inmediata, sino de su existencia previa a l a experiencia), ideales, independientes, objetivos 
y universales como esencias, y son normativos, es decir que son principios de deber ser, y 
es as í como se realizan o s e vinculan con la realidad, s in ser dependientes de ella.55 Aquí 
permea una idea que explicamos con anterioridad que es que aprehendemos los valores a  
través de l s entimiento del va lor, que  implica que  los va lores s e nos  presentan en toda su 
plenitud, y que lo valioso nos llama, nos mueve hacia él. Es una postura objetivista, puesto 
que es claro que el sujeto no puede modificar la esencia del valor, ni crear ni transformar 

 

53 Cfr. De la Torre Martínez, Carlos, Op. Cit. Supra 41, Capítulo 4, p. 100 y ss. Sobre este tema, Vid. García 
Máynez, Op. Cit. Supra 26. 
54 Hartmann decía que la filosofía tiene como finalidad responder 3 preguntas: ¿qué podemos conocer?; 
¿cómo debemos conducirnos?; ¿qué nos es lícito es perar? La s egunda co rresponde a  l a ética, es  decir que 
tiene como objetivo el sentido de lo existente, es decir que la ética no indica lo que debemos hacer en cada 
situación, s ino q ue e nseña c ómo de scubrir l o qu e c onstituye e l de ber, e s de cir qu e “no e nseña j uicios 
definitivos sino a ‘ juzgar’”, Hartmann, Op. Cit. Supra 4, p. 45. Para Hartmann, el interrogante axiológico es 
de mayor relevancia que el interrogante acerca del deber, y de hecho la primera abarca a la segunda pues no 
puedo saber cuál debe ser mi conducta si ignoro qué es valioso y qué carece de valor, García Máynez, Op. 
Cit. Supra 26, pp. 38-40. 
55 Nos explica García Máynez que para Hartmann los valores ostentan un carácter de principios, en el sentido 
de que no dependen de que se les realice o  no, aun cuando no sean indiferentes a s u realidad o  i rrealidad, 
Ibidem, p. 47 



19  

valores, y e n e se s entido l os va lores no c ambian, s ino que  l o que  c ambia e s nue stra 
percepción de ellos. 

Este e s un a rgumento f undamental que  ha  s ido empleado e n c ontra de l r elativismo. E sto 
quiere decir que no hay grados en los valores y que, si bien existe una relatividad histórica 
en e l hom bre y l a m anera e n que  p ercibe e i ntuye l os va lores, no s ignifica que  di cha 
relatividad corresponda a los valores.56 Lo que cambia es la percepción y la interpretación 
que el hombre da a los valores, que puede variar según las circunstancias o e l contexto.57 

Hartmann de hecho habla de que la axiología tiene como tarea fundamental establecer una 
jerarquía entre l os va lores, aunque ni ega una  estructura j erárquica y l ineal, pe ro entiende 
que el  papel de l a ét ica es armonizar l a m ultiplicidad que ex iste en  l as percepciones que 
tenemos de los valores. 

Los valores son entonces, para Hartmann, susceptibles y aspirantes a su realización, pero su 
actualización no es n ecesaria p ara que puedan e xistir, e i ncluso l a r ealidad m isma puede 
contradecirlos y no por  ello e liminarlos o l a pos ibilidad de  su existencia. García Máynez 
hace una  ( muy poé tica) de scripción pa ra e xplicar un poc o m ás e l pe nsamiento de  
Hartmann: 

El s entido e stimativo e s c omparable a un c ono de  l uz que  s e de splaza s obre e l 
horizonte i deal d e l o q ue v ale. La conciencia de cad a h ombre y c ada ép oca s e 
proyecta sobre ese horizonte e ilumina algunas porciones del mismo, descubriendo 
así de terminados va lores. En r igor no de bería de  h ablarse de  transmutación o 
inversión de lo valioso. Los valores no se crean ni se transforman; se descubren o se 
ignoran. Del mismo modo, el rayo de luz, proyectado desde el faro, ilumina más no 
crea, el horizonte marino. 

Las variaciones de la intuición axiológica no alteran ni destruyen el objeto a que se 
hallan r eferidas. É ste p ermanece i nconmovible e  i nmutable, y l os c ambios s ólo 
atañen al s ujeto o,  pa ra h ablar rigurosamente, a  l os l ímites de  s u i ntuición 
emocional. Volviendo a la imagen, podríamos decir que el movimiento, así como la 
mayor o menos intensidad del cono de luz que recorre el horizonte de los valores, en 
nada m odifican e se h orizonte. S i a lgunos s ectores no s on de scubiertos o 
permanecen s emiocultos e n l a br uma, no s e debe a  que  no existan, s ino a  l a 
dirección o debilidad de los rayos luminosos. Tan erróneo sería negar la existencia 

 
 

56 Al r especto, v ale l a p ena h ablar d e l a co nfusión e ntre o bjetividad d e l os v alores y l a g eneralidad o  
particularidad de los juicios estimativos. Se ha dicho que las opiniones socialmente dominantes influyen en 
los sujetos que valoran. Sin embargo, dado que la sociedad no puede ser la medida de los valores, y por tanto 
no podemos descansar la objetividad en el  argumento de la generalidad de los juicios estimativos, tampoco 
podemos afirmar la relatividad en virtud de la particularidad de los juicios. Esto quiere decir que la sociedad 
no es  l a medida d e l os v alores n i p ara af irmar s u o bjetividad n i p ara n egarla co mo p retendió l a es cuela 
sociológica f rancesa (Vid. Caso, Antonio, El concepto de la historia universal y la filosofía de los valores, 
Ediciones B otas, Méx ico, 1993); “Cuando un juicio es verdadero, en nada perjudica a  su v erdad el no ser 
acatado por todos los hombres; cuando es falso, el reconocimiento de todos los hombres en nada le ayuda a 
ser verdadero”, Pfänder, Alejandro, Lógica, citado en García Máynez, Op. Cit. Supra 26, pp. 29. 
57 “La diferencia está en nuestros sistemas de creencias, no en nuestros valores”, Rachels, James, Introducción 
a la filosofía moral, Breviarios del Fondo de Cultura Económica, núm. 556, México, 2007, p. 49. 
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de valores no descubiertos, como poner en duda la de una roca no iluminada por la 
luz de un faro.58 

Una d e l as m ás i nteresantes i deas d e H artmann a n uestro p arecer es  que en tiende q ue 
precisamente d e l a t ensión en tre l a d imensión ax iológica y l a o ntológica, s urge l a 
deontológica; el deber implica dirección hacia algo, y ese algo son los valores, nuevamente 
el contenido del deber, como lo serían para Scheler.59 En ese sentido, la ética material de  
los valores de Scheler y Hartmann “confiará en los actos emocionales para que capten un 
mundo objetivo de valores, que es un deber realizar allí donde no estén presentes. El valor, 
en este caso, antecede al deber”.60 

Valor como interacción sujeto-objeto 
 

En el  pensamiento latinoamericano, Manuel García Morente es  una referencia importante 
en filosofía, y por supuesto que abordó el tema de los valores. García Morente sostenía que, 
en la vida del ser humano, había cosas reales, objetos ideales y valores. Los primeros dos 
existen en un s entido ontológico, es decir que son; lo real es lo que tiene causa y produce 
efectos y lo ideal es lo que tiene fundamento y consecuencia. 

Sin e mbargo, l os va lores no son, e s de cir que  no e xisten on tológicamente ha blando. Los 
valores, dice García Morente, valen. Es así que los valores no son entes, sino valentes. Son 
cualidades d e c osas, p uesto que  l os j uicios de  va lor, a  di ferencia d e l os j uicios de  
existencia, n o añ aden n i q uitan n ada a l a es encia o  ex istencia d e la cosa s obre l a q ue s e 
enuncian, sin poder separarse de las cosas, y es irreal, puesto que no equivale a ninguna de 
las cu alidades p rimarias o  s ecundarias q ue t ienen l os o bjetos reales,61 es d ecir q ue s e 
adhieren a otro objeto, entendiendo que “no hay cosa alguna ante la cual no adoptemos una 
posición positiva o negativa”,62 es decir, que “no hay cosa alguna que no tenga valor” 63, y 
que a cada valor corresponde un contravalor. 

La no indiferencia que tenemos ante las cosas puede ser positiva o negativa, pero ello no es 
una cuestión meramente subjetiva de agrado o desagrado o de sentimientos. 

 
 
 
 
 

58 García Máynez, Op. Cit. Supra 26, p. 81. 
59 La i dea d e l a v oluntad co mo o rigen d el d eber q ue r esulta d e l os p lanteamientos k antianos es  r echazada 
desde es te p lanteamiento, puesto q ue s i l os valores s on el  c ontenido d el d eber, y  és tos ex isten 
independientemente de la conciencia, entonces no pueden ser en creados por la voluntad, aunque somos libres 
de captarlos o i gnorarlos: “los valores son objetos posibles de una intuición estimativa, pero no surgen con 
ella…al 'intuir' los valores el sujeto es puramente 'receptivo'”, Ibidem, p. 72 
60 Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 54. 
61 Las c ualidades p rimarias son aq uellas sin l as cu ales l os o bjetos n o p odrían ex istir, mientras q ue l as 
cualidades s ecundarias, también l lamadas s ensibles, nos permiten p ercibir al  o bjeto, co mo son el  co lor, el  
sabor, e tc. Frondizi, Risieri, ¿Qué son los valores?, 3ª ed., 7ª reimpresión, Breviarios del Fondo de Cultura 
Económica, núm. 135, México, 1972, p. 18. 
62 García Morente, Manuel, Lecciones preliminares de filosofía, 18ª ed., Porrúa, México, 2005, P. 274. 
63 Idem. 
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Asimismo, los valores no están sujetos a las categorías de cantidad, tiempo y espacio, de lo 
que deriva que sean absolutos.64 Esto quiere decir que no hay grados en los valores y que, si 
bien existe una relatividad histórica en el ser humano y la manera en que percibe e i ntuye 
los valores, no s ignifica que dicha relatividad corresponda a los valores. Lo que cambia es 
la percepción y la interpretación que el sujeto da a los valores, que puede variar según las 
circunstancias o el contexto. 

Uno de los pensadores contemporáneos que mejor ha abordado el tema del valor, y que no 
podemos dejar de mencionar, es Rizieri Frondizi. 

Frondizi nos  di ce que  l a é tica t radicional entendía q ue u n co nflicto m oral s e s uscitaba 
cuando había un l ucha entre el valor positivo y el negativo, es decir entre hacer el bien y 
hacer el m al; l a d ificultad p ara l a m oral es  cu ando s urge el co nflicto e ntre d os v alores 
positivos, e s de cir c uando ha y un c hoque e ntre dos  de beres.65 Para F rondizi, existen tres 
preguntas fundamentales: ¿qué debo hacer’?, ¿qué puedo hacer?, y ¿quién soy?. La tercera 
pregunta requiere un análisis acerca de la idea de valor. 

La conducta humana, di ce Frondizi “ se propone s iempre un obj etivo, un  f in o pr opósito, 
que puede estar equivocado, pero no a usente.”66 La calidad de la conducta humana en ese 
sentido e s e valuada, t anto e n s us m óviles c omo en s us c onsecuencias, c onforme a l va lor 
que la orienta. La libertad exige, dice Frondizi, un contenido, y es decir que lo que importa 
no es tener libertad, sino lo que hacemos con la libertad; una libertad de no hacer nada, por 
ejemplo, no tiene sentido, su fin depende de un valor.67 

La caracterización que hace Frondizi de los valores es muy interesante. Dice el  autor: “A 
mi ju icio, e l valor tiene este doble carácter: está inmerso en la  realidad empírica y no se 
agota en ella. Pertenece a la realidad en forma de bienes u objetos valiosos, pero ellos no lo 
colman, pue s pode mos crear l os qu e no existían y qu e s on a ún m ás valiosos que  l os 
conocidos”.68 Aquí, podemos coincidir con Frondizi, en el sentido de que hay valores que 
surgen a  pa rtir de  conceptos c reados, como po dría s er l a i dea de  j usticia, que  s e ha  
constituido e n un va lor. N o e xistiría l a j usticia sin el  s er h umano, p ero a s u v ez el  ser 
humano no existiría sin ella. 

Continúa di ciendo que  “el va lor t iene ot ra c ara, la deseabilidad, que  l e p ermite s ervir de  
guía a nue stros d eseos…El va lor t iene, pue s, realidad empírica e n l os bi enes, pero l os 
trasciende”.69 

Hay un pa saje de Frondizi que nos dice mucho acerca de lo que piensa en relación al ser 
humano como sujeto axiológico, y de los valores no solamente como motor de la ética, sino 
como parte de la idea misma de las categorías de lo humano: 

 

64 “La diferencia está en nuestros sistemas de creencias, no en nuestros valores”, Rachels, Op. Cit. Supra 57, 
p. 49. 
65 Vid. Frondizi, Risieri, Introducción a los problemas fundamentales del hombre, 2ª Ed., Fondo de Cultura 
Económica, México, 1992, p. 571. 
66 Ibidem, p. 439. 
67 Ibidem, p. 463-468. 
68 Ibidem, p. 474. 
69 Ibidem, p. 475. En cuanto a la deseabilidad, nos dice Frondizi que es una cualidad del valor, Ibidem, p. 476 
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Sin un va lor qu e l a i mpulsara, l a hi storia s e c onvertiría en una  s erie de actos 
repetitivos, me cánicos, rutinarios. E l tie mpo s ería d el r eloj, cuyas ma necillas d an 
vueltas i ncesantemente, al m ismo r itmo, i ndiferentes, s obre el m ismo c uadrante. 
Para él, m ediodía y medianoche s on i dénticos; l as e staciones no  c uentan y l os 
cataclismos y revoluciones lo  dejan imperturbable. Porque e l reloj mide e l tiempo 
físico, pe ro i gnora e l t iempo hi stórico, l a vi vencia i ndividual, l a a ngustia de  l a 
espera y el  ab urrimiento de l as hor as que  pa san s in s entido. E l r eloj e s a jeno a l 
valor; el hombre en cambio, es un ser que valora, crea nuevos valores y distingue lo 
bueno de lo malo, lo mejor de lo peor.70 

En ese sentido, para Frondizi toda actividad humana, todos nuestros esfuerzos deben estar 
orientados por el anhelo de alcanzar un valor superior al existente, lo que confiere a la vida 
un sentido de superación.71 

El s er h umano es  el  ú nico s er cap az d e i ntuir y d e r ealizar l os v alores, d e ah í s u 
personalidad ética y no s olamente ontológica.72 Lo que no pue de existir sin el ser humano 
es el  deber ser, no el  valor n i el  ser, que ex isten independientemente de él. Vale la pena, 
sobre l a f alacia n aturalista, h acer referencia a l a o bra d e R odolfo V ázquez en  d onde, 
parafraseando a Mario Bunge, dice que el ser humano, en el terreno práctico, rompe o salta 
el ab ismo en tre s er y d eber s er r elizando y act ualizando el deber s er, y e n ese s entido e l 
derecho es  u na h erramienta p ara l levar a c abo d icha t area.73 Frondizi r econoce al  s er 
humano la capacidad creadora de valores, pero sobre todo porque afirma que la sociedad, al 
crear algo nuevo, p roduce nu evos va lores susceptibles de  i ncorporarse a  l as i nstituciones 
sociales.74 El ser humano como posibilitador de la realización de los valores (por lo cual los 
valores son el contenido del deber ser) es una de las grandes aportaciones del neokantismo, 
y tiene mucha injerencia en la manera en que se conciben el derecho y el Estado. 

 

El debate entre objetivismo y subjetivismo.  
 

Como hemos podido apreciar, empieza a ser notorio que en el campo de la axiología se han 
generando dos grandes postulados en torno a la relación sujeto-valor-objeto: por una parte 
el subjetivismo, y por  ot ra el objetivismo. Las teorías objetivistas del valor sostienen que  
los valores están de cierta manera dados y que depende de nosotros descubrirlos o, m ejor 
dicho, i ntuirlos. E n e se s entido, l a a preciación de  l os va lores de sde u n punt o de  vi sta 
objetivista sostiene que el valor existe independientemente del sujeto que  lo percibe y no 
debe su existencia a l a percepción de éste. El valor se funda en lo que la cosa es, es decir 
que depende de lo que captamos de la esencia de la cosa el cómo la valoramos. 

 
 
 

70 Ibidem, p. 452 
71 Ibidem, p. 578. 
72 Vid. García Máynez, Op. Cit. Supra 26, p. 97. 
73 Vid. Vázquez, Rodolfo, Entre la libertad y la igualdad. Introducción a la filosofía del derecho, Trotta, 3ª 
ed., México, 2010. 
74 Frondizi, Op. Cit Supra 65, p. 454. 
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Así para los objetivistas las cosas no deben su valor al hecho de que nosotros las deseemos, 
sino que  l as deseamos precisamente por  e l va lor que  poseen. Es así que  l a va loración es 
también d istinta al  aci erto en  l a v aloración, es  d ecir q ue p odemos v alorar co rrecta o  
incorrectamente un objeto. 

 
Por otro lado, las teorías subjetivistas establecen que el valor de las cosas se lo da el sujeto 
que l as pe rcibe, e s de cir e l hom bre. E n e ste s entido, no ha y una  v aloración c orrecta o  
incorrecta, puesto que  es una  cuestión subjetiva.75 Mientras que las corrientes objetivistas  
se centran en el valor como objeto, las corrientes subjetivistas se centran en el sujeto como 
elemento necesario para la constitución del valor. Para estas teorías el valor es una creación 
del sujeto, generalmente a partir de un estado subjetivo, sentimental o emocional. 

 
Uno d e l os p lanteamientos m ás i nteresantes d e Frondizi es  es ta r econciliación q ue h ace 
entre la s p osturas o bjetivistas y s ubjetivistas e n to rno a l v alor, a  la s q ue é l lla ma 
interpretaciones u nilaterales d el v alor. F rente a una i nacabable d iscusión e ntre e stas dos  
posturas, ap arentemente irreconciliables y l lenas de m atices al  i nterior d e cad a u na, n os 
dice Frondizi a manera de síntesis, que los valores son “…el resultado de una tensión entre 
el sujeto y el objeto” y que poseen “una cara subjetiva y otra objetiva, engañando a quienes 
prestan atención a u na sola faz”.76 Los valores, dice el autor, son “la síntesis de reacciones 
subjetivas frente a cualidades que se hallan en el objeto”.77 

Para F rondizi e ntonces hay t res e lementos que  c ontribuyen a  f ormar e l va lor: un s ujeto 
(individual o c olectivo), un obj eto y una actividad que podemos l lamar valoración.78Entre 
estos t res debe ex istir una interrelación necesariamente para que sea posible l a ex istencia 
del valor, por lo que sostiene que el valor es una cualidad estructural, que quiere decir que 
depende de  s us c omponentes pe ro no s olamente de  l a s uma de  e llos, s ino de  l a r elación 
entre ellos. Asimismo, la situación en la que se da dicha relación es fundamental, ya que es 
precisamente la situación lo que nos permitirá dar una importancia mayor a un valor sobre 
otro.79 

 
 

75 Johannes Hessen, hace una muy interesante defensa en contra del escepticismo lógico, y por tanto es un 
argumento in teresante e n c ontra d el s ubjetivismo y e l e scepticismo a xiológico. D ice H essen q ue q uien 
sostiene la afirmación de que nada es verdadero, está defendiendo en sí una pretensión de verdad, y que, de 
manera similar, al exponer una teoría subjetivista o escéptica en relación a los valores diciendo “no existen los 
valores” o “los valores son relativos”, está a su vez expresando un juicio estimativo como verdadero. Hessen 
defiende una fundamentación d el o bjetivismo a xiológico d esde tr es p erspectivas: la f enomenológica 
(exigencias de l obj eto de  r econocimiento a xiológico), on tológica ( que t iene q ue v er co n l a n aturaleza 
compartida entre los seres humanos, que aspira a la realización de valores), y la filosófica-cultural (que tiene 
que ver con la idea de que el esfuerzo cultural presupone los valores). Al respecto Vid. García Máynez, Op. 
Cit. Supra 26, pp. 33-38. 
76 Frondizi, Op. Cit. Supra 65, p. 35. 
77  Ibidem, p. 199. 
78  Ibidem, p. 537. 
79 Frondizi ab orda el  t ema de l a “ jerarquía d e l os v alores”, y  l a e ntiende co mo u na cu estión q ue s e 
conceptualiza co mo r ígida e i nmutable, o  como u n o rdenamiento l ineal, y s in e mbargo af irma q ue l a 
superioridad de un valor depende de su naturaleza que siempre está inmersa en la interrelación de los tres 
componentes sujeto-objeto-actividad de valorar, Vid. Ibidem, pp. 552-564. Más adelante, nos dice el autor: 
“Flexibilidad no implica relativismo. En casa situación concreta un valor es superior a otro”, Ibidem, pp. 569. 
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Sobre esto, vale la pena analizar lo que señala Javier Echeverría, quien define a los valores 
como f unciones, no c omo e ntidades, y s ostiene que  l os va lores s olamente “ adquieren 
significado c oncreto cuando s on a plicados a algo, e s de cir e n e l acto d e va lorar”, y l os 
entiende c omo funciones e n e l s entido m atemático, ya que “ sus e xpresiones f ormales no 
significan nada por sí mismas, ni tienen un valor concreto: para llegar a tener un valor han 
de ap licarse a algo” ( como en  el  cam po d e l as m atemáticas s ucede co n l os n úmeros). 
Agrega q ue s e t rata d e funciones n o s aturadas, y explica q ue con ello se r efiere a  q ue 
“únicamente adquieren valor cuando son complementadas por un determinado argumento”, 
por lo que “los valores resultan de completar las funciones con argumentos…los valores 
son el  r esultado d e l a acci ón d e v alorar”. A cerca d e l a ac ción d e v alorar co mo cen tral, 
señala q ue “ Independientemente d el o rigen d e l os v alores l o ci erto es  que s iempre h ay 
quien evalúa, sea una persona, un grupo, una institución o l a mayoría de la sociedad en su 
conjunto”. 80 

Si bien podemos concluir que la inter-acción sujeto-objeto, siendo acción la palabra clave 
(acción d e va lorar), s on l o que  da  s entido y f undamento a  l a i dea de  valor, de l de bate 
original entre objetivistas y subjetivistas se han derivado otros problemas filosóficos: 
¿podemos hablar de verdad -o corrección- ética y/o moral en sentido universal? De ser así, 
¿en dónde  –o e n qui én- reside di cha ve rdad? Y por  úl timo ¿ es pos ible a cceder a  e sta 
verdad? 

 

El problema del relativismo moral  
 

El relativismo moral, si bien ha tenido más auge como problema filosófico a partir del siglo 
XX, fue planteado desde los orígenes de la filosofía Occidental en la Grecia clásica por los 
sofistas, quienes no solamente reconocían sino apreciaban la diversidad moral, y aceptaban 
en ciertos casos la imposibilidad epistémica -y en otros incluso metafísica- de una verdad 
moral u niversal. A lf R oss h ace r eferencia a P rotágoras en  s u o bra Sobre el dereho y la 
justicia: 

Protágoras enseñó skepsis –skepsis en el conocimiento y en la moral- resumida en la 
fórmula: “El hombre es la medida de todas las cosas”…Protágoras se dio cuenta de 
la inutilidad de los intentos de los filósofos de conocer “la esencia” absoluta de la 
existencia y de las cosas, y enseñó que todo conocimiento radica en la percepción de 
nuestros s entidos y e s, por ne cesidad, e n c onsecuencia, relativo e i ndividual. Las 
cosas son tal cual las vemos, y los seres humanos las vemos de maneras diferentes.81 

 
 

80   Echeverría,  Javier,  “Axiología  y  ontoogía:  los  valores  de  la  ciencia  como  funciones  no  saturadas”, 
Argumentos de Razón Técnica, No. 5, Universidad de Sevilla, España, 2000, pp. 21-37. 
81 Ross, Alf, Sobre el derecho y la justicia, 3ª Ed., Eudeba, Argetina, 2005, p. 290. Es necesario señalar que 
Ross sostuvo lo que él mismo denomina una síntesis entre el realismo posicológico y conductista, es decir que 
encuentra la realidad del derecho, por una parte, en la aceptación de la vigencia de la norma por la conciencia 
jurídica popular, y por otra en la suposición fundada de la aceptabilidad de la misma por los tribunales en sus 
decisiones, es  decir en  l a p redictibilidad d e s u ap licación, p or l o que v e co n d esencanto el  p ensamiento 
universalista u objetivista en el plano de la ética y la moral:“Los sistemas filosóficos de Platón y de 
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Lo anterior p rovocó d esde e se e ntonces i ntensos debates en e l plano f ilosófico, 
especialmente y de manera natural en  el  ámbito de l a ét ica. No obstante, l a t ensión en tre 
universalistas y relativistas s e h a i ntensificado e n el  es cenario co ntemporáneo en el  cu al 
tenemos mayor evidencia de los diferentes paradigmas éticos, científicos, códigos morales, 
sistemas jurídicos, realidades sociales, políticas, económicas y culturales (pensemos que los 
filósofos griegos hi cieron sus pl anteamientos en e l contexto de  l os l ímites de  su realidad 
socio-política, económica y cultural y probablemente no s e enfrentaban con la diversidad 
que es ineludible para el filósofo actual). 

Existen diversas concepciones de la vida buena, del deber moral, y dependiendo el contexto 
en que nos encontremos, habremos de encontrar criterios distintos de verdad, por lo menos 
en s entido é tico, o de  bonda d/corrección.82 No obs tante, l a pr egunta s ería s i de  e se 
pluralismo, podemos y sobre todo debemos, derivar la aceptación del relativismo moral, y 
decir que “En la medida en que las grandes verdades metafísicas que basaban las antiguas 
ontologías s e ha n de valuado a hora c ada uno t iene l a pos ibilidad de  i nterpretar el m undo 
como desee”.83 Sobre este punto, nos dice Cortina: 

Si acostumbramos a creer que las construcciones morales no precisan un punto de 
apoyo en la realidad, que simplemente las admitimos o rechazamos por convención, 
la arbitrariedad ha entrado en el ámbito moral, desautorizándoo. Pero si adoptamos 
como punt o de  pa rida de l a é tica e l a nálisis de  l o da do e n l a a prehensión, no s 
percatamos de que el hombre se halla ligado a la realidad por un cordón umbilical, 
que no puede cortarse sin provocarle la muerte. De la realidad se nutre el hombre, y 
con ella tiene que compulsar las construcciones que la razón moral esboza, si es que 
quiere al canzar l a plenitud de  su forma. Que es la t area de  la moral: mantenernos 
altos de moral, ponernos en forma.84 

La moral y la ética no ha n perdido su pretensión de universalidad, y buscan reconectar al 
ser hum ano c on s u r ealidad i nmediata. N o obstante, va le l a pena an alizar s i esa 
universalidad es no solamente deseable, sino posible. Nos dice Jean-Francois Lyotard: “El 
'saber' ético reside en enunciados valorativos, cuyos criterios de legitimación provienen de 
su pertinencia y su pertenencia al consenso, es decir a la cultura”.85 

Mucho se ha discutido en relación al valor de la cultura en sí, incluso se ha determinado el 
derecho a formar parte de una cultura, y se han erigido ciertos aspectos de la cultura como 

 

Aristóteles significaron una reacción fatal. En estos dos hombres todas las fuerzas se unieron para reforzar la 
menguante creencia en lo absoluto, en un orden del mundo cósmico y moral. La magia primitiva y la religión 
fueron reemplazadas por la especulación metafísica, pero el espíritu fue el mismo”, Ibidem, p. 284. 
82 Nos d ice Adela Cortina “…es innegable el  p luralismo moral, sobre todo en las sociedades en las que las 
imágenes religiosas y filosóficas del mundo con contenido han dejado de funcionar socialmente como vínculo 
de cohesión y de fundamentar, por tanto, objetivamente contenidos morales; como es igualmente innegable la 
historicidad de tales contenidos, trátese de bienes, virtudes, valores o normas”, Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 
56. 
83 Shayegan, D aryush, “¿Una ' esquizofrenia d omesticada'?”, en  B indé, J érôme ( Dir.), ¿Hacia dónde  se 
dirigen los valores? Coloquios del siglo XXI, Fondo de Cultura Económica, México, 2006, p. 188 
84 Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 60. 
85 Lyotard, J ean-Francois, La condición posmoderna. Informe sobre el saber, 2ª E d., Ediciones cát edra, 
Editions de minuit, Madrid, España, 1987, p. 18. 
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patrimonio de la humanidad, entendiendo que la diversidad es en sí un valor, por lo menos 
en l as s ociedades q ue p retenden s er de mocráticas. N o obs tante l o anterior no pue den ni  
deben ser valores absolutos. 

Al r especto, nos  di ce Rodolfo V ázquez, que  la c ultura va le m ientras va lga p ara l os 
individuos, y más aún, citando a David Gauthier, nos dice que “las formas de vida importan 
como expresión y sustento de  la individualidad humana”,86 por lo que  e l autor manifiesta 
que es inadecuado pensar que todas las expresiones culturales son inobjetables o que tienen 
un valor absoluto, puesto que la cultura debe ser de cierto modo siempre una manifestación 
comunitaria de la libertad individual, donde esta última siempre primará: 

Parece existir una fuerte tendencia a m itifica las culturas y c reer que poseen valor 
per se por e ncima de  t odos l os de rechos de  l os i ndividuos. M ás a ún, la m isma 
diversidad cultural debe ser entendida como un v alor primario. De esta manera, el 
llamado “derecho de los pueblos” sólo puede contarse entre los derechos humanos 
fundamentales en la medida en que el “pueblo”, la comunidad o l a cultura sea una 
condición para la autonomía de la persona. 
Lo perverso de tales posiciones, cuando son llevadas a situaciones extremas, es que 
terminan s acrificando o  m inimizando e l va lor de  l os i ndividuos e n a ras de  una  
visión universalista y paralizante de la realidad y con el sacrificio de los individuos, 
la autodestrucción de las propias comunidades culturales.87 

Vázquez abiertamente defiende la siguiente tesis: 

…la existencia, respeto y promoción de las minorías en el contexto de una sociedad 
multicultural sólo es posible sobre la base de la implementación incondicional de 
los derechos derivados del principios de autonomía personal, es decir de los 
llamados 'derechos liberales', especialmente cuando éstos entran en conflicto con 
los 'derechos comunitarios' o culturales. Dicho d e o tra m anera, la pretensión de 
imparcialidad y universalidad de los derechos liberales…es el mejor crtierio del 
que disponemos para una sana convivencia entre las culturas.88 

En relación a esta idea de los “derechos liberales”, vale la pena citar a Tristam Engelhardt, 
quien no obstante se presenta abiertamente como Católico Ortodoxo, dice lo siguiente: 

…when individuals attempt to resolve controversies and do not hear God (or do not 
hear him clearly) and cannot find sound rational arguments to resolve their moral 
controversies, they are left with the device of peaceably agreeing how and how far 
they will collaborate. In this circumstance, individuals have priority because moral 
authority cannot be derived from a canonical concrete moral vision. If in secular 
circumstances one cannot derive moral authority from God or reason, authority can 
only be derived from the concurrence of individuals. Because the only morally 
authorized social structures under such circumstances are those established with 

 
86 Vázquez, Op. Cit. Supra 73, p. 198. 
87 Ibidem, p. 188 
87  Ibidem, p. 257. 
88  Ibidem, p. 184. 
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the permission of the individuals involved, the morality that binds moral strangers 
has by default an unavoidable libertarian character…since reason fails to discover 
a canonical, concrete morality, then secularly justifiable moral authorization or 
authority comes not from God, not from a particular community´s moral vision, not 
from reason, but from the permission of individuals. In this deafness to God and the 
failure of reason, moral strangers meet as individuals.89 

En el mismo sentido, nos dice Fernando Savater: 

Esa i dea de  qu e c ada cultura t iene s u p ropio v alor, que  no  pue de j uzgarse, es l a 
falacia d el m arco, l a i dea f alsa d e q ue cad a o pinión y n orma cu ltural h ay q ue 
ponerla dentro de un marco donde adquiere su valor, de manera que nada es verdad 
o mentira, ni  puede juzgarse fuera de su marco. Yo defiendo que existe un m arco 
general, el marco de la razón humana. La razón humana es la que intenta establecer 
un c ódigo de  de rechos universales, d e m anera que pue de j uzgar el r esto de  l os 
marcos. Todos estamos dotados de razón, y no es la razón de uno contra la razón de 
otro, sino la misma razón para todas las culturas: la razón humana.90 

Continúa el filósofo español diciendo: 

Todos l os hum anos compartimos l a m isma r azón, a sí que  pod emos juzga l as 
costumbres de  otros pu eblos…Las c ostumbres no t ienen por  qué  s er r espetadas 
como si fueran vacas sagradas. No tenemos que  aceptarlas s in más, ni  en nuestras 
sociedades ni  en la de los otros. Todas las culturas han tenido costumbres atroces, 
discriminatorias y v iolentas…que e n s u m omento f ueron a ceptadísmas. P ero  
estaban m al, y el  p rogreso m oral v iene d e o ponerse a  l o q ue es tá mal, a n o 
conformarse con lo que a uno le viene dado, ni a dejarse amedentar por argumentos 
como: 'es lo que siempre se ha hecho aquí' o 'qué va a saber usted si viene de fuera'. 
Otra co sa es  q ue p ara er radicar es as costumbres t engamos q ue ar gumentar y 
persuiadir. Tienes que exponerles las distintas opciones y dejarles elegir. 

Vale la pena abordar, aunque sea brevemente, la controversia entre Hilary Putnam y Jürgen 
Habermas en r elación a  l a g estión d el p luralismo ét ico en  s ociedades que p retenden s er 
democráticas. Ambos autores parten del hecho de la pluralidad aceptando que “aún cuando 
dispongamos d e la  mis ma in fraestructura comunicatia, lo s m undos de  l a vi da s iempre s e 
presentan en  p lural”.91 Por s u pa rte, H abermas c oncibe un “ mundo obj etivo que  nos  e s 
accesible i ntersubjetivamente, pe ro que  no está a  nue stra di sposición y que p ermanece 
idéntico con independencia de nuestras interpretaciones”. 92 Sin embargo, entiende que las 
normas –incluso la s mo rales- se pl antean e n t érminos de  c orrección nor mativa y no de  
verdad. 

Por su parte Putnam entiende que los enunciados morales pueden ser sometidos a criterios 
de verdad porque responden a cómo son las cosas en el mundo, además de que para él 

 
89 Engelhardt, Op Cit. Supra 29, Preface, pp. x-xi. 
90 Savater, Fernando, Ética de urgencia, Ariel, México, 2012, p. 100. 
91 Putnam y Habermas, Op. Cit. Supra 6, p. 97. 
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existen di versas di mensiones de  va lidez, que  no  s olamente c ompeten a l uni verso de  l o 
empírico. 

Habermas entiende a la verdad como un acuerdo a t ravés de un discurso en una situación 
ideal d e h abla, p or l o que l a aceptabilidad discursiva a gota l a corrección nor mativa,93 

mientras q ue P utnam en tiende h ay ci ertas v erdades q ue s obrepasan n uestras cap acidades 
para averiguarlas con seguridad, por lo que la ética del discurso no puede sostenerse por sí 
misma ni puede ser el fundamento de toda validez de que puede disponer la ética.94 

De esta discusión podemos rescatar una distinción que cobra gran relevancia en un mundo 
en que se plantean contextos aparentemente inconmensurables, y es que cuando hablamos 
en términos de lo racional, nos referimos a la capacidad de conocer la verdad, y entonces es 
necesario ha blar d el s er r acional, de  qui én es r acional y qui én no, m ientras que  c uando 
hablamos en términos de lo razonable estamos más bien haciendo referencia a la capacidad 
de a rgumentar, di alogar, c onstruir, consensar, que  pa recieran ot orgar a l l enguaje l a 
posibilidad de  a cceder a  l a r ealidad c onstruida e n l os m ismos t érminos de  nue stra 
representación. Aquí lo relevante es que el uso de la razón no es nunca libre de contexto, 
por l o que  a l ha blar d e racional/irracional podría p arecer q ue p retendemos d escalificar 
ciertos usos de razón, y por tanto invalidar determinados contextos. Dice Ricoeur: “Si los 
mejores p ensadores d e ci erta cu ltura c reen r ealmente q ue s u cu ltura puede t ransmitir 
valores universales a los demás, tienen que admitir que son universales supuestos, en busca 
de ratificación, de apropiación, de adopción, de reconocimiento.”95 

En ese sentido es que nos dice Habermas: 

Por supuesto, los valores encuentran reconocimiento intersubjetivo en la comunidad 
para cuya forma de vida resultan constituidos dichos valores. Y en la medida en que 
este reconocimiento esté basado en buenas razones, la objetividad de los juicios de 
valor expresará algo más que el hecho social de la aceptación de estándares de valor 
subyacentes en el marco de una cultura”.96 

Lo anterior quiere decir que los valores, más al lá de estar acreditados en la práctica en el 
marco d e un a c omunidad, de ben s er s iempre ob jeto de  reflexión é tica d esde el di scurso 
filosófico –y e so incluye a las éticas discursivas, que no pue den agotarse en la dimensión 
procedimental. 

 
93 “Son 'correctos' aq uellos j uicios morales q ue merecen reconocimiento universal, y es to s ignifica q ue 
podrían encontrar el  asentimiento de todas las personas a fectadas dentro de un discurso racional conducido 
bajo co ndiciones ap roximadamente i deales”, Ibidem, p.  99.  E n e se sentido, n os e xplica R odolfo V ázquez, 
para H abermas “ la verdad moral es tá co nstituida p or el  co nsenso q ue ef ectivamente s e o btiene en  u na 
discusión intersubjetiva real, constreñida por la regla de la impacialidad, y sólo es posible acceder a principios 
morales válidos a través del método de la discusión colectiva”, Vázquez, Op. Cit. Supra 73, p. 153 
94 Para Putnam “hay verdades evidentes que no se pueden confirmar, verdades de las que estamos seguros que 
no dependen de nuestro acuerdo, no importa el tiempo que investiguemos, o verdades probables que escapan 
a nuestra capacidad de verificación. A lo que habría que añadir que nada asegura que se alcance un acuerdo 
incluso aj o co ndiciones i deales; podría no ha ber nunc a c onsenso f inal s obre a lgunas verdades”, Putnam y 
Habermas, Op. Cit. Supra 91, p. 33. 
95 Ricoeur, Paul, “Proyecto universal y multiplicidad de las herencias”, en Bindé, Op. Cit. Supra 83, p. 70. 
96 Putnam y Habermas, Op. Cit. Supra 6, p. 94. 
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Habermas observa que no nos sentimos justificados a protestar contra elementos nucleares 
del ethos de una  c ultura que  nos  e s e xtraña s iempre que  no c ontradiga nue stros c riterios 
morales, es  d ecir “m ientras n o co ntradigan v alores cen trales q ue s e d iferencían d e o tros 
valores por  s u pr etensión uni versal de  va lidez”.97 Es a quí donde  a pelamos a  “ conceptos 
éticos densos”, que son precisamente los que dotan de contenido al discurso, puesto que es 
evidente que  no pode mos r educir t oda l a é tica a l di scurso y a  un a “ situación i deal de l 
habla”, o  p ensar q ue l a única r egla ética u niversalmente v álida es  “sigue co nversando”. 
Pero p odemos i ncluso en cas os extremos l legar a “desacuerdos r azonables”,98 que no  
amenacen el ethos de nuestra cultura ni de la cultura “extraña”, pero para eso es necesario 
un discurso en términos, más que de lo racional, de lo razonable, aquello que más que allá 
de l o ev idente, es a ceptable desde un punto de vista humano, entendiendo que  el mismo 
concepto de lo humano es central en el discurso que pretende erigirse en ética. 

Es probable que, más que diversas verdades, existan varios criterios de verdad en el sentido 
ético, ya que l os r eferentes s iempre s e encuentran s ujetos a  r einterpretación y a 
variabilidades contextuales. Esto no quiere decir que debamos aceptar en un relativismo en 
el sentido de inconsistencia o de “comodidad” en el plano ético y/o moral. Nos rehusamos 
al relativismo porque queremos evitar llegar al punto de aniquilar la posibilidad de la ética, 
por la inexistencia o l a imposibilidad de conocer verdades en torno a la idea de lo bueno, 
por lo que no sería necesario si quiera hablar de correcto, incorrecto, bueno, malo y mucho 
menos de deberes en ese sentido, y solamente podríamos hablar de lo conveniente, lo útil, 
lo necesario. 

No obstante, podemos reconocer la diversidad, integrarla como parte ineludible (además de 
enormemente valiosa) e n l a act ividad d iscursiva, y combatir l a ar bitrariedad a t ravés 
precisamente de la construcción de verdades éticas que correspondan con nuestra realidad 
histórica. En ese sentido, podríamos aceptar el relativismo, no s olamente como inevitable 
sino i ncluso c omo ne cesario y de seable, no como i nconsistencia s ino como di ferencia, 
como di versidad, c omo dialéctica, que  no elimina l a é tica, s ino que  l a requiere m ás que  
nunca, puesto que implica la construcción dialógica y la reflexión argumentativa, razonable 
y congruente de  referentes é ticos, que  s i bi en pue den s er t ransitorios, no s on a rbitrarios. 
Volviento a  Lyotard, e l autor nos  di ce: “Todo consenso no e s i ndicio de ve rdad; pe ro se 
supone que la verdad de un enunciado no puede dejar de suscitar al consenso”.99 

 
No podemos dejar de lado el hecho de que en la práctica –y especialmente en el ámbito de 
la bioética- existen posturas que, más allá de ser simplemente distintas, podrían parecer a 
primera vista irreconciliables, y que pueden generar tensiones y conflictos al momento de la 
toma de decisiones (y sabemos que existen decisiones que no pueden dejar de tomarse). Si 
bien podemos aceptar e incluso desear que la diversidad exista, no podemos evadir sus 

 
 

97 Ibidem, p. 97. 
98 “…desacuerdos razonables que hacen que cualquier intento ulterior de alcanzar pese a todo un consenso 
sea absurdo o peligroso. Pues, en la práctica, tal e mpeño puede conducir a la s upresión de l as d iferencias 
legítimas. L as b uenas r azones p ara es perar d esacuerdos r azonables s on b uenas r azones p ara s uspender el  
intento de convencer a los otros de que la concepción propia es la correcta”, Ibidem, p. 96. 
99 Lyotard, Op. Cit. Supra 85, p. 22. 
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consecuencias en  el  ámbito práctico.100 De aquí derivan preguntas fundamentales también 
para la ética: ¿son inconmensurables los desacuerdos en el plano de la ética y la moral? 
¿Pueden resolverse por la vía de la razón, del diálogo, o a lo mucho podemos aspirar, en su 
caso, a q ue s e r esulevan a t ravés d e l a m ediación o  l a n egociación? Y d e s er as í ¿ qué 
razones y argumentos son válidos? ¿Qué reglas del diálogo pueden y deben establecerse? O 
bien ¿Qué es y qué no es negociable? 

 
En t orno a  l a pos ibilidad de  r esolver l os de sacuerdos o c ontroversias e n e l pl ano de  l a 
moral, Tristam Engelhartd se muestra escéptico, y nos dice: 

 
…to resolve moral controversies by sound rational argument, one must share 
fundamental moral premises, rules of moral evidence, and rules of moral inference 
and/or of who is in moral authority to resolve moral controversies. In the presence 
of different understandings of moral premises, rules of moral evidence, etc., moral 
controversies will not be able to be resolved by sound rational argument.101 

 
Esto qui ere de cir que  p ara E ngelhardt, s in un marco é tico f undamental compartido, e s 
imposible l legar a acu erdos en  el  p lano d e l a m oral. E n es e s entido, af irma E ngelhardt 
“secular moral authority is the authority of consent”, por lo que para el autor, la noción – 
que podr íamos, j unto c on é l, c alificar de  l iberal- de permission es l a ú nica f uente d e 
autoridad moral en el contexto secular y plural.102 Aquí podríamos concluir que la dialogar 
implica s iempre r espeto y reconocimiento de  l a di gnidad de l ot ro, y que e sto no es 
negociable. 

 
Una vez que hemos reconocido el pluralismo, y que hemos aceptado el relativismo como 
diferencia, es necesario establecer cómo habremos de tomar decisiones estando inmersos en 
la c omplejidad que  de riva de  l as relaciones i ntersubjetivas, e s d ecir de l a di mensión 
colectiva de  l a vi da hu mana i ndividual, s in limita rnos a  la s r eglas d el d iscurso o  a  
cuestiones meramente procedimentales. 

 
El d erecho, co mo v eremos m ás ad elante, p uede co nstituir u na h erramienta cen tral p ara 
alcanzar el consenso, e incluso para fomentar acuerdos a través del diálogo, no s olamente 
en virtud de  su contenido ético, s ino de su estructura y de su estrecha vinculación con la 
dimensión política del individuo, en su carácter de ciudadano. Como elemento fundamental 
en el paradigma democrático, el derecho es susceptible de contribuir, tanto desde el punto 
de vi sta f ormal ( por s u naturaleza nor mativa i nstitucionalizada), c omo de sde e l punt o de  
vista s ustantivo ( por s u c ontenido é tico y s u capacidad he rmenéutica) a  pos ibilitar e l 
diálogo entre extraños morales –tomando prestada la terminología de Engelhardt-,103 

 
100 “The recognition of this fact [moral disagreements], by itself, entails nothing about how we should act 
towards those with whom we disagree”, Gowans, C hris, “Moral R elativism”, Zalta, E dward N . ( ed.), The 
Stanford Encyclopedia of Philosophy, Spring 2 012 E dition, E n lín ea: 
http://plato.stanford.edu/archives/spr/entries/moral-relativism/ , consultado en 2015. 
101 Engelhardt, Op. Cit. Supra 29, p. 40. 
102 Ibidem, p. 68. 
103 Sobre el concepto de extraños morales, Engelhardt los entiende de la siguiente manera: “Moral strangers 
are persons who do not share sufficient moral premises or rules of evidence and inference to resolve moral 

http://plato.stanford.edu/archives/spr/entries/moral-relativism/
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estableciendo además los límites (materiales y formales) del mismo. Habremos de abordar 
ahora la relación del derecho con la ética a través de los valores. 

 

La axiología jurídica  
 

El de recho, como s istema nor mativo, a l i gual que  l a m oral, y d ada s u moralidad 
fundamental –y fundacional incluso-, y como fenómeno social, no pudo e scapar a formar 
parte de los debates en torno a la idea de valor, categoría que incluso llegó a ser céntrica en 
el pe nsamiento i usfilosófico, pue sto qu e e xpone e  impone l a ne cesidad de  di lucidar l a 
relación de l f enómeno j urídico –entendido e n t oda s u c omplejidad, por  s upuesto- y l a 
dimensión axiológica y, por añadidura, la relación del derecho con la moral y la ética. 

 

Primeros planteamientos sobre la relación del derecho con los valores 
 

Si a nalizamos e l pe nsamiento de  G eorg J ellinek, pode mos e mpezar a aterrizar t odo este 
desarrollo de l a ax iología en  el  campo jurídico y político. Jellinek es tablece que l a t eoría 
general del Estado tiene como objetivo encontrar el principio fundamental del Estado, que 
es concebido por  e l autor como un s er t ridimensional que  posee una realidad sociológica 
como c onstrucción s ocial, una  r ealidad j urídica c omo i nstitución de  t al c arácter, y una  
dimensión axiológica, que implica su fin último o teleología, que no solamente determina 
su ser, sino su legitimidad. 

Jellinek ha blaba de l t ipo i deal de l E stado, que  e staba c onformado po r e l de ber s er o l os 
valores, y el tipo real, que son los elementos típicos del Estado desde el punto de vista de su 
ser, como dos  cosas i ndependientes. En ese s entido e l t ipo real debe t ender ha cia e l t ipo 
ideal. J ellinek s ostiene una  pos tura t eleológica hi stórica de l E stado, puesto que  ha ce 
depender sus fines de la conciencia colectiva en un momento histórico, y no los establece 
como inmutables. 104 

Acercándonos más al ámbito de la filosofía jurídica, Emil Lask sostuvo que por un lado el 
derecho puede tener una existencia fáctica, empírica, histórica, pero por otro lado tiene una 
relación c on va lores. A quí pode mos apreciar p lenamente u na v inculación ex plícita d e l a 
idea de  la t eleología del derecho con e l mundo de  los va lores, que  permite por  una  parte 
estudiar a l de recho a partir de  un m étodo empírico, pe ro a s u v ez s ometerlo a  
consideraciones axiológicas, y en ese sentido Lask distingue dos niveles de análisis, 

 

controversies by sound rational argument, or who do not have a common commitment to individuals or 
institutions in authority to resolve moral controversies…Moral strangers must resolve moral agreements by 
common agreement, for they do not share enough of a moral vision so as to be able to discover content-full 
resolutions to their moral controversies, either by an appeal to commonly held moral premises (along with 
rules of evidence and inference) and/or to individuals or institutions commonly recognized to be in authority 
to resolve moral controversies and to give content-full moral guidance. Still, moral strangers need not be 
alien to each other… A different ranking of fundamental values will render individuals moral strangers, but 
not incomprehensible to each other”, Ibidem, p. 7. 
104 Op. Cit. Supra 41, Capítulo 5, p. 138 y ss. 



32  

introduciendo un dua lismo metódico en el estudio del derecho: la ciencia del derecho y la 
filosofía del derecho. 

Lask no entra a analizar la naturaleza de los valores o su relación con la realidad, aunque sí 
reconoce que ésta es sustrato de aquellos, y otorga un valor originario y propio al derecho, 
estableciendo que todo objeto susceptible de ser captado por el derecho implica un télos. 105 

Una importantísima aportación a  l a filosofía jurídica que  no pod emos de jar de  lado es l a 
que hi zo G ustav R adbruch, qui en r econoce al derecho c omo obr a hu mana y, como t al, 
producto c ultural, f enómeno que  por  t anto e s comprensible a  t ravés y en  r elación a s u 
referencia a valores. 

Aquí es donde podemos apreciar con mayor claridad como se inserta la idea del ser humano 
como p osibilitador de  l a r ealización de  l os va lores, pue sto que  R adbruch e ntiende a  l a 
cultura como la instancia intermedia entre ser y valor (y el derecho, no debemos olvidar, es 
un producto de la cultura). El derecho no es ya el “mínimo ético”, porque el contenido de la 
moral y el  d erecho co inciden p arcial y causalmente, l a m oral es  f in y fundamento d el 
derecho, y la norma se constituye en deber en la medida en que realiza valores; el derecho 
es posibilitador de la moral, es decir que es su medio, al igual que el ser humano lo es para 
los valores. Así tenemos que Radbruch escribió: 

…si bien es cierto que el  Derecho no puede realizar directamente la moral, puesto 
que ésta es, necesariamente obra de la libertad, si puede hacerla posible; el Derecho 
es l a pos ibilidad de  l a m oral, c on l o c ual que da di cho s e e stá que  e s t ambién l a 
posibilidad de lo inmoral, con lo que se distingue de la moral por su contenido…El 
Derecho, distinto de la moral por su contenido, se halla, consiguientemente, unido a 
ella por  un dobl e ví nculo: l a m oral es  el f undamento s obre el q ue d escansa l a 
validez del derecho, porque el hacer posible la moral constituye una meta del orden 
jurídico.106 

El derecho tendrá siempre como sentido la justicia, valor al que se dirige y del cual deriva. 
En e se s entido, c ualquier or den no rmativo que  pr etenda c onstituirse e n de recho d ebe 
orientarse al va lor j usticia, c omo va lor m eramente f ormal, pue sto que  d esde e l punt o de  
vista m aterial, e l de recho s e or ienta a  un va lor f inal que  pue de s er i ndividualista, 
colectivista o transpersonalista, y aquí es una decisión política y ética establecer hacia cuál 
habrá de hacerlo. 107 

Aquí es donde se han hecho críticas al pensamiento de Radbruch, puesto que se dice que 
sostiene un r elativismo, aunque sea gnoseológico y no ontológico, ya que de cierto modo 
afirma que el papel de la filosofía del derecho no es afirmar la elección de un valor como 
único verdadero y adecuado como fin, sino esclarecer el valor y extraer su significado, es  
decir que no toma la decisión, sino que la hace necesaria, y entiende que es distinto conocer 

 
 

105 Ibidem, Capítulo 5, p. 151 y ss. 
106 Radbruch, Gustav, Introducción a la filosofía del derecho, 1ª ed., 9ª reimpresión, Breviarios del Fondo de 
Cultura Económica, núm. 42, México, 2005, p. 56. 
107 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41, Capítulo 5, p. 160 y ss. Vid. Radbruch, Op. Cit. Supra 106. 
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que c onfesar un va lor, p or l o c ual a lgunos t eóricos c omo C arl A ugust E mge l e hi cieron 
críticas en el sentido de que los valores debían ser objetivos y orientadores del derecho. 

Vale la pena resaltar el pensamiento de Max Ernst Mayer, quien sostuvo que es el interés 
común lo que ordena a los valores dentro de un grupo o cultura, entendiendo que la cultura 
contiene una  di mensión r eal y una axiológica. El derecho c omo realidad c ultural cobra 
sentido orientándose a valores, que pueden ser absolutos o relativos. Mayer sin duda está en 
desacuerdo con la concepción formal que hace Radbruch de la justicia, y establece que “de 
un principio vacío no s e puede derivar ninguna valoración o ni nguna idea de rectitud que 
sirva como elemento crítico al derecho”.108 

Para Mayer existen grados de condicionalidad de los valores para con la cultura, y esto de 
cierta m anera es tablece una cr ítica d el v alor. E l v alor h umanidad e s e l s upremo va lor 
cultural, y por lo t anto l a base de l a idea del derecho, cu yo ideal p retende l a realización, 
aunque siempre está determinada por el contexto cultural. Una vez más podemos apreciar la 
relación tan estrecha que establece la Escuela de Baden entre valor-cultura-derecho. 

Helmut Coing es también un t eórico de gran relevancia para el desarrollo de la axiología 
jurídica, cuyo pensamiento se ve evidentemente marcado por la disputa que se generó en el 
siglo XX en torno a los l ímites del derecho positivo. Coing parte de una pregunta: ¿Es el 
derecho, como producto cultural e histórico, una creación arbitraria de la libertad humana o, 
por el  contrario, se entrecruzan en él  conexiones esenciales morales y objetivas, en cuyos 
límites d ebe q uedar comprendido t odo de recho pos itivo?109 Para C oing e l de recho no es  
una creación arbitraria, aunque sí una creación humana que sin duda sirve a ciertos fines y 
objetivos, que en este caso son la seguridad y la realización de los valores de la justicia, la 
honestidad y la libertad. 

En e se s entido, C oing parte de  l a i ntencionalidad de l de recho, pa rticipando e n é l l as 
dimensiones e motivas y s entimentales de l s er hum ano. Los c ontenidos nor mativos de l 
derecho son entonces determinados a partir de valoraciones tanto a nivel individual como 
colectivo, que conforman su contenido. Coing afirma que la idea del derecho se encuentra 
fundamentada en valores objetivos que constituyen su contenido normativo desde el punto 
de vista material, y no e s el ser humano entonces quien los crea, s ino que los reconoce a 
través de l s entimiento y l a e xperiencia, l o cual s in duda  i mplica una  l imitación e n s u 
aprehensión, a unado a  que l os va lores s on i nterpretados i nevitablemente a  pa rtir de  un  
contexto hi stórico y c ultural c oncreto. A dvierte qu e l a i dea d e d erecho -es d ecir t odos 
aquellos co ntenidos m orales q ue s e en cuentran l igados a él- nunca es  al go acabado y 
absoluto, y que no puede presentarse fuera de la historia. 

Pero aquí es precisamente donde habla del derecho ya no como solamente descriptivo, sino 
valorativo: poner un freno por una parte y por otro lado permitir e incluso promover ciertas 
conductas implica valorar, es decir que elaborar y aplicar la ley implica emitir un juicio de 
valor conforme a los valores que deben estar y los que ya se encuentran contenidos en las 

 
 

108 Legaz y Lacambria, Luis, Filosofía del derecho, Traducción de Julius Springer, Labor, España, 1937, p. 
150. 
109 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41, Cap. 5, p. 200 y ss. 
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normas. Esto no implica que el derecho habrá de realizar todos los valores, o dicho de otro 
modo absorber a la moral. 

La consideración de los valores como datos previos –a manera de datos empíricos- en la 
elaboración d el d erecho f ue u na i dea i mportante, q ue es  r ecogida en  el p ensamiento d e 
Heinrich Henkel, quien además agrega que  existen muchos ot ros datos r elevantes para l a 
configuración jurídica, que se pueden desprender de la estructura ontológica de las cosas o 
bien de la cultura y las creaciones humanas que de ella derivan, pero a su vez entiende a los 
valores c omo obj etivos a  a lcanzar por  e l de recho. E n e se s entido hablamos de  un 
relacionismo valorativo objetivo (valor-sujeto-objeto-situación vital), cuyo concepto central 
es el llamado orden social de valores, que es el orden común a los diversos grupos sociales 
que integran una comunidad política –como bien puede ser el Estado- que de cierto modo 
resuma el pluralismo axiológico y posibilite la convivencia, es decir valoraciones unitarias, 
supraindividuales e  intersubjetivas que  se generan en la sociedad a manera de  conciencia 
colectiva, sin ser absolutas, ni  impuestas, sino que se constituyen l ibremente y de manera 
incluyente. 

Para H enkel, l os s eres humanos s omos “ presa de  l o que  va le”, y por t anto nue stra 
conciencia estimativa nos hace sentir el deber de realizar los valores, es decir a contribuir a 
la realización del sentido del mundo.110 

El papel de derecho en este esquema es, por una parte, de protección, pero por otro t iene 
una función conciliadora, y de promoción del impulso valorativo. La idea del derecho no  
tiende entonces a un solo valor, sino a varios, pero sobre todo tres fundamentales: justicia, 
oportunidad o f inalidad, y s eguridad j urídica.111 Entre es tos t res v alores existe p olaridad,  
sin embargo existe un valor supremo, entendiendo que el derecho no puede ser un fin en sí 
mismo: el bien común, que no es más que un pe rfecto equilibrio entre el bien individual y 
el bien común. 

Y aquí Henkel entiende que la positividad no e s suficiente para determinar la validez del 
derecho, puesto que son los valores los que lo dotan de un contenido material. Esta idea es 
central en el debate acerca del problema de la validez del derecho, puesto que se empieza a 
distinguir claramente la validez formal de la material, y si bien no es posible argumentar, 
como lo haría el iusnaturalismo, que el derecho puede ser supratemporal o inmutable, si es 
necesario complementar la perspectiva histórica y empírica que aporta el positivismo con 
una dimensión axiológica, que constituye el fundamento y el fin del derecho. 

El pe nsamiento i beroamericano s e vi o t ambién i nfluenciada enormemente por  estos 
debates, haciendo importantes aportaciones en el campo de la axiología jurídica. 

Juan Llambías de Acevedo sostuvo una concepción eidética del derecho, es decir que parte 
de una epistemología basada en la intuición de las esencias, y lo entiende como un medio al 

 
 
 

110 García Máynez, Op. Cit. Supra 26, pp. 130-131. 
111 Estos mismos valores son en los que se basó Radbruch para hablar de las antinomias de la idea del  
derecho. 
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servicio de los valores, a los cuales define como momentos del ser (que son la esencia, la 
existencia y el valor). Los problemas del derecho son axiológicos.112 

Pero t al v ez en  d onde más p odemos i dentificar l a i nfluencia d e l a ax iología, es  en  el 
pensamiento de Luis R ecaséns S iches y Eduardo García Maynez. P or su parte, R ecaséns 
habla de una estimativa jurídica, que es la parte de la filosofía del derecho que estudia los 
valores q ue és te d ebe r ealizar, y cu yo p rincipal o bjetivo es  d eterminar cr iterios 
metajurídicos p ara emitir u n j uicio acer ca d e la v alidez d el d erecho. E n es e s entido, 
propone a  los va lores como criterios estimativos, y busca superar l a dualidad ser y deber 
ser. 

Para poder comprender algunas cuestiones relacionadas con la postura de Recaséns, vale la 
pena an alizar el  p ensamiento d e J osé O rtega y Gasset, q ue s e i nteresó m ucho p or l a 
axiología desde una postura abiertamente vitalista. Ortega habla de que existen dos mundos 
independientes: el del ser y el del valer, y dice “el ser puede no tener ningún valor, y el no 
ser valer mucho, como es el caso de la justicia”.113 

 
Para el  f ilósofo español, es  f undamental n o cae r en  racionalismos n i r elativismos 
extremos,114 y s ostiene una  pos tura obj etivista.115 En s u c oncepción, l os va lores s on 
propiedades del objeto s imilares a las propiedades sensibles, pero que no son captadas de 
manera i déntica, pu esto que  no s on a prehensibles p or l os s entidos, sino por  nue stra 
capacidad estimativa116: 

Una cosa no e s, pues, un valor, s ino que t iene valores, es valiosa. Y estos valores 
que en las cosas residen son cualidades de tipo irreal. Se ven las líneas del cuadro, 
pero no su belleza: la belleza se 'siente', se estima. El estimar es a los valores lo que 
el ver a los colores y el oír a los sonidos. Cada objeto goza, por tanto, de una especie 
de d oble ex istencia. P or u na p arte es  u na es tructura d e cu alidades r eales q ue 
podemos pe rcibir; po r o tra es u na es tructura d e v alores q ue s ólo s e p resentan a  
nuestra capacidad de estimar. Y lo mismo que hay una experiencia progresiva de las 
propiedades d e l as co sas –hoy d escubrimos en  ella f acetas, d etalles q ue a yer n o 
habíamos vi sto-, ha y t ambién una  e xperiencia de l os va lores, un d escubrimiento 
sucesivo de  e llos, una  mayor fineza e n s u e stimación. E stas dos  e xperiencias –la 
sensible y la estimativa- avanzan independientemente un de otra.117 

 
 

112 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41, Capítulo 7, p. 270 y ss. 
113 Vid. Ortega y Gasset, Op. Cit. Supra 22. 
114 “Nosotros no podemos alojar nuestro espíritu en ninguna de las dos posiciones: cuando lo ensayamos, nos 
parece que sufrimos una mutilación”, Ortega y Gasset, José, El tema de nuestro tiempo, Obras Completas, 
Tomo III (1917-1925), Santillana, España, 2005, p. 578. 
115 “La belleza del cuadro no consiste en el hecho –indiferente para el cuadro- de que nos cause placer, sino 
que, al revés, nos parece un cuadro bello cuando sentimos que de él desciende suavemente sobre nosotros la 
exigencia de que nos complazcamos”, Ibidem, p. 584. 
116 Estimar, nos dice Máynez, citando a Ortega y Gasset, es “una función psíquica real –como el ver, como el 
entender- en que los valores se nos hacen patentes”, y en ese sentido, “los valores no existen sino para sujetos 
dotados d e la f acultad estimativa, d el mismo modo q ue la i gualdad y l a d iferencia s ólo ex isten para seres 
capaces de comparar”, García Máynez, Op. Cit. Supra 26, p. 21. 
117 Ortega y Gasset, Op. Cit. Supra 22, p. 595 
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Podemos di stinguir en e l pensamiento del autor que existen cosas (objeto valioso – valor 
del objeto), cosas valiosas (objeto + valor del objeto), y valores de las cosas (objeto valioso 
– objeto).118 

Los valores para Ortega y Gasset son siempre positivos o negativos, pero dado que el valor 
positivo es superior al negativo, siempre preferimos a aquél, y en ese sentido la preferencia 
nos r evela u na d eterminada j erarquía q ue es  i nmutable y fija. U na m ala el ección o  u na 
equivocación pue den s uceder, pe ro i ncluso ha bla de  que  ha y pe rsonas que  t ienen una  
“enfermedad estimativa”, es decir que anteponen constantemente los valores negativos a los 
positivos.119 Sin embargo, no es verdad que solamente existe una perspectiva correcta, sino 
que “la perspectiva es uno de los componentes de la realidad. Lejos de ser su deformación, 
es s u o rganización”,120 y en ese s entido dos  h ombres pue den encontrarse f rente a  un a  
misma co sa, y n o es timarla d e l a m isma m anera. E sto n o q uiere d ecir, c omo ya se 
mencionó, que  O rtega adopta una  pos tura relativista o que  f avorezca u na t iranía d e l a 
cultura, sino que por el contrario nos dice que no podemos poner a la vida al servicio de la 
cultura121, y que es precisamente al valor de lo vital al cual debemos someter toda razón.122 

Recaséns toma del vitalismo la idea de la vida humana como realidad fundamental, siendo 
el centro de esa vida la pregunta por los motivos, los fines y el sentido, por lo que se trata 
de un raciovitalismo. Los valores son inmanentes a la vida humana, es decir que tienen una 
objetividad i ntravital. En e se s entido, no p odemos ha blar de  v alores o absolutos 
independientes de esta vida, puesto que por el contrario cobran sentido en las circunstancias 
concretas. R ecaséns s ostiene u na postura p erspectivista, en  el  q ue cad a v ida h umana 
aprehende la realidad desde un punto de vista propio, incluso entiende a la justicia como un 
valor f ormal, poni endo énfasis no en qu é e s j usticia s ino e n qu é e s lo justo, l o cual 
necesariamente requiere voltear a ver el contexto. 

Aquí una reflexión importante que podríamos hacer es que si bien los objetos o l as cosas 
pueden t ener un v alor i ndependientemente de  q ue s ean i ntuidos c omo va liosos, s in un 
sujeto ¿de qué sirven? 

 
Al respecto, Récasens reconoce que “aunque el concepto de derecho debe ser una noción 
universal, co ntiene n ecesariamente l a r eferencia i ntencional a u nos v alores”,123 y en  es e 
sentido c oncibe a l de recho, c oincidiendo e n g ran m edida c on G arcía M aynez, c omo una  
obra hum ana s ocial, un hecho, u na f orma n ormativa es pecífica, es d ecir con u n c arácter 
coercitivo, que está encaminada a la realización de ciertos valores. La distinción que hace 

 
 

118 Vid. García Máynez, Op. Cit. Supra 26, pp. 24-25. 
119 Ortega y Gasset, Op. Cit. Supra 22, p. 596 
120 Ibidem, p. 613. 
121 “La r azón es sólo una f orma y función d e la vida. La cultura es u n instrumento b iológico y nada más. 
Situada frente y contra la vida, representa una subversión de la parte contra el todo. Urge reducirla a su puesto 
y oficio”. Ibidem, p. 593 
122 “La razón pura tiene que ceder su imperio a la razón vital”, Ibidem, p. 593 
123 Récasens Siches, Luis, “La filosofía del derecho en México durante el siglo XX”, en Tamayo y Salmorán, 
Rolando ( coord.), LXXV años de evolución jurídica en el mundo, Vol. I V F ilosofía J urídica, I IJ-UNAM, 
1979, p.60 
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Récasens con la moral es que ésta valora la conducta desde un punto de vista absoluto del 
fin supremo del ser humano, es decir que su contenido axiológico es más amplio. 

 
En ese sentido, Récasens clasificó las proposiciones normativas en dos: 

 
1.- Las proposiciones de forma normativa, cuyo contenido tiene origen en una elaboración 

humana. 
2.- Las proposiciones normativas, que incluyen una normatividad tanto formal como 

material, es decir cuyo contenido en la expresión de un valor o sus consecuencias.124 

 
Dice R écasens “u na n orma s ignifica q ue entre l as v arias p osibilidades b ásicas d e 
comportamiento ha y a lgunas elegidas, y, por l o t anto, ha y ot ras rechazadas. L as 
posibilidades e legidas s on, por que r esultan pr eferidas a  ot ras. E sta pr eferencia s e f unda 
sobre una valoración”,125 y por ello el derecho positivo no tendría sentido si no se encuentra 
referido a un juicio de valor, que constituye su fundamentación misma. No obstante, apunta 
que si bien es indudable que el derecho encarna valores, pero no surge únicamente en virtud 
de e llos, s ino e stimulado por  ne cesidades s ociales, que  c onstituyen l os va lores 
fundacionales del derecho. 

 
En es e s entido, ve mos como a mbos j uristas c onsideran a l d erecho c omo un f enómeno 
complejo que no es reductible a una sola dimensión, ya sea fáctica o efectiva, normativa o 
positiva, o axiológica. 

 
Por su parte, Eduardo García Máynez entiende que la filosofía del derecho comprende por 
una parte a l a ax iología jurídica como la doctrina del deber ser del derecho, y a l a t eoría 
fundamental de l de recho que  s e pr eocupa por  e l s er de l de recho. S in e mbargo la t eoría 
fundamental de l de recho no pue de pr escindir de l e lemento t eleológico, y es ahí c uando 
tiene relación con la axiología, y aquí podemos ver como Máynez entiende que, de cierto 
modo, el ser del derecho implica su deber ser, como lo harían los pensadores clásicos según 
nos explica MacIntyre. 

García M áynez s ostiene que  s on l as vi rtudes i ntrínsecas de l obj eto l o que de be excitar 
nuestra capacidad estimativa, es  d ecir q ue el o bjeto l e i mpone a l en te c apaz d e 
comprenderlo la necesidad (e incluso obligación) de sentir y de responder ante su valor la 
exigencia de estimarlo como valioso.126 

El valor es el fundamento del deber, y la validez de la norma depende de los valores que 
exige su realización: 

El interrogante axiológico es de mayor momento que el del deber; su significación 
metafísica m ás pr ofunda, s u c ontenido m ás r ico y a mplio. La pr imera c uestión 
abarca en su seno a la segunda, pues no puedo saber cuál debe ser mi conducta si 

 
 

124 Ibidem, pp. 61-62. 
125 Ibidem, p. 64 
126 García Máynez, Op. Cit. Supra 26, pp. 16-17. 
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ignoro qu é e s va lioso y qué c arece de  v alor. La s olución de  a quel pr oblema 
depende, por consiguiente, de la del otro.127 

García M áynez e ntiende a l de recho c omo un concepto c omplejo i ntegrado por  una  pa rte 
positiva, una  pa rte histórica o real, y una pa rte a xiológica, que  no s on t res a spectos ni  
dimensiones distintas, sino integrantes de un m ismo objeto e irreductibles, y en constante 
vinculación. Es as í que García Máynez entiende que el  valor justicia entra en  un proceso 
dialéctico que explicita esta interrelación: preservación de un or den jurídico que se estima 
justo, a firmación d e lo s id eales d e ju sticia a ún no r ealizados y finalmente la  r ealización 
momentánea d e estos i deales a t ravés d e m ovimientos s ociales que  i mponen un nu evo 
orden. 

 
“La e xpresión va lidez de l de recho”, nos  di ce E duardo G arcía M áynez, “ posee dos  
acepciones principales: una jurídico-técnica y otra metajurídica o filosófica”.128 La primera 
depende de  qu e un a nor ma j urídica ha ya s ido c reada de  a cuerdo c on e l proceso que  e l 
sistema j urídico al  q ue p ertenece es tablece p ara el lo; en  es te s entido h ablamos d e u na 
norma positiva. Por ot ro lado, la validez en sentido metajurídico o f ilosófico se relaciona 
con el ideal de justicia, es decir con un deber ser: la validez de una norma positiva depende 
de que sea justa; una norma positiva debe ser justa. Continúa García Máynez diciendo que 

 
El problema del deber ser ha sido resuelto por la filosofía moderna en función del 
concepto de valor. Todo deber ser refiérese de manera directa o indirecta, inmediata 
o m ediata, t ácita o  ex presa, a u n v alor q ue el  s ujeto h a d e r ealizar. Las n ormas 
expresan precisamente la necesidad moral de que el  destinatario realice un valor o 
serie de valores, cuya actualización depende del arbitrio y capacidades del obligado. 
Todo deber ser relaciónase con un valor por realizar; hay que discutir, por tanto, que 
relaciones median entre los dos conceptos a que acabamos de hacer referencia.129 

 
Para García Maynez “El sistema normativo es sólo una parte o elemento del orden jurídico, 
a s aber, el  co njunto d e l os p receptos i ntegrantes d e l a r egulación b ilateral, externa y 
coercible d e t al co mportamiento”,130 y c ontinúa di ciendo que  “ el D erecho c omo or den 
concreto s ólo pue de e xistir c uando l os de stinatarios de s us s istema n ormativo a justan 
normalmente su conducta a l as prescripciones de éste”131 y, en ese sentido, “la eficacia de 
dicho s istema e s, por  e nde, un e lemento e structural de  t odo or den j urídico”.132 Esto no  
implica reducir el valor de un o rden jurídico a  su ef icacia, s ino que “la eficacia de dicho 
sistema es, por  ende, un e lemento estructural de  todo orden jurídico”133 y que “la validez 
intrínseca, en sentido axiológico-material, de un orden jurídico depende del grado en que su 
eficacia condicione la efectiva realización de los valores a que su sistema normativo debe 

 
127 Ibidem, p. 40 
128 García Máynez, Eduardo, “El problema filosófico-jurídico de la validez del derecho”, Ensayos filosófico- 
jurídicos 1934/1979, 2ª ed., UNAM, México, 1984, P. 9 
129 Ibidem, p. 27. 
130 Récasens Siches, Op. Cit. Supra 123, pp. 55. 
131 Idem 
132 Idem 
133 Idem 
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tender”,134 apelando así a un argumento del carácter teleológico de los valores en el orden 
jurídico, es decir que entiende que el sentido del derecho es la realización de determinados 
valores. 

 
Para G arcía M aynez l a co ncepción d el d erecho co mo f acultad es  i nsuficiente, p orque 
únicamente describe los límites del derecho, pero no su esencia. Asimismo, García Maynez 
clasifica a los valores jurídicos en tres categorías: 

 
1. Fundamentales, que con la justicia, la seguridad jurídica y el bien común. 
2. Consecutivos, que son la libertad, la igualdad y la paz social, los cuales son 

consecuencia de la armónica realización de los valores fundamentales. 
3. Instrumentales, que son las garantías procesales y constitucionales.135 

 
Así s e establece l a r elación d erecho-deber s er-valores, p ero d ado q ue “ el an álisis d e l as 
relaciones entre conceptos supone el previo conocimiento de los preceptos que se pretende 
relacionar”,136 de acuerdo con este autor, es indispensable analizar la teoría de los valores 
para resolver los problemas relativos a la validez del derecho en sentido filosófico. 

 
Otro jurista que comparte esta concepción del derecho y del deber ser como fundamentados 
en l a i dea d e v alor, es M iguel R eale. P ara él, l a ex periencia j urídica es  u na s íntesis 
indisoluble de  t res di mensiones: he cho, nor ma y va lor. E sto e s l o que  c onocemos c omo 
tridimensionalismo en  la f ilosofía d el d erecho, au nque R eale l e a grega “j urídico 
concreto”137, pero que  f inalmente busca una  integración en e l conocimiento jurídico y no 
separar en  n iveles o  d isciplinas j urídicas el  estudio d e cad a u no d e es tos el ementos. S in 
embargo, Reale niega la existencia apriorística del valor, pues dependen de los fines de la 
actividad humana, es decir de los fines del ser humano. 

 
Reale e ntiende a l va lor c omo un f enómeno hi stórico-cultural, e s de cir vi nculado 
necesariamente a l a realidad, pero no reductible a el la. La cultura es entonces sintética de 
ambas esferas, y el ser humano valor y a su vez fuente de todo valor, sin que esto implique 
subjetivismo, ya qu e l os va lores no e manan d e l a c onciencia i ndividual s ino de l e spíritu 
humano, que  e s a demás hi stórico y nunc a a bsoluto, por  l o que  l os va lores t ienen una  
objetividad ontológica relativa. La norma, y aquí se apoya en Hartmann, resuelve la tensión 
entre el ser y el valor, y así deberá ser entendida su interpretación, por lo que el derecho es 
una realidad procesal dialéctica.138 

 
 

134 Idem 
135 Récasens Siches, Op. Cit. Supra 123, p. 58. 
136 García Máynez, Op. Cit. Supra 128, p. 27. 
137 “Una r egla d e d erecho p ositivo p uede s er co nsiderada p erfecta cu ando, p romulgada p or u na a utoridad 
legítima t eniendo e n vi sta e l b ien c omún, e ncuentra, e n vi rtud de s u v alor ét ico y d e s u r acionalidad, l a 
adhesión o asentimiento de los miembros de u na comunidad; en esa regla s e integran, plenamente 
armonizados, la validez ética, la sociológica y la forma técnica-jurídica”, Reale, Miguel, “Fundamentos do 
direito”, Revista dos Tribunais, Sao Paulo, Brasil, 1940, p. 258, citado en De la Torre Martínez, Carlos, Op. 
Cit. 
138 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41, Capítulo 7, p. 302 y ss. 
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Por s u pa rte, M anuel A tienza, j urista m exicano, entiende a l de recho c omo “ una r ealidad 
dinámica que y consiste no tanto –o no t an sólo- en una serie de normas de diverso t ipo, 
cuanto –o ta mbién- en u na p ráctica s ocial co mpleja q ue i ncluye, además d e n ormas, 
procedimientos, valores, acciones, agentes, etcétera”, lo que nos permite acercarnos a u na 
concepción más compleja, multidimensional, del derecho, y que de cierto modo apunta a la 
idea de validez del derecho no na da más en términos formales sino también sustantivos, y 
en donde “entre el derecho y la moral existe una conexión no sólo en cuanto al contenido, 
sino de tipo conceptual o intrínseco” con una “tendencia a una integración entre las diversas 
esferas d e l a r azón p ráctica: el  d erecho, l a m oral y l a p olítica”, s iendo el  r azonamiento 
jurídico un c omponente fundamental de la democracia, que no tiende únicamente a lograr 
determinados obj etivos s ociales, s ino que  i ncorpora va lores m orales, que a demás no  
pertenecen a una moral determinada, sino “a una moral racionalmente fundamentada”.139 

Recientemente otros pensadores han abordado el tema de la axiología, como es el caso de 
Ronald Dworkin, quien en su obra Justice for Hedgehogs presenta una  argumentación en 
contra del escepticismo en torno al valor, afirmando que el escepticismo moral es en sí una 
postura moral, pero sobre todo sostiene la unidad del valor, entendiendo que los problemas 
que tenemos son de interpretación, la cual s iempre se refiere valores: “Living well means 
not just designing a life, as if any design would do, but designing it in response to a 
judgment of ethical value”.140 En es e s entido l a r eflexión acer ca d e l os v alores es  l o q ue 
debe normar nuestra conducta en sociedad, entendiendo que existe un va lor objetivo de la 
vida hum ana bi en vi vida, y que  m ostrar i mportancia por  l a vi da d e t oda pe rsona, 
incluyendo l a nue stra, t omar e n s erio nue stra vida, e s e l pr esupuesto de  l a di gnidad. 
Podemos equivocarnos en nuestra interpretación, siempre y cuando mostremos una actitud 
que refleje que  valoramos nuestra propia vida y la de  los demás, y debemos buscar vivir 
una buena vida. Asimismo, Dworkin afirma que existe un mundo objetivo de valores.141 

Es así como el problema del valor ha sido abordado desde diversas perspectivas dentro de 
la filosofía jurídica como un tema central, puesto que tiene que ver con la fundamentación 
misma del derecho, con sus fines, con su estructura, pero también con la vida humana y sus 
fines tanto individuales como colectivos, elemento que no solamente debe ser el vértice de 
la r eflexión j urídica, s ino que  pos ibilita e l f enómeno j urídico mismo, es  d ecir q ue l a 
reflexión en  t orno al  v alor es  al  f inal u na r eflexión acer ca d e n uestra v ida y n uestra 
humanidad. E l de recho, c omo e xpresión de  la cultura, que  e s a  s u ve z pa rte de  l a vi da 
humana, no pue de d esvincularse de l ámbito a xiológico, pue s s on l as estimaciones que  
hacemos l o q ue o rienta nuestra co nducta, q ue constituye en  s u m anifestación ex terna el  
objeto del derecho desde el punto de vista normativo. 

 
La opos ición m ás i mportante e ntre c oncepciones f ilosófico-jurídicas ha s ido en tre el 
iuspositivismo y el iu snaturalismo, q ue tie ne q ue v er d irectamente con la  r elación d el 
derecho con la moral, la ética, y por tanto con los valores, por lo que mucho se ve reflejado 
en el debate en torno al problema del valor en el pensamiento jurídico. 

 

139 Vázquez, Op. Cit. Supra 73, p. 97. 
140 Dworkin, Ronald, Justice for Hedgehogs, The Belknap Press of Harvard University Press, USA, 2012, p. 
212 
141 “That there are truths about value is an obvious, inescapable fact”, Ibidem, p. 24. 
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El iusnaturalismo pue de s er a bordado de sde una  pe rspectiva r eligiosa o secular, pe ro e n 
general lo que pretende es juzgar la validez del derecho a partir de los fines del ser humano, 
y no separa el ser del deber ser, puesto que de cierto modo el ser implica o incluye al deber 
ser. 

Dentro de  l os pe nsadores i usnaturalistas m ás r ecientes pode mos de stacar, por  e jemplo, a 
Johannes Messner, quien hablaba de los fines existenciales que se encuentran implícitos en 
la naturaleza humana, siendo necesario que el derecho corresponda con dichos fines.142 

Otro teórico importante es Alfred Verdross, quien sostiene que los valores se aprehenden a 
través de la razón conociendo los fines a los que tiende la naturaleza humana, y que el valor 
moral de  l a c onducta depende de  l a r ealización de  di chos f ines. P ara V erdross, el 
fundamento de la ley es la dignidad.143 Nos dice Alfred Verdross: 

…mientras la mayoría de las normas se limitan a i mponernos deberes, hay algunas 
que r econocen a  c iertas personas un  de recho s ubjetivo, e n vi rtud d el cual pue den 
exigir de nosotros una conducta determinada; el conjunto de estas normas recibe el 
nombre d e d erecho, en  t anto l as r estantes n ormas ét icas s on l lamadas m oral en  
sentido e stricto; l a m oral nos  obl iga a  obs ervar c ierta c onducta respecto de  l os 
demás hom bres, pe ro n o c oncede a éstos l a facultad de  e xigirla de  no sotros; e n 
sentido i nverso, c ada d eber j urídico f aculta a  una pe rsona o a  una  c omunidad 
humana p ara d emandar el  cu mplimiento d e l a co nducta p rescrita: es tar 
jurídicamente o bligado s ignifica t ener el d eber d e cu mplir u na d eterminada 
conducta en b eneficio de aq uellas p ersonas q ue p oseen el  d erecho subjetivo 
correlativo.144 

Otro i mportante e xponente de l na turalismo e s John F innis, qui en ha bla de  qu e e xisten 
valores universales no deducidos, y que al derecho positivo le toca determinar y concretizar 
los v alores d e l a l ey n atural.145 Dice F innis: “ There are some human goods that can be 
secured only through the institutions of human law, and requirements of practical 
reasonableness that only those institutions can satisfy”,146 y en  es e s entido r econoce al  
derecho como el único capaz de llevar a cabo la función de resguardar determinados bienes 
y valores conforme a un estándar de razonabilidad. 

Desde u na p erspectiva m arxista, E rnst B loch d efiende u na p ostura n aturalista d e l os 
derechos, teniendo como concepto central la dignidad humana. Dice Bloch “social utopias 
and natural law had mutually complementary concerns within the same human space; they 
marched separately but, sadly, did not strike together”.147 En ese sentido, para Bloch, tanto 
el s ocialismo c omo e l d erecho na tural c lásico s e pr eocuparon por  una  m isma c osa: una  
sociedad más humana. Las diferencias en ambas doctrinas tienen que ver con que el 

 
 

142 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41, Capítulo 6, p. 250 y ss. 
143 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41 Capítulo 6, p. 254 y ss. 
144 Verdross, Alfred, La filosofía del derecho del mundo occidental, UNAM, México, 1983, p. 395. 
145 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41Capítulo 6, p. 257 y ss. 
146 Finnis, John, Natural law and natural rights, Oxford University Press, New York, USA, 2011, p.2. 
147 Bloch, Ernst, Natural Law and Human Dignity, The MIT Press, USA, 1986, Prefacio. 



42  

primero se fundó en la felicidad humana y el segundo en la dignidad humana; el primero 
buscaba abolir el trabajo y la carga, y el segundo la degradación y el insulto.148 

El positivismo jurídico, por otro lado, puede entenderse, según Rodolfo Vázquez, desde el 
punto de  vi sta metodológico, t eórico o i deológico. C omo m etodología, e l pos itivismo 
jurídico asume una actitud a-valorativa o é ticamente neutral, aceptando como crtierio para 
distinguir las normas jurídicas de las demás normas, la derivación de hechos verificables y 
no la correspondencia o no con un sistema de valores. Como teoría, el positivismo establece 
que el derecho es coactivo e i mperativo, sostiene la primacía de la ley sobre otras fuentes 
del de recho, t iene una  c oncepción s istémica de l or denamiento j urídico (que t iene pl ena 
coherencia y completitud), y e ntiende a l razonamiento j urídico c omo proceso l ógico- 
silogístico. Finalmente, como ideología, el positivismo confiere un va lor al derecho no e n 
términos del valor moral de sus reglas, sino en sí mismo, por lo que entiende la obediencia 
a la norma jurídica como deber moral.149 

El pe nsamiento d e H ans K elsen e s i ndudablemente uno  de  l os m ás di fundidos, por  l o 
menos en  l a t radición j urídica i beroamericana, y u no d e l os m ás r elevantes y 
extraordinarios exponentes del positivismo jurídico. La Teoría pura del derecho, que es la 
propuesta central de Kelsen, tiene como objetivo resolver el ser del derecho, es decir lo que 
es y c ómo e s, pe ro n o c ómo de be s er. La validez de l de recho no  de pende de  s u 
correspondencia con sistema moral alguno, sino de su pertenencia al orden jurídico, la cual 
es determinada en función de una norma fundamental. 150 Es así que Kelsen estableció: 

A definite legal order may or may not correspond to a certain moral order; but the 
validity of the legal order does not depend on its correspondence to a moral order. 
It may, from the point of view of a certain moral order, be considered as morally 
good or morally bad…Hence law must be distinguished form justice. A statement 
about the law must not imply any judgment about the moral value of the law, about 
its justice or injustice; which, of course, does not exclude the postulate that the law 
should be just.151 

Lo q ue K elsen p arece establecer es  l a i ndependencia d e l a v alidez d el d erecho d e l a 
moralidad del derecho, separando el ser del deber ser del derecho. 

Otro importantísimo pensador, i nfluenciado enormemente por  e l pensamiento ke lseniano, 
es N orberto Bobbio, qui en, s i bi en a dmite que  es ne cesario ha cer un a crítica va lorativa 
sobre el derecho positivo (y en ese sentido el derecho será válido mientras realice ciertos 
valores, como son el orden, la paz o la seguridad jurídica). Bobbio también separa el ser del 
deber ser del derecho, estableciendo que los hechos o el ser deben constituir el objeto de la 
ciencia y l os j uicios o  el  d eber s er el  d e l a f ilosofía, es tableciendo cl aramente d os 
momentos en el pensamiento jurídico: la ciencia del derecho y la filosofía del derecho. El 

 
148 “Social utopias are oriented above all toward the abolition of human suffering; natural law is oriented 
above all toward the abolition of human degradation”, Ibidem, p. 205 
149 Vázquez, Rodolfo, Op. Cit. Supra 73, p. 283. 
150 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41 Capítulo 6, p. 236 y ss. 
151 Kelsen, Hans, “What is the Pure Theory of Law?”, Tulane Law Review, Vol. 34, Tulane University Law 
School, USA, 1959-1960, p. 273. 
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derecho, pa ra Bobbio, tiene un va lor i nstrumental, pue sto que  no  e s s u vi gencia o 
positividad lo que lo convierten en algo valioso, sino su función de realizar valores.152 

Uno de  l os pr incipales críticos de l pe nsamiento pos itivo a sí pl anteado, sin de jar de  s er 
positivista (por lo que  a lgunos califican su propuesta de  soft positivism) fue H.L.A. Hart, 
quien no ni ega l as c onexiones e ntre de recho y moral o e l de recho y l os va lores, pe ro 
estableciendo una  c lara s eparación e ntre uno y otro c ampo, r educiendo e l de recho a  un a 
serie de normas o reglas, que igualmente deben ser interpretadas como parte de un sistema 
en virtud de un e stándar de pertenencia, a l o que él llama regla de reconocimiento.153 Para 
Hart: “ …aunque existen num erosas e  i mportante c onexiones e ntre el de recho y l a 
moralidad, de  m odo qu e f recuentemente ha y u na c oincidencia o s olapamiento de facto  
entre el  d erecho d e al gún s istema y l as ex igencias d e l a m oralidad, t ales co nexiones s on 
contingentes, no necesarias lógica ni conceptualmente”.154 

Uno d e lo s má  imp ortantes d etractores d el p ensamiento p ositivista, e specialmente d el 
planteamiento de Hart, fue Ronald Dworkin. Para Dworkin, nos dice Rodolfo Vázuqez: 

El e rror fundamental de l pos itivismo j urídico c onsiste e n c reer qu e e n t odos l os 
sistemas jurídicos existe a lgún test fundamental, reconocido por  l a mayoría de  los 
operadores jurídicos, que determina el carácter jurídico o no de  las normas. El test 
de reconocimiento sería plausible si consideramos al derecho como un c onjunto de 
reglas jurídicas; sin embargo los abogados y los jueces, al argumentar y decidir en 
los l itigios, apelan no s ólo a este t ipo de reglas jurídicas determinadas, s ino a ot ra 
clase d e nor mas de nominadas por  Dworkin 'principios j urídicos' y 'directrices'. 
Entiende por es tas ú ltimas 'una cl ase d e norma que es tablece una m eta que ha de 
alcanzarse, generalmente en  o rden al  p erfeccionamiento d e al gún as pecto 
económico, político o s ocial de la colectividad'. En cambio por 'princpios' entiende 
una ' norma que  e s m enester obs ervar, no por que ha ga pos ible o a segure una  
situación e conómica, po lítica o s ocial que  s e j uzga c onveniente, s ino po s er un  
imperativo de justicia de honestidad o de alguna otra dimensión de la moral'.155 

La postura de Dworkin no se apoya en la existencia de  un or den natural conformado por 
principios uni versales, u nitarios e  i nmutables, ni  c onsidera qu e l os de rechos t engan un  
carácter metafísico especial, sino que “parte del presupuesto de que el razonamiento moral 

 
 
 

152 Cfr. De la Torre Martínez, Op. Cit. Supra 41, Capítulo 6, p. 239 y ss. 
153 La diferencia fundamental entre la norma fundamental de Kelsen y la regla de reconocimiento de Hart es 
que l a n orma f undamental es  u na n orma n o p ositiva, no p uesta, s ino p resupuesta p or la ci encia j urídica, 
mientras que la regla de reconocimiento es una norma positiva, pero no una norma promulgada, sino una regla 
social co nvencional t ácitamente acep tada. S in em bargo, comparten ci ertos as pectos co mo s u es tatus p re- 
jurídico, co nvencional, e l h echo d e q ue s u función es  d eterminar l a v alidez d e l as normas sin es tar el las 
sometidas a q ue se cuestione su validez propia, Guastini, Ricardo, “Bobbio sobre la norma fundamental y la 
regla de reconocimiento”, Analissi e dirito, G. Giappichelli Editore, Italia, 2005, pp. 203-207. 
154 Hart, H.L.A., “El nuevo desafío al positivismo jurídico”, Sistema, No. 36, Conferencia dictada por Hart en 
la F acultad d e D erecho d e l a U niversidad A utónoma d e M adrid en  o ctubre de 1 979, citado en  V ázquez 
Rodolfo, Op. Cit. Supra 73, p. 34. 
155 Ibidem, p. 49 
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se caracteriza por la construcción de un conjunto consistente de principios que justifican y 
dan sentido a nuestras intuiciones”.156 

Dice Dworkin: “lo que yo quiero es oponerme a la idea de que 'el derecho' sea un conjunto 
fijo de estándares, de la clase que sean”,157 y en ese sentido niega que el derecho consiste 
solamente en reglas, “las que sólo con base en su origen pueden ser examinadas por cuanto 
hace a s u validez o pertenencia al sistema y que sólo de esa forma se pueden distinguir de 
las normas de otros tipos de sistemas normativos como sería la moral o las reglas de trato 
social”158. P ara d ar cuento de  e llo, D workin apela a  a quellas s ituaciones e n l as que  e l 
sistema j urídico, de sde el punt o de  vista pos itivo, no di spone d e una  r egla e xplícita que  
establezca u n cr iterio p ara s olucionar el c aso, los l lamados casos difíciles, negando l a 
discreción j udicial.159 Es por  e llo qu e, s i bi en D workin r econoce que  l as r eglas, d ado s u 
carácter d e “t odo o  n ada”160, no pue den s er a plicadas e n t odos l os c asos, c uestión que  
preocupa a los casuistas por igual, sostiene la tesis de la existencia de una verdad moral en 
el derecho, es decir que sí hay una respuesta correcta, y establece que el argumento práctico 
que apela a una variedad de respuestas aceptables en un caso difícil es equivocado. 

Para D workin, la  p ráctica ju dicial imp lica la  in terpretación d e u na c oncepción d el 
derecho.161 El a utor de  Taking Rights Seriously entiende al  d erecho co mo u na r ealidad 
mucho más compleja, y afirma que en los casos difíciles los juristas razonan con base en 
estándares que  no f uncionan c omo una  nor ma, s ino que  ope ran c omo pr incipios162 o 
directrices p olíticas,163 que no s on a jenos al uni verso j urídico. A sí, a firma D workin “ los 
problemas de jurisprudencia son, en lo más profundo, problemas de principios morales, no 
derechos legales ni de estrategia. Estos problemas quedaron enterrados por la insistencia en 
un enfoque jurídico convencional. Pero, si la jurisprudencia ha de tener éxito, debe poner al 
descubierto estos problemas y encararlos como problemas de la teoría moral”.164 

Lon Fuller, o tro r eferente d e gran relevancia en l a f ilosofía jurídica, c onsidera que  e l 
derecho “posee una lógica interna de moralidad, racionalidad, coherencia y generalidad que 

 
 
 

156 Calsamiglia, Albert, “ Ensayo s obre D workin”, e n D workin, R onald, Los derechos en serio, Ariel, 
Barcelona, España, 2002, p. 11 
157 Dworkin, Ronald, Los derechos en serio, Ariel, Barcelona, España, 2002, p. 188 
158 Rojas Amandi, Víctor Manuel, “El concepto de derecho de Ronald Dworkin”, Revista de la Facultad de 
Derecho de México, Tomo LVI, Núm. 246, Facultad de Derecho UNAM, México, 2006, P. 356 
159 “insisto en que, incluso en los casos difíciles, se puede decir sin riesgo de erro que el proceso apunta más 
bien a descubrir que a inventar los derechos”, Dworkin, Op. Cit. Supra 157, p. 397 
160 “Las normas son, o bien aplicables, o bien no aplicables. Esto significa que, si se realizan los presupuestos 
de la hipótesis normativa en ellas prevista, la consecuencia de derecho debe aplicarse; en cambio, cuando no 
se cumplen los mismos, dicha consecuencia no debe aplicarse”, Rojas Amandi, Op. Cit. Supra 158, p. 378 
161 Dworkin es tablece q ue h ablar d e q ue al guien t iene u n d erecho i mplica r econocer q ue es  i ncorrecto 
interferir el hacer de esa persona, lo cual es distinto a juzgar si es bueno o malo que lo haga. 
162 Definidos c omo “un estándar q ue h a d e s er o bservado, n o p orque f avorezca o  as egure una s ituación 
económica, político o social que se considera deseable, sino porque es una exigencia de la justicia, la equidad 
o alguna otra dimensión de la moralidad”, Dworkin, Op. Cit. Supra 157, p. 72 
163 Dworkin llama así “al tipo de estándar que propone un objetivo que ha de ser alcanzado; generalmente una 
mejora en algún rasgo económico, político o social de la comunidad”, Idem. 
164 Ibidem, p. 51 
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invalida cualquier 'deber ser' inmoral”,165 y establece que existen dos tipos de moralidad, la 
morality of duty y la morality of aspiration. 

La morality of aspiration es de finida por  Fuller como “ the morality of the Good Life, of 
excellence, of the fullest realization of human powers”, m ientras que l a morality of duty, 
dice el autor, “lays down the Basic rules without which an ordered society is impossible, or 
without which an ordered society directed toward certain specific goals must fail of its 
mark”.166 En ese sentido, la morality of duty establece lo que es  necesario para la vida en 
sociedad, m ientras que  l a morality of aspiration apunta h acia l a p erfección d e l os 
individuos: “…the morality of duties relates to man’s life in society, while the morality of 
aspiration is a matter between a man and himself, or between him and his God”.167 Si 
estableciéramos una escala ascendente, dice Fuller, la morality of duty se encontraría hasta 
abajo y l a morality of aspiration hasta ar riba. Establecer l a l ínea q ue s epare a am bas es  
tarea del legislador, puesto que esa línea imaginaria separa las obligaciones jurídicas de las 
morales. 

Al r especto P atrick D evlin d ice “...there must remain a realm of private morality and 
immorality which is, in brief and crude terms, not the law’s business”, e ntendiendo a  l a 
moral pr ivada como “[that] which is not offensive or injurious to the public...unless it is 
accompanied by some other feature such as indecency, corruption or exploitation”.168 El 
derecho, no t iene pa ra Devlin l a f inalidad de  q ue e l l egislador imponga s us va lores a  l a 
sociedad, s ino pr eservar e l s entido de l bi en y de l m al que  e s i ndispensable e n un a 
comunidad. Nos dice Rodolfo Vázquez: 

 
…para Devlin lo que justifica la imposición jurídica es la cohesión social per se; es 
decir, no se requiere que las creencias que comparten los miembros de la comunidad 
sean ve rdaderas; c on t odo, pa ra D evlin, s obre l a ba se de  un r elativismo é tico, no  
bastaría que  un a cto pa ra s er i nmoral s ea repudiado por  l a m ayoría, s ino que  e s 
necesario que exista un verdadero sentimiento de reprobación, de repugnancia…169 

 
En ese sentido, no todo el universo de la moral puede o debe ser abarcado por el derecho, 
sino que el derecho habrá de intervenir cuando se trate de valores de relevancia tal que su 
transgresión o s u no r ealización pudi era pone r e n e ntredicho e l t ejido s ocial. D esde un a 
perspeciva liberal, la intervención del Estado a través del derecho necesariamente requiere 
la a fectación d e l os de rechos de  t erceros, y no es ot ro va lor s ino el de  l a l ibertad qu e e l 
derecho y  el E stado es tán l lamados a p roteger a c apa y es pada. E l co nocido p rincipio 
enunciado por John Stuart Mill en ese sentido es radical al respecto, puesto que manifiesta 
que es el daño –o el daño potencial- a terceros en sus derechos, o en su libertad, lo único 

 
 
 
 

165 Vázquez, Op. Cit. Supra 73, p. 37 
166 Fuller, Lon L., The Morality of Law, Yale University Press, New Haven, Connecticut, USA, 1964, p.5. 
167 Ibidem, p. 12 
168 Devlin, Patrick, The Enforcement of Morals, Oxford University Press, New York, USA, 1970, p. 3. 
169 Vázquez, Op. Cit. Supra 73, p. 47 
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que justifica una  intervención por  parte de l Estado o e l derecho. 170 Al respecto, nos  dice 
Rodolfo Vázquez, en defensa del liberalismo: 

No es un obj etivo legítimo del sistema jurídico promover planes de vida buenos y 
caracteres v irtuosos, p orque ello en tra en  co nflicto co n l a c apacidad e cada 
individuo de elegir libre y racionalmente los planes de vida y los ideales de virtud 
que m ejor l e convengan de  a cuerdo c on s us pr eferencias…Un l iberal no  es 
indiferente a la idea de que la inmoralidad de un acto es irrelevante paa justificar su 
sanción jurídica; lo que  sostiene es que la vinculación entre derecho y moral sólo 
debe limitarse a aquellas reglas morales que se refieren al bienestar de terceros. Los 
planes de vida personal y los ideales de virtud deben quedar librados a la autonomía 
de los individuos y en todo caso ser materia de discusión y persuasión en el entorno 
social, pero nunca objeto de sanción o coerción estatal. La negación de la distinción 
entre e stos dos  s istemas de  l a m oral, el pr ivado y el públ ico, e s pr opio de  l os 
regímenes t otalitarios, no de  un E stado c onstitucional, l iberal y d emocrático de  
derecho.171 

El debate entre positivistas y naturalistas se centró en torno al elemento de validez (y no de 
vigencia o aplicabilidad), y la relación derecho y moral ha girado en torno a es e elemento, 
siendo que la relación entre ambos debería entenderse en la dimensión axiológica. Nos dice 
al r especto R odolfo V ázquez “d e l a i njusticia e i niquidad de  l as nor mas j urídicas no  
podemos de rivar –si n o q ueremos i ncurrir en  g raves er rores t eóricos- su i nvalidez 
jurídica”.172 Distinguir e ntre l a vi gencia, v alidez o m oralidad y a plicabilidad no de be 
implicar s eparar l a m oral d el d erecho, p orque es a r elación d escansa en el  co ntenido 
axiológico, ya que la moral se encuentra con el derecho a través de los valores, y cualquier 
norma jurídica que carezca del elemento de moralidad, o que no tenga una pretensión ética 
de realización de valores podrá ser vigente, e incluso aplicable, pero no s ería válida desde 
un punto de vista ético, en virtud de que no c umplirá su función, es derecho en términos 
formales, pero no sirve como tal para lo que fue creada (que se relaciona directamente con 
el valer). 

Siguiendo esta idea, vale la pena analizar la postura de Habermas sobre la relación derecho- 
moral. Para Habermas, ambos se refieren a las relaciones interpersonales, pero señala que 

 
 
 

170 “…que la propia defensa es el único fin que autoriza a la humanidad, ya sea individual o colectivamente, a 
intervenir en la libertad de acción de cualquiera de sus miembros; que el poder sólo puede ejercerse con todo 
derecho contra la voluntad de cualquier miembro de una comunidad civilizada, cuando se trata de evitar daños 
a otros. Ni siquiera es razón suficiente el propio bien físico o moral para el individuo. No hay derecho alguno 
para obligarlo a act uar o a d ejar de hacerlo, porque sea para su propio bien, porque con ello pueda ser más 
feliz, o por que, e n opi nión de  l os de más, hacerlo s ería r ecomendable o  au n j usto. T odas l as r azones s on 
buenas para t ratar de convencerlo, para razonar con él , para persuadirlo o  aun para suplicarle, pero no para 
obligarle a cau sarle algín mal en caso de que se oponga. Para justificar esto, sería necesario que la conducta 
de la que t rata de apartársele pudiera causar daños a o tras personas. La única parte de la conducta de todo 
hombre que es responsable ante la sociedad, es aquella que se relaciona con los demás”, Mill, John S., Sobre 
la libertad, 6ª ed., Ediciones Gernika, México, 2006, p.20. 
171 Vázquez, Op. Cit. Supra 73, p. 141. 
172 Ibidem, p. 45. 
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es el carácter institucional del derecho lo que lo diferencía de la moral.173 Para este autor no 
es el carácter público o pr ivado en sí lo que marca los  límites entre uno y otro sistema.174 

Lo que demarca entonces los límites entre derecho y moral puede variar históricamente, y 
es un problema que la ética, a través del diálogo intersubjetivo, debe resolver. 

El autor no ni ega qu e los contenidos de  l a moral puedan pe rmear en el d erecho (aunque 
nada d ice ac erca d el p roceso a l a i nversa, q ue es  i gualmente p osible), p ero en fatiza l a 
necesidad d e m antener ambos s istemas cl aramente d iferenciados, s i b ien n o s eparados o  
aislados el uno del otro.175 

El derecho no puede pretender sustituir a la moral, ni abarcar todo el universo ético, y que 
el sistema jurídico no tiene como objetivo principal promover una idea de lo que constituye 
la vida buena, puesto que de ese modo estaríamos aniquilando toda posibilidad de libertad 
ética desde el punto de vista individual, pero también es cierto que el derecho comparte en 
cierto punto los fines de la moral, y por tanto apunta a la ética, generando en gran medida 
las condiciones que ésta requiere en el plano comunitario. 

Habermas en tiende l a r elación d el d erecho co n l a m oral en  t érminos d e 
complementariedad,176 y podríamos coincidir con este punto, no en el sentido de que uno 
sin el otro estarían “incompletos”, o que sea tarea de uno llenar los vacíos del otro, sino en 
el s entido de  que  ambos c omparten un punt o de r eferencia ético c entral, que  s on l os 
valores, pero que lo hacen de manera distinta en respuesta a  la complejidad que implican 
las relaciones intersubjetivas en las sociedades humanas. 

 
Los fines del derecho (la realización de los valores) 

 
El debate sobre cuál es el fin del derecho es central desde el punto de vista de la axiología 
jurídica y de  l a f ilosofía de l de recho e n general. A lgunos a utores s ostienen que  es l a 
justicia, otros que es el bienestar, otros dirán que es la seguridad, etcétera. En fin, saber cuál 
es o cuáles son los fines del derecho es sin duda un tema relevante. 

 
 

173 “…moral and legal questions refer to the same problems: how interpersonal relationships can be 
legitimately ordered and actions coordinates with another through justified norms, how actions conflicts can 
be consensually resolved against the background of intersubjectively recognized normative principles and 
rules. But they refer to the same problems in different ways. Despite the common reference point, morality 
and law differ prima facie inasmuch as post-traditional morality represents only a form of cultural 
knowledge, whereas law has, in addition to this, a binding character at the institutional level. Law is not only 
a symbolic system but an action system as well”, Habermas, J ürgen, Between Facts and Norms, The MI T 
Press, Cambridge, USA, 1998, pp. 106-107. 
174 “…one must not succumb to the ingrained prejudice suggesting that morality pertains only to social 
relationship for which one is personally responsible, whereas spheres of interaction. Discourse theory 
conceives of morality as an authority that crosses the boundaries between private and public spheres; these 
boundaries vary throughout history anyhow, depending on social structure”, Ibidem, pp. 109. 
175 “Overlapping contents do not blur the boundary between law and morality, which are irreversibly 
differentiated at the post-conventional level of justification. As long as the difference between the languages 
of morality and law is maintained, the migration of moral contents into law does not signify any immediate 
moralization of law”, Ibidem, p. 206. 
176 Cfr. Ibidem, pp. 114-118. 
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El derecho no existe en el mismo sentido en que la mayoría de las cosas existen, es decir 
que “no se da en los árboles”. Sabemos que el derecho es una creación humana, y que está 
dirigido a los seres humanos a efecto de regular su conducta. No obstante, no nos  hemos 
sometido a  un c onjunto de  r eglas pa ra na da. E sto qui ere de cir que el  derecho es u na 
herramienta que cumple con uno o varios fines, es decir que existe por algo. 

 
Como pudimos ver, la axiología jurídica es una reflexión en torno a ese algo, a es a razón  
de existir del derecho, el para qué lo creamos, y el por qué es tan importante para la vida 
humana –si es  que nos i nteresa poder l lamarle así, humana. La dimensión axiológica del 
derecho es ese epicentro, ese núcleo que opera como el corazón de cualquier sistema y que 
le mantiene vivo, o en términos ya jurídicos, podríamos decir vigente, o mejor dicho útil. Y 
decimos út il no ha ciendo referencia a  ut ilidad –ni a  u tilitarismo, por supuesto- sino en e l 
sentido que  he mos m encionado c on anterioridad, e s de cir que  no nos  quedamos c on l a 
dimensión pos itiva pa ra de terminar la v alidez, c omo t ampoco pode mos s implemente 
invalidar o dejar de aplicar una norma vigente por carecer de un sustento ético sólido, pero 
si pode mos de cir que  una  nor ma que  no pr etende, y que  po r l ógica no logra realizar l os 
valores que configuran el sistema moral de la comunidad a la que va dirigida, no habrá de 
servir para aquello que fue creado. Esto puede entenderse así, en resumidas cuentas: 

 
El de recho de be s er entendido c omo un f enómeno s ocial que  s e e stablece y 
evoluciona d e acu erdo a l a ép oca y comunidad a  l a que  pr etende r esguardar y 
legislar; es  p or ello q ue co nsideramos q ue d ebe r eflejar el  p ensamiento y l as 
necesidades de  los individuos que conformar esa sociedad, para que sea respetado 
de manera consciente y racional, consolidándose de esta forma la unidad social de la 
comunidad a  l a que  r ige: e sto e s l o que  e ntendemos c omo una  vi sión é tica d el 
derecho. 
Mientras q ue en  el  cas o co ntrario, es  d ecir, c uando el  d erecho s e al eja de las 
necesidades d e l a comunidad a l a q ue s e d irige, s olamente consigue que  l os 
miembros d e és ta s e s ientan o bligados a o bedecer l as n ormas p or el m iedo a l as 
sanciones que  l a autoridad pueda imponer, fallando a  uno de  l os pr incipales f ines 
del derecho que es buscar el interés social.177 

 
El derecho, entre otras cosas, nos debe posibilitar una vida humana, que solamente puede 
ser e ntendida, s iguiendo l a l ínea de  pe nsamiento de  S avater, como una  vi da libre, en  el  
sentido ético de la palabra. La libertad como facultad de ser humano. El derecho no es nada 
simple represión o r estricción a la libertad, puesto que no l a restringe –o por lo menos no 
debe hacerlo- nada más así. El derecho impone ciertos límites a nuestra libertad solamente 
para potencializarla, para posibilitarla incluso. 

 
Decimos esto porque la libertad es la capacidad de poder elegir a co nciencia (hablando en 
términos de  lo razonable), y voluntariamente, es  decir querer nuestra el ección. P ero para 
que l a d ecisión que  t omemos s ea ética, de bemos, e n pr incipio, pod er e legir e ntre l as 
categorías éticas, es  decir los valores. Ahora bien, las normas jurídicas t ienen un carácter 
coercitivo, que quiere decir que pueden obligar al sujeto a obedecerlas incluso en contra de 

 

177 Carrión García, Op. Cit. Supra 35. 
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su vol untad ( utilizando i ncluso l a f uerza c omo última ratio), y  g eneralmente se en tiende 
que s on no rmas h asta cierto punt o i mpuestas ( que s on nor mas “ heterónomas”). N o 
obstante, idealmente las normas jurídicas son resultado de la intersubjetividad y por lo tanto 
su creación debe involucrar a t oda la sociedad a t ravés del diálogo (y de la representación 
en las sociedades democráticas). En ese sentido, las normas jurídicas reflejan lo que como 
sociedad deseamos que sea obligatorio, lo que consideramos fundamental que se cumpla (e 
incluso h acer q ue s e cu mpla, s i es  n ecesario co n el  u so d e la f uerza). E l d erecho es , 
idealmente, la expresión de la voluntad colectiva, que a su vez es expresión de la voluntad 
individual. 

 
José Ortega y Gasset señala: 

 
…nuestra vida es, en t odo instante y antes que nada, conciencia de l o q ue nos es  
posible. S i e n c ada m omento no t uvéramos de lante m ás que  una  s ola posibilidad, 
carecería de sentido llamarla así. Sería más bien pura necesidad. Pero ahí está: ese 
extrañísimo he cho de  n uestra vi da pos ee la c ondición r adical de  que  s iempre 
encuentra an te s í v arias s alidas, q ue p or s er v arias ad quieren el c arácter d e 
posibilidades e ntre l as q ue he mos de  de cidir. T anto va le de cir que  vi vimos c omo 
decir que  nos  e ncontramos e n un a mbiente de  pos ibilidades de terminadas. A  es te 
ámbito s uele l lamarse 'las ci rcunstancias'. T oda v ida es  h allarse d entro d e l as 
'circusntancias' o m undo. P orque e ste e s e l s entido or iginario de  l a i dea ' mundo'. 
Mundo es el repertorio de nuestras posibilidades vitales. 

 
En ese sentido, tener posibilidad y no nada más necesidad, es lo que nos otorga libertad, es 
lo que nos da una vida humana. Ser capaz de decir “esto puede ser de otro modo”, como 
señala A dela C ortina,178 es l o que  nos  ot orga l ibertad ética. S i e l d erecho nos  pe rmite 
decidir realizar los va lores, entonces nos  otorga libertad, y en  ese sentido, el  derecho as í 
entendido, tiene como finalidad última posibilitar la libertad y esto es lo que nos distingue 
de otras formas de vida y nos hace humanos. En términos sartrerianos, estamos condenados 
a ser libres en tanto estamos condenados a ser humanos. 

 
Sobre esto, nos dice Rodolfo Vázquez: 

 
…el pr incipio de  i mperatividad de  l a l ey, finalmente, de be de scansar s obre una  
exigencia ética más radical, a saber, que los individuos, los destinatarios de la ley, 
deben ser tomados en serio; es decir deben ser considerados como seres autónomos 
y dignos…el estado de  derecho r equiere s er entendido no s ólo desde un  punto de  
vista formal sino también sustantivo.179 

 
El derecho sin ética, sin valores, sería fuerza bruta y sin sentido. 

 
 
 
 
 

178 Vid. Cortina, Op. Cit. Supra 3. 
179 Vázquez, Op. Cit. Supra 73, p. 207 
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El valor como fundamento jurídico 
 

El f enómeno j urídico d ebe e ntenderse como c onsecuencia de l f enómeno c ultural, de  l as 
relaciones i ntersubjetivas. E s un pr oducto de  l a i nteracción hum ana y e stá pe nsado pa ra 
regular la convivencia, la conducta y los actos humanos. Los sujetos que intervienen en su 
creación son los seres humanos, que como dijimos, son capaces ética y moralmente, puesto 
que son libres en ambos sentidos y no solamente en sentido físico o biológico. 

 
La capacidad ética y moral se basan en la libertad, pero también en la capacidad estimativa, 
e incluso podríamos decir que no pode mos hablar de l ibertad sin capacidad estimativa, es 
decir s in la pos ibilidad de valorar, que  es fundamental para poder e legir ( sabemos que  la 
elección es en sí el acto que abre paso a la ética; si no podemos decidir, si no hay opciones, 
no hay ética de por medio). 

 
Esa libertad y esa capacidad estimativa son también lo que posibilita al ser humano a darse 
normas que  r igen s u c onducta. T al e s e l c aso de  l as nor mas m orales y  de l as nor mas 
jurídicas. Pero ¿qué justifica que existan normas jurídicas? 

 
Las n ormas d e c arácter m oral y j urídico tienen f unciones y finalidad di stintas, a unque 
ambas ap untan a  l a r ealización d e v alores. P odríamos p ensar q ue l as n ormas d e carácter 
moral ap elan a l a r ealización d e v alores d esde u na ó ptica as piracional, y q ue cu ando 
hablamos de derecho hablamos de necesidad, de mínimos, y de valores fundamentales en 
determinado c ontexto. N o obs tante, de bemos recordar qu e t anto m oral como de recho no 
son sistemas cerrados, y que en muchas ocasiones sus contenidos pueden coincidir. Ambos 
tienen un s ustrato ético fundamental. La diferencia estriba en los valores que pretenden, o 
que de ben pr etender r ealizar c ada uno:  l a bonda d y l a vi rtud podr ían s er pr imordiales, 
aunque no exclusivos pa ra l a m oral, m ientras que l a e quidad y l a j usticia podr ían s er 
fundamentales para el derecho. Además, el mismo valor se expresará diferente en términos 
jurídicos y en términos morales. 

 
La m oral no e s a temporal y a contextual, pue sto que  t ambién s e t rata d e un c onjunto de  
normas y c omo t al e s susceptible a  s er di námica, c ambiante, hi stórica. N o obstante, 
podemos obs ervar qu e l a m oral no pue de circunscribirse con l a m isma f acilidad que  l as 
normas jurídicas, es decir que su vigencia en términos temporales y espaciales no se puede 
definir de  m anera t an s encilla, y sus c ontenidos s iempre t ienen u na p retensión de  
universalidad, por  l o q ue t ampoco pode mos d elimitar e strictamente a  qué  s ujetos va  
dirigido. El derecho, por el contrario, en virtud de su dimensión positiva que lo dota de un 
carácter institucional, cuenta con criterios de vigencia que deben ser perfectamente claros 
para su aplicabilidad, y son normas que valen en un tiempo y espacio definidos o definibles 
y siempre están dirigidas a u na comunidad establecida. Esa certeza es sin duda un criterio 
de validez pa ra l as normas jurídicas, aunque no podemos reducirlas a él . Sobre esto, nos  
dice Habermas: 

 
In contrast to morality, law does not regulate interaction contexts in general but 
serves as a medium for the self-organization of legal communities that maintain 
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themselves in their social environment under particular historical conditions. As a 
result, concrete matters and teleological points of view migrate into law. Whereas 
moral rules, aiming at what lies in the equal interest of all, express a universal will 
pure and simple, laws also give expression to the particular wills of members of a 
particular legal community. More-over, whereas the morally autonomous will 
remains in some sense virtual because it states only what could be rationally 
accepted by each, a legal community's political will, which of course should accord 
with moral insights, also expresses an intersubjectively shared form of life, existing 
interest positions, and pragmatically chosen ends…legal norms usually do not 
display the high degree of abstraction found in moral norms. In general, they do not 
say what is equally good for all human beings; they regulate the life context of the 
citizens of a concrete legal community.180 

 
Ciertas normas jurídicas tienen también una pretensión de universalidad en cuanto al sujeto, 
lo cual podría denotar una relación con determinadas normas morales, pero sobre todo deja 
ver su dimensión ética, es decir su fundamentación axiológica, que resulta de un e jercicio 
estimativo que  r esuelve que c iertos va lores no s olamente de ben s er t utelados c on m ayor 
fuerza, sino que deben formar parte de la vida intersubjetiva incluso fuera de la comunidad 
donde inicialmente hayan surgido. 

 
No obstante, es por lo anterior que existe la tendencia a juridizar los contenidos de la moral, 
en v irtud p recisamente d e l a ce rteza co n l a que cu enta el d erecho en  cu anto a s u 
aplicabilidad y sus consecuencias. Habermas entiende al derecho incluso como aquello que 
podemos esperar de los demás, es  decir como expectativas razonables y bien establecidas 
de nue stra c onducta y de nue stra i nteracción c on ot ras pe rsonas.181 Esa “v entaja” q ue 
algunos ven en el derecho con respecto a la moral puede llevar a un desdeño o desprecio de 
la m isma o a c olocarla en un pl ano s ecundario, s iendo que  a mbos s istemas t ienen c omo 
fundamento y como finalidad distintos valores que constituyen a la ética, y por tanto deben 
entenderse como sistemas paralelos, complementarios. Es por ello que no puede sustituirse 
uno con el otro. 

 
 
 
 

180 Habermas, Op. Cit. Supra 173, pp. 152-153. 
181 La postura de Habermas difiera de posturas realistas como la de Oliver Wendell Holmes Jr., quien señaló: 
“The primary rights and duties with which jurisprudence busies itself again are nothing but prophecies. One 
of the many evil effects of the confusion between legal and moral ideas, about which I shall have something to 
say in a moment, is that theory is apt to get the cart before the horse, and consider the right or the duty as 
something existing apart from and independent of the consequences of its breach, to which certain sanctions 
are added afterward. But, as I shall try to show, a legal duty so called is nothing but a prediction that if a 
man does or omits certain things he will be made to suffer in this or that way by judgment of the court; and so 
of a legal right… The prophecies of what the courts will do in fact, and nothing more pretentious, are what I 
mean by the law”, W endell Holmes, O liver W endell H olmes, J r., “ The Path o f t he L aw”, Harvard Law 
Review, Vol. 10,  U SA, 1897 , E n l ínea http://www.gutenberg.org/files/2373/2373.txt, Consultado e n 2017 . 
Para Habermas, no es una cuestión de predicción, sino de construcción de criterios de razonabilidad. 

http://www.gutenberg.org/files/2373/2373.txt
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El fundamento de lo jurídico es el valor ético, pero no t odos los valores éticos pueden ni  
deben de  t utelarse o r ealizarse a  t ravés d el de recho. La de limitación de  l o j urídico y l o 
moral no pue de eliminarse. No podemos como sociedad relevar a  la moral o c onsiderarla 
sin importancia, porque ello nos llevaría a una crisis ética y social; cuando todo lo que nos 
debamos los unos a los otros sea lo que mande única y exclusivamente el derecho, incluso 
si obe decemos l as nor mas por  c onvicción, e staremos c orriendo un  g ran r iesgo, no  
solamente porque quedaría poco o nul o espacio para la diversidad moral (toda moral sería 
pública), sino porque es imposible para el derecho, por su naturaleza misma, abarcar toda 
posibilidad que nos abre la libertad en sentido ético. 

 

El valor en la dimensión moral del derecho 
 

Entonces ¿qué papel juega el valor en el derecho? La dimensión axiológica del derecho es 
en muchas ocasiones su punto de contacto con la moralidad, y es lo que le permite y a la 
vez le exige tener una naturaleza ética. 

 
Los valores que el derecho tutela generalmente, aunque no i ncondicionalmente, coinciden 
con la idea que comparten los individuos de una comunidad acerca de la vida buena en su 
expresión intersubjetiva y no solamente intrasubjetiva. 

 
Esto implica que la legalidad, por ejemplo, se considere no solamente ética y jurídicamente 
fundamental, sino moralmente relevante. Si partimos de que es bueno obedecer al derecho, 
entendiendo entonces que como sociedad consideramos importante seguir las normas que 
nos r igen por  c onstituir un c riterio de  s eguridad, s iguiendo a  H abermas en e sta i dea de  
saber qué podemos esperar de nuestra conducta, la vida en comunidad y la convivencia con 
otros seres humanos, entonces lo primero que debemos poder esperar es que todos sigan las 
mismas normas y que el derecho otorgue un  t rato igual a  todos los que se comporten de  
igual manera. 

 
Sobre esto, nos dice Michael Sandel: 

 
The attempt to detach arguments about justice and rights from arguments about the 
good life is mistaken for two reasons: first, it is not always possible to decide 
questions of justice and rights without revolving substantive moral questions; and 
second, even where it´s possible, it may not be desirable…A just society can´t be 
achieved simply by maximizing utility on by securing freedom of choice. To achieve 
a just society we have to reason together about the meaning of the good life, and to 
create a public culture hospitable to the disagreements that will inevitable 
arise…Justice is not only about the right way to distribute thing. It is also about the 
right way to value things.182 

 
 

182 Sandel, Michael, Justice: what´s the right thing to do?, Farrar, Straus and Giroux, USA, 2009, p. 251. Dice 
el a utor: “Despite our best attempts to make law neutral on such questions, it may not be possible to say 
what´s just without arguing about the nature of the good life”, Ibidem, p. 207. 
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Esto qui ere de cir que  e xiste una  c onexión i nherente e ntre l a m oral y el derecho, ya qu e 
comparten un fundamento que es la ética. Además, aunque tengan una finalidad diferente, 
no pueden desvincularse: no es posible hablar de justicia s in hacer referencia a l a idea de 
vida buena, y viceversa. Lo anterior no puede significar que el derecho existe para imponer 
una i dea d e l a v ida b uena a u na s ociedad. E l d erecho d ebe s iempre p ermitir y f omentar 
espacios para la diversidad moral. 

 

El derecho como expresión del valor 
 

En general, los juristas abordamos al derecho como un m edio o h erramienta para “lograr” 
los valores o i nstitucionalizarlos, pe ro ¿ no e s t ambién e l de recho una  e xpresión de  l os 
valores? Al igual que la moral, el derecho expresa valores y también busca su realización. 

Como di jimos c on a nterioridad, l a c apacidad e stimativa e s l o que  pe rmite a  l os s eres 
humanos g enerar nor mas. S u c ontenido i mplica toma de  de cisión: t utelar c iertos va lores 
regulando o poniendo límites a la libertad individual en el contexto colectivo específico de 
una comunidad (determinada o determinable en el caso del derecho). 

 
Por lo a nterior, a nalizar un s istema j urídico a yuda a  conocer l a vi da m oral d e una  
comunidad. La forma en que se organiza el poder político y económico, la administración 
de j usticia, l a p roducción l egislativa, l a p articipación ci udadana, l as relaciones en tre 
particulares, los recursos, los derechos y obligaciones de las personas, la responsabilidad y 
sus límites, todo ello refleja lo que es relevante para los miembros de la comunidad: lo que 
consideran que debe ser. 

 
El de recho e s s ímbolo del c onsenso ( aunque no n ecesariamente d el ac uerdo), d ejando 
siempre es pacio p ara l a d iversidad. S i b ien r eclama o bediencia, ésta es s olamente d e 
carácter prima facie desde e l punt o de  vi sta m oral y po r s upuesto é tico. En ese s entido, 
existe l a o bjeción d e conciencia (aunque c abe aclarar q ue d icha o bjeción s iempre s e d a 
dentro de los l ímites legales, s iempre y cuando no se afecten irremediablemente derechos 
de terceros) pero también podemos observar la resistencia o la desobediencia, en el caso de 
que el  d erecho l legue a  t al t ensión c on e l s istema de  v alores d e un i ndividuo o una  
comunidad que derive en ruptura, situación que instantáneamente exija una transformación 
en el sistema jurídico. 

 
Las luchas y conflictos sociales más relevantes normalmente buscan, en primera instancia, 
influir a t ravés de cambios en la legislación. El derecho es sin duda la huella más tangible 
de toda revolución, es la prueba más visible del cambio social, del triunfo (o la conquista) 
moral. 

 
La r egulación es  ex presión d e i nterpretaciones a xiológicas y actitudes e stimativas q ue s e 
dan en un determinado contexto, que resultan sin duda del dinamismo social, en ocasiones 
incluso de conflicto (moral). Esto no quiere decir que todos los valores compartidos en una 
comunidad habrán de expresarse a través del derecho, ni que todos los valores expresados 
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en el derecho sean compartidos por todos los integrantes de la comunidad. No obstante, un 
sistema j urídico ef iciente ap unta a l a r ealización d e l os v alores fundamentales q ue n os 
permitan vivir humanamente. No obstante, no e s susceptible de expresar todo el complejo 
espectro axiológico que se desarrolla en la intersubjetividad, y es por ello que no podemos 
reducir a él todo el universo de lo normativo. 

 

El derecho como herramienta del cambio social 
 

Hemos h ablado d e q ue el d erecho ex presa, y tutela a  t ravés d e s us n ormas ( que ad emás 
tienen c arácter coercitivo), l os va lores que , c omo s ociedad, c onsideramos j urídicamente 
relevantes, y que en lenguaje jurídico conocemos como “bienes jurídicamente tutelados”. 

 
Por l o g eneral, el  d inamismo s ocial r esulta en  co nstante r einterpretación ax iológica. La 
relación del derecho con los valores, la moral y la ética, es en ocasiones bastante tensa. Esa 
movilidad es timativa en  o casiones r equiere cambios en  el  s istema ju rídico, e s d ecir 
creación, modificación o e liminación de ciertas normas. Dado el carácter institucional que 
tienen las normas jurídicas, es común que dichos cambios no s ucedan siempre de manera 
oportuna. 

 
No obs tante, e l de recho no pr etende e storbar a l a d inámica estimativa, p retendiendo 
pausarla o incluso inmovilizarla, inmortalizando determinado sistema de valores, ya sea en 
su j erarquía, s u c ontenido, s us a lcances o s u s ignificado, a t ravés de  su f ormalización 
plasmada en las normas. 

 
Sobre la idea de que el derecho puede provocar que la moral se vuelva estática (legitimando 
o prolongando el status quo) dice Devlin: 

 
I do not see why it should have that effect. At worst it leaves morality as mobile as 
the law; and though it may not be easy to change the law, it is far easier than to 
change a moral belief in a community. In fact, for practical reasons the law never 
attempts to cover the whole of public morality and the area left uncovered is 
naturally that which is most susceptible to change. But assume that it did cover the 
whole of public morality, its effect would be not to freeze but to regulate the process 
of liquefaction and to help distinguish the changes which are motivated by a 
genuine search after moral improvement from those which are relaxation into 
vice.183 

 
Visto de  e se m odo, e l derecho t ambién f unciona c omo un i nstrumento pa ra e valuar l a 
pertinencia y l a v alidez (ética) d e n uevas p retensiones m orales o  d e l os cam bios q ue s e 
hayan s uscitado en un d eterminado s istema d e v alores, a sí como nue vas i nterpretaciones 
(estimativas) a m anera de co ntrapeso, f ungiendo co mo es tabilizador an te l a v olatilidad 
moral y también conciliador si pensamos en sociedades que se caracterizan por una gran 

 
183 Devlin, Op. Cit. Supra 168, p. 115. 
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diversidad moral, no permitiendo que una determinada visión de la vida buena sea impuesta 
sin más, especialmente si podría estar contra de la justicia o la dignidad, por ejemplo. 

 
De hecho, el derecho puede también tomar un rol activo, enfrentando o poniendo en tela de 
juicio el sistema de valores vigente en una sociedad o bien proponer nuevas estimativas. En 
el seno del derecho también es posible generar cambios que se vean reflejados en nuestra 
visión de la vida buena. Es por ello que anteriormente señalábamos que normalmente, un 
objetivo c laro y pr imordial de  c ualquier m ovimiento s ocial t iene que  v er c on un c ambio 
normativo, ya que es así que sus pretensiones morales serán reconocidas como derecho(s). 

 

El valor del derecho 
 

Es pos ible a firmar que  como sociedad, generalmente, valoramos el  hecho de que existan 
normas de convivencia que puedan proteger nuestros intereses y otorgar cierta seguridad de 
que l as cosas h abrán de  f uncionar de  c ierta m anera s i nos  c omportamos de  d eterminada 
forma, es  decir que l as consecuencias a nuestros actos y los demás es tén de cierta forma 
clara en  p ro d e n uestros i ntereses. N os g usta q ue l as o bligaciones s e cu mplan y q ue d e 
cierto modo podamos tener un m ínimo de certeza sobre los límites que existen en torno a 
nuestra esfera de derechos. 

 
Lo anterior no debe implicar en ningún momento que valoremos el derecho por sobre todas 
las cosas, y que le atribuyamos un valor en sí y nunca relativo a sus fines, o mejor dicho no 
hay que invertir las cosas de manera que el telos último del ser humano sea que exista el 
derecho y que  s e obe dezca. E s c ierto que  t enemos una  obl igación t ambién m oral de  
obedecer al de recho, pe ro no e s una  obe diencia e n t érminos a bsolutos, i ncuestionable, 
como vi mos c on a nterioridad, s ino prima facie. El t rasfondo ético d el d erecho es  l o q ue 
obliga en términos morales, es decir que su contenido en términos de valor es lo que nos 
constriñe a obedecerlo. 

 
En ese sentido, nos dice Habermas: 

 
…acting from duty, that is, morally motivated obedience to the law, cannot be 
brought about by coercion. On the other hand, however, “unifying” the free choice 
(Willkür) of each with that of all others, that is, social integration, is possible only 
on the basis of normatively valid rules that would deserve their addressees’ 
uncoerced, which is to say rationally motivated, recognition from the moral point of 
view- “in accordance with a universal law of freedom”.184 

 
Como ve íamos c on a nterioridad, el de recho p otencializa ( e in cluso p osibilita) n uestra 
libertad en términos éticos. En palabras de Adela Cortina “lo justo es también moral, pero 
en un sentido diferente, porque tiene por misión crear las condiciones externas para el 

 
 
 

184 Habermas, Op. Cit. Supra 173, p. 29. 
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desarrollo de la libertad interna y para la búsqueda de la felicidad individual”.185 Es por eso 
que podemos decir qu e, desde l a é tica, e l de recho t iene un va lor, porque lo ut iliza como 
posibilitador, como realizador de sí misma. 

 
Para pe nsadores c omo Fernando S avater el de recho y el E stado f ueron c reados por que 
consideramos que  pu eden a yudarnos a  l levar u na m ejor vi da i ndividual i nmersa e n l a 
colectividad, que es lo que nos permite ser humanos.186 

 
Asimismo, e n e l c ontexto de l as s ociedades co ntemporáneas, el  d erecho p uede s er 
entendido c omo una  herramienta pa ra l levar a  c abo f unciones i ntegradoras y d e 
estabilización social. Es así como lo entiende Habermas: 

 
“…law fulfills socially integrative functions…law provides a safety net for failures 
to achieve social integration…by stabilizing behavioral expectations, law 
simultaneously secures symmetrical relationships of reciprocal recognition between 
abstract bearers of individual rights”.187 

 
En e se s entido, e l de recho a yuda a  la i ntegración s ocial y a  l a c onsecución de  obj etivos 
individuales y colectivos. El derecho aspira a que podamos vivir éticamente, humanamente. 

 

Conclusiones y propuestas en torno a la dimensión axiológico-jurídica  
 

Después de haber analizado detenidamente diversas perspectivas en torno a l a relación del 
derecho con l os va lores, pode mos s ostener que  el de recho e s un pr oducto de  l a c ultura 
humana que expresa y tutela valores sociales, los cuales más allá de ser definidos como una 
entidad ont ológica obj etiva o co mo m era p referencia, i nterpretación o  ap reciación 
subjetiva, adquieren significado en la interacción del objeto con el sujeto a través del acto 
de va lorar. E n e se s entido, e l de recho s e c onstituye e n una  h erramienta pa ra l a 
interpretación y realización de los valores en la vida intersubjetiva, y en ello estriba el valor 
del mismo (el cual no puede ser entendido en términos absolutos). 

 
Los v alores entonces constituyen l a d imensión t eleológica d el d erecho, mientras q ue l as 
normas y principios se proyectan como su dimensión deontológica. No es posible reducir al 
fenómeno jurídico a una u otra.188 

 
La m oral y e l de recho, he mos di cho ya, c omparten un punt o de  r eferencia é tico 
fundamental, que son precisamente los valores, que se pueden expresar a través de ambos 
sistemas nor mativos, de pendiendo e l pr opósito que e xista m ás a llá de  l a r ealización de l 
valor. Hemos señalado que el derecho posibilita la vida humana en términos de justicia, 

 
185 Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 87. 
186 En el pensamiento de dicho autor, “…la humanidad proviene de las relaciones con otros”, Carrión García, 
Op. Cit. Supra 35. 
187 Habermas, Op. Cit. Supra 173, pp 448-449. 
188 Vid. Ibidem. 
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dignidad y libertad, pero la moral por su parte aspira a un ideal de la vida buena, una vida 
humana que va más allá de los mínimos, que apunta a l a excelencia. Esto no quiere decir 
que exista un d ivorcio entre uno y otro, y de hecho, como hemos visto, una vida buena no 
puede ser concebida sin referencia alguna a la justicia, la dignidad y la libertad, y viceversa: 
una vida humana requiere de todo lo anterior. Es por ello que el derecho y la moral siempre 
guardan una estrecha comunicación, además de que en muchas ocasiones sus contenidos no 
solamente axiológicos, sino normativos, tienden a coincidir. 

 
No obs tante, el de recho por  s u m isma na turaleza –utilizando un l enguaje no s olamente 
prescriptivo sino incorporando un elemento coercitivo- contextualiza y concretiza, es decir 
institucionaliza y formalmente los valores sociales, circunscribiéndolos a través de criterios 
de va lidez a  un  c ontexto –tiempo, e spacio, d estinatarios, e tc- específico. S i b ien ci ertas 
normas j urídicas pue den t ener un t rasfondo ético que  c onstriñe a s u o bediencia y qu e 
pudiera pr etender s u va lidez uni versal, l o c ierto es  q ue l a n oción d e ce rteza j urídica n o 
puede ser dejada de lado cuando nos encontramos dentro del universo de lo jurídico. 

 
Por otro lado, la efectividad social y la justificación ética son dos elementos de los cuales 
no puede ni debe prescindir ningún órden jurídico, por lo que dos principios fundamentales 
para el derecho son la legalidad y la legitimidad, que tienen que ver precisamente con las 
nociones d e v alidez y certeza, y q ue co nstiuyen en  gran m edida l a d imensión ét ica d el 
derecho. 

 
Dicho l o anterior, pode mos ve r que  l a na turaleza de  l as nor mas j urídicas di fiere de  l as 
normas morales. No obstante, las razones para obedecer a las normas jurídicas, más allá del 
temor a l a co nsecuencia p revista, s on m uchas v eces d e c arácter ét ico y m oral, y p or l o 
tanto, el derecho no se justifica a sí mismo. Nos dice Habermas: 

 
…legal norms, too, claim to be in accord with moral norms, that is, not to violate 
them. But moral reasons do not have enough selectivity here. Legal norms are valid, 
although they can be justified not only with moral but also with pragmatic and 
ethical-political reasons; if necessary, they must represent the outcome of a fair 
compromise as well. In justifying legal norms, we must use the entire breadth of 
practical reason.189 

 
No obs tante, Habermas r econoce q ue l a m oral y el  d erecho t ienen u na r elación 
complementaria, y que esto no i mplica que  el de recho pue de o d ebe s er m oralmente 
neutro,190 pero tampoco, como vimos, que debamos caer en la moralización inmediata del 
sistema jurídico. 

 
 
 
 

189 Ibidem, pp. 155-156. 
190 “This complementary relation, however, by no means implies that law enjoys moral neutrality…Even if 
moral considerations are not selective enough for the legitimation of legal programs, politics and law are still 
supposed to be compatible with morality- on a common postmetaphysical basis of justification”, Ibidem, p . 
453. 
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La construcción i ntersubjetiva no pue de ni  de be e liminar a  l a r eflexión i ntrasubjetiva, 
parafraseando a Adela Cortina, aunque es un he cho que podríamos discutir también cómo 
una i nfluye en l a ot ra y vi ceversa, t omando en c uenta que  e l i ndividuo é tico e s a  la v ez 
agente e n t érminos m orales, c iudadano e n t érminos pol íticos y s ujeto de  de recho e n 
términos jurídicos. La moral es cosa de cada quien, pero a la vez es cosa de todos, porque 
permea entre l a i ntra y l a i ntersubjetividad en  s u i nteracción co n o tras es feras d e l a 
dimensión colectiva de la vida humana individual. 

 
Si b ien el  d erecho es u na r ealidad q ue i nvariablemente s e co nstruye en  el d iálogo, en  l a 
vida co lectiva, y requiere p or l o t anto q ue l as reglas d el m ismo es tén b ien es tablecidas, 
también es  cierto que no pode mos pretender sustituir a  la moral o la ética a  t ravés de los 
contenidos de l de recho, o r educirlas en e l consenso a lcanzado y pl asmado en l as normas 
jurídicas. S i c omo s ociedades hum anas de sdeñamos l as obl igaciones m orales, o l as 
consideramos obl igaciones de  s egundo pl ano f rente a  l as obl igaciones j urídicas, c omo 
meramente “opcionales”, hemos perdido sin duda el rumbo y la esperanza para la ética. 

 
Es distinto hablar de consenso (consensus) y de acuerdo (agreement), es decir que podemos 
no estar de acuerdo en términos morales, pero llegar a un consenso al establecer las normas 
(jurídicas).191 Es la diferencia entre “estar de acuerdo” y “ponerse de acuerdo”. Lo anterior 
no quiere decir que a través del derecho no podamos construir condiciones para el acuerdo. 
En p alabras d e H abermas: “ moral contents can spread throughout a society along the 
channels of legal regulation”,192 es de cir que  e l de recho pue de s er concebido c omo un 
sistema u nificador en  t érminos d e l enguaje, es  d ecir co mo el emento f undamental p ara l a 
integración social en el mundo moderno que está formado por sociedades complejas.193 

 
Entonces, p uede en tenderse a és te co mo u na h erramienta es encial p ara l a s olución d e 
conflictos q ue s e s usciten en  el  m arco d e las s ociedades co ntemporáneas que  s e  
caracterizan p or la  p luralidad y la  complejidad: “ …law is a medium through which the 
structures of mututal recognition already familiar from simple interactions and quasi- 
natural solidarities can be transmitted, in an abstract but binding form, to the complex and 
increasingly anonymous spheres of a functionally differentiated society”.194 

 
En ese sentido, el derecho es también una herramienta estabilizadora que debe no obstante 
fomentar la diversidad, las condiciones de diálogo y posibilitar el consenso –si bien no 

 
 

191 Vid. Ibidem. 
192 Ibidem, p. 118. 
193 “True, ordinary language forms a universal horizon of understanding, and it can in principle translate 
everything from all languages. But it cannot in return operationalize its messages in a manner that is effective 
for all types of addressees. For translations into special codes, it remains dependent on the law that 
communicates with the steering media of money and administrative power. Normatively substantive messages 
can circulate throughout society only in the language of law…Law this functions as the 'transformer' that first 
guarantees that the socially integrating network of communication stretched across society as a whole holds 
together”, Ibidem, p. 56. 
194 Ibidem, p. 318. Asimismo, nos dice el autor: “…in complex societies, law is the only medium in which it is 
possible to establish morally obligated relationships of mutual respect even among strangers”, Ibidem, p . 
460. 
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siempre el acuerdo-, pero no puede ser reducido a las reglas del juego, puesto que tiene un 
contenido ético sustancial, no solamente formal o procedimental. 

 
 

Como pode mos ve r, e l concepto de  de recho ha  s ido obj eto de  una  a mplísima r eflexión 
filosófica, qu e t ambién a t ravés d e l a ax iología h a i ntegrado d iversas p erspectivas, p ero 
finalmente de bemos c oncebirlo c omo a lgo c omplejo, c uya d efinición uni dimensional 
excluye ci ertos as pectos q ue i ntervienen d e m anera d inámica p ara l a c onstrucción d el 
universo de lo jurídico. 

 
Lo que podemos concluir es que el derecho es una categoría de creación humana, es decir 
que es  una cr eación o  u na herramienta que em pleamos l os s eres humanos, y que es  una 
expresión de nuestra interpretación del deber ser en la dimensión colectiva de nuestra vida 
individual. Los valores, si bien pertenecen a una dimensión característicamente humana -la 
axiológica-, no s on solamente creación humana, en e l sentido de  que  son resultado de  la 
interacción hum ana ( subjetiva) c on e l e ntorno ( objetivo); lo hum ano, l o s ubjetivo, 
posibilita pe ro no c rea e l va lor. Las c ategorías hum anas nos  a yudan a  or denar 
racionalmente e l mundo para comprenderlo ( como e l t iempo, por  e jemplo), y s e han ido 
insertando en nuestra r elación con e l entorno a  t al grado que  no po demos concebirlo s in 
ellas; no e s fácil concebir a l universo como caos, como azar o como tautología desde el 
punto de  vi sta t eleológico, y que  nos otros no pode mos i ntervenir s in que  ha ya 
consecuencias éticas.195 El derecho es la categoría humana que nos permite ordenar ciertos 
aspectos de  nue stro e ntorno, y por  l o t anto ne cesariamente de pende de  ot ras c ategorías 
humanas, p ero t ambién d e l as i nterpretaciones q ue cu ltural e h istóricamente h acemos d e 
nuestra relación con el entorno, es decir de nuestra interpretación de los valores. 

 
El derecho r esguarda y protege los valores, pero t ambién participa en  el los, es  decir que 
como producto de la cultura y por lo tanto dinámico, como todo lo humano, y en virtud de 
su e lemento fáctico pu ede a s u v ez i nfluir e n un s istema d e va lores, pue de s er un 
instrumento de cambio, y puede ofrecer nuevas interpretaciones y construcciones e incluso 
dar lugar a nuevas valoraciones y nuevas formas de realizar los valores. 

 

Los valores en el mundo contemporáneo  
 

Mucho se habla de “los grandes relatos” (usando la terminología de Lyotard) de Occidente, 
especialmente en la modernidad, y de cómo fueron poco a poco perdiendo su vigencia. 

 
195 Digo esto pensando en que el valor intrínseco (que desde luego es percibido en cierto modo y grado por el 
humano) de  l a n aturaleza de riva de  qu e s u pr oceso o l os pr ocesos qu e l a i ntegran c ontinúan y siguen 
aparentemente e n un s entido: r eproducir l o v ivo, s eguir existiendo. K eekok Lee nos d ice q ue el  v alor 
intrínseco d e l o n atural d eriva d e s u es fuerzo por s eguir ex istiendo, y en  es e s entido, d eriva l a d imensión 
axiológica d e l a o ntología, s obre t odo de es a ex istencia i ndependiente. Los v alores p ara el  au tor ex isten 
independientemente de su r econocimiento o i ntuición por  parte del s ujeto (hombre), sin que esto i mplique 
restarle importancia al sujeto que valora, ya que sin él no existirían los valores articulados y reconocidos, Vid. 
Lee, Keekok, The Natural and the Artefactual, Lexington Books, USA, 1999. 
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Dentro de estos grandes relatos de la modernidad, las ideas novedad, progreso y desarrollo, 
y su concepción en términos de historicidad lineal unidimensional, juegan un papel central: 

La idea de “superación”, que tanta importancia t iene en toda la f ilosofía moderna, 
concibe el curso del pensamiento como un desarrollo progresivo en el cual lo nuevo 
se i dentifica con lo va lioso en vi rtud de  l a mediación –de l a r ecuperación y d e l a 
apropiación d el f undamento-origen…el “post” del pos tmodernismo i ndica una  
despedida de la modernidad que, en la medida en que quiere sustraerse a sus lógicas 
de d esarrollo y s obre t odo a l a i dea d e “s uperación” cr ítica en  l a d irección d e u n 
nuevo f undamento t orna a  bus car p recisamente l o qu e N ietzsche y Heidegger 
buscaron en su peculiar relación “crítica” respecto del pensamiento occidental.196 

Frente a  e sto, nos  di ce V attimo, l a pos modernidad s e s itúa e n un momento e n que  e l 
extremo de sarrollo de  l a t écnica s e conjuga c on l a s ecularización de  pr ogreso, y el 
vaciamiento de  s u c ontenido, por  l o que  “…el progreso, pr ivado del 'hacia d ónde' en  l a 
secularización, l lega a  s er t ambién l a di solución de l c oncepto m ínimo de  pr ogreso”197, y 
advierte, siguiendo a Husserl, que enfrentamos una crisis del humanismo como proceso por 
medio del cual la subjetividad humana se pierde en la objetividad científica y tecnológica. 

Tristam Engelhardt reflexiona sobre el llamado proyecto de Occidente en este pasaje en su 
obra The Foundations of Bioethics: 

The presumption that there is a concrete morality available through rational 
reflection has deep roots in Western history. It was the West that first aspired in a 
systematic fashion to see reality from the anonymous perspective of reason, of 
logos, of any person –to articulate a normative view from nowhere and outside of 
any particular history One finds already in the Pre-Socratics the notion of a 
canonical viewpoint transcending cultures and open to all...The Western Christian 
synthesis marginalized the skepticism that existed in the ancient world alongside 
strong defenses of reason, replacing a polytheistic multicultural world with the 
monocultural monotheism of Latin Christianity. All reality, value and social 
structure were to be understood from the perspective and judgment of one true 
God…As a metaphysical account, the Judeo-Christian vision offered a coincidence 
in the foundations of being of the origin and justification of morality, as well as of 
the motivation to be moral. Western Christianity involved, in particular, a 
presumption that its morality could to a great extent be known and understood 
through reason without faith. Even as the faith of the West shattered, these 
convictions remained. The West entered modernity with robust expectations from 
reason.198 

Lo q ue s eñala Engelhardt es  q ue l a f e en l a r azón u niversal –ya s ea un a r azón di vina o 
humana- ha s ido s iempre u na car acterística d el pensamiento O ccidental. N o o bstante, l a 
debilitación de la fe en la razón divina que se suscita a partir de (y a la vez provoca) el 

 
 

196 Vattimo, Gianni, El fin de la modernidad, Gedisa, España, 1997, p. 10 
197 Ibidem, p. 15 
198 Engelhardt, Op. Cit. Supra 29, pp. 3-4. 
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desarrollo de  l as c iencias y s ubstitución por  l a fe en l a r azón s ecular, s in a bandonar l a 
búsqueda de  la verdad universal, poco a  poco derivó en una  crisis de  la modernidad. Lo 
anterior, r esulta t ambién ci erto en  el c ampo d e la ét ica y l a m oral; co ntinúa E ngelhardt 
diciendo: 

While the religious roots of ethical and metaphysical consensus wew fragmenting, 
progress in the sciences undermined established understandings of man´s place in 
the world, indeed in the cosmos. This progress also strengthened the expectations 
from secular rationality…As the Western Christian religious synthesis weakened, 
Enlightenment and progressivist hopes grew that reason (through philosophy or 
rational reflection generally) could disclose the character of the good life and the 
general canons of moral probity outside of any particular narrative…The aspiration 
was to discover by reason a common morality that should bind all and provide the 
foundations for perpetual peace. This has been the modern philosophical moral 
project: to secure the moral substance and authority that had been promised by the 
Western Middle Ages through a synergy of grace and reason, but now through 
rational argument.199 

Occidente n o h a querido a bandonar l a i dea de  un c ódigo m oral uni versal, ni  s iquiera 
después de que dos conflictos mundiales hayan cimbrado la concepción de unidad. Esto es 
lo que ha dado lugar, siguiendo a Engelhardt, al triunfo de la razón secular, pero a la vez a 
su fragmentación, lo que constituye la condición posmoderna: 

The attempt to sustain a secular equivalent of Western Christian monotheism 
through the disclosure of a unique moral and metaphysical account of reality has 
fragmented into a polytheism of perspectives with its chaos of moral diversity and 
its cacophony of numerous competing moral narratives. This circumstance as a 
sociological condition, reflecting our epistemological limitations, defines 
posmodernity. Secular rationality appears triumphant. But it has become many 
rationalities. It is not clear wether it can give moral or metaphysical orientation.200 

En resumen, nos dice Engelhardt, es un hecho que no podemos negar la diversidad moral, y 
en ese sentido nos dice “Bioethics remains in the plural”.201 Reflexiones más recientes en el 
campo de  l a f ilosofía m oral i nician c on l a pr egunta de  s i l a m oral m isma s obrevive –al 
posmodernismo, al nihilismo, al relativismo, a la crisis religiosa, a los fundamentalismos, a 
la revolución científica,202 en fin, al siglo XX, o si bien vivimos en un tiempo postmoral, un 

 
 

199 Ibidem, pp. 4-5. 
200 Ibidem, p. 5. 
201 Ibidem, p. 11 
202 “En otros t iempos el  problema de la relación entre conocimiento científico y la ética no se planteaba, ya 
que p recisamente l a ci encia occidental moderna s e b asaba y  s e d esarrollaba en  el  r echazo d e cu alquier 
interferencia p olítica, r eligiosa y ét ica. H abía q ue 'saber', fueran cu ales fueren l as c onsecuencias. E sta 
independencia de los dos ámbitos no se debe al hecho de que la ciencia se dedica a juicios de hecho mientras 
que la ét ica se refiere a j uicios de valor, s ino que, en el  c ampo científico, el  j uicio de hecho t iene el  valor 
supremo. Esta disyunción no acarreó ningún problema hasta e l s iglo XX, cuando las c iencias empezaron a  
desarrollar poderes de destrucción o de manipulación enormes”, Morin, Edgar, “La ética de la complejidad y 
el problema de los valores en el siglo XXI”, en Bindé, Op. Cit. Supra 83, p. 83. 
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tiempo e n e l que  l a pol ítica y el de recho r esuelven t odos l os conflictos hum anos. A dela 
cortina nos dice: 

Mientras l os hom bres, a di ferencia de  l os r estantes s eres, s igamos v iéndonos 
obligados a  justificar nuestras el ecciones, p orque el  aj ustamiento a  l a realidad n o 
nos vi ene da do. M ientras s igamos calificando a de terminadas ju stificaciones d e 
“justas” o  “b uenas” frente a o tras, n o i mporta cuáles s ean u nas y o tras y s i en  
tiempos di stintos y e n di ferentes l ugares pod emos c alificar de  di verso m odo 
justificaciones s emejantes. M ientras “ esto es  justo” o  “es to es  b ueno” siga 
significando algo diferente de “apruebo esto, haga usted lo mismo” o de  “a mí me 
agrada”; mientras unas formas de vida sigan pareciéndonos más humanas que otras, 
seguirá habiendo una dimensión del hombre, de su conciencia y de su lenguaje, que 
merecerá por  s u e specificidad e l nom bre de  “ moral”. Y  s erá n ecesaria p ara 
legitimar el  d erecho y l a p olítica, q ue n o s on autosuficientes en  m enesteres d e 
legitimidad.203 

¿Por qué escuchamos constantemente que nos encontramos viviendo en un tiempo de crisis 
moral, crisis de  va lores, y por  l o t anto un t iempo e n que  l a é tica y l a f ilosofía m oral 
reclaman atención más que nunca en un papel de rescate, de urgencia, de resucitación? Al 
respecto, Jérôme Bindé nos dice: “No hay tanto una crisis de valores –porque no nos faltan- 
como una crisis del sentido mismo de los valores, y de la aptitud para gobernarnos. Por lo 
tanto la cuestión urgente es saber cómo debemos orientarnos en medio de estos valores”.204 

Cortina, a manera de caracterización del pensamiento posmoderno, afirma que: 

Los rasgos de l nu evo modo de  p ensar y s entir, por  c ontaposición c on e l or den 
sitemático moderno, serán el fragmentarismo, la negativa a armonizar lo universal y 
lo s ingular, opt ando por  e l s ingular, l a s uperación de  l a i dea de  f undamento, l a 
acpetación del pluralismo, la indeterminación y las diferencias, el anuncio del fin de 
los grandes relatos como legitimadores del saber científico, la aceptación del caos – 
no del cosmos y el progreso-, la sustitución de la epistemología por la hermenéutica, 
la firma del certificado de defunción de la filosofía de la historia.205 

En el mismo sentido, pregunta Lyotard: “¿Qué es lo que permite hoy decir que una ley es 
justa, un e nunciado verdadero? Ha habido los grandes relatos…la edad moderna recuría a 
ellos para legitimar o criticar sus saberes y sus actos. El hombre posmoderno ya no cree en 
ellos”.206 Koïchiro M atsura, qui en fuera di rector general de  l a U NESCO, s eñaló en s u 
momento: 

La s ospecha de  una  r elatividad hi stórica y cultural de  l os va lores, t al como l as 
diversas i niciativas d e d esmitificación q ue t rataron d e r educirlos a p aquetes 
ideológicos di simulando m ecanismos de  pode r, ha  a rrasado a  l a f e f ilosófica, 
religiosa o artística a un absoluto de lo Verdadero, del Bien, de lo Bello…Vivimos 

 

203 Cortina, Op. Cit. Supra 3, pp. 22-23. 
204 Bindé, Op. Cit Supra 83, p. 13 
205 Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 125 
206 Lyotard, Op. Cit. Supra 85, p. 69. Dentro de los grandes relatos, claro está, Lyotard incluye a la ciencia (en 
su sentido moderno), a la cual entiende como “una clase de discurso”, (Ibidem, p. 6) 
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en l o e fímero, l a obs olescencia acelerada, el c apricho s ubjetivo, c omo si l os m ás 
sagrados valores, ahora sin fundamento, pudieran entrar en el gran mercado de los 
valores mobiliarios y fluctuar a su vez.207 

Los nuevos horizontes de la objetividad se sitúan incluso más allá incluso de la ciencia y la 
técnica, y o bedecen a u na l ógica d e u tilidad e n el  s entido m ercantil y  a l os i ntereses 
políticos y económicos. En el mismo sentido, nos dice Jean-Joseph Goux: 

El he cho de  que  nos  pl anteemos ho y en dí a l a c uestión de  l os va lores f uturos 
significa que hemos renunciado a confiar en las adhesiones inmutables, los credos 
inamovibles, l as l eyes absolutas d e l a Belleza, l a V erdad y el Bien grabadas en  
letras i ndelebles…a p esar d e n uestros v alores p roclamados s upuestamente 
“universales” ( la l ibertad, l a igualdad, los derechos humanos, e tc.), e l vínculo que  
nos unía a los emancipadores del siglo de la Ilustración se ha roto. Y este vícnulo se 
ha r oto por que l o a travesó l a gran de sacralización, l a gr an s ospecha q ue nos  ha  
hecho perder en certeza y en fervor lo que nos ha hecho ganar en lucidez, incluso en 
cinismo. N o e xisten l eyes e ternas, i dénticas pa ra t odos l os hom bres, e n t odos l os 
sitios y e n t odos l os t iempos, es crita n i en  el  ci elo, n i en  el  co razón, d ecían l os 
grandes d esmitificadores, Las q ue n os p arecen ac ciones i ncondicionales, 
trascendentes, procedentes del cielo o de la naturaleza, no son en realidad más que 
puntos de  vi sta de l ho mbre, opc iones relativas, e lecciones s ubjetivas que  no 
expresan más que una perspectiva humana, demasiado humana, que sólo podemos 
llegar a considerar como valores absolutos por una ilusión de óptica metafísica.208 

En un m undo e n que  s e ha n de sertado po r un l ado l os dog mas r eligiosos t radicionales, 
acentuando por  ot ro l ado f undamentalismos,209 en que  pr eferimos un de sarrollo e n l a 
dimensión material que moral, en que parece que se ha perdido el sentido de pertenencia 
común a la humanidad por la reafirmación del individualismo alienante de la comunidad en 
un pol o, y de l c omunitarismo e rosionante de  l a i ndividualidad e n ot ro, el c ada ve z m ás 
explícito ( y cada v ez m ás v iolento) ch oque d e civilizaciones es  d oliente s íntoma d e l a 
ausencia d e v alores co mpartidos, p or l o q ue “l a t area f undamental y u rgente co nsiste en  
volver a afirmar nuestra estima por los valores, convertirlos en el fundamento que motiva 
nuestras acciones, nuestra coexistencia con el otro”.210 

Y esta urgencia surge ante el miedo de vivir en una sociedad en que el valor humanidad ya 
no s ignifique nada, en la posthumanidad, porque aniquilar a  los va lores, es aniquilar a  l a 
ética, y por tanto nuestra libertad en términos humanos.211 

 
207 Matsura, Koïchiro, “Prólogo” en Bindé, Op. Cit. Supra 83, p. 16 
208 Goux, Jean-Joseph, “¿Hacia una frivolidad de los valores?”, en Bindé, Op. Cit. Supra 83, pp. 87-88. 
209 Incluso hay quienes hablan de la era del postsecularismo, no solamente como un retorno a la religión, sino 
como posibilidad de interacciones entre la religión o lo “privado” y la política o lo “público”, siendo cada vez 
menos claros –e incluso menos necesarios- los límites entre uno y o tro ámbito, Vid. Caputo, John D., and 
Vattimo, Gianni, After the Death of God, Columbia University Press, USA, 1983. Sobre 
210 Bennani, Aziza, “Introducción”, en Bindé, Op. Cit. Supra 83, p. 25. 
211 “Los v alores f ragmentados n o p ueden o rientar l a historia: es tán al  servicio d e t areas menores. U na 
hermenéutica vestida d e r etazos, co mo l a figura d e Arlequín, no d ifunde l uces e n l a f ilosofía. U na é tica 
subdividida en deontologías profesionales pierde de vista la sola dignidad de lo humano. Una estética 
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Mientras pretendamos construir las relaciones intersubjetivas en términos de los mínimos, 
es decir del derecho y la política, considerando que es la cultura y no nuestra humanidad lo 
que nos  de fine, vi viremos e n l a i deología d e l as m asas, donde  l a i nhumanidad s e 
fundamenta en la búsqueda de la reafirmación de lo humano.212 

Lo mejor a lo que podemos aspirar los seres humanos, es a un futuro en el que sea posible 
la hum anidad, no c omo e specie, s ino c omo c ondición. A ctuar humanamente, vi vir 
humanamente implica r esponsabilidad e n t érminos bi oéticos. N o e s p osible ha blar de  
humanidad s in imp licar r espeto a l bios, por que s omos pa rte d e él. No pode mos ser 
humanos de otro modo. 

 
El derecho pretende posibilitar una vida humana, y por lo tanto deberá ponerse al servicio 
de l a bi oética y nut rirse de  e lla pa ra l ograr l a construcción de  un nu evo hum anismo y 
proponer f ormas de  r ealizar u na n ueva es timativa q ue i ncluya al  bios, y qu e a punte a  
alcanzar l a justicia, l a l ibertad y l a d ignidad para todos los que integramos el  bios, s in e l 
cual no seremos capaces si quiera de hablar de humanidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

orgullosa de ser fiel expresión del caos del mundo no es buena aliada de la belleza ni del mundo. Un valor 
religioso qu e e n los c omienzos de  u n nuevo s iglo s ólo a tina a  pa rir l a de formidad de l f undamentalismo 
terrorista es  u n valor en fermo…Provocados p or el  ar te, l a t écnica l a eco nomía y el  p oder m ediático, l os 
valores pugnan por salir de la reclusión en claustros, talleres laboratorios, templos. Pero los que conocen la 
luz del día son sus fragmentos…Recorren el mundo, es cierto, pero ya no lo gobiernan ni trazan el sendero del 
cambio…ganaron el  mundo p ero p erdieron el  al ma. Rescatar el  al ma d e l os valores e s r econocer q ue l a 
verdad, el bien, la belleza y lo sagrado son metas últimas de la aspiración humana. Y que la captación de uno 
solo d e el los n ecesitará d el r espaldo d e los r estantes. Son i nseparables”, Mas suh, Víctor, “ ¿Hacia u na 
estatización de los valores?”, en Bindé, Op. Cit. Supra 83, p. 111. 
212 “El hombre ya n o le d a mucha i mportancia a su n aturaleza. S e acomoda en una cultura inhumana para 
afirmar su diferencia. El monstruo ya no se preocupa por su pertenencia al género humano, quiere ser de otra 
especie y hasta reivindica un derecho filosófico a ser un monstruo, es decir, alguien que no sólo es insensible 
al sufrimiento del otro, sino también al suyo propio”, Béji, Hélé, “La cutura de lo inhumano”, en Bindé, Op. 
Cit. Supra 83, p. 56 
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Un padre que deseaba calmar a su hijo, enfadado por el caos y la confusión del mundo, hizo añicos 
un mapamundi y pidió a su hijo, que quería cambiar el mundo, que lo reconstruyera a su manera, 
convencido de que no sabría hacerlo. Sin embargo, al cabo de media hora, su hijo había 
reconstruido el mapa. Ante la sorpresa de su padre, el hijo le explicó que antes de que rompiera el 
mapa se había dado cuenta de que en la parte de atrás había dibujada una silueta de un hombre. Su 
única preocupación había sido 'reconstruir' al hombre y, así, reconstruir al mundo.213 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

213 Barreto, Adalberto, “Exclusión y enfermedades del alma”, en Bindé, Op. Cit Supra 83, p. 367. 
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CAPÍTULO II: El paradigma de los derechos humanos 
 

Una vez que hemos analizado los principales planteamientos que se han hecho en torno al 
valor, especialmente en el ámbito de la filosofía del derecho, es necesario que hagamos un 
análisis a cerca de  un m odelo t eórico que  s e ha  constituido e n e l pa radigma m oderno d e 
construcción y realización de  v alores al i nterior de l uni verso de  l o j urídico, que  s on l os 
llamados de rechos hum anos, que  a demás s on pr oducto de  un a r eflexión de sde una  
perspectiva m oral que  i ntegra una  vi sión y una  c omprensión m ás c ompleja de l de recho 
como u na h erramienta protectora d e ci ertos v alores s ociales ya n o s olamente co mo 
mandatos de  optimización, s ino c omo m andatos de  a spiración, que  pr etenden un a 
protección de  uno de  l os va lores m ás i mportantes pa ra e l de recho, q ue a demás s e ha  
constituido en su epicentro: la dignidad. 

 

Surgimiento histórico  
 

La hi storia de l de sarrollo de  l os de rechos hum anos s in duda  i nicia c on e l pe nsamiento 
filosófico m oderno, r esultado de  di versos m ovimientos s ociales e n c ontextos e spacio- 
temporales distintos, que a lo largo aportaron a construir esto que hoy podemos denominar 
prácticamente sistema de los derechos humanos. 

 
Durante la edad media, las ideas de la escolástica aportaron una concepción del ser humano 
como c entro de  l a s ociedad y por tador d e una  d ignidad especial: l a di gnidad hum ana,214 

concepto qu e s e c onvierte en e picentro d e t odo e ste de sarrollo t eórico. D esde l as 
declaraciones y l os de rechos e stamentales en e l m undo a nglosajón qu e s e a poyaron e n 
concepciones a biertamente i ndividualistas y l iberales, y pos teriormente e n E uropa 
continental con la Declaración Francesa de 1789 con el estandarte de los derechos civiles y 
políticos, hasta su adopción como bandera internacional a través de la Declaración de 1948 
en e l e scenario de  l a p osguerra, l os d erechos humanos s e ha n i do c onvirtiendo e n un 
elemento esencial de los Estados que pretender ser democráticos,215 permeando el universo 

 
214 El concepto de dignidad ha sido centro de debate filosófico, e incluso ha sido tachado como un concepto  
de o rigen r eligioso o de p retensión metafísica, p ero p ara n osotros, y p ara ef ectos d e es te trabajo,  
entenderemos por dignidad humana el trato que merecemos por ser lo que somos, lo cual claramente implica 
una concepción del ser, entendiendo que dicha concepción es siempre una construcción que requiere de la 
alteridad, porque es en el otro en quien me reconozco y a la vez me distingo. Además, es frente a quien hago 
valer mi dignidad. Sin el otro, no tiene sentido hablar de dignidad, ni sería posible construir la noción del 
propio ser. También debemos tomar en cuenta que el contenido del concepto dignidad, como todo valor, es 
interpretado y reinterpretado constantemente, porque depende de la idea de lo humano o de humanidad, que 
no es estática, puesto que evoluciona y se construye en la instersubjectividad en diversos contextos espacio- 
temporales. 
215 Al respecto podemos ver que el término mismo de democracia se ha concebido como inseparable de la 
noción de derechos humanos: “En su acepción más lineal y simple, la esencia de la forma democrática d e 
Estado o democracia, consiste en una organización jurídico-política (que desde ya conviene anticipar que es 
'constitucional' porque 'constituye' a l Estado con una 'Constitución' en sentido material o r eal) basada en e l 
reconocimiento y respeto a la dignidad del hombre, a su libertad y a sus derechos”, Bidart Campos, Germán, 
Teoría General de los Derechos Humanos, UNAM, México, 1993, p. 50. 
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de lo jurídico hasta e l punto de  constituir un c riterio de  legitimación y l egalidad de  todo 
orden j urídico -democrático y c onstitucional-, a vanzando ha cia c oncepciones  que  
pretenden ser más sociales e incluso con enfoques comunitarios. 

 
Si bien se en cierto modo el constitucionalismo fue un punto de partida para el surgimiento 
de los derechos humanos,216 hoy en día podríamos decir que el constitucionalismo se basa 
precisamente en  ellos, p uesto que  un a no ción c entral pa ra el modelo constitucional e s l a 
legitimidad de la actuación de la autoridad, y es justamente ahí en donde hemos colocado a 
los de rechos hum anos, como c ategoría j urídica e sencial y central, c omo un “ banco d e 
pruebas”217 para el sistema jurídico que existe en un Estado constitucional democrático. De 
hecho, l os de rechos hu manos s e ha n c onvertido e n f uente de  p rincipios g enerales d el 
derecho. Nos dice Germán Bidart Campos: “…la f ilosofía y la ideología de  los derechos 
humanos son una fuente de los principios generales, si por fuente entendemos que aquéllas 
hacen i ngresar a  l os pr incipios ge nerales e l de  que  ha y que respetar, promover y d ar 
efectividad a los derechos humanos”.218 En el mismo sentido, nos dice el autor 

 
No sería e xtravagante p roponer que , a un s in c onfundir l os va lores c on l os 
“principios” d el d erecho, n i a és tos co n el  “s istema” d e v alores, el  E stado 
democrático fundado en la f ilosofía y la ideología de  los derechos humanos, 
contiene entre sus principios generales uno que, aproximadamente, reza así: el 
sistema de valores propio del orden jurídico democrático debe ser preservado 
y promovido e n l a i nterpretación y aplicación d el or den nor mativo. D e esta 
manera, tal sistema de valores entraría a integrar el conjunto de los principios 
generales del derecho, y por ese conducto se canalizarían simultáneamente los 
derechos humanos. 

 
Habermas señala: 

 
…when freely associated citizens join together in a politically autonomous 
legal community, there emerge certain rights that, in the first instance, have 
only the intersubjective meaning of securing symmetrical relations of mutual 
recognition. By mutually granting one another these rights, individuals 
acquire the status of legal subjects who are both free and equal.219 

 
Los d erechos hum anos f ueron una  ba ndera para e l n acionalismo en e l contexto 
revolucionario del siglo XVII, no obs tante que se empleó en su nombre la violencia, pero 
hemos trascendido ya esa idea de los derechos humanos. Ya no s on un argumento a favor 
de la soberanía del Estado, sino como un límite a la misma. 

 

216 “La h istoria d e lo s d erechos f undamentales e stá in exorablemente lig ada a l s urgimiento d el E stado 
constitucional c omo f orma de or ganización de l pode r y  c omo r epresentación de  un n uevo s istema de  
relaciones entre gobernantes y gobernados”, Carbonell, Miguel, Una historia de los derechos fundamentales, 
Porrúa/UNAM/CNDH, México, 2005, pp. 30-31. 
217 Escalona Martínez, Gaspar, “La naturaleza de los derechos humanos”, en Gómez Sánchez, Yolanda, 
Pasado, presente y futuro de los derechos humanos, CNDH/UNED, México, 2004, p. 129. 
218 Bidart Campos, Op. Cit. Supra 215, p. 52. 
219 Habermas, Op. Cit. Supra 173, pp. 250-251. 
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La d escolonización y e l f racaso d el E stado b enefactor ( asociado al  l iberalismo y  e l 
capitalismo) es, para algunos teóricos como Samuel Moyn,220 la causa fundamental de que 
explotara la popularidad de los derechos humanos a partir de los años 70´s, entendiéndolos 
como r esultado d e l a l ucha p or cau sas s ociales q ue caracterizaron dicha ép oca, 
especialmente en los Estados Unidos. Dice Moyn: 

 
…without the transformative impact of events in the 1970s, human rights would not 
have become today´s utopia, and there would be no movement around it… Rather 
than attributing their sources to Greek philosophy and monotheistic religion, 
European natural law and early modern revolutions, horror against American 
slavery and Adolf Hitler´s Jew-killing…human rights as a powerful transnational 
ideal and movement have distinctive origins of a more recent date221. 

 
El llamado Welfare State, para Moyn, fracasa en el sentido de que es limitado y excluyente 
en el sentido de que no es universal, sino ligado a un s tatus de ciudadanía.222Por otro lado, 
la de sconolinzación g enera que  l a s oberanía de  nue vos e stados s e co nvierta en  s í en  el  
“problema”, en el  sentido de que empiezan a es talecerse nuevos regímenes muchas veces 
violentos y totalitarios, y en ese sentido, los derechos humanos fueron empleados como una 
herramienta p ost-imperialista p ara r estringir e sos a busos por  pa rte de  l os na cientes 
gobiernos s oberanos: “Instead of implying colonial liberation and the creation of 
emancipated nations, human rights most often now meant individual protection against the 
state”223. 

 
En e se s entido, el a utor no c onsidera que l as d eclaraciones d e d erechos q ue s urgieron a  
partir de  l os m ovimientos r evolucionarios e n Francia y E stados U nidos tengan e l m ismo 
espíritu o la misma lógica de lo que hoy llamamos derechos humanos: 

 
What now seems like a natural assumption, that the very point of asserting rights is 
to restrict the activities of the state by providing a courtroom forum for their 
protection, was not what revolutionary rights were about. Instead, the main remedy 
for the abrogation of revolutionary rights remained democratic action up to and 
including another revolution.224 

 
 
 
 

220 Vid. Moyn, Samuel, The last utopia. Human Rights in History, The Belknap Press of Harvard University 
Press, Boston, USA, 2010. 
221 Ibidem 
222 “The ‘rights of man’ were about a whole people incorporating itself in a state…they were about the 
meaning of citizenship”, Ibidem, Loc. 296-297 (Versión Kindle). Sobre los problemas del modelo de Estado 
benefactor, nos dice Habermas: The welfare paradigm of law is orients exclusively toward the problem of the 
just distribution of socially produced life opportunities. By reducing justice to distributive justice, it misses the 
freedom-guaranteeing meaning of legitimate rights…The normative key is autonomy, not well-being”, 
Habermas, Op. Cit. Supra 173, p. 418. 
223 Moyn, Op. Cit. Supra 220, Loc. 43 (Versión Kindle) 
224 Ibidem, Loc. 309 (Versión Kindle) 
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Para Moyn, es hasta la época post-imperialista del siglo XX cuando la soberanía se concibe 
como algo que debemos restringir en favor de los derechos de las personas y ya no como la 
fuente de dichos derechos, y es por ello que los derechos humanos juegan ese papel: “True, 
rights have long existed, but they were from the beginning part of the authority of the state, 
not invoked to transcend it”225. Actualmente los entendemos como una herramienta para la 
solidaridad y como un nuevo lenguaje para hacer valer pretensiones morales. Moyn señala: 

 
Though they were born as an alternative to grand political missions –or even as a 
moral criticism of politics- human rights were forced to take on the gran political 
mission of providing a global framework for the achievement of freedom, identity 
and prosperity. They were forced, slowly but surely, to assume the very maximalism 
they triumphed by avoiding226. 

 
Es por ello que para Moyn, los derechos humanos se han constituido en lo que él llama “la 
última utopía”, puesto que vienen a reemplazar aquellas anteriores ideas universalistas que 
fracasaron a lo largo de la historia para convertirse en la única al ternativa viable desde el  
punto de vista ético en el mundo contemporáneo. 

 

El concepto de los derechos humanos  
 

Pero ¿ qué s on l os de rechos hum anos? E xisten d iversas c oncepciones y definiciones que  
rebasan s in duda  e l o bjetivo de  e ste t rabajo, pe ro pode mos decir que s e t rata d e 
instituciones q ue b uscan co ncretar l as ex igencias d el d eber s er –es d ecir d e l os v alores- 
imponiendo no solamente límites al poder público, sino también obligaciones para con las 
personas y grupos s ociales, y que  por  t anto s on obj eto de r econocimiento a t ravés d e s u 
positivización en normas, y de protección a través de diversas garantías institucionales. 

 
Antonio Pérez Luño aborda una distinción conceptual que existe entre derechos humanos y 
derechos fundamentales 

 
Los de rechos humanos suelen venir entendidos c omo un c onjunto de  facultades e  
instituciones que , e n c ada m omento hi stórico, c oncretan l as exigencias de  l a 
dignidad, l a l ibertad y l a i gualdad hum ana, l as c uales d eben s er r econocidas 
positivamente por  los ordenamientos jurídicos a  nivel nacional e  internacional. En 
tanto que con la noción de los derechos fundamentales se tiende a aludir a aquellos 
derechos humanos garantizados por el ordenamiento jurídico positivo, en la mayor 
parte de los casos en su normativa constitucional, y que suelen gozar de una tutela 
reforzada.227 

 
 
 
 

225 Ibidem, Loc. 82 (Versión Kindle) 
226 Ibidem, Loc. 110 (Versión Kindle) 
227 Pérez Luño, Antonio, Los derechos fundamentales, 8ª Ed., Editorial Tecnos, Madrid, España, 2004, p. 46. 
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En es e sentido, P érez Luño e ntiende que  l os de rechos f undamentales e stán de limitados 
espacial y t emporalmente,228 puesto que  s on u na e xpresión pos itiva de c oncreciones 
axiológicas, e s de cir qu e s u f undamento e s un sistema de  va lores p revio. Los de rechos 
fundamentales, nos  di ce e l a utor, s on un c onjunto de  va lores obj etivos bá sicos, que  
representan el resultado del acuerdo básico de las diferentes fuerzas sociales, y su función 
es “ sistematizar el contenido axiológico o bjetivo d el o rden d emocrático.229 Lo q ue P érez 
Luño obs erva e s que  “ los de rechos f undamentales ha n de jado de  s er m eros límites al 
ejercicio de l pode r pol ítico, o s ea, ga rantías ne gativas de  l os i ntereses i ndividuales, pa ra 
devenir un c onjunto de  va lores o f ines di rectivos de  l a a cción pos itiva de  l os poderes 
públicos”230, y l os entiene c omo una  e xpresión de l c onjunto de  va lores o de cisiones 
axiológicas bá sicas de  una  s ociedad. P ara e l a utor, e l c ontenido de l os de rechos 
fundamentales de be e star or ientado a  l a consecución de  l os f ines y va lores 
constitucionales.231 

 
El au tor acen túa l a i dea d el co nsenso co mo es encial en  el  co ncepto d e d erechos 
fudnamentales, como expresión de la construcción de valores democráticos. La propuesta 
de Pérez Luño –que el mismo autor califica como iusnaturalismo crítico- es entender que 
los valores y derechos básicos se fundan en “una actitud intersubjetivista” es decir 

 
…el reconocimiento de la posibilidad de que la razón práctica llegue a un consenso, 
abierto y revisable, sobre el fundamento de tales derechos y valores. Consenso que, 
por o tra p arte, l ejos d e t raducirse en f órmulas ab stractas y v acías, r ecibe s u 
contenido material del s istema de necesidades básicas o  radicales que constituyen 
un soporte antropológico.232 

 
Otro i mportante f ilósofo de l de recho qu e ha  a bordado e l tema de  l os de rechos hum anos 
desde el punto de vista conceptual que vale la pena sin duda mencionar es Gregorio Peces- 
Barba, quien entiende a los derechos humanos como un c oncepto histórico que aparece a 
partir del tránsito a la modernidad233 y que sustituye, o al menos complementa, a l as ideas 
del de recho c omo or den c reado por  D ios –el iu snaturalismo r eligioso- y desarrollado e l 
legislador hum ano, o c omo id quod iustum est, lo que  e s j usto, y que  s e de scubre e n l a 
relación humana concreta.234 

 
Para Peces-Barba, el término derechos humanos es usado cuando hacemos referencia por  
un l ado a  una  p retensión m oral f uerte, revestida de  c arácter j urídico ( lenguaje de óntico, 
estructura normativa y consecuencia jurídica o p osibilidad de  coercitividad, por  e jemplo) 
que debe ser atendida para hacer posible una vida humana digna, o bien para identificar un 

 
228 Ibidem, p. 47. 
229 Cfr. Ibidem. 
230 Ibidem, p. 21. 
231 Ibidem, p. 25 
232 Ibidem, p. 136. 
233 Dice el autor que los derechos humanos surgen de la integración de tres grandes aportaciones históricas: 
liberalismo, s ocialismo y d emocracia, Cfr. Peces- Barba, G regorio, Curso de Derechos Fundamentales (I) 
Teoría General, EUDEMA, Madrid, España, 1991, p. 90 
234 Ibidem, p. 20 
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sistema de  de recho pos itivo o de rechos s ubjetivos. E n e se s entido, s u de finición de  
derechos humanos es la siguiente: 

 
…pretensión m oral j ustificada s obre r asgos i mportantes de rivados de  l a i dea d e 
dignidad hum ana, n ecesarios pa ra el de sarrollo i ntegral d el hom bre, y a s u 
recepción en e l de recho pos itivo, pa ra que  pue da r ealizar e ficazmente s u 
finalidad.235 

 
Podemos ver que el autor refiere una noción teleológica del derecho y del hombre, y que 
como f undamento ad emás en cuentra el va lor di gnidad. P eces-Barba nos  di ce que  s i nos  
olvidamos del para qué, “los derechos son un espíritu sin fuerza”.236 Entonces los derechos 
humanos pa ra e l autor son una  pr etensión m oral j ustificada, un s ubsistema de ntro de l 
sistema ju rídico y u na realidad s ocial, l o cu al co incide m ucho co n l as co ncepciones 
tridimensionales de l d erecho. D ichos d erechos ha n t enido un pr oceso hi stórico: 
positivización, generalización, internacionalización, y finalmente especificación.237 

 
Otra cuestión que vale la pena decir de los derechos humanos es que, como mencionamos, 
ordenan e n gran m edida l a a ctuación de  l os pode res públ icos, y por  t anto s on s in duda  
materia c onstitucional, pero a demás d e esto s on h oy en d ía criterios de le gitimidad y 
legalidad, e n el s entido de que  el r espeto a  l os derechos hum anos e s u n r equisito pa ra 
cualquier acto del Estado, pero además la promoción de estos derechos en las instituciones 
y frente a terceros se ha convertido en fundamentación para efectos de validez –e incluso 
de vigencia238- de l as normas, pol íticas públ icas y  programas gubernamentales, e  i ncluso 
tiene r elevancia p ara el  control d e l a co nstitucionalidad y l a co nvencionalidad, y en es e 
sentido t iene una  r elación m uy i mportante c on u na noc ión que  e s c entral a l ha blar de  l a 
relación derecho-política en la actualidad: el Estado de Derecho.239 

 
Pero más allá de eso, y volviendo a nuestro tema, los derechos humanos se han convertido 
en el  p aradigma a ctual d e r ealización d e l os v alores en  el  ám bito d el d erecho. N os d ice 
Bidart: 

 
…los de rechos hum anos t raducen, e xpresan y m anifiestan un s istema c ultural de  
valores y bienes que componen el status material de la persona humana. Y a ello 

 

235 Ibidem, p. 90 
236 Idem. 
237 Ibidem, pp. 134 y ss. 
238 Es n ecesario h acer l a d istinción, ya q ue si b ien s olamente es  válido el  d erecho q ue es  aco rde a l a 
realización de valores, o en este caso al respeto por los derechos humanos, eso no quiere decir que el derecho 
injusto no es derecho. La vigencia tiene que ver con cuestiones procedimentales y positividad, que no bastan 
para la validez, pero la validez requiere un mínimo de vigencia, por lo que tampoco se trata de cuestiones 
completamente ai sladas. Aunado a  l o an terior, l a ex istencia d el derecho n o descansa p or completo en  l a 
validez, n i en la  v igencia, porque también es  importante su ef icacia, véase Bidart Campos,  Op. Cit. Supra 
215, pp. 111-114. 
239 “Esta función legitimadora de los derechos humanos hace parte de la legitimidad sociológica, o sea, de lo 
que en el sistema social de valores es visto, representado y tenido como legítimo en relación con el Estado, el 
poder, co n el  g obierno, co n el  d erecho, co n l a p olítica y, a mpliamente, co n l a misma p ersona h umana 
comprometida en todas esas realidad de su vida individual y social”, Ibidem, p. 273. 
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añadiríamos que  t al s istema c ultural, una  ve z pl asmado c onstitucionalmente, s e 
expande a  t odo e l o rden j urídico de l E stado que  l e s irve de  guía pa ra l a 
interpretación…los de rechos hum anos i ntegrados a l or den públ ico j urídico de l 
Estado hacen de principio de unidad de dicho orden en cuanto éste se engarza en el 
sistema de valores que aquéllos presuponen y se informa en sus pautas, lo cual vale 
no s ólo pa ra or ientar l a y a r eferida i nterpretación, s ino a demás pa ra pr omover e l 
desarrollo del derecho hacia el mismo sistema de valores…240 

 
En el mismo tenor, nos dice Antonio Pérez Luño: 

 
El constitucionalismo actual no sería lo que es sin los derechos fundamentales. Las 
normas que sanciona el estatuto de los derechos fundamentales, junto a aquéllas que 
consagran l a f orma d e E stado y l as q ue es tablecen el  s istema eco nómico, s on l as 
decisivas pa ra d efinir el m odelo c onstitucional de  s ociedad. S in que  que pa 
considerar estas tres cuestiones como compartimentos estancos habida cuenta de su 
inescindible correlación. Así, se da un estrecho nexo de interdependencia, genético 
y funcional entre Estado de derecho y los derechos fundamentales, ya que el Estado 
de d erecho ex ige e i mplica p ara s erlo garantizar l os d erechos fundamentales, 
mientras que éstos exigen e implican para su realización al Estado de derecho.241 

 
En e se s entido, pode mos de cir qu e l os d erechos hum anos s on l a l ógica ba jo l a c ual s e 
encuentran estructurados los Estados constitucionales democráticos en la actualidad, y que 
además m arcan l a p auta n o s olamente p ara s u l egitimación y la v alidez d e l os a ctos d e 
autoridad, sino en vehículo para la interpretación y el desarrollo de todo el orden jurídico 
hacia l os va lores que  l os de rechos hum anos pr otegen, e specialmente el va lor di gnidad 
humana, que  e s e l v alor cen tral o  el v értice d e todo es te p aradigma j urídico-filosófico- 
político. Por ello decimos hoy en día que los derechos humanos son el ejemplo más claro 
de r elación d erecho-moral, p uesto q ue s urgen d e l a i ntersección es pecífica en tre am bos 
sistemas normativos en el valor dignidad. 

 
Es cierto que los derechos humanos son un concepto histórico –lo cual no quiere en ningún 
momento de cir qu e no  sea pos ible h acer fundamentaciones filosóficas de l os de rechos 
humanos-242 pero “ el m odo de  r ealización de  l os derechos e xigido po r e l va lor e s, po r 
propia naturaleza y vocación de la encarnadura histórica del mismo valor, variable y 

 
 

240 Ibidem, pp. 61-62. 
241 Pérez L uño, Op. Cit. Supra 227, p. 19. S obre es ta r elación en tre E stado de derecho y  d erechos 
fundamentales n os d ice el  au tor: “ …cuanto más i ntensa s e r evela l a o peratividad d el Estado d e d erecho, 
mayor es  e l n ivel d e t utela de l os D erechos F undamentales. D e i gual modo q ue en  la medida en  q ue s e 
produce una vivencia de los Derechos Fundamentales se refuerza la implantación del Estado de Derecho”, 
Ibidem, p. 26. 
242 Al r especto, n os di ce Germán B idart C ampos: “No hay qu e c onfundir e sta visión h istoricista de  l os 
derechos con la t esis que coloca a la historia como su fundamento filosófico. El fundamento no está en  la 
historia, no es la  h istoria, no está en lo  contingente y mudadizo; pero e l fundamento supra y extrahistórico 
impregna de historicidad a l os derechos porque es  ese mismo fundamento el  que p resta razón para que los 
derechos se sitúen, se temporalicen, se pretendan, se representen, se conciban, y se positivicen en la historia”, 
Bidart Campos, Op. Cit. Supra 215, p. 119. 
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dependiente de  l as s ituaciones s ociopolíticas-jurídicas”,243 y e n ese s entido s on un a 
interpretación –que como toda hermenéutica es histórica244- de la expresión del deber ser, o 
mejor di cho de  l as e xigencias d el va lor, y por t anto s on un p aradigma de  a xiología 
jurídica,245 ya que son a su vez expresiones de los valores, valores en s í mismos –porque 
son considerados como valiosos246-, y son criterios para acciones que implican valoración 
como l a i nterpretación y la a plicación de  nor mas y principios, y t ambién t ienden a l a 
realización de los valores en la dimensión jurídica de las sociedades humanas. 

 
Los de rechos hu manos s on el  ej emplo m ás cl aro d e l a co nexión d erecho-moral, y es tán 
fundados pr ecisamente e n e l va lor di gnidad, que  pe rtenece a  l a i ntersección e ntre l o 
jurídico y l o é tico: e l m undo de  l os va lores. S in e mbargo, e sto no quiere de cir que  
solamente en  l os d erechos hum anos e xiste e sa c onexión, ya que e l va lor di gnidad e s 
solamente uno de  los componentes de ese conglomerado axiológico, que si bien podemos 
decir que  e s uno de  l os m ás i mportantes, y q ue pue de s er i ncluso e l e picentro de  l a 
estimativa c ontemporánea, e xisten m ucho ot ros va lores que  s on i gualmente i mportantes, 
como por ejemplo la vida, entendida como valor en sentido amplio, y que es precisamente 
el fundamento de la bioética. 

 
Una cu estión q ue v ale l a p ena an alizar es  l a d istinción t an t ajante q ue se h ace en tre l a 
normas de  c arácter constitucional. S e ha bla de  nor mas or gánicas que  por  una  pa rte 
responden a  l a pr egunta ¿ quién m anda?, y por  otro l ado ¿ cómo s e m anda?, y que  l as 
normas de derechos humanos entendidos como expresión concreta de valores responden a 

 
243 Ibidem, p. 34. 
244 “El valor y su deber ser ideal vale y exige en todas partes y en todo tiempo para todos los hombres. Pero 
como e l valor se di rige a  éstos, y e llos protagonizan en e l mundo una vida –humana y social- histórica, la  
inevitable i ntersección d el v alor co n l a r ealidad h istórica h ace q ue el  ' descendimiento' d el p rimero a l a 
segunda se preñe de la contingencia, la mutabilidad y la temporalidad que son propias de las obras de cultura 
o, en forma más simple, del hombre concreto, existencial o…'situado'. La libertad de los derechos del hombre 
son situacionales, están en situación, se viven en situación, se valoran en situación”, Ibidem, p. 35. 
245 “…la teoría de los valores nos enseña que las exigencias de su deber ser ideal no son autoejecutorias, sino 
que –encaminadas al hombre- precisan del concurso humano para que el valor se realice con signo positivo, 
hay q ue a veriguar qu é pos ibilidades y qu é i mposibilidades s e i nterponen e n e l obr ar humano c uando s us 
protagonistas e mprenden l a tarea cu ltural d e r ealizar es os v alores. E sto es  m uy ci erto en  el  cam po d e l os 
valores jurídico-políticos, que es el que nos atañe con relación al tema de los derechos. Juega aquí el albedrío 
propio de la persona humana en un primer espacio, que es el de sus opciones valorativas. ¿Quiere el hombre, 
elige el  h ombre, r ealizar p ositivamente aq uellos v alores q ue p roporcionan v igencia s ociológica a s us 
derechos? Si en la alternativa se decide por un 'no', parece que allí concluye todo: los derechos humanos no 
alcanzarán aq uella v igencia. P ero p reviamente a es a o pción, el  h ombre t iene q ue h aber acce dido al  
conocimiento, a l a 'develación', al  descubrimiento de los valores, porque no puede elegir realizarlos o  no si 
primero no l os c onoce. Y  por  a quí s e e ntronca e l libre albedrío co n l a cap acidad c ognoscitiva, q ue es  
histórica, o  s ea, q ue t ranscurre d esde l a i gnorancia hasta el  co nocimiento.”, Ibidem, pp.  235 -236. Más  
adelante, en relación a l a eficacia –que es un intento de realizar la itnerpretación del deber ser del valor- nos 
dice el autor: “En un segundo espacio, y supuesto un conocimiento promedio suficientemente amplio y claro 
del valor, al que se agregue la decisión libre de realizarlo positivamente, hay que computar los escenarios de 
esa realización, tanto los que proporcionan facilidades y posibilidades como los que presentan obstáculos o 
resultan reacios”, Idem. 
246 “¿Por qu é qu eremos qu e en e l de recho pos itivo ' haya' de rechos de l h ombre? S eguramente, por que l os 
valoramos como importantes, y si así lo creemos, ha de haber un sustento que los arraigue y les confiera dicha 
trascendencia”, Ibidem, p. 84 
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la pr egunta ¿ qué s e m anda?247 Pareciera q ue h ay tres t ipos d e n orma, pero en  m uchas 
ocasiones l as nor mas or gánicas no s on “ puras” por que a  s u ve z i ntegran y r esponden a  
valores. Pensemos en las normas que establecen la estructura del Estado, o en concreto las 
normas que establecen el proceso de creación de normas, que en el fondo también tutelan 
valores d emocráticos. N o s olamente l as n ormas d e d erechos hum anos protegen va lores, 
aunque tal vez sea más explícito su contenido axiológico. 

 
Los p rincipios de  di visión de  pod eres, de  di stribución de  competencias, e  i ncluso las 
normas que regulan y organizan el poder público, las normas de carácter penal o procesal, y 
las normas electorales, o que  establecen los términos del pacto federal o l a distribución de 
competencias e ntre l os di versos ór denes y ni veles de  g obierno, y l as q ue e stablecen l a 
forma de  gobierno t ambién r esponden a  l a pr egunta ¿ qué s e m anda?, y de  c ierto m odo, 
todas l as normas, y especialmente l as constitucionales, aunque al gunas m ás d irectamente 
que ot ras, responden a  l as t res p reguntas. E sto además, t iene un a r elación di recta c on l a 
legitimidad misma del orden jurídico. Nos dice Habermas: 

 
Politically autonomous citizens can understand themselves as authors of the law to 
which they submit as private subjects only if legitimately generated law also 
determines the direction in which political power circulates…the law should 
normatively be a source of legitimation and not just a medium for the exercise of 
political authority.248 

 
Otro aspecto relevante t iene que ver con la interpretación de las normas constitucionales. 
Muchas v eces s e t oman a l as n ormas co nstitucionales, es pecialmente a  l as n ormas de 
derechos hum anos, c omo c riterio úl timo de  i nterpretación o c omo f undamento de l or den 
jurídico. Sin embargo, Pérez Luño nos dice: 

 
La i nterpretación d e l os va lores s uperiores en nue stra C onstitución por  l os 
legisladores y por jueces, como por los demás operadores jurídicos, es importante, 
pero no pue de olvidar que parte del dato previo, que no s e inicia desde la nada. Y 
ese d ato p revio de  l os v alores no e s un a f órmula va cía, s ino que  t iene un núc leo 
central de sentido formado por la reflexión racional y por la tradición histórica de la 
cultura democrática.249 

 
Lo que nos dice el autor es que los valores como expresión de la historia y de la cultura son 
el dato previo conforme al cual debe interpretarse toda norma contitucional, incluidas las 
normas de los derechos humanos. 

 
El deber ser debe ser entendido como la expresión de  las exigencias que  los va lores nos  
imponen, y dicha expresión existe en el mundo moral y en el mundo jurídico. El universo 
de lo jurídico incluye una dimensión axiológica, y son precisamente los valores el puente 

 
 

247 Vid. Pérez Luño, Op. Cit. Supra 227, 2004. 
248 Habermas, Op. Cit. Supra 173 pp. 187-188. 
249 Pérez Luño, Op. Cit. Supra 227, p. 256. 
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que une derecho y moral, por lo tanto las exigencias morales pueden fácilmente convertirse 
en jurídicas y enriquecerse del lenguaje jurídico, y viceversa. 

 
No obstante, el derecho en su dimensión axiológica encuentra su fundamentación ética que 
le permite tener elementos propios para interpretarse a sí mismo, por lo que la moral no es 
un or den s uperior a l c ual de berá acudir e l d erecho por  autoinsuficiencia he rmenéutica. 
Coincidimos con lo que dice Germán Bidart Campos: “Si la estimativa jurídica se atrofia o 
desaparece, nos quedamos huérfanos en el campo de los derechos humanos”250, puesto que 
al i nterior de l de recho, no t endríamos nada que  nos  pe rmitiera r ealmente generar nuevos 
paradigmas, t eorías, e i nterpretaciones, ya qu e lo j urídico s e a gotaría en l a di mensión 
formal. 

 
En apoyo a nuestro argumento, Peces- Barba, a quien ya hemos citado, nos dice que si nos 
olvidamos de la fundamentación, caemos en un funcionalismo de los derechos 

 
…cuando s e va cía de  contenido a  l os de rechos, y s e l es reduce a  una  t écnica de  
control s ocial…que t ransforma a  l os de rechos h umanos e n una  t écnica ope rativa, 
imprescindible para la dinámica del sistema y desprovista de cualquier connotación 
ética los derechos son una fuerza sin conciencia.251 

 
Para el autor “En los derechos fundamentales el espíritu y la fuerza, la moral y el derecho 
están entrelazados y la separación los mutila, los hace incomprensibles”. Los derechos, nos 
dice, tienen una raíz moral en su fundamentación, pero es en su relación con la política que 
llegan a pertenecer al mundo jurídico para lograr o para poder pretender eficacia en la vida 
social. No podemos hablar de derechos humanos si no s on suceptibles de integrarse en el 
derecho positivo252, y aquí es el Estado, como punto de referencia de la realidad jurídica en 
la m odernidad,253 quien tiene el  p apel d e co nvertir a l as ex igencias ét icas y m orales en 
derecho pos itivo. S in e mbargo, “ Tampoco t endría s entido ha blar de  un  c oncepto d e un 
derecho, a l que  no  s e le pueda e ncontrar una  r aíz é tica vi nculada a l as di mensiones 
centrales de la dignidad humana”254. 

 
Sobre esa tríada moral-Estado-derecho, o ética-política-derecho, nos dice Peces-Barba 

 
En e l m undo m oderno una de terminada c oncepción de  l a m oralidad, u na m oral 
humanista de la libertad y de la dignidad, yuna concepción política –también propia 
del m undo m oderno, que  a sume e sos va lores m orales y l os c onvierte e n va lores 
políticos, l os pr opios de  una  de mocracia pl uralista, de  un E stado s ocial y 
democrático de derecho-, coinciden en un Ordenamiento cuyos valores jurídicos son 

 
 
 
 

250 Bidart Campos, Op. Cit. Supra 215, p. 70 
251 Peces- Barba, Op. Cit. Supra 233, p. 90 
252 Ibidem, p. 91. 
253  Ibidem, p. 92 
254  Ibidem, p. 91 
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los derechos fundamentales, pero que no se entienden desvinculados de los valores 
morales y políticos que los justifican. Son moralidad legalizada.255 

 
Nosotros concebiremos a los derechos en general, y a los derechos humanos en particular, 
como pretensiones morales que cuentan con una  validación subjetiva e intersubjetiva que 
puede ser reflejada en instituciones (para el  caso de las normas jurídicas), pero cuya base 
objetiva son los valores. 

 

El debate sobre la fundamentación de los derechos humanos 
 

Aunque a veces lo damos por hecho, es necesario preguntarnos de dónde surge la autoridad 
(moral) de  l os de rechos hum anos. S abemos qu e “ …el c oncepto de  de rechos hum anos, 
correspondiente a  un nivel m oral pos tconvencional, s urge en l a m odernidad, y s u 
concreción de pende de  de terminados c ontextos, pe ro eso no  s ignifica que  s u validez 
dependa de decisiones históricas, porque no sólo es necesaria su positivación jurídica, sino 
también la reflexión filosófica sobre su legitimidad”.256 

 
Nos dice Adela Cortina: 

 
A mi juicio, los derechos humanos son un tipo de exigencias –no de meras 
aspiraciones-, cuya satisfacción debe ser obligada legalmente y, por tanto, 
protegida por los organismos correspondientes. La razón para ello es la siguiente: 
la satisfacción de tales exigencias, el respeto por estos derechos, son condiciones 
de posibilidad para poder hablar de 'hombres' con sentido. Si alguien no quisiera 
presentar tales exigencias, difícilmente podríamos reconocerle como hombre. Si 
alguien no respetara tales derechos en otros, difícilmente podríamos reconocerle 
como hombre. Porque actuarían en contra de su propia racionalidad al obrar de 
este modo…Exigir la satisfacción de tales exigencias e intentar satisfacerlas es 
condición necesaria para ser hombre…De ahí que todo hombre esté legitimado 
para hacerlos valer como derechos, aunque no fueran reconocidos como tales por 
las legislaciones correspondientes.257 

 
Cortina resalta a los derechos humanos como un producto de la racionalidad humana, como 
exigencias ineludibles del deber ser. En ese sentido, Cortina ve en los derechos humanos un 
fundamento ético de carácter casi teleológico –estilo aristotélico- que nos constriñe a actuar 

 
 

255 Ibidem, p . 9 2. E n es ta o bra, P eces-Barba h ace u na cita d e Blaise P ascal, q ue ex pone en t érminos muy 
sencillos la necesidad de la relación del derecho como posible vehículo para el ejercicio del poder público del 
Estado con los valores: “…La justicia sin la fuera es impotente, la fuerza sin justicia es tiránica. La justicia 
sin fuerza es contradicha, porque siempe hay malvados. La fuerza sin la justicia es acusada. Hay que poner 
juntas la fuerza y la justicia y para eso hay que hacer que lo justo sea fuerte o que lo que es fuerte sea justo”, 
Pascal, Blaise, Les pensées, en la edición de las obras completas de Pascal, París, Du Sevil, 1963, citado en 
Ibidem, p. 91. 
256 Cortina, Op. Cit. Supra 3, p. 244 
257 Ibidem, p. 249. 
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de c onformidad c on nu estro s er ( racional), y por  t anto a  r econocer e stas e xigencias; l os 
derechos humanos entonces no son impuestos por nuestra propia naturaleza. 

 
Para H abermas, l a l egitimidad de  una  nor ma j urídica no e stá da da por  l a s imple 
racionalidad, sino que viene desde el procedimiento que se llevó a cabo para su creación, o 
mejor dicho de la razonabilidad: The law receives its full normative sense neither through 
its legal form per se, nor through an a priori moral content, but through a procedure of 
lawmaking that begets legitimacy…the only law that counts as legitimate is one that could 
be rationally accepted by all citizens in a discursive process of opinion-and will- 
formation.258 En e se s entido, pa ra H abermas, e l pa pel de  l a r azonabilidad ( no como a lgo 
subjetivo s ino i ntersubjetivo) j uega un pa pel f undamental pa ra l a va lidez de  una  nor ma, 
incluyendo a los derechos humanos, y por lo tanto la construcción de condiciones ideales 
de diálogo (y por supuesto y sobre todo reglas para llevar a cabo el mismo) pueden generar 
contenidos consensuados que en ese sentido quedan validados. No se trata de hablar de lo 
racional, sino de lo razonable. 

 
Al r especto, nos  di ce J ean-Francois Lyotard: “el c onsenso s e h a convertido e n un  va lor 
anticuado y sospechoso. Lo que no ocurre con la justicia. Es preciso, por tanto, llegar a una 
idea y a u na práctica de la justicia que no esté ligada a l as del consenso”.259 Para Lyotard, 
no pode mos que darnos con e l consenso p ara va lidar c onductas que  s e relacionen c on l a 
idea de justicia. Lyotard reconoce que los diversos juegos del lenguaje pueden l levar a la 
inconmensurabilidad de los discursos, sobre todo frente a la caída de los “grandes relatos” 
en e l c ontexto pos moderno que  no s olamente u nificaban, s ino qu e ot orgaban una  ba se 
común para la fundamentación de la verdad, y por tanto constituían un c riterio de validez 
irrefutable. Para e l autor “el s aber posmoderno no sólo es el instrumento de  los poderes: 
refina n uestra s ensibilidad y r efuerza n uestra c apacidad p ara s oportar l o 
inconmensurable”.260No obstante, reconoce que  “Todo consenso no es indicio de  verdad; 
pero se supone que la verdad de un enunciado no puede dejar de suscitar el consenso”.261 

 
Por su parte, Axel Honneth hace una brillante aportación, ya que nos dice que las categorías 
centrales d e l a i dea d e j usticia en  l a er a p ost-socialdemócrata “ ya n o s on l a distribución 
equitativa o l a igualdad de bienes, s ino l a dignidad y e l respeto”.262 Para H onneth, el  
concepto d e r econocimiento es  cen tral en  l a c onstrucción d e l as t eorías d e l a j usticia 
contemporáneas, puesto que partimos de la experiencia del daño moral, de la vivencia de la 
injusticia y l a i ndignación a  l a c onstrucción de  l o que  nos  de bemos l os unos  a  l os o tros 
como seres humanos: 

 
…Los c onflictos de  di stribución s on s iempre –excepto q ue g iren s implemente 
alrededor de  l a a plicación de  no rmas i nstitucionales- luchas s imbólicas p or la  
legitimidad del dispositivo socio-cultural que determina el valor de actividades, 

 

258 Habermas, Op. Cit. Supra 173, p. 135. 
259 Lyotard, Op. Cit. Supra 85, p. 51 
260  Ibidem, p. 69 
261  Ibidem, p. 22 
262 Honneth, Axel, Reconocimiento y menosprecio. Sobre la fundamentación normativa de una teoría social, 
Katz Editores, España, 2010, p. 10. 
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cualidades y aportaciones s ociales. E n e se s entido, l a m isma l ucha por  l a 
distribución…se ha lla a nclada e n l a l ucha por  e l r econocimiento: r epresenta un 
conflicto alrededor de las jerarquías de valores socialmente institucionalizadas que 
regulan qué grupo social tiene derecho a exigir legítimamente –es decir en función 
de s u es tatus y l a ap reciación d e q ue d isfruta- un c ierto g rado de bi enes 
materiales…En p ocas p alabras, s e t rata d e u na l ucha al rededor d e l a definición 
cultural de aquello que hace que una actividad social sea socialmente necesaria”.263 

 
En e se s entido, pa ra H onneth, l a úni ca f orma de  pode r l legar a  una i dea de  j usticia 
compartida, es  a t ravés d el r econocimiento d el yo en  el  o tro, d e n uestra h umanidad 
compartida, y e s así que  podr emos, pos iblemente, s uperar l a i nconmensurabilidad de  l os 
lenguajes técnicos y morales. 

 
Podríamos rescatar entonces que la autoridad de los derechos humanos, la razón por la cual 
es un de ber moral y ético respetarlos, viene no s olamente de su capacidad como discurso, 
ni de su razonabilidad –es decir de que su aceptabilidad o validación a través del consenso-, 
sino de  s er, por  una  pa rte, r esultado de  una  r eflexión e n r elación a  qu é e s l o que  nos  
debemos los unos a los otros en nuestra condición de seres humanos. Juan Antonio Cruz 
Parcero nos dice: 

 
…la confusión que parece existir…consiste en dejar de ver que los derechos y los 
deberes pr otegen o i mplican a lgún bi en o v alor, de  f orma que  l o que  e s 
“lógicamente” anterior tanto a los deberes como a los derechos son los valores o los 
bienes que se intenta proteger…El error de algunos es identificar los derechos con 
los valores o bienes. Estos valores son los que justifican que se impongan deberes o 
se postulen derechos para protegerlos. Una cosa distinta es aceptar…que tengamos 
otro t ipo de  razones para preferir usar un l enguaje de  derechos, bien porque t iene 
ventajas a rgumentativas, bi en por que nos  p ermiten c iertos acuerdos que  f acilitan 
una cultura que no sea servil donde las personas se sientan capaces de exigirles a los 
poderosos, pero éstas son razones que tenemos que considerar y que nos hablan de 
la conveniencia de usar un lenguaje de derechos. Por tanto, podemos afirmar que no 
existe una  pr ioridad justificativa ni  de  l os de rechos ni  de  l os d eberes, s ino de  l os 
valores.264 

 
En e se s entido, nos otros e staríamos de  a cuerdo c on C ruz Parcero, a l e ntender que  l a 
fundamentación de los derechos, y por supuesto de los derechos humanos, no son otra cosa 
sino l os va lores m ismos que  éstos e xpresan y t utelan, c omo ya he mos s ostenido c on 
anterioridad. Es evidente, como ya hemos mencionado, que el reconocimiento, el consenso, 
la i nterpretación, y en  general l a p articipación s ubjetiva –y la  in teracción in tersubjetiva- 
juegan un pa pel c rucial e n l a i ntegración de l va lor, pe ro no pue de s er r educido a  e sta 
dimensión únicamente, sino que debe también tomarse en cuenta la dimensión objetiva. La 
idea del reconocimiento de Honneth recalca el deber ético que tenemos no de darle valor a 
los demás seres humanos, sino de reconocer su valor. 

 

263 Ibidem, p. 43. 
264 Cruz Parcero, Juan Antonio, El lenguaje de los derechos, Trotta, México, 2012, pp. 40-41. 
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Lo anterior s ostiene nue stra a firmación de  qu e l a ba se obj etiva de  l os d erechos s on los 
valores, que es lo que le da fuerza y los hace exigibles desde el punto de vista de la ética, 
pero en lo que se refiere a la pretensión moral y su justificación, la validación subjetiva e 
intersubjetiva j uegan un papel fundamental, ya q ue no s iempre corresponden l as mismas 
obligaciones a un mismo derecho. En palabras de Habermas: 

 
Whereas in morality an inherent symmetry exists between rights and duties, legal 
duties only result as consequences of the protection of entitlements, which are 
conceptually prior…Moral and legal prescriptions each have different reference 
groups and regulate different matters. The moral universe, which is unlimited in 
social space and historical time, encompasses all natural persons in their life- 
historical complexity. To this extent, it refers to the moral protection of the integrity 
of fully individuated persons. By contrast, a spatiotemporally localized legal 
community protects the integrity of its members only insofar as they acquire the 
status of bearers of individual rights. 265 

 
Como podemos ver, para Habermas, tener un de recho en el sentido jurídico tiene que ver 
no solamente con reclamar algo, sino con estar en posición de reclamar algo, en palabras de 
Cruz Parcero,266 y aquí el papel del reconocimiento de una pretensión moral juega un papel 
fundamental. E l n acimiento j urídico de  un  de recho i mplica, c omo h emos di cho, s u 
validación intersubjetiva, que da a su titular la posibilidad de exigirlo frente a terceros, y en 
ese sentido, siempre será histórico, o en otras palabras, imposible de liberar del contexto en 
el que nace. 

 

Los derechos humanos como derechos constitucionales 
 

Hemos mencionado que la historia del constitucionalismo está sin duda aparejada a la del 
surgimiento de los derechos humanos. Dice Miguel Carbonell “el constitucionalismo como 
filosofía política aspira en lo fundamental a una sola cosa: controlar el poder con el fin de 
preservar l a l ibertad”.267 Las l ibertades e stamentales, c omo s eñalamos, s on un pr imer 
antecedente en esta historia que aún no termina de escribirse. 

 
Los derechos humanos como derechos constitucionales surgen como la “ley del más débil” 
en términos de  Luigi Ferrajoli, con la f inalidad de proteger a los sujetos “más débiles” o  
vulnerables en l a sociedad.268 Su génesis constitucional podemos encontrarlas en diversos 
documentos j urídicos a  l o l argo d e l a hi storia, que  son en general “concesiones hechas a 
consecuencia de peticiones y están, a menudo, ligadas el interés de los nobles y de los 

 
 
 

265 Habermas, Op. Cit. Supra 173, p. 451-452 
266 Cruz Parcero, Op. Cit. Supra 264, p. 62. 
267 Carbonell, Op. Cit. Supra 216, p. 35. 
268 Vid. Ferrajoli, Luigi, Los fundamentos de los derechos fundamentales, Trotta, España, 2001, citado en 
Ibidem, p. 10. 
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mercaderes, p ero, a  v eces, d esde es te p lanteamiento i nicial a caban s iendo f avorables al 
conjunto del pueblo”.269 

 
Desde la Magna Carta de Juan sin Tierra de 1215 en Inglaterra, podemos empezar a rastrear 
la semilla del constitucionalismo moderno, y de la protección de los intereses individuales 
frente al poder político. Posteriormente, podemos encontrar el Edicto de Nantes de 1598 en 
Francia q ue, al i gual q ue l a Magna Carta, c onstituye un  doc umento que bus ca pone r 
finalidad a  un c onflicto político, pe ro que  podr íamos c onsiderar, como r esultado de l 
movimiento g enerado p or l a reforma p rotestante en  s í, u n p rimer antecedente p ara l a 
protección por  pa rte de l E stado de  l a l ibertad r eligiosa. E n 1628 t enemos t ambién e n 
Inglaterra la Petition of Rights, que si bien tiene un trasfondo económico-político, sienta las 
bases para la división de poderes –y la independencia sobre todo del Parlamento frente a la 
Corona- y l a pr otección de  a lgunas l ibertades pe rsonales r elacionadas s obre t odo c on 
detenciones arbitrarias, entre otras. En 1641 se expidió el Massachussets Body of Liberties, 
en el  cual se establecen una serie de principios que fueron torales en la consolidación del 
modelo de  E stado m oderno, c omo s on e l de  l egalidad, no  di scriminación, l ibertad de 
trabajo y remuneración justa, derecho de petición, algunos derechos procesales, entre otros. 
Más adelante, en 1689 surge la Bill of Rights, cuyo antecedente directo fuera la Petition of 
Rights y q ue t iene como f inalidad es tablecer d erechos y l ibertades d e l os s úbditos, y l a 
supremacía Parlamentaria, como representante del pueblo. Posteriormente, podemos hacer 
referencia a la Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia de 1776, que es uno 
de los documentos más celebres en la historia del constitucionalismo norteamericano, y por 
supuesto l a D eclaración de  Independencia de  E stados U nidos e se m ismo a ño y l a 
Declaración de  l os D erechos de l H ombre y de l C iudadano de  1789, c onocida c omo l a 
Declaración Francesa, q ue j unto c on l a C onstitución de  l os E stados Unidos de  1787 
representa “una especie de acta de nacimiento del constitucionalismo”.270 

 
En los Estados democráticos, la norma de más alta jerarquía, que es la constitución, refleja 
los pr incipios que  ha brán de  r egir l a vi da en s ociedad, y e s d e c onformidad c on s u 
contenido que  s e h abrá de  d esarrollar t odo el s istema j urídico y político. E n e lla el 
legislador establecerá las bases de organización de los poderes públicos, pero sobre todo los 
límites de éstos frente a la dignidad de las personas, y en consecuencia dará vida jurídica a 
los derechos humanos, estableciendo a su vez el mandato de garantizar, a través del resto de 
las n ormas i ntegrantes d el s istema, aq uellos d erechos q ue s e en cuentran en  el la 
reconocidos. 

 
Pero no s olamente b asta co n el  reconocimiento n i c on limita r e l actuar d e lo s p oderes 
públicos, s ino en  t ransformar l as condiciones en l as cu ales l as p ersonas ej ercitan s us 
derechos, en generar posibilidades reales para su ejercicio e incluso, yendo más allá, de 

 

269 Pérez Marcos, Regina María “Los derechos humanos hasta la edad moderna”, en Gómez Sánchez, Op. Cit. 
Supra 217, p. 53. 
270 Carbonell, Op. Cit. Supra 216, p . 65. Acerca de la Declaración Francesa, d ice el  autor: “La Revolución 
francesa no solamente fue un intento por derrocar al Antiguo Régimen, en buena medida exitoso, sino sobre 
todo una consecuencia social y política de la filosofía racionalista del siglo XVIII”, Ibidem, p. 66. Lo que se 
pretendía con la Revolución, y que q ueda p lasmado en la Declaración, era fundar un nuevo orden social y 
político basado en la idea de la libertad individual. 
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espacios de libertad suficientes que permitan el desarrollo de los planes de vida individual y 
colectiva que las personas elijan, en condiciones dignas. Nos dice Habermas: 

 
…legal freedom, that is, the legal permission to do as one pleases, is worthless 
without actual freedom, the real possibility of choosing between the permitted 
alternatives…under the conditions of modern industrial society the actual freedom 
of a large number of right-bearers does not have its material basis in an 
environment they control, but essentially depends on government activities.271 

 
Lo a nterior qui ere de cir que  e n g ran m edida l a pos ibilidad de  e jercer n uestra l ibertad ( y 
nuestros de rechos) de pende de l as co ndiciones en  l as cu ales p retendemos h acerlo. Lo 
anterior no  qui ere de cir, a  nue stro c riterio, que  de di chas condiciones d ependa o  no l a 
existencia de los derechos -porque esto sería confundir el derecho con la garantía o c on la 
posibilidad r eal d e ej ercerlos-, s ino que  e s un hecho e s que  un d erecho que  no pue de 
ejercerse, no es útil para realizar el valor que protege. 

 
La constitución s imboliza e l c onsenso e n t orno a  l os va lores que  ha brán de  constituir la 
base objetiva de un sistema social. Se trata de una concreción del deber ser, de los valores. 
La declaración constitucional, como dijimos, implica el nacimiento jurídico de un de recho 
humano, su i nstitucionalización. Es e l r esultado de l r econocimiento i ntersubjetivo de  una  
pretensión m oral, y de be d esembocar en  s u p rotección m ás am plia p ara garantizar l a 
posibilidad de su ejercicio, de su exigencia. 

 
Los derechos humanos, son también, indudablemente, un di scurso o un juego del lenguaje 
que podría entenderse también como una herramienta para ejercer el poder: 

…los de rechos hum anos s e ha n de gradado e n beneficio de  p rincipios c onfusos, 
interpretados s egún i deologías i ndividualistas y arbitrarias, s in t ener en cuenta l a 
idea de que el derecho es, ante todo el establecimiento de relaciones entre los [seres] 
humanos, constituidas por  de rechos y deberes, y no l a exaltación de  un individuo 
solitario con unas libertades indefinidas que son poderes ejercidos sobre otros, y por 
lo tanto, la alteración de la libertad o dignidad del otro.272 

Esto se debe al poder argumentativo que tiene el lenguaje de los derechos, y por supuesto 
de cómo se han constituido en un di scurso legitimador –a veces hasta caer en  c riterio de 
autoridad. 

 

Derechos humanos, legalidad y legitimidad 
 

Los de rechos hum anos, c omo he mos vi sto, son criterio d e le gitimidad y d e le galidad, a l 
grado incluso de constituirse, en su dimensión formal o positiva, en la base de algunos 

 
 

271 Habermas, Op. Cit. Supra 173, p. 403 
272 Béji, Hélé, Op. Cit. Supra 212, 2006, p. 55 
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sistemas jurídicos, por  l o que  s e l es l lama de rechos f undamentales, y es por  e llo que  
generalmente (e idealmente) se encuentran reconocidos a nivel constitucional. 

 
Por l imitados, c ontroversiales y p erfectibles que  s ean l os de rechos hum anos, s obre t odo 
desde l a p erspectiva d el mu lticulturalismo, e llos s on lo s p rincipales e  ir reversibles 
parámetros éticos, ét ico-políticos y é tico-jurídicos de car ácter l aico, humanista y r acional 
que ha aportado la modernidad a la historia universal. Constituyen, en efecto, la “tabla de 
valores” de nuestro tiempo, en palabras de Juliana González.273 

Anteriormente, dijimos que los derechos humanos como filosofía jurídica permean en todo 
el sistema jurídico, y que las normas acerca de “¿cómo se manda?” son también resultado 
de es te paradigma. Dijimos que esto se relaciona con la  idea d e legitimidad. De acu erdo 
con Habermas: 

The democratic procedure for the production of law evidently forms the only 
postmetaphysical source of legitimacy…The modern legal order can draw its 
legitimacy only from the idea of self-determination: citizens should always be able 
to understand themselves also as authors of the law to which they are subjects as 
addressees.274 

 
En ese sentido, el respeto a la dignidad de las personas, implica el respeto de sus libertades 
(como p ueden s er la s libertades p olíticas). La le gitimidad e n s entido a mplio e s l a 
fundamentación ética de una acción. Dentro de un sistema de valores, la legitimidad podría 
traducirse c omo accordance, o como c ongruencia. P or ot ra pa rte, l a l egalidad, e s una   
forma jurídica de legitimidad, que  t iene que  ver con la idea de  congruencia, pero con un  
enfoque hacia garantizar cierto grado de certeza o seguridad jurídica y, por tanto, requiere 
que todo acto (jurídico) deba estar fundado y motivado, y en concordancia con las normas 
de m ayor j erarquía, a m anera que  l ógicamente ( incluso s ilogísticamente) di cho a cto e sté 
justificado. Es aquí donde los derechos humanos se han constituido también en la premisa 
mayor de dicha operación lógica, de modo que un acto se entiende debidamente fundado y 
motivado, prima facie, si es congruente con el respeto a los derechos humanos, las normas 
que los reconocen y su garantía (de ahí precisamente la noción que se tiene de los mismos 
de ser “fundamentales” dentro de un sistema jurídico). 

 
Los derechos humanos como valores jurídicos 

 
Aquellos t riunfos pol íticos, us ando l as pa labras de D workin e n s u l ibro Los derechos en 
serio, que en un principio fueran derechos oponibles al poder del Estado, han evolucionado 
–y continúan h aciéndolo- hasta un c omplejo p royecto m oral.275 Mucho s e ha bla de  l as 
“generaciones” de los derechos humanos, que es más bien una herramienta pedagógica que 
trata de categorizar a los derecho de conformidad con el contexto histórico, social, cultural 

 

273 González, Juliana, Genoma humano y dignidad humana, UNAM-Anthropos, 2005, p. 62 
274 Habermas, Op. Cit. Supra 173, pp. 448-449. 
275 Norberto B obbio e ntiende e l de sarrollo h istórico de  l os de rechos fundamentales e n c uatro e tapas: la  
constitucionalización, la progresiva extensión, la universalización y la especificación. Vid. Carbonell, Op. Cit. 
Supra 216, p. 10. 
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y político en el que surgen (al menos en su expresión positiva o formal), pero también con 
su contenido, y por supuesto los mecanismos para su reclamación e incluso los sujetos de 
los m ismos, e tc. N o o bstante, m ás que  un d esarrollo l ineal, y m ás que  un s imple 
crecimiento en el sentido de “abarcar más terreno”, los derechos humanos como paradigma 
no se ha n m antenido estáticos y s e ha n consolidado c ada ve z m ás c omo una  f ilosofía 
política en sí mismos, y como tal, debemos entender que son limitados. 

 
Sin embargo, los derechos humanos, como discurso, como herramienta hermenéutica, como 
filosofía, t ienen sin dud a un va lor é tico-jurídico. La t endencia a p rotegerlos a t ravés d e 
normas vi nculantes y garantizarlos a  t ravés de l Estado, i ncluso e n c ontra de l m ismo da n 
muestra de l c ompromiso m oral pa ra c on ellos. S in duda  r eflejan l a f orma e n qu e 
actualmente se relacionan el derecho, la política y la ética. Pero así como decimos que no 
debemos c onfundir l a garantía d e un de recho c on e l de recho garantizado, no de bemos 
confundir la expresión de un valor con el valor. Los derechos humanos valen mientras sean 
efectivos p ara t utelar l a di gnidad hum ana, por que s on l a expresión de l r econocimiento 
intersubjetivo de l va lor dignidad. A simismo, h emos m encionado con anterioridad, qu e 
ningún valor es ni debe ser absoluto. 

 

Bioética y derechos humanos  
 

Hemos ahondado mucho acerca de la relación del derecho con la bioética. Ahora trataremos 
de entender cómo intervienen los derechos humanos en esa relación. 

 

La relación del derecho con la bioética a través de los derechos humanos 
 

Hemos di cho que  l a bi oética y e l de recho s e relacionan a t ravés d el valor v ital. Los 
derechos humanos son, a su vez, la forma en que entendemos la relación del derecho con la 
ética y l a p olítica hoy e n d ía. ¿ Qué p uede ap ortar l a p erspectiva d e l a bioética? D esde 
nuestra ópt ica t iene que  ve r c on que  el ethos que d a v ida al  d erecho –y a l os d erechos 
humanos-, se ex tienda de tal forma que permita integrar la noción del bios, en el sentido 
más amplio posible. 

 
En su obra El principio de la responsabilidad, Hans Jonas plantea que aquellos sujetos que 
todavía no ha n nacido puedan ser sujetos de  nue stra consideración moral. J onas propone 
entender a l a pr esencia hum ana no c omo f uente de  obl igación, s ino c omo obj eto de  
obligación, s iendo es encial co nservar el  en torno y l as co ndiciones d e t al m anera q ue l a 
existencia humana sea protegida en su vulnerabilidad en contra de cualquier amenaza a las 
condiciones que le permiten existir humanamente. Para ello plantea una reformulación del 
imperativo categórico kantiano: 

 
Un i mperativo que  s e a decuara a l nu evo t ipo d e a cciones h umanas y estuviera 
dirigido a l nue vo t ipo de  s ujetos de  l a a cción d iría a lgo así c omo :  “ Obra de  t al 
modo que los efectos de tu acción sean compatibles con la permanencia de una vida 
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humana auténtica en la Tierra”; o, expresado negativamente: “Obra de tal modo que 
los efectos de tu acción no sean destructivos para la futura posibilidad de esa vida”; 
o, simplemente: “No pongas en peligro las condiciones de la continuidad indefinida 
de la humanidad en la Tierra”; o, f ormulado, una vez más positivamente: “Incluye 
en tu elección presente, como objeto también de tu querer, la futura integridad del 
hombre”…el nue vo i mperativo di ce pr ecisamente que  nos  e l lícito, en  ef ecto, 
arriesgar nue stra vi da, pe ro que  no nos  e s lícito arriesgar l a v ida d e l a 
humanidad…no tenemos derecho a elegir y ni siquiera a arriesgar el no ser de las 
generaciones futuras p or c ausa d el s er d e l a a ctual. P or q ué carecemos d e ese 
derecho, por qué, al contrario, tenemos una obligación par con aquello que todavía 
no es en absoluto y que tampoco tiene “en sí” por qué ser –que, en cualquier caso, 
en cuanto no existente, no tiene ningún derecho a exigir existencia-, eso no es algo 
fácil d e ju stificar t eóricamente y es q uizás imp osible d e ju stificar s in la  r eligión. 
Nuestro imperativo lo toma por el momento, sin justificarlo, como un axioma…El 
nuevo imperativo apela a otro tipo de concordancia; no a la del acto consigo mismo, 
sino a l a co ncordancia de s us efectos últimos c on l a c ontinuidad de  l a a ctividad 
humana e n e l f uturo…nuestro imp erativo r emite a  u n futuro real p revisible co mo 
dimensión abierta de nuestra responsabilidad.276 

 
El autor s eñala que  este nuevo imperativo se di rige más hacia l a toma de decisiones que  
afectan la vida pública, siendo que el imperativo kantiano está más bien dirigido a la acción 
individual. Nos dice que “El imperativo categórico de Kant estaba dirigido al individuo, su 
criterio era i nstantáneo nos i nvitaba a  c ada uno  de  nos otros a  considerar qu é e s l o que  
sucedería si la m áxima d e n uestra a cción a ctual s e c onvirtiera en p rincipio de  una  
legislación universal, o bien si lo fuera ya en ese instante”,277 siendo que toda la propuesta 
de J onas g ira en t orno a l a i dea d e u na ética o rientada h acia el f uturo, q ue s egún él  es 
completamente nove dosa e n c omparación c on ot ras c oncepciones a nteriores: “ Ninguna 
ética anerior hubo d e t ener en c uenta l as c ondiciones globales de  l a vi da hum ana ni  e l 
futuro remoto, más aún, la ex istencia misma de la especie. El hecho de que precisamente 
hoy estén en juego esas cosas exige, en una palabra, una concepción nueva de los derechos 
y deberes”.278 

 
Jonas encuentra la fuente de la obligación moral no solamente en la intersubjetividad (que 
de cierto modo, nos remonta a una cierto grado de proximidad), sino en el valor sobre lo 
cual recaen las consecuencias de nuestros actos, que en este caso se refiere a la idea misma 
de humanidad, pero podría ser extendida a todo el bios, como reconoce el mismo autor: 

 
Al menos ya no es un sinsentido preguntar si el estado de la naturaleza extrahumana 
–la bi osfera en s u c onjunto y e n s us p artes, q ue s e e ncuentra ahora s ometida a  
nuestro pode r- se h a convertido precisamente p or e llo en un  bi en encomendado a  
nuestra t utela y pu ede p lantearnos a lgo así como una  exigencia moral, no s ólo en 
razón de nosotros, sino  también en  razón de  ella  y por  su derecho  propio.  Si  tal 

 
276 Jonas, Op. Cit. Supra 19, pp. 39-40. 
277 Ibidem, pp. 40-41. 
278 Ibidem p. 34. 
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fuera el  caso, s ería m enester u n n ada d esdeñable c ambio d e i deas en  l os 
fundamentos de  l a ética. E sto i mplicaría qu e h abría de  bus carse no  s ólo e l bi en 
humano, sino también el bien de las cosas extrahumanas, esto es, implicaría ampliar 
el reconocimiento de “fines en sí mismos” más allá de la esfera humana e incorporar 
al concepto de bien humano el cuidado de ellos.279 

 
Lo que Jonas está reconociendo, en todo caso, es que otras formas de vida diferentes a la 
humana, incluso la biosfera en su conjunto, puedan ser sujetos de consideración moral, y 
más aún, sujetos de derecho. Al respecto, habría que hacer referencia a l a distinción entre 
un derecho en sentido moral, y un derecho en sentido jurídico. 

 
El f undamento que  pl antean l as é ticas di scursivas, e nfocándose e n l a c apacidad de  
interactuar in tersubjetivamente ( a tr avés d el le nguaje) como f uente d e la  p ersonalidad 
moral y ju rídica –y por  tanto de  la t itularidad de  derechos en uno u ot ro sentido-, podr ía 
argumentarse que  excluye l a pos ibilidad de  qu e s eres vi vos di stintos a  l os hum anos ( o 
aquellos que  t uvieran una m enor o nul a c apacidad c omunicativa) f ueran s ujetos de  
derechos, a m enos que  pensemos que  l a i ntersubjetividad pudi era da rse s in i mportar l a 
capacidad que t engan los sujetos que interactúan de comunicarse efectivamente, es  decir, 
excluyendo al l enguaje (humano, por que pod ría ar gumentarse q ue h ay l enguaje en o tras 
especies animales) como u n p resupuesto n ecesario s er considerado como cap az d e 
intersubjetividad. 

 
Paul W . T aylor, en  s u clásica o bra Respect for Nature, habla ac erca d e es ta cu estión 
ampliamente. Taylor refiere que él  entiende a los derechos de l a s iguiente manera: “… to 
have a right is to have a legitimate claim or entitlement to something, the recognition of the 
legitimacy of that claim or entitlement being (morally or legally) required for others”.280 

Hasta aq uí, T aylor s e a dhiere a  l a noc ión que  hemos a puntado a cerca de  l o que  i mplica 
hablar de  un d erecho. La di stinción que  ha ce T aylor entre d erechos m orales y j urídicos 
consiste en lo siguiente: “For a moral right, the requirement of recognition is imposed by 
valid moral principles on all moral agents. For a legal right, it is imposed by a given 
system of law on all members of the legal community in question”.281 

 
Taylor explica que ser titular de derechos en sentido jurídico implica que la posibilidad de 
exigir que otros reconozcan y respeten ese derecho está respaldado por el sistema jurídico y 
que, por  t anto, ha y restricciones a  l a c onducta de t erceros e n r elación a e sa p retensión, 
acompañadas de  una  amenaza de  castigo. Taylor reconoce que  es pos ible que  un s istema 
jurídico otorgue el status de titular de derechos a seres que no sean capaces de entenderse 
como t ales, y que e n ese c aso no pod rán ejercerlos, pe ro no obs tante n o pi erden di cho 
status. Dice Taylor “…who has legal rights and what their legal rights are vary from time 
to time and place to place…Since laws are created by humans, it follows that legal rights 

 
 
 

279 Ibidem, p. 35 
280 Taylor, Paul W., Respect for Nature. A Theory of Environmental Ethics, 25th Anniversary Edition, 
Princeton University Press, USA, 2011, p. 219. 
281 Idem. 
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are the product of human convention”.282 Es por ello que, para Taylor, el Sistema jurídico 
puede otorgar ( o no) e l status de t itular de  de rechos i ncluso a ot ros s eres vi vos: “ The 
question, Do animals and plants have legal rights? Can now be answered quite simply. Yes, 
they do in those societies whose legal systems contain laws that protect their good in 
various ways. Animals and plants do not have legal rights in the absence of such laws”.283 

Esta es, evidentemente, una noción positivista. 
 

No obstante, nos dice Taylor, esto no necesariamente implica que sean titulares de derechos 
en sentido moral: “…although it is not conceptually confused or logically absurd to ascribe 
moral rights in an extended sense to animals and plants, there are good reasons for not 
doing so”. Para el  au tor, l o q ue s e p retende l ograr al  ex tender l a t itularidad d e d erechos 
morales a  ot ros s eres vi vos e s f omentar un a a ctitud de  r espeto a l va lor instrínseco de l a 
vida, desde una postura biocéntrica. 

 
Para T aylor, l os de rechos j urídicos s on t otalmente c onvencionales, e n contraste c on el 
carácter ab soluto en q ue co ncibe a l os d erechos m orales, q ue t ienen u n f undamento 
superior, que  serían l os valores. La c apacidad moral, l a l ibertad en sentido é tico que  nos  
permite entrar en interacción con aquello que vale es lo que nos permite ser, para Taylor, 
sujetos de derecho en sentido moral. Pero para Taylor, no es necesario emplear el lenguaje 
de los derechos para derivar obligaciones éticas hacia el resto de los seres vivos: 

 
We do not really add anything new to the consideration of them [animals and 
plants] as possessors of inherent worth by ascribing rights to them…The use of 
language of rights introduces no new concepts. If wild animals and plants have 
inherent worth, the duties we have toward them are owed to them as their due. We 
may, if we like, put this point in the language of rights by saying that they are 
“entitled” to be treated in certain ways. But no additional meaning is involved  
when we use such language. It would be less misleading if we simply dropped the 
language of moral rights concerning them…We can say all we need to say about the 
principles of a valid system of environmental ethics without using the language of 
rights.284 

 
Lo q ue T aylor h ace, e s co ncebir d e m anera separada l as p retensiones m orales y l as 
pretensiones jurídicas, que pueden desembocar en el reconocimiento intersubjetivo moral o 
jurídico según sea el caso, señalando que tienen un fundamento distinto. 

 
Lo q ue nos otros he mos s ostenido e s qu e t oda pr etensión j urídica es en e l fondo una 
pretensión m oral, y por  l o t anto t ienen s iempre un f undamento é tico ( los va lores), que  
constituye un e lemento objetivo. Desde nuestra perspectiva, es más bien en la expresión o 
la forma en que es reconocida dicha pretensión donde podemos observar una diferenciación 
entre derechos en sentido moral y derechos en sentido jurídico. Si un valor se traduce en un 
derecho moral o un derecho jurídico dependerá más bien de la forma en que que pretendan 

 
282 Ibidem, p. 222. 
283  Ibidem, p. 223-224. 
284  Ibidem, p. 254-255. 
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realizarse y, por supuesto, de la interacción con la dimensión axiológica subjetiva, que es el 
sujeto que  i nterpreta e l valor. A quí es precisamente donde  l a i ntersubjetividad j uega un  
papel fundamental. 

 
Ahora, en cuanto a que el lenguaje de derechos no aporta nada desde el punto de vista de la 
ética, es cierto que el valor constriñe independientemente de su expresión o interpretación, 
pero coincidimos con Cruz Parcero en que “una moral es más rica si la concebimos también 
con d erechos”.285 Esto n o qui ere de cir que  es n ecesario ot orgar pe rsonalidad j urídica o  
ningún status a l os d emás s eres v ivos p ara q ue ex ista l a o bligación d e r espetarlos y 
reconocer su va lor, po rque no s omos nosotros q uienes, uni lateralmente, se l os damos. E l 
lenguaje de  l os de rechos e s s in duda  l imitado porque e stá enfocado, c omo ya h emos 
mencionado, a  una  ba se m ínima de  c onductas s ocialmente e xigibles de sde un i deal de  
justicia. No obstante, como hemos señalado, no podemos hablar de  justicia s in hacer una  
referencia a l a i dea d e vida b uena, y esa v ida buena s e r efiere n o s olamente a l a v ida 
humana, sino a todo el bios, y es por ello que no puede desligarse el bios del ethos, ni  el 
ethos del ius. 

 
Sobre esto, vale la pena retomar lo que nos dice Jonas: 

 
En l a era de  l a civilización t écnica, que  ha  l legado a  s er “omnipotente” de m odo 
negativo, el primer deber de comportamiento humano colectivo es el futuro de los 
hombres. En él es tá m anifiestamente co ntenido el  f uturo d e l a n aturaleza co mo 
condición sine qua non…Reducir el deber únicamente al hombre, desvinculándolo 
del resto de la naturaleza, representa la disminución, más aún, la deshumanización 
del pr opio hom bre, l a atrofia d e s u es encia (aun en  el  cas o afortunado d e s u 
conservación biológica), y contradice así su supuesta meta, precisamente acreditada 
por la dignidad de la esencia humana.286 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

285 Cruz Parcero, Op. Cit. Supra 264, p. 61. 
286 Jonas, Op. Cit. Supra 19, pp. 227-228. 



88  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III: El valor como punto de intersección del derecho en la 
bioética 

 
La bi oética e s s in duda  un e spacio f ructífero pa ra l a r eflexión j urídica, que  a  s u ve z s e 
convierte en parte de ella, y es fundamental para la construcción de espacios para el diálogo 
y la t oma de  d ecisiones e n l a vi da c olectiva, ya que  al ha ber s ido pl anteada como una  
interdisciplina, genera interacción e i ntercambio entre d iversas áreas del conocimiento, lo 
cual e nriquece el d ebate, es pecialmente s i esto s e h ace i ntegrando y abarcando d iversas 
perspectivas y en un ámbito de laicidad, construyendo verdaderos puentes de comunicación 
que posibilitan la creación de lenguajes comunes, de soluciones incluyentes, y sobre todo 
eficientes. 

 
Como hemos señalado, el derecho y la bioética coinciden materialmente en el valor vital, 
en su interés por proteger la dignidad de la vida, y de posibilitarla desde el punto de vista de 
la justicia. Pero ¿qué papel juega o ha jugado el derecho de manera concreta en la reflexión 
bioética hasta ahora? 

 

Derecho y bioética  
 

El de recho s in duda  s e ha  i ntegrado a  l a bi oética de sde s us i nicios, y en e se s entido 
podríamos decir que no es posible hacer una reflexión bioética sin que esto conlleve tomar 
en c uenta a l uni verso d e l o j urídico. E l obj etivo de  e ste c apítulo e s pone r a  pr ueba l a 
hipótesis d e q ue el  d erecho ap orta a l a b ioética en  m uchos s entidos m ás al lá d e l o 
normativo en virtud de su complejidad y multidimensionalidad, y a su vez se enriquece al 
tratar de dar respuesta a las exigencias que ésta le plantea desde todas las dimensiones que 
lo integran, especialmente la axiológica. 

 
Para p oder abordar l a r elación d el d erecho con l a b ioética s erá n ecesario p artir d esde l a 
aportación lingüística y conceptual del derecho, que tiene que ver con la posibilidad misma 
de hablar en términos jurídicos, y el significado que se atribuye a las palabras desde esta 
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perspectiva, así como aquellas nociones construidas jurídicamente que son objeto de debate 
para la bioética en la actualidad. 

 
Después, ha bremos de  e nfocarnos en l a c onstrucción de l pe nsamiento j urídico, que  t iene 
que ver con el papel interpretativo del derecho. 

 
Posteriormente e ntraremos de  l leno a l a di mensión de ontológica de l de recho, primero a  
través de  l os pr incipios jurídicos ( aquí ha remos un br eve análisis de l s urgimiento de  l os 
principios en  l a b ioética, y trataremos d e establecer q ue s e t rata d e u na aportación d e l a 
ética-jurídica) y finalmente, de las normas jurídicas. 

 

Los conceptos jurídicos en el debate bioético 
 

El de recho, he mos di cho, e s un pr oducto de  l a c ultura. E sto qui ere d ecir que  e s un a 
creación hum ana que  requirió i ntersubjetividad, y que  ha  evolucionado –y c ontinúa 
haciéndolo- en virtud de  que los sujetos que interactúan y que intervienen en su creación 
cambian constantemente. Hablar de intersubjetividad es un po co más complejo que hablar 
de s imple co existencia. E s n ecesario q ue h aya al guna es pecie d e i ntercambio co mo 
resultado de  l a i nteracción e ntre l os s ujetos. P ara el lo, el  l enguaje j uega u n p apel 
fundamental. Sin lenguaje no podríamos hablar de cultura, y mucho menos de derecho. 

 
David Mellinkoff incluso señala: “The Law is a profession of words”. 287 Al respecto, nos 
dice Thomas Shaffer: “The beginning and end of a lawyer´s professional life is talking with 
a client about what is to be done…this is a moral conversation”.288 El derecho consiste en 
diálogo (moral), porque siempre implica interlocución. 

 
Entonces el  derecho existe gracias al lenguaje, y es a  su vez una forma de lenguaje. A la 
pregunta ¿por qué hablamos? no corresponde una sola respuesta. 

 
La c omunicación e ntre i ndividuos de  c ualquier e specie pue de s er o no l ingüística. 
Llamaremos l ingüística a aq uella co municación expresada a t ravés d e l o q ue s e co noce 
como dobl e a rticulación, e s de cir qu e c onjuga en un m ismo e lemento s imbólico -como 
puede ser un signo o una secuencia sonora (palabras)- forma y significado. 

 
Asimismo, el lenguaje se caracteriza por integrar lo que llamamos sintaxis, es decir que no 
solamente pode mos c ombinar l os e lementos s imbólicos de  di ferentes m aneras, s ino que  
podemos proporcionarle sentido para que no sean interpretados de manera aislada y 

 
287 Mellinkoff, David, The Language of the Law, Little, Brown & Company, USA, 1963, p. vi 
288 Shaffer, Tom L., “The Practice of Law as Moral Discourse”, Journal Articles, Vol. 1, Núm. 1, Univeristy 
of N otre D ame, 1979,  p.  23 1. M ás a delante, di ce S haffer: “ …law i s a cl aim which people m ake o n o ne 
antoher –a claim resting on obligation, a moral claim- and one upon which they may seeks the sanction and 
coercion of the state. In this derivative sense, a conversations about rights and duties is by definition a moral 
conversation. A conversation of this sort also usually involves issues on what to do about r ights and duties, 
and of consequences to third persons”, Ibidem, p. 232. 
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realmente nos permitan comunicar cualquier cosa sin que la finitud que implica la cantidad 
de combinaciones d istintas que pueden ex istir en tre d ichos el ementos l imite l a capacidad 
que tengamos de transmitir lo que queremos comunicar. Nos dicen Eifring y Theil: “Syntax 
is a mechanism that enables human beings to utter or understand an infinite number of 
sentences constructed from a finite number of building blocks. Without syntax, we would 
not be able to express other meanings s than those associated with isolated signs, and the 
number of different meanings we would be able to express would be equal to the number of 
signs in the ‘language’ ”.289 

 
Peter W atson, e n s u l ibro Ideas: A History from Fire to Freud, plantea que  fue 
aproximadamente ha ce 2.5 m illones de  a ños que  e l s er hum ano i ntegró a  s u di eta un  
consumo m ayor de  pr oteína q ue o tras especies d e homo al vol verse om nívoro290 (esto s e 
facilitó con la invención de herramientas que le permitieron en un i nicio cortar la carne y 
posteriormente cazar, según algunas teorías que sugieren que inicialmente el ser humano en 
realidad robaban l as presas de  ot ros animales, lo cual r equeriría en todo caso también de  
cierta f orma d e o rganización). Lo anterior t uvo como co nsecuencia el  c recimiento en  el  
tamaño del cerebro (actualmente ocupa el dos por ciento del peso corporal de un hum ano 
promedio, c onsumiendo e l ve inte por  c iento de  l os r ecursos m etabólicos de l c uerpo)291 

desde 750-1,250 cc que caracterizaba al Homo Erectus a 1,100-1,400 cc que se advirtió en 
los primeros Homo Sapiens hace 500,000.300,000 años.292 

 
Para este autor, la capacidad de emitir sonidos complejos (vocales y consonantes), dada la 
posición de la laringe que se cree se encuentra asociada al  bipedalismo (aunado a q ue los 
cambios en el patrón respiratorio se cree ayudaron a m ejorar la calidad del sonido)293 y la 
disminución de l t amaño de  l os c olmillos ( que t ienen una  r elación c on la i nvención de  
herramientas para cortar los alimentos aunado a que se cree que el incremento en la ingesta 
de carne animal fomentó también cambios en la estructura de la mandíbula),294 sin duda son 
el origen de la capacidad humana para desarrollar el lenguaje. Asimismo, existen estudios 
que han logrado identificar dos mutaciones genéticas (en el gen denominado FOXP2 que se 
ha encontrado en los mamíferos en diferentes versiones) que fueron fundamentales para el 
desarrollo del lenguaje en la especie humana, que se han rastreado aproximadamente hace 
200,000 años, el cual permitió un c ontrol más fino de los músculos faciales, la boca y la 
garganta.295 Esto es fundamental ya que, como dice el autor “most ideas are conceived in 
language”.296 

 
La c omunicación pr e-lingüística p ermitió a l Homo Erectus tener i ntencionalidad, 
creatividad, coordinación y, sobre todo, tener un primer sentido de cultura (enseñanza a los 

 
289 Eifring, Halvor and Theil, Rolf, Linguistics for Students of Asian and African Languages, 2005, En línea: 
https://www.uio.no/studier/emner/hf/ikos/EXFAC03-AAS/h05/larestoff/linguistics/ , Consultado en 2017. 
290 Watson, Peter, Ideas: A History from Fire to Freud, Phoenix, USA, 2013, p. 32 
291  Ibidem, p. 33 
292  Ibidem, p. 37 
293 Ibidem, p.p. 30-31. 
294  Ibidem, p. 31 
295  Ibidem, p. 63 
296 Ibidem, p. 9 

https://www.uio.no/studier/emner/hf/ikos/EXFAC03-AAS/h05/larestoff/linguistics/
https://www.uio.no/studier/emner/hf/ikos/EXFAC03-AAS/h05/larestoff/linguistics/
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jóvenes de técnicas y otros usos dentro de las comunidades),297 dice el autor: “none of the 
complex art, and the ancient ceremonies that surrounded the painted caves, could have 
been accomplished without language”,298 y continua señalando que el lenguaje también es 
fundamental pa ra l a c oordinación de  gr upos num erosos que  r equieren una  or ganización 
jerárquica ( señala el au tor que ex iste ev idencia que v incula el  t amaño d el cer ebro con el  
tamaño de los grupos sociales y también con la inteligencia social en los primates299). 

 
El a utor m enciona que  l a m ayoría d e l os e studios m odernos de muestran que  e xisten dos  
áreas d el ce rebro r esponsables d el l enguaje, d enominadas Broca y Wernicke, ambas 
ubicadas e n el he misferio i zquierdo. La primera es tá relacionada co n el  h abla en  s í, 
mientras que la segunda tiene que ver con la comprensión.300 

Para W atson, l as pa labras y l a e scritura son un invento que  requirió l a existencia de  una  
idea. Para usar el lenguaje, es fundamental que exista algo que queramos comunicar: una 
idea o concepto. Dice Watson: 

 
According to some paleontologists man´s first abstract idea occurred around 
700,000 years ago, when stone hand-axes became standardised to the same 
proportions. This, the scientists say, shows that early man had an “idea” inside his 
head of what a hand-axe should be…But I also treat the invention of the first hand- 
axes -2.5 million years ago, before they became standardised- as evidence for an 
“idea”, after early man realised that a sharp stone would break through animal 
hide when his own fingernails or teeth wouldn´t…Writing is an idea, a very 
important idea, which was invented before 3000 BC…we tend not to regard letters 
or words as inventions as we do computers or mobile phones, because they have 
been so long with us. But inventions are evidence of ideas. I have treated language 
as an idea, because language reflects the way that people think…301 

 
En e se s entido, pode mos de cir que  l a c apacidad de  c omunicarnos de  f orma l ingüística 
requiere de dos componentes: uno psicológico, gracias al cual podemos hacer abstracciones 
y conceptualizaciones y otro fisiológico-neurológico gracias al cual podemos emitir sonidos 
o pl asmar s ímbolos a  l os c uales atribuimos un s ignificado r elacionado c on alguna 
abstracción o conceptualización. 

 
La i dea q ue p ara W atson f ue f undamental p ara l a creación de  s istemas nor mativos 
complejos que hoy tenemos, es la del yo y el no-yo. Según el autor, la división del trabajo 
entre l os dos  s exos ( que e l a utor a socia t ambién a l bi pedalismo), pudo ha ber generado 
también una capacidad de consciencia de individualidad y de diferencias entre el yo y el no-
yo, nosotros y los otros, lo mío y lo ajeno, lo cual pudo ha ber originado la adquisición de 
autoconsciencia.302 

 

297  Ibidem, p. 42 
298  Ibidem, p. 52 
299  Ibidem, p. 53 
300  Ibidem, p. 62 
301 Ibidem, pp. 9-10 
302 Ibidem, p. 67 Es interesante concebir al yo como un ser en el sentido de individuo: “When we think about 
“the self” from a neurobiological perspective, it appears that we really should be talking not about one 
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Ahora bien, hay un tercer elemento fundamental cuando queremos responder a la pregunta 
de por  qué  hablamos: l a voluntad o i ntencionalidad. No solamente hago uso del l enguaje 
porque puedo hacerlo, sino porque deseo hacerlo –muy probablemente porque quiero lograr 
algo al ha cerlo, c omo p uede s er expresarme, conocer a  ot ros, i ntercambiar i nformación, 
persuadir, llegar a acuerdos, etc. 

 
El s er h umano es c apaz d e co mprender a o tros a t ravés d el l enguaje –si es  q ue l a 
comunicación es efectiva- y posteriormente puede analizar, interpretar, valorar y tomar una 
decisión sobre cómo reaccionar o responder. Existen descripciones neurocientíficas sobre el 
proceso mental de los animales al momento de tomar una decisión: 

 
It has been argued…that the platform for an animal´s most basic self- 
representational capacities is in the brain stem. This circuitry handles the 
fundamental problem of coordinating one´s needs with one´s internal milieu so that 
the body can move appropriately –to feed, flee, fight or reproduce. Movement 
decisions must be elaborated so that you aren’t feeding when you should be fleeing 
and to ensure that you do not try to do incompatible things. Also within that brain- 
stem platform…is a capacity to do motor planning…increasingly fancy inner 
modeling gives us the basis for imagining what can happen not only in a complex 
motor situation but in a social one as well…The inner model basically proposes a 
quick and dirty suggestion about how to best achieve the goal. It then sends a signal 
to the “emulator”, which essentially says, “If you do that, these will be the 
consequences”. This information is then cycled back to the inner model, which can 
upgrade the initial solution: “Well then, let´s make a modification”. The new plan 
will go to the emulator, which may then suggest consequences that are more self- 
serving. Ultimately –after this kind of back-and-forth iteration converges on a 
satisfactory solution- a signal is sent to the body and there is a behavioural outcome 
as the plan is executed. In brief, the wiring yields self-simulation with respect to the 
things in the world. But some of those things –at least for those of us who are social 
creatures- will entail the simulation of other selves…Evaluation of self-interest will 
take into account, of course not only immediate needs but also the long-term 
consequences of each considered action. It is perhaps not too surprising that one 
can conceive of the development of conscience within this very general structure of 
the emulator or inner model…what we call conscience is the negative  feeling 
evoked by emulation of a social action.303 

 
Sobre e sto, P hilippa F oot a firma qu e existe una  di ferencia pa ra l os s eres hum anos al 
momento de llevar a cabo una decisión: 

 
 

particular thing –some single entity that is the self- but rather about a multidimensional affair. The “self” is a 
set of capacities that involve not only representation of the body itself but also representation of internal 
aspects of the brain –the brain´s mental life”,Churchland, Patricia S., “Neuroconscience: Reflections on the 
Neural Basis of Morality”, Marcus, Stephen J., Neuroethics: Mapping the Field, The Dana Foundation, 2002, 
p. 20. 
303 Ibidem, p. 23. 
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…la evaluación m oral y l a evaluación d el comportamiento de los animales tienen 
una ba se m uy pa recida. S in e mbargo, d ebo i nsistir e n l a i mportancia de  no 
subestimar las diferencias que introduce la capacidad humana para la comunicación 
y el razonamiento. Los bienes que dependen de la cooperación humana, así como de 
cosas t ales como el  r espeto por l a verdad, el  ar te y l a enseñanza, son m ucho m ás 
variados y difíciles de delimitar que los bienes animales. Los animales se distinguen 
de nos otros t ambién po rque pa ra h acer l o que  t ienen que  ha cer –aquello que  
necesitan y q ue es tá d entro d e s us c apacidades- no t ienen ni nguna n ecesidad de  
comprender por qué lo hacen; en cambio, un ser humano puede y debe comprender 
que existe un motivo…y debe saber cuál es ese motivo.304 

 
El s ujeto q ue es  cap az de d ecidir có mo act uar en b ase a u na p revia e valuación d e l as 
consecuencias, i ncluyendo e n s u d ecisión a  otros s ujetos e stá l levando a  c abo un 
razonamiento moral.305 La posibilidad de pensar o planear a largo plazo (con la que, según 
Watson, existe evidencia que contaba el  Homo Habilis y que en un i nicio lo distingue de 
otros pr imates), así como predecir e l comportamiento de  terceros, junto con la noción de 
autoconciencia, son el origen de dicho razonamiento. Al respecto, nos dice Watson: “these 
two factors –self/not-self and present-future- were the basis not just of consciousness but of 
morality (the rules by which we live)”, y continúa diciendo “ It would have also been the 
basis for primitive politics”.306 

 
En ese sentido, podemos decir que a partir la concepción del “yo”, “no-yo” (o mejor dicho 
la idea de otredad), “mío”, “no-mío” (o la idea de la propiedad y de lo ajeno), junto con la 
correlación entre acto y consecuencia, pudieron haber originado el razonamiento moral, y 
una vez que la idea existe, puede comunicarse a través de lo que llamamos lenguaje. 

 
Existen quienes sostienen que el lenguaje tiene la capacidad de influir y moldear la forma 
en que pensamos. Esta es la famosa hipótesis de Sapir-Whorf –en honor a Edward Sapir y 
Benjamin Whorf-, que sostiene, a manera de un determinismo lingüístico, que la estructura 
semántica del lenguaje moldea o limita las formas en que un hablante forma concepciones 
del m undo. E sta t eoría s eñala que  e l i dioma que  ha blamos de termina la f orma e n que  
pensamos.307 Dicha hipótesis puede ser debatible, e  incluso existen quienes sostienen una 
versión más moderada de la misma –es decir lo que se conoce como relativismo lingüístico, 
que sostiene que nuestra l engua m aterna influye en nuestra es tructura co gnitiva-, pe ro no 
obstante nos permite pensar que hay evidencia que sugiere que a partir de la invención del 
lenguaje e n ge neral, e l s er hum ano f ue pe rfeccionando no s olamente s us ha bilidades 
comunicativas s ino c ognitivas. E sto podr ía implicar que  e l r azonamiento m oral s e f ue 
perfeccionando conforme se fue traduciendo en lenguaje moral, y viceversa. 

 
 

304 Foot, Philippa, Bondad natural, Paidós, España, 2002, p. 40 
305 Hay p ersonas q ue d espués d e s ufrir u na l esión d e ci erta r elevancia a nivel n eurológico d emuestran 
incapacidad o d ificultad para d iscernir en tre lo co rrecto y  lo i ncorrecto, es decir que h asta cierto grado su 
razonamiento moral pu ede verse a fectado a l momento de  t omar una de cisión. E sto n o s iempre o n o 
necesariamente implica que estas personas no conocen las reglas. 
306 Watson, Op. Cit. Supra 290, p. 67 
307 Vid. Halvor and Theil, Op. Cit. Supra 289. 
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El r azonamiento m oral sin duda  di o l ugar a l a posibilidad de  l a existencia de l uni verso 
jurídico. P ara qu e pudi era e xistir e l de recho como ho y l o conocemos y c omo l o he mos 
definido en este trabajo, fue necesario que el ser humano fuera capaz de concebir distintas 
ideas o  n ociones al tamente co mplejas y abstractas, p artiendo d e l a au toconsciencia a l a 
otredad, las nociones de pertenencia o pr opiedad (lo mío y lo tuyo), de consecuencia (y la 
de castigo), de útil e inútil (aquí ya es posible hablar de valoración, de capacidad axiológica 
básica), correcto e incorrecto (aquí ya estamos hablando de códigos morales), bueno y malo 
(que ya se constituye en razonamiento ético), hasta ideas aún más complejas como persona 
(que i mplica u na i dea m ás co mpleta d el yo y d el ot ro, que  va  m ás a llá de l a di mensión 
física), justo e injusto (que en un principio probablemente tuvo que ver con una concepción 
de lo natural o el orden cósmico, la divinidad, hasta ir avanzando por diversas concepciones 
de l a i dea d e j usticia) y después a l a c onsolidación de l concepto m ismo de  derecho, 
entendido en su momento más básico como algo que me es debido o que me pertenece, que 
otros deben respetar y que puedo hacer valer incluso en contra de la voluntad ajena. 

 
Jaap C . Hage y D ietmar Von Der P fordten s eñalan: “Concepts play a central role in the 
law, because all forms of law are formulated with the help of terms that express –in the 
eyes of many at least- concepts. Concepts are also important in the study of law´s nature in 
philosophy of law and legal theory”.308 Von Der Pfordten afirma que: 

 
Nobody can deny that modern law is comprised of norms or rules or principles. But 
not only in normal but especially in hard cases, concepts like human dignity, life, 
liberty, art, science, religion, property, contract, fraud, negligence, and murder, as 
well as their interpretation, play a decisive role.309 

 
En relación a la relevancia que tiene el desarrollo de conceptos en un Sistema jurídico: 

 
Concept-formation is an important component of law-formation. Well-developed 
legal orders are profoundly conceptual in nature. Throughout Western legal  
history, legislators have aimed at basing their law-making on concepts of a general 
scope (such as ‘property’, ‘possession’, ‘usufruct’, ‘criminal intent’ and many 
others) – and even more so legal scholars in their reconstruction and development 
of law. Legal thinking makes use of concepts with many different functions and 
varying logical status.310 

 
El us o de l lenguaje e s crucial pa ra l a a rgumentación, y por  l o t anto l a c onstrucción de  
conceptos e s fundamental pa ra pod er generar conocimiento que  pe rmita i nterpretar y 
aplicar l a l ey, co mpletando l a o peración l ógica necesaria p ara d arle v ida a l as n ormas y 
principios en el caso concreto: 

 
 

308 “Introduction”, en Hage, Jaap C. y Von Der Pfordten, Dietmar, Concepts in law, Springer, 2009. 
309 Von Der Pfordten, Dietmar, “About Concepts in Law”, Ibidem, p. 18. 
310 Frändberg, Å ke, “L egal c oncepts”, Routledge Encyclopedia of Philosophy, Taylor an d F rancis, U SA,  
1998, E n l ínea: https://www.rep.routledge.com/articles/thematic/legal-concepts/v-1/sections/legal-concept- 
formation-l-concepts-and-j-concepts, Consultado en 2016. 
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A speed limit on a highway is a fairly precise law: in most cases it is clear whether 
a driver has conformed to the standard. But highway traffic regulation also needs 
(and typically uses) rules against careless or dangerous driving…If the application 
of vague laws is indeterminate in some cases, then in those cases a judge (or other 
official) responsible for applying the law cannot decide the matter by applying the 
law, since the law does not determine the matter (and in fact, no one can use the law 
to guide their conduct). Some legal philosophers have responded to this problem by 
claiming that judges never (or virtually never) have such a choice, and that there is 
virtually always a right answer to a question of legal rights…Others have 
responded to the problem by claiming that the law gives judges discretion, in all or 
some borderline cases, to decide issues that the law does not determine…As a 
result, vagueness raises an extraordinarily important set of problems for the 
philosophy of law. It may seem to be a different set of problems from those raised by 
vague language in general, because of three ways in which the legal use of vague 
language is distinctive. First, legal systems need to regulate the effects of the 
vagueness of language, providing for authoritative resolution of disputes as to the 
effect of vague language (where in some other domains of the use of language, we 
can get by without any such resolution). Secondly, vagueness in legal language is 
distinctive because lawmakers avoid ordinary vague expressions like ‘driving very 
fast’ and prefer precise speed limits (or blood alcohol limits, or tire tread 
measurements). When the law uses vague language, it uses abstract evaluative 
expressions…Thirdly, the legal context of an expression may be very different from 
other contexts of its use. Principles of legal interpretation (for example, a legal 
requirement that vague criminal enactments are to be interpreted as applying only 
in clear cases) may make the legal effect of the use of a word more precise than its 
ordinary effect. The interpretation of a legal prohibition on careless driving 
demands an understanding of what counts as careless for the purposes of the law.311 

 
En e se s entido, pode mos obs ervar que  e s pos ible a tribuir un  s ignificado e specífico e n e l 
contexto jurídico. Esto quiere decir que el derecho provee un punt o de vista hermenéutico 
que corresponde a su télos, a su dimensión axiológica. Una misma palabra puede tener un 
significado di stinto e n t érminos j urídicos, pa ra e fectos pr ácticos, l os us os que  l os 
operadores j urídicos ha cen de l l enguaje t ienen s entido pue sto que  de rivan de  una  l ógica 
intrasistémica, a unque c laro q ue e sto n o d ebe i mplicar s u h ermetismo sistémico, n i s u 
inamovilidad. Los conceptos jurídicos también evolucionan: 

 
From one point of view, law is a technology of rules and concepts and this 
technology makes uses of concepts with very different functions and of varying 
logical status. Concepts of and about law have no given meaning that is fixed for all 
time. They are concepts that have a function in legal argumentation, either by 
reason of their inclusion in the formulation of legal problems or their solutions, or 
because they provide the very framework for legal argumentation. In law, concepts 

 

311 Endicott, T imothy, " Law a nd L anguage", The Stanford Encyclopedia of Philosophy (Summer 201 6 
Edition), Edward N. Zalta (ed.), En Línea: http://plato.stanford.edu/archives/sum2016/entries/law-language , 
Consultado en Noviembre de 2016. 
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and argumentation coalesce to form one unit. Not that the idea that legal concepts 
ought to be analyzed on the basis of their function is a completely new one.312 

 
Aunque parezca increíble, algunas de las discusiones más fuertes que se han llevado a cabo 
en el  s eno d e l a b ioética s on ace rca d e o  es tán r elacionadas co n co nceptos, es  d ecir q ue 
existen di versos pun tos de vi sta que  i nterpretan de  m anera di stinta e l s ignificado de  una  
palabra, y lo que implica dicho significado. Existen conceptos que generalmente emanan de 
la f ilosofía p ráctica o  l a ét ica, c omo por  e jemplo a utonomía ( de l a v oluntad), que  s e 
relacionan fuertemente con ot ros c onceptos c omo pue den s er c onsentimiento, a cuerdo, 
competencia, p ersonalidad, y así pode mos l legar ha sta c onceptos c omo de ber, d erecho, 
obligación, e ntre ot ros. G racias al l enguaje, e s pos ible a rgumentar e n t orno a  di chos 
conceptos, a su significado y su interpretación. El derecho, si bien aporta una perspectiva 
hermenéutica, no tiene la última palabra: 

 
The imperfections of law correspond at least in part to the imperfections of 
language... Words can be misspoken, misheard, and misunderstood, though. Words 
can be inappropriate or misappropriated, deceptive, inaccurate, or wrong, even 
downright dangerous. So too can law and legal claims.313 

 
Como podemos ver, el problema de (la posibilidad de) la verdad en el lenguaje ha sido sin 
duda c entral pa ra l a f ilosofía a nalítica, y s in duda  ha n s ido obj eto de  de bate l as 
consecuencias prácticas en el ámbito jurídico de dicho problema. Bertrand Russel nos dice: 

 
There are various problems as regards language. First, there is the problem what 
actually occurs in our minds when we use language with the intention of meaning 
something by it; this problem belongs to psychology. Secondly, there is the problem 
as to what is the relation subsisting between thoughts, words, or sentences, and that 
which they refer to or mean; this problem belongs to epistemology. Thirdly, there is 
the problem of using sentences so as to convey truth rather than falsehood; this 
belongs to the special sciences dealing with the subject-matter of the sentence in 
question. Fourthly, there is the question: what relation must one fact (such as a 
sentence) have to another in order to be capable of being a symbol for that other? 

 
Según Russel, e l úl timo era el problema que preocupaba a Wittgenstein: la imposibilidad 
del l enguaje d e co nvertirse en  u n s istema l ógico q ue n o d ejara espacio a d iversas 
interpretaciones s obre e l s ignificado d e un c oncepto. P ara W ittgenstein e s f undamental 
evaluar el lenguaje a partir de la precisión con la cual se expresa el significado verdadero de 
un concepto. 

 
En e l m ismo s entido, Norberto Bobbio s eñala q ue e s ne cesario pode r h ablar de  l enguaje 
riguroso para poder hablar de ciencia ( jurídica). Para Bobbio, el estudio de proposiciones 
normativas necesariamente hace referencia a lo empírico, y al constituirse como un sistema 

 
 

312 Frändberg, Åke, Op. Cit. Supra 310, p. 1. 
313 Constable, Marianne, “Law as Language”, Critical Analysis of Law, Vol. 1, Núm. 1, Canadá, 2014, p. 64. 
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coherente de proposiciones definidas, dejando de lado la ambigüedad e indeterminación del 
lenguaje común, una investigación jurídica se convierte en científica. 

 
No obs tante, e sto i mplicaría que  t odo c oncepto t iene un s ignificado que  de be s er 
descubierto. Para Wittgenstein no existe la posibilidad de generar condiciones que permitan 
realmente la infalibilidad en la comunicación desde e l punto de  vi sta de l s ignificado o l a 
claridad conceptual. 

 
Por su parte, Habermas señala: “El sentido en el cual un enunciado puede ser verdadero o 
falso no se basa en las condiciones de objetividad experimentales, sino en la posibilidad de 
fundamentación argumentativa de  una  pr etensión de  va lidez c riticable”, s iendo que  l a 
pretensión d e v alidez en  el  d iscurso “se refiere a l a existencia d e es tados d e co sas q ue 
reflejamos en  los enunciados”,314 es decir que es tá contenida en  l a parte performativa del 
discurso. La pretensión de validez de una afirmación se aclara a través del discurso: 

 
Los di scursos s irven para l a c omprobación de l as p retensiones d e v alidez 
problematizadas de  opi niones ( y de  nor mas). La úni ca pr esión p ermitida e n e l 
discurso es la del mejor argumento; y el único motivo admitido, el de la búsqueda 
cooperativa de  l a ve rdad…Se i ntroducen i nformaciones en e l i nterior de  l os 
discursos, y e l r esultado de  é stos c onsiste e n l a a dmisión ( reconocimiento) o 
disolución ( rechazo) de  pr etensiones d e va lidez pr oblematizadas. E n e l pr oceso 
discursivo no s e genera otra cosa que argumentos. Los hechos quedan bajo reserva 
de existencia: objeto de discusión son los estados de cosas.315 

 
Para Habermas, la objetividad de una experiencia (que no es lo mismo que la verdad de un 
enunciado af irmado, q ue s e ex amina, s e r azona y p uede r echazarse en  el  m arco d e u n 
discurso teórico, no práctico) es una pretensión que queda sujeta a la intersubjetividad en el 
discurso. Al respecto dice: 

 
Las condiciones de objetividad de la experiencia que pueden ser esclarecidas en una 
teoría d e l a constitución del objeto no s on i dénticas a  l as c ondiciones d e l a 
argumentación que pueden esclarecerse por medio de una teoría de la verdad que 
desarrolle la lógica del discurso; pero se hallan vinculados a través de las estructuras 
de la intersubjetividad lingüística.316 

 
Para Habermas, el lenguaje funciona como un elemento transformador: 

 
Al irse insertando procesos psíquicos como sensaciones, necesidades y sentimientos 
en las estructuras de la intersubjetividad lingüística, los episodios o estados internos 
se c onvierten en c ontenidos i ntencionales, qu e s ólo p ueden es tabilizarse en  el  
tiempo d e f orma r eflexiva, es  d ecir, co mo i ntenciones r ecíprocamente 
expectables…Afirmaciones (juicios declarativos), preceptos (juicios normativos) y 

 
314 Habermas, Jürgen, Conocimiento e interés, Trad. de Jiménez, Manuel et. al., Taurus, 1968, p. 310 
315  Ibidem, p. 313 
316  Ibidem, p. 316 
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valoraciones (juicios e valuativos) e xpresan un “ contenido e xperiencial” obj etivo, 
quedando garantizada l a o bjetividad d e l a p ercepción gracias a l a estructura 
intersubjetivamente compartida de los objetos de la de la experiencia posible, y la 
objetividad de los preceptos y valoraciones merced al  carácter intersubjetivamente 
vinculante de las normas de actuación o de los criterios de valoración.317 

 
En e se s entido, pa ra Habermas, la  p osibilidad d e u niversalizar lo s in tereses y la s 
valoraciones dependen del reconocimiento intersubjetivo que se da a las normas y valores, 
es decir de la resolución discursiva de sus pretensiones de validez. Habermas sostiene una 
teoría consensual de la verdad, señalando que “el consenso fundamentado discursivamente 
no ha de obtenerse, en modo alguno, ‘en la realización de una acción común’, sino bajo las 
condiciones bien precisas de  una s ituación ideal de habla, es decir, de  una comunicación 
exonerada de co erciones d e l a ac ción”,318 por l o que  una  de  s us pr eocupaciones e s 
establecer las condiciones del consenso obtenido de forma argumentativa. 

 
Podríamos entender que el lenguaje es una herramienta que posibilita la intersubjetividad, 
que es esencial para la resolución discursiva de cualquier pretensión de validez. Hacer uso 
del l enguaje i mplica vol ición, e  i mplica l levar a  c abo un j uicio de  va lor ( es de cir 
razonamiento m oral), ya que  e l ha blante e lige q ué de cir, c ómo de cirlo, a  qui én de cirlo, 
generalmente c on un  pr opósito ( ¿por qué  o pa ra qué  d ecirlo?), por  l o que  m anifiesta l a 
capacidad v alorativa d el q ue em ite u n m ensaje ( el h ablante) y apela a l a cap acidad 
valorativa del que recibe el mensaje (el interlocutor). 

 
El derecho, además de formar parte del lenguaje humano, es  en  s í una forma de lenguaje 
que tiene el propósito de influir en el comportamiento humano, es decir un discurso.319 Es 
claro q ue existen l imitaciones a p artir l a f orma en  q ue conceptualizamos u n o bjeto, 
especialmente cu ando el  o bjeto no e xiste c omo pa rte de l m undo f ísico ( por e jemplo e l 
concepto derecho). 320 Por lo tanto no s iempre podrá existir un s olo significado que pueda 
ser “descubierto” a través de la razón o la lógica. Dice Brian Bix: “We have a tendency to 
create legal concepts and then turn around think that they do or should determine how 
social disputes must be resolved. It is like the ancient peoples who built idols out of stone 
and wood, named them, and then bowed down to them, asking for assistance and 
guidance”.321 

 
 
 
 
 

317 Ibidem, pp. 316-317 
318 Ibidem, p. 329 
319 Los d iscursos pueden definirse co mo una secuencia de actos i locucionarios pueden ser identificados por 
sus co ndiciones d e éx ito/fracaso, Vid. Vernenego, R oberto, J., “ El d iscurso d el d erecho y el  l enguaje 
normativo”, Isonomía, No. 4, ITAM, México, Abril, 1996, p. 91. 
320 “Philosophers of law cannot solve their problems by giving a definition of the word ‘law’, any more than 
philosophers of language can solve their problems by giving a definition of the word ‘language’”, Endicott, 
Op. Cit. Supra 311. 
321 Bix, Brian, “Law and Laguage: How Words Mislead Us”, University of Minnesota Law School, Legal 
Studies Research Paper Series, Research Paper No. 09-22, En línea: http://ssrn.com/abstract=1376366, p. 3 

http://ssrn.com/abstract%3D1376366
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El c oncepto e s a lgo q ue s e c onstruye, y e l significado algo qu e s e a tribuye, y qu e 
definitivamente p uede c ambiar.322 No obs tante, lo r elevante e s l a c omprensión que  m i 
interlocutor pue da t ener, ya que de  e ste m odo s erá pos ible l ograr e l a cuerdo y por  t anto 
tener u na ex pectativa s obre u na act itud o  conducta. A quí co bra relevancia l a i dea de 
interpretación, que veremos más adelante. 

 
 

El papel interpretativo del derecho en la bioética (función hermenéutica del 
razonamiento jurídico) 

 
¿Cómo se piensa el derecho? ¿Cómo se construye “lo jurídico”? 

 
En un i nicio, e l de recho no c onsistía e n s í de  nor mas, r eglas y pr ocedimientos.  Sus 
premisas s e o riginaron fuera d e l o es trictamente n ormativo. S e co nstruye a p artir d el 
razonamiento m oral. La t oma de  de cisiones en e l á mbito j urídico e s, en e l f ondo, una  
decisión ét ica en  s í ( incluso l a d ecisión m isma de r egular). D e h echo, el d erecho m ismo 
nace a través de la argumentación. 

 
Manuel Atienza, en su l ibro Las razones del derecho, señala que pueden distinguirse t res 
campos de  l o j urídico e n l os c uales s e e fectúan a rgumentaciones: 1. E n l a pr oducción o  
establecimiento d e l as n ormas ( que a s u v ez co ntemplan l a f ase p relegislativa y l a f ase 
propiamente legislativa), que se efectúan como consecuencia de la aparición o detección de 
un problema social que pretende resolverse a través del derecho; 2. En la aplicación de las 
normas jurídicas en la resolución de los casos (que incluyen argumentaciones en relación a 
los hechos, o bien al derecho, que serían propiamente problemas de interpretación); 3. En el 
ámbito d e l a d ogmática j urídica ( actividad co mpleja en  l a q ue, s egún el  au tor, cab e 
distinguir e sencialmente tr es funciones: s uministrar c riterios p ara l a p roducción d el 
derecho, s uministrar cr iterios p ara l a ap licación d el d erecho, y o rdenar y sistematizar u n 
sector d el o rdenamiento ju rídico).323 Para A tienza, la s d ecisiones e n el á mbito ju rídico 
deben fundarse y motivarse, es decir justificarse, no s olamente elaborando conclusiones a 
partir de premisas fácticas-normativas, sino a partir de razones. Dice el autor: 

 
…a partir de premisas falsas se puede argumentar correctamente desde el punto de 
vista ló gico; y, por ot ro l ado, e s pos ible que  u n a rgumentos ( sic) s ea incorrecto 
desde el punto de vista lógico, aunque la conclusión y las premisas sean verdaderas 
o, por  l o m enos, a ltamente pl ausibles. E n unos  casos, l a l ógica a parece como un  
instrumento necesario pero insuficiente para el control de los argumentos (un buen 
argumento debe serlo tanto desde el punto de vista formal como material).324 

 

322 Sobre esto nos dice Habermas: “…la objetividad de una experiencia no garantiza la verdad de la 
afirmación correspondiente, sino sólo la unidad de esa experiencia en la diversidad de las afirmaciones por las 
que es interpretada”, Habermas, Op. Cit. Supra 314, p. 331. 
323 Atienza, Manuel, Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica, UNAM, México, 2005, 
p. 2 
324 Ibidem, p. 13. 
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Es innegable que existen determinadas normas que carecen de una aplicabilidad absoluta y 
universal, y que es fundamental poner atención a las circunstancias que rodean un caso. En 
ese s entido, di versos autores ha n a firmado qu e las pr oposiciones j urídicas s on en s í d e 
carácter dialéctico. Dice Manuel Atienza: 

 
Los argumentos d ialécticos –los de  l a t ópica- se d iferencian d e l os apodícticos, 
porque pa rten d e l o s implemente opi nable o ve rosímil, y no d e pr oposiciones 
primeras o verdaderas. Pero por lo demás, las conclusiones dialécticas son, al igual 
que l as ap odícticas y a d iferencia d e l as erísticas y d e l as p seudoconclusiones, 
formalmente co rrectas. La d iferencia es encial r adica, pues, en  l a naturaleza de las 
premisas, que , e n e l c aso de  l os a rgumentos di alécticos s on endoxa, esto es , 
proposiciones que parecen verdaderas a todos o a los más conocidos o famosos.325 

 
La casuística guarda u na es trecha r elación co n l a r etórica y l a t ópica, q ue co nforme a l a 
concepción a ristotélica t iene por  obj eto “ conclusiones que  de riven d e p roposiciones que  
parecen ve rdaderas con arreglo a una  opinión acreditada”.326 “Los tópicos”, dice Atienza, 
“deben entenderse de un modo funcional, como posibilidades de orientación y como hilos 
conductores de l p ensamiento que  s ólo p ermiten a lcanzar c onclusiones cortas…Por ot ro 
lado, los tópicos deben verse como premisas compartidas que gozan de una presunción de 
plausibilidad o que , a l m enos, i mponen la c arga de la a rgumentación a quien la 
cuestiona”.327 

 
Para Aristóteles, la Tópica o ars inveniendi es una meditación prelógica, en que primero se 
lleva a cabo l a inventio y posteriormente la  conclusso, es d ecir q ue l a t ópica s eñala l as 
premisas, m ientras q ue l a l ógica l as r ecibe p ara t rabajar con ellas en un m omento 
posterior.328 La t ópica p ara A ristóteles es u na t écnica d el p ensamiento p roblemático329, y  
los topoi eran “puntos de vista utilizables y aceptables universalmente, que se emplean en 
favor y en contra de lo opinable y que parecen conducir a la verdad”. 

 
Cicerón r etoma l a t ópica ar istotélica, p ero “en  cicerón d esaparece l a d istinción en tre l o 
apodíctico y l o di aléctico, pe ro e n s u l ugar s urge una  di stinción, que  t iene un or igen 
estoico…entre l a i nvención y l a formación de l juicio…la t ópica s ería e l ar te d e h allar 
argumentos. La formación del juicio, por el contrario, consistiría en el paso de las premisas 
a la conclusión”330 En ese sentido se dice que el nivel de tópica en Cicerón es inferior a la 
de Aristóteles, puesto que reduce el ejercicio retórico a la cuestión lógica o de formación 

 
 

325 Ibidem, p. 32. 
326 Viehweg, Theodor, Tópica y jurisprudencia, Taurus, Madrid, España, 1964, p. 36 
327 “Los tópicos”, dice Atienza, “deben entenderse de un modo funcional, como posibilidades de orientación y 
como hilos conductores del pensamiento que sólo permiten alcanzar conclusiones cortas”…”Por otro lado, los 
tópicos de ben v erse c omo pr emisas c ompartidas q ue gozan de  un a pr esunción de  pl ausibilidad o qu e, a l 
menos, imponen la carga de la argumentación a quien la cuestiona”, Atienza, Op. Cit. Supra 323, p. 34 
328 Viehweg, Op. Cit. Supra 326, 1964, p. 58 
329  Ibidem, p. 49. 
330  Ibidem, p. 33. 
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del juicio, es decir a la utilidad meramente práctica, dando prioridad a los resultados y no a 
las causas: 

 
For Cicero…rhetoric is the study of useful speech, speech adapted to the context of 
its audience and their likely beliefs (topics), speech likely to persuade by virtue of its 
relevance to practice (res publica) and the immediate needs of the community that 
the rhetorician serves…For Cicero especially, rhetoric was the instrument of 
practice and of practitioners, it was the art and criticism of public speech conceived 
not as truth (stasis) but as the active and “topical” argumentation necessary for the 
determination of the needs and choices of the historical and political 
community”.331 

 
En e se s entido, el l enguaje de sde e l punt o de  vi sta de  l a r etórica, t enía un pr opósito de  
influir en el comportamiento colectivo (que s igue s iendo la intención del derecho y de  la 
política como discursos o formas de lenguaje): 

 
The rhetoricians would study philosophy (dialectic, argumentation and proof), 
politics, law, language and the social psychology of possible audiences. In each of 
these spheres, their interests were pragmatic and functional…language was power 
for those who had access to the realm of public discourseFor the early rhetoricians, 
in short, rhetoric was to study speech as action, namely speech that would persuade 
by virtue of the systematic use of linguistic and argumentative devices that render 
discourse relevant and effective.332 

 
Es i mportante s eñalar q ue e n un p rincipio, pa ra l a r etórica no  ha bía una di stinción o 
separación entre el lenguaje jurídico y otros sistemas de lenguaje, nos dice Peter Goodrich: 
“…the earliest tradition of legal criticism, forensic rhetoric, made no distinction between 
the study of law and that of the general forms of language use and persuasión and 
inducement to action”,333 

 
La retórica en el contexto de la Antigua Roma no estaba ligada a la idea de verdad, sino a la 
de argumentos que en determinado contexto pudieran persuadir a la audiencia, siendo que 
no había privilegio para los argumentos jurídicos por  encima de otro t ipo de argumentos: 
The study of law was but one of the subdivisions of the rhetorical discipline, and legal 
arguments were not to be differentiated or priviledged against other arguments.334 

 
Con e l de clive de  l a R epública y s us i nstituciones, l a r etórica poc o a poco va  pe rdiendo 
relevancia, cediendo el paso a l os estudios analíticos del lenguaje y el discurso. Es así que 
toma f uerza l a filología c omo di sciplina e n l a Europa m edieval, e n e l c ontexto de  un 
Occidente latinizado, con la intención de la comprensión del lenguaje en términos de 

 
 

331 Goodrich, Peter, “Law and Language: A Historical and Critical Introduction”, Journal of Law and Society, 
Vol. 11, No. 2, Summer, Cardiff University, UK, 1984, pp. 175-176. 
332 Ibidem, pp. 175-176 
333  Ibidem, p. 175 
334  Ibidem, p. 176 
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unidad a través de la idea de la búsqueda de significado y bajo la concepción del habla y el 
lenguaje como es tático y  apriorístico. E l papel del f ilólogo en  ese contexto s ería el  de l a 
exégesis, co n a yuda d e l a f ilosofía y l a t eología, a vanzando poc o a  poc o ha cia una  
taxonomía lingüística hasta la consolidación de la lógica como herramienta esencial para el 
estudio del lenguaje como sistema. 

 
Es por ello que el estudio del derecho durante esa época se dio a través de los textos, y los 
juristas es taban en focados a l a co mprensión d el m ismo a t ravés d e l a i nterpretación – 
filológica, filosófica y lógica- de los mismos: 

 
The techniques of legal science developed by the glossators in relation to the 
Justinian Codes were philological in the extreme, they were techniques which 
presupposed the absolute, Biblical, authorities of the texts of the Civil law. In short, 
the first law to be studied and taught in the West was not vernacular but oracular, it 
was contained in a series of texts which were to be comprehended as containing a 
complete and integrated body of doctrine, as the embodiment of reason and as the 
“source of all deductions”.335 

 
Es así que el estudio y la concepción del derecho poco a poco se van tornando sistemáticos 
y ci entíficos. T heodor Viehweg, e n s u ob ra Tópica y Jurisprudencia, o bserva que  en l a 
modernidad, O ccidente abandonó por  completo l a t ópica y l a s ustituyó por  e l m étodo 
deductivo. Dice el autor: 

 
…la categoría del s istema deductivo aparece, al  f inal, como algo inadecuado, cas i 
como un i mpedimento a la vista...Se observa que la lógica es tan indispensable en 
nuestro terreno como en cualquier otro y que se la menciona con frecuencia, pero en 
el momento decisivo, tiene que conformarse con un s egundo puesto. El primero lo 
ocupa el ars inveniendi, como pensaba Cicerón, cuando decía que la tópica precede 
a l a l ógica. S e s igue d e el lo q ue an tes y d espués, s e d ebe co nceder un i nterés 
sustancial a la tópica. Es, sin embargo, totalmente consecuente oponerse a ella si se 
quiere emprender la tarea de cientifizar la técnica jurídica.336 

 
Para Viehweg “la deducción hace innecesaria la invención”,337 siendo el sistema mismo el 
que r esuelve l os pr oblemas y c alifica l as pr oposiciones de  ve rdaderas o f alsas, s in que  
puedan c alificarse de a ceptables o de fendibles. Acerca de  l os a xiomas o pr incipios, di ce 
Viehweg: 

 
Los a xiomas, c omo pr oposiciones nuc leares de l de recho, c ontinuarán s iendo, s in 
embargo, l ógicamente arbitrarios, y l as o peraciones i ntelectuales p ara el egir 
precisamente un axioma y no ot ro, conservarán un resto tópico inevitable. Pero en 
esto radica el r iesgo, pues los ax iomas t ienen que dar r espuesta al p roblema de l a 
justicia. 

 
335 Ibidem, p. 178 
331 Viehweg, Op. Cit. Supra 326, pp. 121-122 
337 Ibidem, p. 63. 
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En ese sentido, su propuesta es desarrollar un estilo especial de búsqueda de premisas, que 
con a poyo e n punt os de  vi sta a probados, s ea a su ve z i nventivo poni endo é nfasis e n el 
problema, y e n e se s entido c oncebir a l de recho no c omo a lgo da do, s ino c omo algo por  
construir, que es responsabilidad del jurista, como se hacía en el derecho romano del cual 
resultó el ius civile.338 

 
Nos dicen Jonsen y Toulmin: 

 
For its first three hundred years, indeed, Roman law comprised no systematic body 
of rules or generalizations, which went beyond the bounds of accepted good sense. 
Unlike modern judges, Roman pointiffs were required only to render decisions: they 
did not have to give reasons or cite well-established “rules” as justifying their 
adjudications. In a word, their task was not to argue: it was to pontificate.339 

 
Lo que  s eñalan J onsen y  Toumin, e s que  l a a utoridad m oral que  t enían l os pont ífices 
romanos, l es p ermitía t omar d ecisiones ét icas co n b ase en  el  s istema m oral d e l a 
comunidad. Esto fue lo que originó posteriormente la  existencia de la  ley. Aquí podemos 
apreciar el paso del valor, al principio y posteriormente a la norma jurídica. Con el tiempo, 
el derecho romano se constituyó en un sistema taxonómico, basado en la casuística (y en el 
razonamiento analógico), que se erigió en la base de la enseñanza de la profesión legal y su 
ejercicio. La ló gica de los ju ristas que yacía d etrás del pensamiento ju rídico (principios), 
que evocaban y apelaban a u na interpretación de la justicia (evidentemente fundada en el 
orden natural), se convirtió en los cimientos para la construcción del conocimiento jurídico. 

 
De hecho, la obra de Jonsen y Toulmin ilustra precisamente cómo el derecho surge como 
reflexión ética en la práctica, y el papel que juega el casuismo340 en la toma de decisiones 
(jurídicas y b ioéticas). La c asuística h ereda d e l a r etórica l a p reocupación ac erca d e l a 
decisión sobre un caso, a la luz de ciertas máximas morales establecidas, a t ravés de una 
serie d e ar gumentos y énfasis en  l as ci rcunstancias d e l os a ctos y de  l as pe rsonas, y l a 
finalidad de llegar a una conclusión. 

 
Esta metodología es de fundamental relevancia, no solamente en el  ámbito de la bioética, 
sino en el  ámbito de la toma de decisiones en general. Se basa en las particularidades de 
una situación, y en una combinación entre el método inductivo y analógico, derivado del 

 
 

338 Viehweg nos dice que “La raíz de todo está simplemente en que el problema toma y conserva la primacía. 
Si l a jurisprudencia concibe s u tarea como una b úsqueda de lo justo dentro d e una inabarcable p létora de 
situaciones, t iene q ue co nservar u na a mplia p osibilidad d e t omar d e n uevo p osición r especto a l a ap oría 
fundamental, esto es, de ser 'móvil'”, Ibidem, p. 142. 
339 Jonsen, Albert, and Toulmin, Stephen, The Abuse of Casuistry, University of California Press, USA, 1988, 
p. 53. 
340 Jonsen y Toulmin presentan su definición de casuística: “The analysis of moral issues, using procedures of 
reasoning based on paradigms and analogies, leading to the formulation of expert opinions about the 
existence and stringency of particular moral obligations, framed in terms of rules or maxims that are general 
but not universal or invariable, since they hold good with certainty only in the typical conditions of the agent 
and circumstances of action”, Ibidem, p. 18. 
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pensamiento ar istotélico y l a co ncepción p ráctica e i nmanente d e l a ét ica y l os v alores. 
Desde el punto de vista del derecho, el casuismo o c asuística cobra un pa pel fundamental 
en el desarrollo de su contenido moral, es decir que en gran parte, el derecho se construye y 
se t ransforma d e m anera p ráctica, s in o bviar q ue s u l ógica r esponde a  l a i nterpretación 
humana del universo. 

 
El de recho r omano s e b asó e n el de sarrollo d e principios y la construcción de  un o rden 
jurídico basado en la iurisprudentia o las opiniones de los jurisconcultos, y en su génesis la 
costumbre c onstituyó l a f uente pr imordial de  obligaciones, que  c on e l t iempo f ueron 
consolidándose c omo c ánones o m áximas, que  ha cia e l s iglo V I, ba jo e l i mperio de 
Justiniano, fueron recompiladas en el corpus iuris civilis,341el cual indudablemente fungió 
como principal herramienta difusora que resultó en la recepción del derecho romano en el 
mundo occidental a través de los glosadores y posglosadores. 

 
Generalmente pe nsamos que  l a t radición de l de recho r omano ( civil law) e s to talmente 
distinta y s eparada de  l a t radición de l de recho a nglosajón ( common law). N o obs tante l o 
anterior, ambos modelos o sistemas no solamente tienen una génesis común, sino que tanto 
comparten ciertas ca racterísticas, como son l a p rimacía de los p rocesal y el  empleo de l a 
casuística, en tre o tras. A simismo, el  derecho romano t uvo ci erta i nfluencia en  el  derecho 
anglosajón, a través de lo que se conoce como equity,342 que en 1485 s urge como sistema 
complementario al common law en virtud de su excesiva procedimentalidad y rigidez, y que 
incorpora más elementos del derecho canónico, que a su vez fue desarrollado a partir de la 
tradición romanista, y que dotó de flexibilidad al derecho inglés.343 

 
Las i nstituciones j urídicas d e l a t radición an glosajona act ualmente p arten d e l a i dea d el 
case law, es decir el derecho tradicionalmente constituido por las decisiones judiciales. Es 
conocida l a f rase “The life of the Law has not been logic, it has been experienced”. El 
profesional d el de recho de be ha cer r eferencia a  l os pr incipios enunciados e n l as 
resoluciones de  l os t ribunales. E l punt o c entral d el case law estriba en  l o q ue s e co noce 
como ratio decidendi, es decir la razón de la decisión o fundamento de la resolución de una 

 

341 El corpus iuris civilis se i ntegraba por  e l C ódigo o Codex, la  I nstitutas, la s N ovelas y e l D igesto o  
Pandectas. E ste ú ltimo co ntenía l as p rincipales o bras d e l os g randes j urisconsultos r omanos a manera d e 
precedente. Vid. Sirvent G utiérrez, C onsuelo, sistemas jurídicos contemporáneos, 11ª e d., Porrúa, Méx ico, 
2008. 
342 La equity permitía al juez reconocer excepciones en la aplicación de una norma general. El writ se había 
establecido como recurso básico para el inicio de una acción procesal en el common law, y en ese sentido el 
writ equivalía a l a acci ón, y habiendo s ido l imitado el  n úmero d e writs, t ambién l o er an l as acc iones. E l 
common law se e rigió as í co mo un s istema e minentemente p rocesal ( de ah í el  d icho “Remedies precede 
rights”). La equity era el  conjunto de normas elaboradas y aplicadas por la figura del canciller a fin de dar 
respuesta a aq uellos casos que quedaban fuera de la jurisdicción de los tribunales del common law en virtud 
de la excesiva r igidez formal de los writs. El p rocedimiento en la  equity se d istinguía del common law por 
iniciar con una petición y no una demanda, por ventilarse ante un juez y nunca ante un jurado, y en que su 
resolución consistía en un decreto que no solamente establecía el pago de daños y perjuicios, sino que podía 
consistir en una prevención del daño (injunction) orden de investigación, de cumplimiento exacto (specific 
performance) o la  rescisión ( rescission). Ambas jurisdicciones fueron combinadas a través de la Judicature 
Act de 187 3-1875. Vid. López Mo nroy, J osé d e J esús, Sistema jurídico del common law, 4ª ed., P orrúa, 
México, 2006. 
343 Vid. Margadant, Guillermo F., La segunda vida del derecho romano, Porrúa, México, 1986. 
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caso, y distinguirla d el obiter dictum, es d ecir de aq uellas co nsideraciones no 
fundamentales q ue acompañan es a d ecisión. E s p recisamente l a ratio decidendi lo que  
constituye l a b ase d el p recedente j udicial. A simismo, en  v irtud d e l a c oncreción d e l as 
decisiones, es  p osible s epararse d e el las a t ravés d e l a t écnica d e l a distinction, es d ecir 
establecer l as r azones por l as cuales un caso en  particular es sustancialmente d iferente al  
del precedente y, por tanto, no e xisten razones para deliberar en el mismo sentido en este 
nuevo caso. 

 
En es e s entido, el de recho i nglés da  pr ioridad a  c onocer l as r azones concretas de  un a 
decisión: 

 
…para el jurista inglés un sistema de derecho fundado exclusivamente en la ley no 
sería s ino una  concepción abstracta de los preceptos y en todo caso una di rección 
muy genérica de la conducta humana…en tanto que fundamental el derecho en las 
decisiones judiciales permite presentarnos un sistema abierto.344 

 
Las razones son lo que en su momento permitieron nacer al derecho, ante la búsqueda de lo 
justo, de “lo debido”. El derecho no se enfoca en el ser, sino en el deber ser, y de ahí deriva 
el poder hacer. E l e spíritu de l de recho es s iempre r esolutivo, pue sto que  r equiere un 
posicionamiento ( ético) e n t orno a  un p roblema ( moral) qu e s e s uscita e n e l ámbito 
intersubjetivo. 

 
La manera en que el derecho se piensa y se construye ha permeado en otros ámbitos donde 
la argumentación, la fundamentación y la motivación se han vuelto esenciales. Los Comités 
de É tica e n Investigación, C omités H ospitalarios de  B ioética, y ot ras instituciones 
similares, utilizan en gran medida razonamientos (e incluso procedimientos) que se utilizan 
en l a p ráctica jurídica para el análisis de los casos que se l es p resentan y para emitir sus 
resoluciones o recomendaciones. Esto es porque el valor de la justicia ya no está enfocado a 
resolver s olamente pr oblemas c oncretos o di sputas, s ino que  s e ha  c onvertido e n una 
pretensión moral que abarca todos los ámbitos de la vida común (que además, cada vez son 
más gracias a las posibilidades que abren la ciencia y la tecnología). 

 
El derecho, al entrar en contacto con la Bioética también integra nuevos conceptos, nuevos 
conocimientos, nuevas perspectivas, contenidos, en fin, nuevas razones y argumentos que 
le permiten dar respuesta a l as necesidades y a los problemas que se le presentan. En ese 
sentido, pa ra s eguir t eniendo c apacidad r esolutiva, de berá e mplear recursos f uera d e l o 
estrictamente normativo e incluso de lo jurídico: 

 
Whenever nonlegal materials are borrowed for law´s purposes –regardless of 
whether those materials are scientific, medical, social, scientific, or bioethical- 
questions arise regarding how they interact with law, how closely law can rely on 

 
344 López M onroy, Op. Cit. Supra 342, p.  126. L o a nterior n o s ignifica qu e e l de recho i nglés car ezca d e 
seguridad jurídica, puesto que precisamente el carácter vinculante del precedente, la regla del stare decisis et 
non quieta movere, l e p ermite d esarrollarse d e acu erdo a l as co nstrucciones q ue d esde el  p unto d e v ista 
histórico-social se han dado en el ámbito judicial. 
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them, and how much openness or closure toward nonlegal material is desirable…to 
function effectively in complex societies, law interacts with other systems in a 
variety of ways. These interactions are intricate formal and informal arrangements 
that link law with other systems. Law can, as a result, receive input from them; rely 
on them on an ongoing basis, even delegate some of its tasks to them; and thus 
evolve to meet its own needs and the needs of an increasing complex society.345 

 
El problema actualmente es la falta de referentes éticos y morales compartidos. No tenemos 
ya pont ífices r omanos. El r eto pa ra l a bi oética y para e l de recho e stá en r econstruir no  
solamente un l enguaje u niversal ( como ha n p retendido l os de rechos hu manos), s ino una  
base común. La construcción de conocimiento para la toma de decisiones, la orientación de 
la c onducta i ndividual e n l a vi da c olectiva, l a s olución de  c onflictos, de penderá de  e sto. 
Ahora m ás que  nun ca, necesitamos c onstruir u n puente h acia el f uturo. La crisis d e l os 
valores, como bi en observa Bindé, proviene de l a ausencia de valores compartidos, de  la 
escisión y l a r uptura d el t ejido s ocial an te l a f alta d e r eferentes. La r adicalización y 
polarización del mundo, la violencia y la decadencia son producto de la inercia que provoca 
no tener nada que nos mantenga unidos. Robert Mc Shea señala: 

 
However much we may sometimes envy the calm certitudes, the confident value 
orientation, of our ancestors, we cannot but also see them as victims of illusion. 
Meanwhile, the continuing fluidity of our society, its pluralism and intercultural 
penetrations, render impossible the emergence of a new set of authoritative 
conventions…In this attempt to find a reasonable basis for judgments, we are 
commonly caught between two fears. One is that there is no such basis and so we 
are condemned to consent to live subject to the will of the cleverer or stronger. The 
other fear is that there is such a basis and that we will be condemned to live under a 
moral absolutism.346 

 
Para pode r encontrar o g enerar r eferentes c omunes, que  s in s er a bsolutos s irvan pa ra l a 
resolución d e d ilemas, es  p robable q ue el  d erecho d eba as umir en  l a b ioética l a t area d e 
encontrar razones para la toma de decisiones. La argumentación y la interpretación son sin 
duda h erramientas f undamentales p ara l a r eflexión y l a d eliberación e n l a b ioética. E l 
pensamiento jurídico se basa en la aplicación práctica de las normas y los principios, que en 
sí c onstituye u na r eflexión é tica (jurídica): lo s p rincipios g enerales ilu minan a  lo s casos 
prácticos para la toma de decisiones, pero a la vez los casos prácticos definen la aplicación 
y el alcance de los principios generales y las normas. 

 
El de recho contiene pr incipios prima facie -los principios g enerales d el d erecho y o tros 
principios d e car ácter m oral- y c ontiene t ambién nor mas e n e stricto s entido, pe ro s i s e 
pretende que el derecho sea un reflejo de los valores de una sociedad es necesario mantener 
abierta la posibilidad de discutir más allá de la aplicabilidad de dichos principios y reglas y 
entrar al análisis a partir de la dimensión axiológica, es decir la construcción de valores en 
el derecho de las cuales derivan precisamente los principios y las reglas. 

 
345 Spielman, Bethany J., Bioethics in Law, Humana Press, USA, 2007, p. 2 
346 McShea, Robert J., Morality and Human Nature, Temple University Press, USA, 1990, pp. 6-7. 
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Las no rmas y l os pr incipios j urídicos, e n s u a plicación pr áctica, r equieren de liberación 
ética. Esto quiere decir que la interpretación y argumentación jurídicas son en sí expresión 
de la naturaleza ética del derecho, puesto que implican precisamente hacer la conexión con 
su dimensión axiológica (y no solamente reducirlo a una operación lógica). 

 

Los principios en el derecho 
 

Cuando ha blamos de  pr incipios, ha blamos de  a xiomas, e s de cir d e ve rdades que , po r l o 
menos d e m anera ap riorística, n o r equieren s er d emostradas en  v irtud d e s u car ácter 
evidente. La p alabra “principio” h ace r eferencia a “l a idea d e i nicio, o rigen o  cau sa d e 
algo”.347 Es así que podemos encontrar principios en diversas áreas del conocimiento, desde 
la física, la economía, y por supuesto la filosofía. 

 
Es común escuchar hablar de principios en el campo de la moral (incluso se habla de que 
una buena persona “tiene principios”), así como en el del derecho se habla mucho sobre los 
principios generales del derecho. 

 
En e l uni verso de  l o j urídico, l os pr incipios j uegan un pa pel f undamental, no s olamente 
desde el punto de vista sistemático u operativo, sino interpretativo y material. 

 
La doctrina atribuye a los principios jurídicos, en su calidad de pilares básicos del 
edificio del Derecho, una serie de funciones altamente relevantes, lo cual deja fuera 
de t oda duda  s u i neludible necesidad p ara el bue n f uncionamiento del or den 
jurídico…La mayoría de los autores asigna a los principios tres grandes funciones: 
la integradora, la interpretativa y la programática o directiva. La primera consiste en 
propiciar o  di sciplinar l a r esolución de aq uellas co ntroversias no encuadrables en  
ninguna d e l as nor mas j urídicas vá lidas…La función i nterpretativa c onsiste e n 
orientar l a ex plicación o  co rrecta comprensión d e l as normas cu yo s entido r esulta 
más o menos oscuro (o más o menos insatisfactorio); y la función directiva, también 
llamada informadora, consistiría en apuntar el rumbo que habrá de seguir el orden 
jurídico en su desarrollo.348 

 
Al r especto, A ntonio Pérez Luño e stablece que l os pr incipios, “en una  pr imera 
acepción…actúan co mo metanormas…es d ecir co mo r eglas o rientadores p ara el  
conocimiento, p ara l a interpretación y para l a ap licación d e l as restantes n ormas 
jurídicas”.349 Más a delante, a firma que  l os pr incipios t ambién guardan “ un s entido 
primordialmente ontológico, c omo principia essendi a l os q ue r emite el  o rdenamiento 
jurídico en calidad de fuentes normativas”,350 refiriéndose a su función como 

 
347 Pérez Luño, Antonio Enrique, “Los principios generales del derecho “¿Un mito jurídico?”, Revista de 
Estudios Jurídicos (Nueva Época), Num. 98, Octubre-Diciembre, España, 1997, p. 10 
348 Ramos Pascua, José Antonio, “El fundamento del vigor jurídico de los principios. Dworkin frente a Esser”, 
Anuario de Filosofía del Derecho, Núm. IX, España, 1992, pp. 271-272. 
349 Pérez Luño, Op. Cit. Supra 347, pp. 16-17 
350 Ibidem, p. 17 
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“manifestaciones del ʻserʼ del derecho”.351 Finalmente, r efiere que  los pr incipios “pueden 
entenderse t ambién, en su di mensión axiológica, c omo l os prima principia, a xiomas o 
postulados éticos que deben inspirar todo el orden jurídico”.352 

 
Los principios forman parte del derecho desde su génesis (e incluso se consideran fuente 
del de recho) y s on r esultado de  l o que  i ntersubjetivamente s e ha  c onstruido e n t orno a l 
valor justicia: 

 
La forma de regulación social que llamamos “derecho” ha generado, a t ravés de su 
muy dilatada historia, unas creencias básicas y unas reglas técnicas de observancia 
generalizada, s i no universal; c reencias y reglas que en cierran c riterios de j usticia 
reiteradamente reelaborados por la doctrina y la jurisprudencia en la resolución de 
los casos concretos y las elaboraciones teóricas, hasta formar un cuerpo reducido de 
formulaciones p recisas y d iferente concreción co nceptual, consagradas p or el  u so: 
los principios generales del derecho.353 

 
Es importante comprender que los principios no solamente son supletorios a la norma, sino 
que, c omo he mos di cho, s on t ambién f uente del de recho y por  l o t anto t ienen una  
naturaleza normativa. De hecho, los principios tienen tal relevancia que podría cuestionarse 
la validez de una norma jurídica en el caso de contradecir un p rincipio (esto tiene que ver 
con la función directiva de los principios anteriormente mencionada). 

 
Tampoco s e di ferencian de  l as nor mas úni camente por  t ener un grado m ayor de  
abstracción,354 sino porque mantienen una configuración normativa (es decir que orientan la 
conducta) s in e star dot ados de  una  e structura p rescriptiva ( que e stablezca s upuesto de  
hecho y consecuencia jurídica, como hacen las normas). Esto no i mplica que un principio 
no tiene eficacia o qu e no es aplicable como lo son las normas, o que no tiene un carácter 
institucional o vi nculante ( que s ería colocarlos en e l espectro pr e-positivo de l de recho), 
puesto que  e xisten pr incipios y c riterios que  s e c onstituyen pl enamente en  f uentes d el 
derecho y por lo tanto son vigentes. 

 
No obstante, la positividad de un principio difiere de la positividad de una norma, ya que la 
norma pasa a formar parte de un orden jurídico a partir de un proceso claramente 

 
351   Ibidem, p. 17 
352  Ibidem, p. 18. 
353 García Canales, Mariano, “Principios generales y principios constitucionales”, Revista de Estudios 
Políticos (Nueva Época), Num. 64, Abril-Junio, México, 1989, p. 134 
354 Esto es lo que Robert Alexy denomina “tesis débil de la separación” entre principios y normas, ya que para 
el a utor la  d istinción no s olamente e s d e g rado, s ino c ualitativa ( Vid. Alexy, R obert, “ Sistema j urídico, 
principios jurídicos y r azón práctica”, p onencia p resentada en las IV Jornadas Internacionales de Lógica e 
Informática Jurídicas, celebradas en San Sebastían, España, septiembre de 1988, Consultado en l ínea 2017: 
http://www.biblioteca.org.ar/libros/141737.pdf . Por s u p arte, B obbio ha bla s obre l a generalidad d e l os 
principios de l de recho, e stableciendo qu e pu eden di stinguirse di versos grados de  g eneralidad ( 1) de  u n 
instituto; 2 ) de u na m ateria; 3 ) d e u na r ama d el d erecho; 4 ) d el o rdenamiento j urídico), y  q ue e xisten 
principios de generalidad relativa (principios de derecho) y de generalidad absoluta (principios del derecho). 
También para Bobbio los principios jurídicos pueden clasificarse de acuerdo a su sentido material, ámbito de 
validez, fuente, función, entre otros, Vid. Pérez Luño, Op. Cit. Supra 349, p. 11 y 16. 

http://www.biblioteca.org.ar/libros/141737.pdf
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establecido y está delimitada temporal, material y subjetivamente. La positividad para los 
principios, di ce J osef E sser, vi ene d el r econocimiento de  l os op eradores de l s istema ( en 
específico, de los jueces), por lo que son “contenidos que necesitan forma”.355 Para Esser,  
la pe rtenencia de  un pr incipio a l or den j urídico no de pende de  s u va lidez e n sentido 
material, s ino r eal, a t ravés d e u na m anifestación cl ara, ex plícita o  i mplícita, s obre s u 
aplicabilidad práctica por quienes están autorizados para crear o aplicar el derecho. 

 
No obstante, es evidente que la validez (en sentido material) de un principio, al igual que la 
validez de las normas, tiene también una dimensión ética, puesto que viene dada a partir de 
los valores que  t utela y expresa. E n e se s entido, un pr incipio podr á s er, a l i gual que  l as 
normas, por una parte, válido, por otra vigente y, también, aplicable. Esser se enfoca en la 
aplicabilidad pa ra dot ar a  un p rincipio de  vi gencia. P ero es a  s u ve z l a va lidez o  l a 
correspondencia d e un p rincipio c on lo que vale lo q ue mo ral y éticamente c onstriñe al 
operador a  a plicar di cho pr incipio. D e a cuerdo c on J osé A ntonio R amos P ascua, E sser 
entiende a los principios como 

 
…expresión de las convicciones o de las voliciones que manifiestan los jueces en su 
labor de  r esolución de  problemas j urídicos c oncretos. V oliciones c iertamente no  
arbitrarias, sino dependientes de su comprensión de los fines del ordenamiento y de 
las ne cesidades de l t ráfico j urídico. S i E sser ot orga, a unque s ólo a parentemente, 
tanta i mportancia a  l os principios generales d el Derecho es porque c ree necesario 
apelar a el los p ara q ue resulte ad misible l a creación j udicial d el D erecho b ajo l a 
apariencia d e n o s er tal cr eación, s ino ap licación d e ciertos elementos de  
indiscutible raigambre jurídica. 356 

 
Esser r econoce a l os j ueces d iscrecionalidad ante l a i ndeterminación, p oca cl aridad, 
apertura o i ncluso i nexistencia de  un a nor ma j urídica pa ra responder a  u n c aso c oncreto 
(como lo hace H.L.A. Hart). Esto no implica que el juez pueda resolver según sus simples 
preferencias p ersonales o d ejar s u d ecisión al  azar ( ni q ue s e t ome u na d ecisión s in 
precedente alguno en el universo ético, moral o jurídico de manera aislada y circunstancial 
como s ería el  c aso de l a é tica s ituacional), s ino que  “ Tendrá que  h acer us o de  va lores, 
convicciones e intereses sociales, propósitos u ob jetivos políticos, principios de moralidad 
y justicia o cualesquiera otros elementos que pudieran considerarse “buenas razones” para 
una decisión”.357 

 
Este fue uno de  los puntos fundamentales a los que Ronald Dworkin se opuso en su obra 
Los derechos en serio, señalando que la función de los jueces es descubrir y no inventar el 
derecho,358 y de hecho establece que los principios aquí juegan un papel fundamental, 

 
 
 

355 Esser, Josef, Principio y norma en la elaboración jurisprudencial del Derecho privado, citado en Ramos 
Pascua, J.A., Rodilla González, M.Á. (Eds.), El positivismo jurídico a examen. Estudios en homenaje a José 
Delgado Pinto, Ediciones Universidad de Salamanca, España, 2006, p. 1165. 
356 Ramos Pascua, Op. Cit. Supra 348, p. 281. 
357 Ibidem, p. 282. 
358 Dworkin, Op. Cit. Supra 157, p. 397. 
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puesto que  e stán a hí pa ra da r l uz a l ope rador j urídico f rente a  l a f alta de  claridad, d e 
determinación o existencia de las normas jurídicas. 

 
Para Dworkin, como ya hemos señalado, los principios son estándares que no operan igual 
que l as nor mas, p ero q ue f orman p arte de l uni verso de l de recho y que  g ozan de  pl ena 
vigencia y, por lo tanto, los jueces están obligados a aplicarlos. 

 
Cabe r ecalcar que , pa ra D workin, s i bi en l os p rincipios t ienen va lidez en vi rtud de  qu e 
contienen exigencias del deber ser o de los valores, también es importante tomar en cuenta 
que éstos deben ser adecuados para el sistema jurídico del que pretenden formar parte. Así, 
Dworkin no niega el carácter sistemático del derecho, pero lo plantea como un sistema más 
bien abierto, que incluye a los principios que conectan al sistema jurídico con la política y 
con otros sistemas normativos, como es la moral, apelando (reconociendo) a la dimensión 
axiológica del derecho. Ahora bien, Dworkin reconoce que la manera en que los principios 
orientan la decisión del juez no e s del todo concluyente, ya que es evidente que así como  
las normas, los principios pueden entrar en conflicto unos con otros. 

 
En l a obr a de  D workin l os pr incipios s on e ntendidos de sde s us funciones i ntegradora, 
interpretativa y programática o directiva. Nos dice Pérez Luño que, para Dworkin: 

 
…la identificación de los principios requiere un proceso argumentativo, es decir, no 
obedecen a  una  a preciación m ecánica, p ero t ampoco pue den s er f ruto de  un a 
decisión arbitraria. Los principios son el resultado de juicios ponderados y buenas 
razones q ue ev idencian, por s u c onexión c on la t radición i nstitucional, c on e l 
sistema n ormativo y c on la s p autas y v aloraciones mo rales in stitucionalizadas d e 
una comunidad, su idoneidad para justificar las reglas o instituciones de su sistema 
jurídico…los pr incipios s e m anifiestan como cau ces argumentativos q ue 
fundamentan soluciones para los casos jurídicos, especialmente a los más difíciles, 
basadas en un esquema coherente de justicia, que se deriva argumentando a partir de 
esos criterios normativos y morales institucionalizados.359 

 
Para Robert Alexy, hemos dicho que los principios difieren de las reglas, en virtud de que 
éstos ope ran como “ mandatos de optimización que s e caracterizan p orque p ueden s er 
cumplidos en diversos grados”360, mientras que aquellas son mandatos definitivos, es decir 
que, en caso de ser válidas “entonces debe hacerse exactamente lo que ellas exigen, ni más 
ni m enos, pue s s e s upone c ontienen determinaciones en el  ám bito de l o f áctica y 
jurídicamente posible”.361 

 
Para Alexy, una teoría de los principios que no contenga nada sobre la relación de prioridad 
que existe entre ellos, es decir sobre el peso que tienen unos frente a otros, sería una teoría 
débil de los principios; una teoría en sentido fuerte sería aquella que contuviera “además de 

 
359 Pérez Luño, Op. Cit. Supra 347, p. 14. 
360 Alexy, Op. Cit. Supra 354 p. 143. 
361 Islas Montes, Roberto, “Principios jurídicos”, Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Año 
XVII, Programa Estado de Derecho para Latinoamerica, Fundación Konrad Adenauer, Uruguay, 2011, p. 403. 
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todos los principios, todas las relaciones de prioridad abstractas y concretas ente ellos y, por 
ello, d eterminara u nívocamente l a d ecisión en  cad a uno d e l os c asos”,362 siendo que  
solamente en caso de ser esta posible (que para Alexy, no lo es), la tesis de Dworkin sobre 
la e xistencia de  una  r espuesta c orrecta, que  el ope rador j urídico de be de scubrir y no 
inventar, podría estar perfectamente fundamentada. 

 
Para lo anterior, Alexy establece que es fundamental entender la relación entre principios y 
valores, s iendo que para este autor “toda colisión entre principios puede expresarse como 
una co lisión en tre valores y v iceversa. La única diferencia consiste en  q ue en  l a co lisión 
entre principios se trata de la cuestión de qué es debido de manera definitiva, mientras que 
la solución a una colisión entre valores contesta a qué es de manera definitiva mejor.”363 En 
ese s entido, l os pr incipios c orresponden a  l a di mensión de ontológica, mientras que  l os 
valores a la dimensión axiológica. 

 
Alexy argumenta que “no es posible un orden que conduzca en cada caso precisamente a un 
resultado”, a lo que él llama orden estricto, en el cual “el peso de los valores o principios y 
sus i ntensidades d e r ealización f ueran ex presables en  u na es cala n umérica, d e m anera 
calculable”.364 No obstante, esto no s ignifica que sea imposible elaborar una teoría de los 
principios que  e stablezca: “ 1) un  s istema de  c ondiciones de  p rioridad, 2) un s istema d e 
estructuras de ponderación y 3) un sistema de prioridades prima facie”.365 

 
Las c ondiciones de  pr ioridad “ proporcionan i nformación s obre e l pe so r elativo de  l os 
principios”,366 lo cu al e videntemente r equiere d e l a argumentación. Las estructuras d e 
ponderación, q ue s e r efieren a l as p osibilidades j urídicas y f ácticas q ue existen p ara d ar 
cumplimiento a  la  exigencia d e r ealización má xima p osible d e u n p rincipio y q ue h ace 
referencia a su vez a los principios de adecuación y necesidad. 

 
En ese s entido, Alexy f ormula su l ey d e l a pon deración d e l a s iguiente manera: “ cuando 
mayor s ea e l g rado de  no s atisfacción o r estricción de  no de  l os pr incipios, t anto m ayor 
deberá ser el grado de la importancia de la satisfacción del otro”,367 lo cual implica primero 
definir e l gr ado de  no s atisfacción o a fectación de  uno de  l os pr incipios ( leve, m edio o 
grave), sin ser esta estimación arbitraria sino razonable y plausible; segundo, la importancia 
de l a s atisfacción de l principio c ontrario; y t ercero d efinir s i la  imp ortancia d e la  
satisfacción de este justifica l a restricción o  no s atisfacción del p rimero. La p ropuesta de 
Alexy parte entonces de una concepción sistemática de los principios, y es por ello que se 
trata d e u na h erramienta d e car ácter l ógico, q ue asigna a s u v ez v alores ar itméticos p ara 
llegar a una solución. 

 
 
 

362 Alexy, Op. Cit. Supra 354, p. 145 
363 Ibidem, p. 145 
364 Ibidem, p. 145-146. 
365 Ibidem, p. 146. 
366 Ibidem, p. 147. 
367 Alexy, Robert, “La fórmula del peso”, en Carbonell, Miguel (coord.), El principio de proporcionalidad y 
protección de los derechos fundamentales, CNDH-CEDH Aguascalientes, México, 2008, p. 13. 



112  

Por úl timo, l as pr ioridades prima facie “establecen car gas d e l a ar gumentación” l o cu al 
significa que “si son más fuertes los argumentos en favor de una prioridad de un pr incipio 
que juega en sentido contrario, se cumple suficientemente con la carga de la prueba. Con 
ello, el orden depende de nuevo de la argumentación”.368 

 
Alexy, como dijimos con anterioridad, afirma que para poder adoptar la idea de una única 
respuesta correcta a  p artir de  una  t eoría débil de  l os pr incipios, r equiere una t eoría de  l a 
argumentación jurídica. 

 
Neil MacCormick señala que un pr incipio es “una norma relativamente general que desde 
el punto de vista de la persona que lo acepta como tal principio es contemplado como una 
norma general a la que es deseable adherirse y que tiene de este modo fuerza explicativa y 
justificatoria en  r elación co n d eterminadas d ecisiones o  co n d eterminadas r eglas p ara l a 
decisión”.369 Esto quiere decir que, para el autor, los principios por una parte expresan el fin 
o v alor q ue d esea co nseguirse o  r ealizarse (a través d e u na n orma, y d el d erecho en  
general), y a s u v ez j ustifican l a t oma d e d ecisiones, p ero l a d iferencia s ería q ue u na 
decisión basada en un p rincipio no t endría el mismo carácter tan concluyente o de finitivo 
que aquella que se basa en una norma. 

 
Algunos t eóricos, c omo M anuel A tienza, d estacan u n el emento f undamental d e l os 
principios j urídicos: l a relación r azonada. Esto quiere d ecir que  el va lor que  e xpresa un 
principio, para convertir dicho principio en jurídico, debe tener una relevancia casi aparente 
para el derecho, es decir que es razonable esperar que el derecho aspire a realizar el valor 
que un principio expresa.370 

 
Para R oberto Islas, l os principios s on f undamento, punt o de  i nicio, y a  su ve z t ienen un 
nexo con aquello que se desea realizar: 

 
…son c onstrucciones q ue c orrelacionan un  f undamento, va lor, m eta o  f in, o en 
general un estándar establecido como relevante para el derecho, con aquello que se 
deba r elacionar razonadamente; as í que es tablecen algo esencial y algo r elacional, 
pero se encuentran impersonal hasta que se vinculen en aplicación a una situación o 
caso. Más su existencia no de pende de esta vinculación, no de pende de su relación 
horizontal, s ino de  que  l os j uristas l o ha n qu erido y he cho; no pa ra r esolver 
necesariamente un caso en concreto sino porque al haberse estimado relevante para 
la v ida j urídica en  r azón d e s u i mportancia, t rascendencia o  n ecesidad s ocial, 
entonces s e ha n establecido c omo pa trón, c omo m odelo, c omo m eta y  por e llo 
sirven no s olo p ara r esolver c asos o p articipar d irectamente en una  solución, s ino 
además l imitan la obtención de resultados evitando que las normas sean utilizadas 
para fines distintos de aquellos por los que fueron creadas y que estas se produzcan 
en sujeción a aquello de lo que derivan en cadena normativa, cumpliendo entonces 

 
368 Alexy, Op. Cit. Supra 354, p. 148. 
369 MacCormick, Neil, Legal Reasoning and Legal Theory, Oxford University Press, 1978, p. 260, citado en 
Atienza, Manuel, Op. Cit. Supra 323, p. 120. 
370 Vid. Islas Montes, Op. Cit. Supra 361. 
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los principios jurídicos con una doble función: determinan contenido normativo y 
regulan la aplicación de las normas.371 

 
Ahora bien, es importante destacar que los autores antes mencionados se están refiriendo a 
los pr incipios de l de recho de sde un punt o de  vi sta i ntrasistémico, es  d ecir q ue s e están 
refiriendo a los principios que forman parte del universo de lo jurídico, y que son propios 
del derecho en el sentido de que responden a su dimensión axiológica de conformidad con 
la i nterpretación que  i ntersubjetivamente s e ha  he cho e n un m omento histórico y e n un 
contexto de terminado e n t orno a  l os c ontenidos de  l a é tica. S in e mbargo, e l de recho 
también hace uso de principios extrasistémicos, que provienen de otros sistemas normativos 
como puede ser la moral. Esto en virtud de que, como hemos mencionado, coinciden en un 
sustrato é tico f undamental, que  s on l os va lores. E n e se s entido, l os pr incipios m orales 
también pueden integrarse como principios del derecho. 

 
En 1978, c on base en los t rabajos de la National Comission for the Protection of Human 
Subjects of Biomedical and Behavioral Research, el Departamento de Salud, Educación y 
Bienestar d e l os E stados U nidos, r edactara u n informe en  el  cu al s e establecieron l os 
principios bá sicos r ectores e n t oda de cisión de  bi oética -respeto a l a au tonomía, 
beneficencia y j usticia-, a sí c omo l os r equisitos m ínimos de l c onsentimiento i nformado, 
conocido c omo e l Informe B elmont, e n c uya e laboración pa rticiparon pe rsonajes c omo 
Tom B eauchamp y J ames C hildress, y qu e de spués di o l ugar a s u o bra Principles of 
Biomedical Ethics, publicándose su primera edición en 1979. 

 
Dicha obra, constituye la principal referencia -o por lo menos la más conocida y difundida- 
de l a corriente d e pe nsamiento c onocida c omo pr incipalismo o p rincipialismo.372 Los 
autores parten de la moralidad común373 para establecer los 4 pr incipios374 que constituyen 
deberes prima facie375 (es decir evidentes o aparentes a primera vista, pero que no son 

 
 

371 Ibidem, p. 408 
372 “El término principialismo se usa en Bioética para referirse a u n corriente de pensamiento que privilegia 
principios ab stractos, d e v alidez ap arente o  ab soluta, cu ya formulación, es pecificación, j ustificación y 
aplicación son parte de la deliberación moral”, Lolas Stepke, Fernando, “Principialismo (ético)”, en Romeo 
Casabona, Carlos María, Enciclopedia de Bioderecho y Bioética, Comares, España, 2011, p. 1305. 
373 La moralidad común es definida por los autores como “The set of norms shared by all persons committed 
to morality...the common morality is applicable to all persons in all places, and we rightly judge all human 
conduct by its standards...the common morality is not relative to cultures or individuals, because it transcends 
both.”, Beauchamp, T om L . an d C hildress, J ames F ., P rinciples o f B iomedical E thics, 6 a ed ., O xford 
University Press, New York, USA, 2009, p. 3. Más adelante, dicen Beauchamp y Childress “The four clusters 
of pr inciples we present do not  constitute a  general e thical theory and provide only a  framework o f norms 
with which we can start in biomedical ethics” Ibidem, p. 16. 
374 La diferencia entre principios y reglas es que, si bien ambos conceptos se refieren a normas generales que 
establecen obligaciones y derechos, “...rules are more specific in content and more restricted in scope than 
principles. Principles do not function as precise guides to action that direct us in each circumstance in the 
way that more detailed rules and judgments do”, Ibidem, p. 13. 
375 Este concepto es tomado de W.D. Ross como algo distinto a obligaciones absolutas: “A prima facie duty is 
one that must be fulfilled unless it conflicts, on a particular occasion, with an equal or stronger obligation. 
This type of obligation is always binding unless a competing moral obligation outweighs it in a particular 
circumstance”, Ibidem, p. 15. 
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absolutos, s ino que  pueden ser sometidos a  un p roceso de  b alanceo o balancing)376 en el  
ámbito de la biomedicina. 

 
De a cuerdo con Beauchamp y C hildress, respeto a l a au tonomía,377 beneficencia,378 no 
maleficencia379 y ju sticia380 permiten de rivar u n c ontenido m oral bá sico, s in que  s ea 
necesario acu dir a t eorías ét icas p ara l a t oma d e d ecisiones. S i b ien no s ostienen u na 
postura a nti-teórica, co nsideran q ue d e l as t eorías n o d ebe es perarse d erivar r eglas 
concretas,381 además de  que es mucho más complicado a lcanzar un  consenso en el pl ano 
teórico382 y de  que  l a m ayoría de  l as t eorías t ienen punt os dé biles, que  pue den s er 
subsanados al complementarse entre ellas.383 

 
Los autores no desarrollan en sí una teoría ética,384 sino que buscan que los 4 principios se 
complementen con diversos factores,385 así como de los casos prácticos,386 para un análisis 

 
376 “Balancing is the process of finding reasons to support beliefs about which moral norm should 
prevail...Accordingly, balancing consists on deliberation and judgment about the relative weights or strengths 
of norms” Ibidem, p. 20. 
377 “Respect, in this account, involves acknowledging the value and decision-making rights for persons and 
enabling them to act autonomously”, Ibidem, p. 103. 
378 “Principle of beneficence refers to a statement of moral obligation to act for the Benefit of others”, Ibidem, 
p. 197. 
379 “The principle of nonmaleficence imposes an obligation not to inflict harm on others”, Ibidem, p. 149. Al 
respecto, nos dice Diego Gracia: “Es importante diferenciar claramente el principio d e no-maleficencia del 
principio de beneficencia…Nunca es lícito hacer el mal, pero a veces no es lícito hacer el bien. En cualquier 
caso, ambos principios pueden reunirse en uno solo, que mande no hacer mal a n adie y promover el  b ien”, 
Gracia, Diego, Los fundamentos de la bioética, 3ª ed., Triacastella, Españan 2008, p. 103. 
380 Después de analizar varias concepciones sobre el concepto de justicia, dicen Beauchamp y Childress: “We 
have suggested a general perspective from which to approach these problems. In particular we have  
proposed that society recognizes global rights to health and enforceable rights to a decent minimum of health 
care within a framework for allocation that incorporates both utilitarian and egalitarian standards”, 
Beauchamp and Childress, Op. Cit. Supra 373, pp. 280-281. 
381 “We have not defended what is sometimes called an 'antitheoretical' position; indeed we have encouraged 
moral theories in defense of the common morality. However, we have argued that general ethical theories 
should not be expected to yield concrete rules or judgments capable of resolving all contingent moral 
conflicts”, Ibidem, p. 397. 
382 “...affiliation with a single type of ethical theory is precarious in general ethics as well as in biomedical 
ethics”, Ibidem, p. 361; “Convergence as well as consensus about principles among a group of persons is 
common in assesing cases and framing policies, even when deep theoretical differences divide the group”, 
Ibidem, p. 362. 
383 “In the absence of general agreement about the inadequacy of theories, we cannot rely on any given  
theory as an adequate basis for moral justification”, Ibidem, p. 371.  Los autores i ntentan ar monizar el  
contenido de las diversas teorías y así compensar los errores que comete cada una de ellas: “Our goal is to 
eliminate what is unacceptable in each type of theory and to appropriate what is relevant and acceptable for 
biomedical ethics”, Ibidem, p. 333. 
384 “We do not claim to have developed a comprehensive ethical theory...at most, we present only elements of 
a comprehensive general theory”, Idem. 
385 “The implementation of moral principles and rules must take into account factors such as feasibility, 
efficiency, cultural pluralism, political procedures, pertinent legal requirements, uncertainty about risk, and 
noncompliance by patients”, Ibidem, p. 9. 
386 “Neither general principles nor paradigm cases without principles can guide the formation of justified 
moral beliefs. Principles need to be made specific for cases, and case analysis needs illumination from 
general principles”, Ibidem, p. 381. 
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que no e stá ba sado e n un m étodo de ductivo o i nductivo, s ino e n l o que  e llos lla man 
equilibrio reflexivo,387 que busca establecer precisamente un equilibrio o  coherencia entre 
las convicciones o juicios morales -casos concretos- y las premisas o principios morales.388 

 
Las críticas h acia el p rincipalismo d e B eauchamp y C hildress ha n s ido m uy f uertes, 
especialmente desde el punto de vista de aquellos que sostienen un enfoque universalista y 
fundacionalista d e l a m oral, a sí como de  aquellos que  s ostienen un a v isión pr áctica y 
casuística-empírica de la moral.389 

 
Dentro de los principales argumentos encontramos su poca efectividad práctica, es decir su 
insuficiencia para es tablecer guías para l a acción concreta. Al r especto, nos d ice Victoria 
Camps: 

 
...no es difícil llegar a un acuerdo sobre los universales éticos, precisamente porque 
son abstractos y, por lo tanto, ambivalentes. Ése es el problema de los universales, 
de los códigos éticos constituidos por grandes principios, como los cuatro relativos a 
la b ioética: es  f ácil es tar d e acuerdo co n ellos, p ero s irven p oco co mo g uía 
inequívoca en l a pr áctica. E l p recio de l p acto que  consiguen es s u pr opia 
indeterminación o  i ndefinición...Es de cir, no  du damos de  qu e no  ha y q ue ha cer 
daño, que  ha y que  pr ocurar e l bi en, r espetar l a a utonomía y ha cer j usticia. P ero 
discrepamos s obre l o qu e pueda s ignificar m antener t ales p rincipios en  c asa c aso 
concreto...Y ésa es la cuestión ética que corresponde resolver, no la de los principios 
fundamentales.390 

 
 

387 “Several models of method and justification operate in ethical theory and contemporary biomedical ethics. 
We analyze and evaluate three influential models. The first model approaches justification and method from a 
top-down perspective that emphasizes moral norms...and ethical theory...the second approaches justification 
and method from a bottom-up perspective that emphasizes precedent cases in moral tradition, experience, 
and particular circumstances. The third refuses to assign priority to either a top-down or a bottom-up 
strategy. We adopt a version of the third”, Ibidem, p. 369. 
388 “The goal of reflective equilibrium is to match, prune, and adjust considered judgments and their 
specifications to render them coherent with the premises of our most general moral commitments”, Ibidem, p. 
382. Al respecto, d icen Beauchamp y Childress: “The state of reflective equilibrium is an idealization that 
can never be comprehensively realized, but it is not a utopian vision toward which we cannot make 
progress”, Ibidem, p. 383. 
389 “Accordingly, Principles of Biomedical Ethics has been criticized both by theorists who are in favor of 
particularist approaches in ethics and those who endorse universalist, comprehensive theories. Particularists 
argue that general principles cannot have a primary justificatory role in ethical reasoning, because the 
primary normative task is to correctly assess particular cases. According to their position, principles could at 
best function as rules of thumb, without being assigned an independent normative status. In contrast, 
proponents of universalist, comprehensive theories argue that postulating ‘mid-level’ principles without 
providing a foundational justificatory framework is theoretically insufficient. Common to both critical 
positions is the underlying assumption that for the principle-based approach the principles are the only valid 
reference point for moral justification. Therefore both contend that there is substantially more to ethical 
justification than mere reference to principles”, Schmidt-Felzmann, H eike, “Pragmatic P rinciples. 
Methodological P ragmatism i n t he P rinciple-Based Approach t o B ioethics”, The Journal of Medicine and 
Philosophy, Nos. 5-6, Vol. 28, Oxford Journals, USA, 2003, pp. 586–587. 
390 Camps, Victoria, “Un marco ético para la bioética”, en Herrera Guido, Rosario, (coord.), Hacia una nueva 
ética, Siglo XXI editores-Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, México, 2006, pp. 39-40. 
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Es pe rtinente di cha ob servación, qu e t ambién ha  s ido he cha por  u nos d e l os m ás 
importantes c ríticos d el principalismo -especialmente el  d e Beauchamp y C hildress-, que  
son K. Danner C louser y Bernard G ert: “ ...the so called “principles” function neither as 
adequate surrogates for moral theories nor as directives or guides for determining the 
morally correct action. Rather they are primarily chapter heading for a dicussion of some 
concepts which are often only superficially related to each other”.391 Beacuhamp y  
Childress no c reen que  l a m oralidad o l a é tica pue dan r esolver una s olución pa ra c ada 
problema,392 y e stablecen que  l os pr incipios t ienen una  c obertura m ás amplia, y en e se 
sentido, en la última edición de 2009 d e Principles of Biomedical Ethics aceptan las ideas 
de H enry R ichardson a cerca d el specified principlism,393 diciendo e n e l pr efacio: “ The 
problems of bioethics are often problems of getting just the right specification of 
principles”.394 

 
Sin embargo, comulgamos con la crítica en el sentido de que las palabras “Beneficencia”, 
“No m aleficencia”, “Autonomía” y “Justicia”, n o co nstituyen guías p ara la ac ción p or s í 
solas, s ino que  de be dot árseles de  c ontenido a  través de  l a r eflexión m oral. S obre e ste 
aspecto, nos dice Olga Campos: 

 
El objetivo de la propuesta principalista es conseguir una simplicidad metodológica 
mediante l a a sunción de  unos  de terminados universales que  no c ostará d emasiado 
reconocer, e n t anto que  son a bstractos y a mbivalentes. S in e mbargo pr ecisamente 
por ello pueden resultar poco útiles como guía práctica. De esta forma, puede que se 
consiga u n l ugar c omún e n l a bi oética, pero pa gando e l pr ecio de  l a 
indeterminación. Tal indeterminación se t raduce en la ambigüedad en  el  momento 
en que  c ualquiera d e esos pr incipios s e contextualiza. E s de cir, f inalmente pa ra 
muchos l os c uatro pr incipios s ólo s ervirán c uando s ean i nterpretados por  un a 
determinada teoría ética.395 

 
Dicen Beauchamp y Childress: 

 
 

391 Clouser, K. Danner y Gert, Bernard, “A Critique of Principlism”, en Jecker, Nancy S., Jonsen, Albert R. y 
Pearlman, R obert A ., Bioethics. An Intorduction to the History, Methods and Practice, 3a e d., J ones &  
Bartlett Learning, 2012, p. 165. 
392 “We simply lack a single, entirely reliable way to resolve many disagreements, despite methods of 
specifying and balancing. Neither morality nor ethical theory has the resources to provide a single solution to 
every moral problem”, Beauchamp and Childress, Op. Cit. Supra 373, p. 24. 
393 Principalismo es pecificado, q ue q uiere d ecir co ntextualizar a l os principios g enerales al  cas o co ncreto, 
dándoles de ese modo una ap licación p ráctica concreta, cuestión que además el imina, según los autores, la 
posibilidad de un intuicionismo, puesto que se parte de una base común: “'Specified principlism', as I call this 
model, has the following features: (1) It has one or more (probably more) general principles 'at the top'; (2) It 
employs casuistry but is by no means reducible to it; (3) It allows the drawing and explication of relationships 
between norms of different levels, relationships usually irreducible to 'derivation' or 'entailment; and (4) It 
allows for discursive justification throughout the system”, DeGrazia, David, “Moving Forward in Bioethical 
Theory: Theories, C ases and S pecified P rinciplism”, Journal of Medicine and Philosophy, N o. 17, Oxford 
Journals, Houston Texas, USA, 1992, p. 523. 
394 Beauchamp and Childress, Op. Cit. Supra 373, Prefacio a la sexta edición. 
395 Campos S erna, Olga, Bioética principalista. El papel de la tradición norteamericana, E n línea: 
http://cfj.filosofia.net/2008/textos/bioetica_principalista.pdf p. 6, consultado en 2011. 

http://cfj.filosofia.net/2008/textos/bioetica_principalista.pdf
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Neither general principles nor paradigm cases without principles can guide the 
formation of justified moral beliefs. Principles need to be made specific for cases, 
and case analysis needs illumination from general principles. Some general rules 
lack an adequate justification without support from more specific considered 
judgments. There is no fixed order of inference or dependence from general to 
particular or from particular to general.396 

 
De hecho parece que los autores entienden al equilibrio reflexivo como una síntesis entre la 
objetividad y universalidad de los principios y la subjetividad y particularidad de los casos, 
o bien como un método conciliatorio de análisis que combina el razonamiento deductivo y 
el inductivo. Rodolfo Vázquez habla en el mismo sentido de que en torno a la problemática 
que deriva del papel de la ética en la bioética existen dos puntos de vista encontrados: 

 
Por una parte, se cree que ante la imposibilidad de alcanzar algún consenso entre las 
diferentes teorías morales, el filósofo “modesto” debe limitarse al oficio técnico de 
su di sciplina. P or l a ot ra, e l f ilósofo “ ambicioso” p iensa q ue cu alquier d ecisión 
pública se inscribe en un marco teórico que debe aplicarse a l a resolución de cada 
uno de los casos que se presentan a su consideración. Los filósofos ambiciosos, a su 
vez, ab ogan p or u na c oncepción generalista d e l a m oral ( ética d eontológica, 
utilitarista, de derecho natural, por ejemplo) o bien por una concepción particularista 
(contextualismo, casuística, ética del cuidado, de la virtud, entre otras posibles). En 
un terreno intermedio, que señala las limitaciones de cada una de las dos posiciones 
extremas, se ubican aquellos f ilósofos que apelan a un “ equilibrio reflexivo” entre 
principios generales y convicciones particulares, o bien reconocen la primacía de los 
principios pe ro no con un c arácter a bsoluto, s ino c on un va lor prima facie. Por 
cierto, estas dos últimas no son excluyentes.397 

 
El equilibrio reflexivo que adoptan Beauchamp y Childress representa entonces un método 
basado en la consistencia en el razonamiento moral que sirve para dotar de utilidad práctica 
a los principios, sin que se niegue por un lado la imparcialidad, y sin ignorar por otro lado 
que e l di scurso m oral debe t ener un ví nculo con l a r ealidad. “ La c onsistencia e n e l 
razonamiento moral”, d ice Vázquez, “s ignifica aceptar l as implicaciones de l as razones o 
principios a los que uno apela en la resolución de los casos particulares”398. Es así que lo 
que se busca es, más que alcanzar la coherencia sistemática, reconocer la relación entre los 
juicios pa rticulares con l os pr incipios s irviendo é stos c omo r azones o j ustificación de  
aquéllos, y la construcción de una teoría moral a través de la elección de principios. 

 
Dentro de los esfuerzos que se han hecho para matizar la universalidad de los principios - 
hablamos aquí de los principios en general y no solamente los que proponen Beauchamp y 
Childress-, encontramos diversas propuestas hermenéuticas que pretenden armonizar la 

 
 
 

396 Beauchamp and Childress, Op. Cit. Supra 373, p. 381. 
397 Vázquez, Rodolfo, Del aborto a la clonación. Principios de una bioética liberal, Fondo de Cultura 
Económica, México, 2004, pp. 19-20. 
398 Ibidem, p.36 
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convivencia entre ellos e n e l á mbito pr áctico, puesto que  s e e ntiende que  e n e l caso 
concreto puede darse una contradicción entre dos o más principios. 

 
Ejemplo de lo anterior es precisamente la propuesta que hace Alexy, a través de su ley de la 
ponderación. N o obs tante, A lexy r econoce que  e s ne cesario c ontar c on una  t eoría de  l a 
argumentación j urídica que pue da llevar a  u na decisión r acionalmente f undamentada, ya 
que según él, las reglas y los principios no autoregulan su aplicación. Para Alexy: 

 
El punt o de  p artida d e l a t eoría de  l a a rgumentación j urídica e s que e n l a 
jurisprudencia se trata en definitiva siempre de cuestiones prácticas, por tanto de lo 
que está ordenado, prohibido y permitido, la argumentación jurídica es por ello un 
caso especial de la a rgumentación práctica en general. Es un caso especial porque 
está s ituada ba jo una  s erie de  ví nculos i nstitucionales que  br evemente pue den 
caracterizarse como l a v inculación a  l a l ey, al  p recedente y a l a dogmática. Estos 
vínculos, que pueden concebirse mediante un sistema de reglas y formas específicas 
de la argumentación jurídica, no llevan sin embargo en cada caso precisamente a un 
resultado…en t odos l os c asos m ás o m enos pr oblemáticos s on necesarias 
valoraciones q ue n o p ueden extraerse obligatoriamente d el m aterial 
autoritativamente fijado. La racionalidad de la argumentación jurídica depende por 
ello es encialmente d e s í, y con q ué al cance, es tas v aloraciones ad icionales s on 
susceptibles de un control racional.399 

 
Alexy señala que acerca de la cuestión de la posibilidad de fundamentar racionalmente los 
juicios prácticos, s i bien no e s pos ible generar “teorías morales materiales que para cada 
cuestión p ráctica p ermitan ex traer co n s eguridad i ntersubjetivamente co ncluyente 
precisamente una respuesta” s í es  posible hablar de “teorías morales procedimentales que 
formulan reglas o condiciones de la argumentación o decisión práctica racional”.400 Es aquí 
donde Alexy identifica que la clave son las reglas y principios del discurso, con la finalidad 
de g arantizar l a r acionalidad d e l a ar gumentación y d e l os r esultados, d e m anera  q ue 
puedan ser aceptables, y que de este modo, si pudiera garantizarse siempre un c onsenso a 
partir de las respuestas alcanzadas, podríamos decir que el discurso práctico conduce a una 
única respuesta (por lo menos relativamente) correcta como Dworkin pretende. 

 
El equilibrio reflexivo no establece un contenido para los principios que habrán de tomarse 
en cuenta, ni un parámetro para desentrañar los valores en juego en cada caso. Un dilema 
en b ioética t iene q ue v er co n v alores q ue s e en cuentran i ntegrados en un s istema m oral 
universal, pero también en un sistema moral particular o local dentro de un contexto social 
específico, pero el contenido de estos valores no será objeto de discusión en un e quilibrio 
reflexivo. 

 
En ese sentido, la manera en que Beauchamp y Childress hablan de principios (aunque no 
son s olamente e stos a utores qui enes h acen este t ipo de  pl anteamientos), podr ía s er, en 
términos de Alexy, una teoría débil de los principios que efectivamente no permitiría 

 
399 Alexy, Op. Cit. Supra 354, p. 149. 
400 Ibidem, p. 150. 
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argumentar a f avor de  l a no di screcionalidad de  l os ope radores j urídicos c omo pr etendía 
Dworkin. H ablar d e principios s in una  c onstrucción é tica e fectivamente s e reduce a  
conceptos vacíos, sin un marco teórico (axiológico) que permita darles contenido, y por lo 
tanto se prestan a ser víctimas del contexto en el que se presenten. 

 
Los di lemas bi oéticos s on e n s í conflictos de  v alores y no ba sta c on d ecir que  ha y que  
concretizar y contextualizar ci ertos p rincipios, sino q ue h ay q ue en trar a analizar l as 
cuestiones de  f ondo e n c ada c aso, no ba sándonos s implemente e n i ntuiciones, s ino e n 
razones de peso moral que puedan justificar la toma de decisiones, y para ello es necesaria 
una base común de valores. 

 
No obs tante, e s pos ible y es ne cesario ha blar de  pr incipios c uando ha cemos un a nálisis 
bioético. Lo anterior e n vi rtud de  s u función i ntegradora, i nterpretativa y d irectiva. E l 
derecho en la bioética participa aportando también principios que pueden orientar la toma 
de de cisiones e n e ste campo, que  a demás de rivan de  s u di mensión a xiológica, y por  
supuesto f uncionan c omo c riterios de  va lidez pa ra l a c reación de  nor mas, y es tándares 
previamente validados para su interpretación a través de la argumentación. 

 

El papel normativo del derecho en la bioética 
 

Una ap ortación casi n atural e i nstantánea p or p arte d el d erecho a l a b ioética, p roviene 
precisamente de su naturaleza normativa. Sabemos que el derecho se compone de diversos 
criterios or ientadores de  la conducta humana (normas, pr incipios y valores), y que por  lo 
tanto siempre tenderá a la regulación. El derecho no se enfoca solamente en lo que podemos 
hacer, s ino t ambién en a quello que  debemos hacer. Nos d ice G onzalo F igueroa: “Lo 
científicamente verdadero deberá en tenderse con l o socialmente ú til, s iempre que d e ello 
surja lo moralmente aceptable…la ciencia biológica exigirá del Derecho que se legisle en 
los campos recién abiertos por sus descubrimientos e investigaciones, y la normatividad así 
resultante deberá ser éticamente deseable”.401 

 
El elemento coercitivo (no solamente en sentido psicológico, diría Hans Kelsen, sino como 
facultad de realizar o ejecutar actos en contra de la voluntad del individuo a quien se dirige 
la n orma),402 para a lgunos a utores, e s l o que  di stingue a l de recho de ot ros ór denes 
normativos, e  i ncluso p ara ot ros, l a c onsecuencia j urídica di stingue a  l as nor mas de  l os 
principios (por ejemplo para Dworkin)403. Para Kelsen 

 
El Derecho funciona como una t écnica social destinada a  inducir a los hombres a 
conducirse d e d eterminada m anera y co mo t écnica p uede s er empleado p ara 
cualquier fin social…es posible llegar a concebir al Derecho como un puro 

 
401 Figueroa Yáñez, Gonzalo, “Bioderecho”, en Romeo Casabona, Op. Cit. Supra 372, p. 147 
402 Vid, Kelsen, Hans, Introducción a la teoría pura del derecho, 3ª ed., UNAM-APDC, México, 2001. El 
autor alemán señala que desde el punto de vista de la teoría pura del derecho, lo primordial es el concepto de 
obligación y no el de derecho subjetivo. 
403 Vid. Dworkin, Ronald, Op. Cit. Supra 157. 
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instrumento de  ordenación destinado a  imponer un s istema de  organización social 
elaborado p or criterios externos a él . P or co nsiguiente, el  Derecho n o es s ino el  
instrumento de  una  de terminada c oncepción pol ítica. S u pa pel no va  m ás a llá de  
aportar la solución técnica apropiada para obtener la mayor eficacia práctica de las 
normas requeridas para imponerla…De lo expresado resulta que en el Derecho…no 
existen principios ni  valores propios y que todos los que en él aparecen vienen de 
fuera…404 

 
Como pode mos ver, p ara au tores co mo K elsen, el  d erecho car ece d e co ntenidos ét icos 
propios y s e t orna pur amente i nstrumental. P ero, ¿ de dónde  s i no e s de l os f undamentos 
éticos del derecho mismo es que éste obtiene la capacidad de castigar? Finalmente, “nadie 
tiene la facultad para imponer lo ilícito”.405 

 
La pregunta entonces sería ¿cómo se justifica la coacción del Estado? La respuesta a es ta 
pregunta r equiere vol ver a l de bate s obre l a di screcionalidad de  l os ope radores j urídicos. 
Nos dice Albert Calsamiglia: 

 
Las doc trinas p ositivistas…ofrecen u na respuesta p recisa a es ta cu estión. Las 
decisiones del pasado –es decir, las leyes, los precedentes, las costumbre jurídicas-, 
constituyen l os cr iterios m ediante l os cu ales s e deben f undamentar l as d ecisiones 
del presente. Cuando existen leyes que tratan de los problemas que se plantean ante 
los jueces éstos deben decidir conforme a los criterios preestablecidos. En el caso de 
que no exista una ley aplicable o un precedente, o una decisión del pasado, entonces 
el positivismo se divide.406 

 
Lo que Calsamiglia qui ere r ecalcar es que existe un c onsenso en torno a  lo que  nosotros 
hemos señalado como obl igación moral prima facie de obedecer al derecho, en vi rtud de  
que se entiende que su contenido, en principio, se encuentra validado intersubjetivamente. 
Ahora bien, el problema es qué tipo de criterios deben orientar la conducta o las decisiones 
cuando en el espectro (positivo) jurídico no existen elementos para fundamentarlas. 

 
Al r especto, nos  di ce e l a utor que  pa ra K elsen, por e jemplo, “el  d erecho s iempre o frece 
respuesta porque el juez debe rechazar la demanda cuando no encuentra en el derecho una 
norma aplicable”.407 Este sería un pl anteamiento desde una versión positivista fuerte en la 
que los jueces están vinculados totalmente a las decisiones y normas existentes (es decir por 
el pasado). “Una posición más moderada”, dice Calsamiglia que sería la de Hart, en la que 

 
 

404 Novoa M onreal, E duardo, “A lgunas r eflexiones s obre el  d erecho d e cas tigar d el E stado”, Anuario de 
filosofía del derecho, M inisterio d e J usticia/Boletín O ficial d el E stado/Sociedad E spañola d e F ilosofía 
Jurídica y Política, Nº 1, España, 1984, p. 200. 
405 Chauvet, Fidel, “Los p rincipios fundamentales del derecho”, en Curiel, José Luis (coord.) Filosofía del 
derecho y problemas de filosofía social. Memoria del X Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del 
Derecho y Filosofía Social, Vol. X, IIJ-UNAM, Serie G Estudios Doctrinales Núm. 81, México, 1984, p. 234. 
406 Calsamiglia, Albert, “El derecho como integridad: Dworkin”, Universitat Pompeu Fabra, España, 1990, En 
línea: http://www.icps.cat/archivos/WorkingPapers/WP_I_25.pdf , consultado en 2017, p. 4. 
407 Ibidem, p. 4. 

http://www.icps.cat/archivos/WorkingPapers/WP_I_25.pdf
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“el juez puede encontrar lagunas y en este caso puede decidir conforme a su discreción”,408 

siendo q ue l os j ueces es tarían o bligados a a ctuar co nforme a l as d ecisiones d el p asado 
siempre y cuando estas se hayan producido (para Hart, e l juez al  hacer es to, se al lega de 
elementos metajurídicos). Esto es a lo que Dworkin llama modelo convencional, en virtud 
de que son en las convenciones del pasado donde encontramos al derecho. 

 
Contrario al convencionalismo, encontramos al pragmatismo, que se centra en  la toma de 
decisión de conformidad con un estándar de justicia, donde la decisión viene primero y la 
justificación vendría después: “el juez tiene conciencia de la rectitud y trata de encontrar lo 
que es justo para la solución del caso. Una vez encontrada la solución entonces acude a las 
normas c omo criterio d e ju stificación. La in tuición y el r esultado ju sto son lo s c riterios 
decisivos que orientan su actividad”.409 Para el  p ragmatismo, el  juez c rea derecho todo el 
tiempo. 

 
En ese sentido, la coacción del Estado, para los convencionalistas, se justifica en  que l as 
decisiones están basadas en la norma, que proviene de una validación intersubjetiva; para 
los pr agmatistas, pr oviene a  pa rtir de  l a i doneidad de  l os r esultados a lcanzados c on l a 
decisión del juez. Dworkin critica ambos enfoques, en virtud de que para él la justificación 
de una decisión pública recae sobre una concepción del derecho como integridad, enfoque 
que implica, por una parte, entender que el pasado determina el presente, por lo menos de 
forma relativa, y que el abandono del pasado requiere una justificación racional con base en 
principios j ustificadores, que  no s olamente s on, j unto c on l as nor mas, pa rte de  l o que  
denominamos derecho, sino que constituyen su elemento fundamental. 

 
Como he mos di cho a nteriormente, l a di mensión nor mativa de l de recho, s u di mensión 
formal o institucional, deriva de una pretensión moral que, si bien se encuentra validada de 
forma i ntersubjetiva, t ambién c uenta c on una  ba se obj etiva ( que no e s e xterna, s ino 
interna): los valores. Por lo tanto la dimensión normativa del derecho expresa su dimensión 
axiológica. E l s ujeto mo ral in terviene a  tr avés d e la  e stimación y la  in terpretación e n l a 
validación intersubjetiva y, por supuesto, en la institucionalización de la pretensión moral 
que ha sido sometida a dicha validación. 

 
Existen una gran diversidad de normas jurídicas, de ordenamientos diversos, sobre materias 
diversas c uyo c ontenido de sde e l punt o de  vi sta a xiológico e stá r elacionado c on e l va lor 
vital, y por lo tanto, con la bioética. El ahora llamado bioderecho, no significa el reciente 
ingreso del valor vital o  del bios en el universo axiológico-jurídico, s ino en todo caso un  
replanteamiento de la relación del derecho con el bios a través del diálogo interdisciplinario 
en el  contexto del desarrollo científico y t ecnológico actual. Aquí vale l a pena señalar lo 
que dice Figueroa: 

 
No es que al configurar la voz ´Bioderecho´ se haya pretendido restar a la voz 
´Bioética´ su contenido valórico, para reemplazarlo por ´Derecho´, como si 
existiera, por un lado, una ´Bioética´ entendida como una Ética de la vida, y por el 

 
408 Ibidem, p. 4. 
409 Ibidem, pp. 4-5. 
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otro, un ´Biodereho´, para señalar alguna legislación o norma imperativa sobre la 
vida, como si el Derecho no tuviera nada que ver con la Ética.410 

 
En e se s entido, no s e h a c reado una  nu eva r ama de l d erecho, po rque existen nor mas d e 
carácter internacional, constitucional, penal, administrativo, civil, entre otros, que serán de 
relevancia para la bioética, ni tampoco se trata de hablar por un lado de Bioética y por otro 
de Bioderecho. El derecho no puede ser concebido separado del bios, ya que, como dicen, 
“sin vida no hay derecho”, puesto que el valor vital es uno de los fundamentos axiológicos 
de todo el universo jurídico. Bioderecho debe referirse, en todo caso, a una nueva forma de 
interpretar y generar normas jurídicas a través de un replanteamiento del papel del derecho 
en s u r elación i nevitable c on e l bios. E n e se s entido, “ El B ioderecho impregna t odo e l 
Derecho y cada una de sus ramas”.411 

 
Aunado a lo anterior, la bioética desde sus inicios integra al derecho, no solamente por ser 
éste una disciplina fundamentalmente ética, sino también por su carácter normativo. Una de 
las r eacciones m ás n aturales an te u n d ilema es  v oltear a v er al  d erecho p ara t ratar d e 
resolver un problema (empezando por la presunción de eticidad o moralidad que se otorga a 
las normas, es decir que se entiende que, al menos prima facie, incumplir con una norma 
jurídica i mplica una  f alta é tica o m oral). C uando no e xiste una  nor ma c lara, o e xiste u n 
conflicto entre dos normas, o bi en la norma existente parece entrar en conflicto con otros 
sistemas n ormativos ( como p uede s er l a m oral) d e i gual m anera el  d erecho t iene l a 
capacidad de proporcionar, a través de la interpretación, una respuesta desde su perspectiva. 

 

Derecho-valor-bioética  
 

Hemos vi sto entonces que e l derecho es un f enómeno humano, un pr oducto cultural, que 
surge e n l a i ntersubjetividad e n g ran pa rte gracias al  l enguaje, y q ue a s u v ez s e h a 
convertido e n un t ipo d e l enguaje. T ambién t iene l a f inalidad de  or ientar l a c onducta 
humana, a  t ravés de  un s istema de  nor mas y pr incipios, de  a cuerdo c on l o que  e n u n 
determinado c ontexto s ea c onsiderado c omo de beres m ínimos c omo i ntegrantes de  una  
comunidad, da ndo y recibiendo l o que  nos  de bemos l os unos  a  l os otros ( y l o que  
merecemos por ser lo que somos). 

El derecho apunta entonces a realizar los ideales más básicos de la comunidad, y pretende 
aportar a l a posibilidad de vivir una vida humanamente vivida, por lo que surge de y a la 
vez persigue a la ética, y se encuentra, choca, se complementa, se enriquece, se distingue y 
se enfrenta con la moral. 

Al surgir la Bioética ya estaba implicado el derecho, no solamente a través de los conflictos 
que terminaron en los tribunales, sino a través de los conceptos, los principios, las normas y 
sobre t odo l os va lores q ue l o i ntegran y que s in duda  f orman pa rte de  l os di lemas que  
surgen en el seno de ésta. 

 
410 Figueroa Yáñez, Op. Cit. Supra 401, p. 147 
411 Ibidem, p. 148 
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El derecho es capaz de intervenir en la Bioética, y es parte fundamental de ella, en virtud de 
que es un concepto o idea que se creó con la finalidad de a) llegar a acuerdos y consensos 
b) generar una expectativa razonable con base en dichos acuerdos o consensos en relación a 
mi c onducta y la d e l os de más, c) p romover u n c ambio u  or ientar l a conducta d e l as 
personas, y posiblemente influir en su razonamiento moral, d) tutelar el sistema de valores 
de una comunidad y de los individuos que forman parte de ella, e) realizar los valores de 
dichos sistemas, f) influir en el sistema de valores de una comunidad. 

Aunado a l o an terior, el  d erecho t iene l a cap acidad d e ap ortar a l a c onstrucción de  l os 
valores que son de relevancia b ioética, en  virtud de que es  un elemento facilitador de las 
relaciones in tersubjetivas y d e f ungir como h erramienta in terpretativa. A l in terior d el 
universo j urídico e xiste t ambién c onstrucción a xiológica, y s abemos q ue el  p aradigma 
contemporáneo la expresa a través de los llamados derechos humanos. 

El de recho e s un c oncepto que  s e c onstruye e n l a i ntersubjetividad, y qu e e n s u 
comunicación e interpretación apela a l a capacidad valorativa del sujeto (y en ese sentido, 
también se constituye en un va lor, o en algo valioso). Es una herramienta argumentativa, 
que apunta hacia el consenso e incluso hacia el acuerdo, al grado también de ser capaz de 
fundar principios y elaborar normas que generen no solamente una expectativa razonable de 
la conducta de  l as pe rsonas a  qui enes van di rigidas, s ino que  l as constriñan a  cumplirlas 
incluso en contra de su voluntad. 

A su vez, dichas normas y principios son resultado de los acuerdos y los consensos, de los 
argumentos, de  l as i nterpretaciones y de  l os c onceptos que  s e c onstruyen a  p artir d e l a 
intersubjetividad. E sto quiere d ecir que  el de recho es di námico y qu e por  l o tanto la  
Bioética y las demás disciplinas y áreas del conocimiento que en ella participan habrán de 
influir al derecho y viceversa. 

La relación del derecho con la Bioética se hace evidente en el valor vital, pero se extiende a 
todo e l e spectro a xiológico. El télos del de recho, s u di mensión a xiológica, e s l o que  l e 
exige buscar su lugar en la mesa al enfrentar conflictos de relevancia bioética. Asimismo, la 
Bioética lo requiere para la tutela del valor vital, pero también para la reinterpretación de 
dicho valor y de otros conceptos fundamentales que con él se relacionan en la práctica, para 
lograr condiciones pa ra e l consenso, pa ra encontrar soluciones vi ables, que  no s olamente 
sean eficientes, sino acordes con la justicia y la dignidad. 

El d erecho d eberá as umir el  r eto d e s er p artícipe en  l a b ioética, ad aptándose a l as 
necesidades del mundo contemporáneo, y a nutrirse de ella para poder proteger la vida y su 
dignidad f rente a l as i nclemencias d e l os m odelos de  pr oducción, d e c onsumo y de  
explotación, a  l a violencia, l a d ictadura t ecnológica, l a pérdida de s entido (especialmente 
del sentido común y el sentido de pertenencia), y sobre todo la indiferencia. 



124  

 

CONCLUSIONES 
PRIMERA. La ética se preocupa por conocer qué es lo valioso, por qué es valioso, 
e i ncluso p uede en trar a an alizar d istintas co ncepciones, ap reciaciones, 
interpretaciones y realizaciones de lo valioso. 
SEGUNDA. Los s istemas nor mativos, c omo s on e l de recho y l a m oral, s erán 
acordes con la ética siempre que tengan como objetivo realizar aquellos fines a l os 
que ésta otorgue la categoría de valor. 
TERCERA. Hay t res e lementos que  c ontribuyen a  f ormar e l va lor: un s ujeto 
(individual o c olectivo), un obj eto y una actividad que podemos llamar valoración. 
La inter-acción sujeto-objeto, siendo acción la palabra clave (acción de valorar), son 
lo que da sentido y fundamento a la idea de valor. 
CUARTA. Existen valores que surgen a partir de conceptos creados, como podría 
ser la idea de justicia, que se ha constituido en un valor. No existiría la justicia sin el 
ser humano, pero a su vez el ser humano no existiría sin ella. 
QUINTA. En e l e scenario c ontemporáneo t enemos m ayor evidencia de  l os 
diferentes p aradigmas éticos, ci entíficos, có digos m orales, s istemas jurídicos, 
realidades s ociales, p olíticas, eco nómicas y culturales. E xisten d iversas 
concepciones de la vida buena, del deber moral, y dependiendo el contexto en que 
nos encontremos, habremos de encontrar criterios distintos de verdad, por lo menos 
en s entido é tico, o de  bondad/corrección. N o ob stante, l a m oral y l a ét ica n o h an 
perdido su pretensión de universalidad. 
SEXTA. El uso de la razón no e s nunca libre de contexto, por lo que al hablar de 
racional/irracional p odría p arecer q ue p retendemos d escalificar ciertos u sos d e 
razón, y por tanto invalidar determinados contextos: cuando hablamos en términos 
de l o r acional, n os r eferimos a l a cap acidad d e conocer l a v erdad, y entonces es  
necesario ha blar de l s er r acional, de  qui én e s racional y qui én no, m ientras que  
cuando hablamos en términos de lo razonable estamos más bien haciendo referencia 
a la capacidad de argumentar, dialogar, construir, consensar, que parecieran otorgar 
al lenguaje la posibilidad de acceder a la realidad construida en los mismos términos 
de nue stra r epresentación. P odemos e n casos ex tremos l legar a “d esacuerdos 
razonables”, aquello que más que allá de lo evidente, es aceptable desde un punto de 
vista humano. 
SÉPTIMA. La cultura y la diversidad no deben ser valores absolutos. Los valores, 
más allá de estar acreditados en la práctica en el marco de una comunidad, deben ser 
siempre objeto de reflexión ética desde el discurso filosófico. Las éticas discursivas 
no pueden agotarse en la dimensión procedimental. 
OCTAVA. Es probable que, más que diversas verdades, existan varios criterios de 
verdad e n e l s entido é tico, ya que l os r eferentes s iempre s e en cuentran s ujetos a 
reinterpretación y a variabilidades contextuales. Esto no qui ere decir que debamos 
aceptar e n un r elativismo e n e l s entido de  i nconsistencia o de  “ comodidad” e n e l 
plano é tico y/o moral. Podemos r econocer l a diversidad, i ntegrarla c omo pa rte 
ineludible (además de enormemente valiosa) en la actividad discursiva, y combatir 
la arbitrariedad a través precisamente de la construcción de verdades éticas que 
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correspondan con nu estra r ealidad hi stórica. E n ese s entido, podr íamos aceptar el 
relativismo, no solamente como inevitable sino incluso como necesario y deseable, 
no c omo i nconsistencia sino c omo di ferencia, c omo di versidad, c omo d ialéctica, 
que no e limina la ética, sino que la requiere más que nunca, puesto que implica la 
construcción di alógica y la r eflexión a rgumentativa, r azonable y c ongruente de  
referentes éticos, que  s i bi en pue den s er t ransitorios, no s on a rbitrarios. D ialogar 
implica s iempre r espeto y reconocimiento de  l a di gnidad d el ot ro, y esto no e s 
negociable. 
NOVENA. Como elemento fundamental en el paradigma democrático el derecho es 
susceptible de  c ontribuir, t anto de sde e l punt o d e vi sta f ormal (por s u n aturaleza 
normativa in stitucionalizada), c omo de sde el p unto de  vi sta s ustantivo ( por s u 
contenido ético y su capacidad hermenéutica) a posibilitar el diálogo entre extraños 
morales. 
DÉCIMA. Los valores t ienen que  ver con la fundamentación misma del derecho, 
con sus fines, con su estructura, pero también con la vida humana y sus fines tanto 
individuales como colectivos, elemento que no solamente debe ser el  vértice de la 
reflexión jurídica, s ino que pos ibilita e l fenómeno jurídico mismo, es decir que  la 
reflexión en torno al valor es al final una reflexión acerca de nuestra vida y nuestra 
humanidad. El derecho, como expresión de  la cultura, que  es a  su vez parte de  la 
vida hum ana, no pue de de svincularse de l á mbito a xiológico, pue s s on l as 
estimaciones que  ha cemos l o que  or ienta nue stra c onducta, que c onstituye e n s u 
manifestación externa el objeto del derecho desde el punto de vista normativo. 
DÉCIMO PRIMERA. Distinguir e ntre la  v igencia, v alidez o  mo ralidad y 
aplicabilidad n o d ebe i mplicar s eparar l a m oral d el d erecho, p orque es a r elación 
descansa en e l contenido axiológico, ya que la moral t iene un punt o de  encuentro 
ineludible c on e l de recho a  t ravés de  l os va lores, y cualquier nor ma j urídica que  
carezca d el el emento d e m oralidad, o  q ue n o t enga u na p retensión ét ica d e 
realización d e v alores p odrá s er vi gente, e  i ncluso a plicable, pe ro no s ería vá lida 
desde un punt o de vista ético, en virtud de que no cumplirá su función, es derecho 
en t érminos f ormales, pero no s irve c omo t al pa ra l o que  f ue creada ( que s e 
relaciona directamente con el valer). 
DÉCIMO SEGUNDA. El de recho no pue de pretender s ustituir a  l a moral, ni  
abarcar t odo e l uni verso é tico, y qu e e l s istema j urídico no t iene c omo obj etivo 
principal promover una idea de lo que constituye la vida buena, puesto que de ese 
modo e staríamos a niquilando t oda pos ibilidad de  l ibertad é tica d esde e l punto de  
vista individual, pero también es cierto que el derecho comparte en cierto punto los 
fines de  l a m oral, y po r t anto a punta a  l a é tica, ge nerando e n gran m edida l as 
condiciones que  é sta r equiere e n el pl ano c omunitario. P odríamos e ntender l a 
relación d el d erecho con l a m oral en  t érminos d e co mplementariedad, n o en  el  
sentido de que uno s in el otro estarían “incompletos”, o que  sea tarea de uno llenar 
los va cíos de l ot ro, s ino e n e l s entido de  que  a mbos c omparten un punt o d e 
referencia ético central, que son los valores, pero que lo hacen de manera distinta en 
respuesta a l a complejidad q ue i mplican l as relaciones i ntersubjetivas en  l as 
sociedades humanas. 
DÉCIMO TERCERA. El derecho, entre otras cosas, nos debe posibilitar una vida 
humana, que solamente puede ser entendida como una vida libre, en el sentido ético 
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de la palabra. La libertad como facultad de ser humano. El derecho impone ciertos 
límites a  n uestra lib ertad s olamente p ara p otencializarla e i ncluso h acerla p osible 
por ser una herramienta para la realización de los valores. El derecho es, idealmente, 
la e xpresión de  l a vol untad c olectiva, que  a s u ve z e s e xpresión de  l a vol untad 
individual. 
DÉCIMO CUARTA. Las normas de carácter moral y jurídico t ienen funciones y 
finalidad di stintas, a unque a mbas a puntan a  l a realización de  va lores. P odríamos 
pensar que las normas de carácter moral apelan a la realización de valores desde una 
óptica aspiracional, y que cuando hablamos de derecho hablamos de necesidad, de 
mínimos, y de  v alores f undamentales en de terminado c ontexto. N o obs tante, 
debemos recordar que tanto moral como derecho no son sistemas cerrados, y que en 
muchas ocasiones sus contenidos pueden coincidir. Ambos tienen un s ustrato ético 
fundamental. La di ferencia e striba e n l os va lores que  pr etenden, o qu e de ben 
pretender realizar cada uno: la bondad y la virtud podrían ser primordiales, aunque 
no e xclusivos pa ra l a m oral, m ientras que  l a equidad y l a j usticia podr ían s er 
fundamentales para el derecho. Además, el mismo valor se expresará d iferente en  
términos jurídicos y en términos morales. 
DÉCIMO QUINTA. Ciertas nor mas j urídicas t ienen t ambién una  p retensión de  
universalidad e n cuanto a l s ujeto, l o c ual p odría de notar una  r elación con 
determinadas normas morales, pero sobre todo deja ver su dimensión ética, es decir 
su fundamentación axiológica, que  resulta de  un e jercicio estimativo que  resuelve 
que c iertos va lores no s olamente de ben s er t utelados c on m ayor f uerza, sino que  
deben formar pa rte de  l a vida i ntersubjetiva i ncluso fuera de  l a comunidad donde  
inicialmente hayan surgido. 
DÉCIMO SEXTA. El f undamento d e l o j urídico e s e l v alor, pe ro no  todos l os 
valores p ueden n i d eben d e t utelarse o  r ealizarse a t ravés d el d erecho. La 
delimitación de  l o j urídico y l o m oral no pu ede e liminarse. No pode mos c omo 
sociedad relevar a la moral o considerarla sin importancia, porque ello nos llevaría a 
una crisis ética y social; cuando todo lo que nos debamos los unos a los otros sea lo 
que m ande ún ica y ex clusivamente el  d erecho, i ncluso s i o bedecemos l as n ormas 
por convicción, estaremos corriendo un gran riesgo, no s olamente porque quedaría 
poco o nulo espacio para la diversidad moral (toda moral sería pública), sino porque 
es imposible para el derecho, por su naturaleza misma, abarcar toda posibilidad que 
nos abre la libertad en sentido ético. 
DÉCIMO SÉPTIMA. Los valores que el derecho tutela generalmente, aunque no 
incondicionalmente, c oinciden c on l a i dea que  comparten l os i ndividuos de  una  
comunidad acerca de  l a vida buena en su expresión intersubjetiva y no  solamente 
intrasubjetiva. E xiste un a c onexión i nherente e ntre l a m oral y el de recho, ya que 
comparten un f undamento que  e s l a é tica. A demás, a unque t engan un a f inalidad 
diferente, no pue den d esvincularse: n o es  p osible h ablar d e j usticia s in h acer 
referencia a l a idea de vida buena, y viceversa. Lo anterior no puede significar que 
el derecho existe para imponer una idea de la vida buena a una sociedad. El derecho 
debe siempre permitir y fomentar espacios para la diversidad moral. 
DÉCIMO OCTAVA. El de recho e s s ímbolo de l c onsenso (aunque no 
necesariamente d el acu erdo), d ejando s iempre e spacio p ara l a d iversidad. S i b ien 
reclama obediencia, ésta es solamente de carácter prima facie desde el punto de 
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vista moral y po r supuesto é tico. En ese s entido, existe l a obj eción d e conciencia 
(aunque cabe aclarar que dicha objeción siempre se da dentro de los límites legales, 
siempre y cu ando n o s e af ecten i rremediablemente d erechos d e t erceros) pero 
también p odemos o bservar l a r esistencia o  l a d esobediencia, en el  caso d e q ue el  
derecho l legue a  t al t ensión c on e l s istema d e va lores de  un i ndividuo o una  
comunidad que  de rive e n r uptura, s ituación que  i nstantáneamente e xija una  
transformación en el sistema jurídico. 
DÉCIMO NOVENA. Las luchas y conflictos sociales más relevantes normalmente 
buscan, en  p rimera i nstancia, i nfluir a t ravés d e u n cam bio en l a l egislación. E l 
derecho e s s in duda  l a huella m ás t angible de  t oda r evolución, e s l a p rueba m ás 
visible de l c ambio s ocial, de l t riunfo ( o l a c onquista) m oral. La r egulación e s 
expresión de interpretaciones ax iológicas y actitudes es timativas que se dan en un 
determinado c ontexto, q ue r esultan s in duda  de l di namismo social, e n o casiones 
incluso de conflicto (moral). Esto no quiere decir que todos los valores compartidos 
en una  c omunidad ha brán de  e xpresarse a  t ravés de l de recho, ni  que  todos l os 
valores expresados en el derecho sean compartidos por  todos los integrantes de la 
comunidad. No obstante, un sistema jurídico eficiente apunta a la realización de los 
valores f undamentales que  nos  pe rmitan vi vir hum anamente. S in e mbargo, no e s 
susceptible de expresar todo el complejo espectro axiológico que se desarrolla en la 
intersubjetividad, y es por ello que no pode mos reducir a él todo el universo de lo 
normativo. 
VIGÉSIMA. El de recho t ambién f unciona c omo un i nstrumento pa ra e valuar l a 
pertinencia y la validez (ética) de nuevas pretensiones morales o de los cambios que 
se ha yan s uscitado e n un de terminado s istema d e v alores, as í co mo n uevas 
interpretaciones ( estimativas) a  m anera d e co ntrapeso, f ungiendo co mo 
estabilizador ante la volatilidad mo ral y t ambién c onciliador s i p ensamos e n 
sociedades que se caracterizan por una gran diversidad moral, no pe rmitiendo que 
una de terminada vi sión de l a vi da bu ena s ea i mpuesta s in m ás, e specialmente s i 
podría estar contra de la justicia o l a dignidad, por  ejemplo. De hecho, el derecho 
puede t ambién t omar u n r ol a ctivo, enfrentando o poni endo e n t ela d e j uicio e l 
sistema de valores vigente en una sociedad o bi en proponer nuevas estimativas. En 
el seno del derecho también es  posible generar cambios que se vean reflejados en 
nuestra visión de la vida buena. 
VIGÉSIMO PRIMERA. Desde el  punto de vista de la ét ica, el  derecho t iene un 
valor, porque lo utiliza como posibilitador, como realizador de sí misma. El derecho 
ayuda a  l a i ntegración s ocial y a l a c onsecución de  obj etivos i ndividuales y 
colectivos. El derecho aspira a que podamos vivir éticamente, humanamente. 
VIGÉSIMO SEGUNDA. El de recho e s un pr oducto de  l a c ultura hu mana que  
expresa y t utela v alores s ociales, l os cu ales m ás al lá d e s er d efinidos co mo u na 
entidad ontológica obj etiva o c omo mera p referencia, i nterpretación o a preciación 
subjetiva, adquieren s ignificado en l a interacción del objeto con el sujeto a t ravés 
del acto de valorar. 
VIGÉSIMO TERCERA. El de recho pos ibilita l a vi da hum ana e n t érminos de  
justicia, dignidad y libertad, pero la moral por su parte aspira a un ideal de la vida 
buena, una vida humana que va más allá de los mínimos, que apunta a la excelencia. 
Esto no quiere decir que exista un divorcio entre uno y otro, y de hecho, como 
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hemos vi sto, una  vi da buena no pue de s er c oncebida s in r eferencia a lguna a l a 
justicia, la dignidad y la libertad, y viceversa: una vida humana requiere de todo lo 
anterior. 
VIGÉSIMO CUARTA. Si bien el derecho es una realidad que invariablemente se 
construye en el diálogo, en la vida colectiva, y requiere por lo tanto que las reglas 
del mis mo e stén b ien establecidas, t ambién es cierto que  no pode mos pretender 
sustituir a la moral o la ética a través de los contenidos del derecho, o reducirlas en 
el c onsenso a lcanzado y plasmado e n l as nor mas j urídicas. S i c omo sociedades 
humanas desdeñamos las obligaciones morales, o las consideramos obligaciones de 
segundo pl ano f rente a  l as obl igaciones j urídicas, c omo m eramente “ opcionales”, 
hemos perdido sin duda el rumbo y la esperanza para la ética. 
VIGÉSIMO QUINTA. Es di stinto ha blar de  c onsenso ( consensus) y d e acu erdo 
(agreement), es decir que podemos no e star de acuerdo en términos morales, pero 
llegar a un consenso al establecer las normas (jurídicas). Es la diferencia entre “estar 
de acu erdo” y “ponerse de acu erdo”. Lo an terior no quiere decir que a t ravés del 
derecho no poda mos c onstruir c ondiciones pa ra e l a cuerdo. E l de recho puede s er 
concebido como un s istema uni ficador en t érminos de  l enguaje, e s d ecir c omo 
elemento f undamental pa ra l a i ntegración s ocial e n e l m undo moderno que  e stá 
formado por sociedades complejas. Es también una herramienta estabilizadora que 
debe no obs tante fomentar la diversidad, las condiciones de diálogo y posibilitar el 
consenso –si bien no s iempre el acuerdo-, pero no pue de ser reducido a las reglas 
del j uego, pue sto que  t iene un contenido ético sustancial, no s olamente f ormal o 
procedimental. 
VIGÉSIMO SEXTA. El d erecho r esguarda y protege l os v alores, p ero t ambién 
participa en ellos, es decir que como producto de la cultura y por lo tanto dinámico, 
como todo lo humano, y en virtud de su elemento fáctico puede a su vez influir en 
un sistema de valores, puede ser un instrumento de cambio, y puede ofrecer nuevas 
interpretaciones y construcciones e incluso dar lugar a nuevas valoraciones y nuevas 
formas de realizar los valores. 
VIGÉSIMO SÉPTIMA. Lo mejor a lo que podemos aspirar los seres humanos, es 
a un f uturo e n e l que  s ea pos ible l a hum anidad, no c omo e specie, s ino c omo 
condición. A ctuar humanamente, vi vir humanamente implica r esponsabilidad e n 
términos bioéticos. No es posible hablar de humanidad sin implicar respeto al bios, 
porque s omos pa rte de  é l. N o pode mos ser humanos de ot ro m odo. E l de recho 
pretende posibilitar una vida humana, y por lo tanto deberá ponerse al servicio de la 
bioética y nut rirse de  e lla pa ra l ograr l a c onstrucción de  un nue vo hum anismo y 
proponer formas de realizar una nueva estimativa que incluya al bios, y que apunte 
a alcanzar la justicia, la libertad y la dignidad para todos los que integramos el bios, 
sin el cual no seremos capaces si quiera de hablar de humanidad. 
VIGÉSIMO OCTAVA. Los derechos humanos se han convertido en el paradigma 
actual de realización de los valores en el ámbito del derecho. Los derechos humanos 
son la lógica bajo la cual se encuentran estructurados los Estados constitucionales 
democráticos en la actualidad, y que además marcan la pauta no solamente para su 
legitimación y l a va lidez de  l os a ctos de  a utoridad, s ino e n ve hículo pa ra l a 
interpretación y el de sarrollo de  t odo e l or den j urídico ha cia l os va lores que  l os 
derechos humanos protegen, especialmente el valor dignidad humana, que es el 
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valor central o el vértice de todo este paradigma jurídico-filosófico-político. Por ello 
decimos hoy en día que los derechos humanos son el ejemplo más claro de relación 
derecho-moral, puesto que surgen de la intersección específica entre ambos sistemas 
normativos en el valor dignidad. 
VIGÉSIMO NOVENA. Los d erechos hum anos s on e l e jemplo más cl aro d e l a 
conexión de recho-moral, y e stán fundados precisamente en e l va lor di gnidad, que  
pertenece a la intersección entre lo jurídico y lo ético: el mundo de los valores. Sin 
embargo, esto no qui ere de cir que  s olamente e n l os de rechos hum anos existe es a 
conexión, ya que  e l va lor di gnidad es s olamente uno d e l os componentes de  e se 
conglomerado a xiológico, que  s i bi en pode mos de cir que  e s uno de  l os m ás 
importantes, y que puede ser incluso el epicentro de la estimativa contemporánea, 
existen mucho otros valores que son igualmente importantes, como por ejemplo la 
vida, entendida como valor en sentido amplio, y que es precisamente el fundamento 
de l a bi oética.No s olamente l as nor mas de  de rechos hum anos pr otegen va lores, 
aunque tal vez sea más explícito su contenido axiológico. 
TRIGÉSIMA. El universo de lo jurídico incluye una dimensión axiológica, y son 
precisamente l os va lores e l pue nte que  une  d erecho y m oral, po r l o t anto l as 
exigencias m orales p ueden f ácilmente convertirse en  j urídicas y enriquecerse del 
lenguaje jurídico, y viceversa. El derecho en su dimensión axiológica encuentra su 
fundamentación ética que le permite tener elementos propios para interpretarse a s í 
mismo, por lo que la moral no es un orden superior al cual deberá acudir el derecho 
por autoinsuficiencia hermenéutica. 
TRIGÉSIMO PRIMERA. Concebiremos a  l os de rechos en general, y a  l os 
derechos hum anos en pa rticular, c omo pr etensiones m orales que  cuentan c on un a 
validación subjetiva e intersubjetiva que puede ser reflejada en instituciones (para el 
caso de  l as normas jurídicas), pe ro cuya base ob jetiva son los va lores. E l Estado, 
como punto de referencia de la realidad jurídica en la modernidad tiene el papel de 
convertir a las exigencias éticas y morales en derecho positivo. 
TRIGÉSIMO SEGUNDA. La única forma de poder l legar a u na idea de justicia 
compartida, es a t ravés del reconocimiento del yo en el otro, de nuestra humanidad 
compartida, y e s a sí que  podr emos, pos iblemente, s uperar l a i nconmensurabilidad 
de los lenguajes técnicos y morales. Lo anterior recalca el deber ético que tenemos 
no de  da rle va lor a l os de más s eres hum anos, s ino de  r econocer s u valor. La 
autoridad de los derechos humanos, la razón por la cual es un de ber moral y ético 
respetarlos, v iene n o s olamente d e s u cap acidad c omo di scurso, ni de  s u 
razonabilidad –es decir de que su aceptabilidad o validación a través del consenso-, 
sino de ser, por una parte, resultado de una reflexión en relación a qué es lo que nos 
debemos los unos a los otros en nuestra condición de seres humanos. 
TRIGÉSIMO TERCERA. Tener un derecho en sentido jurídico requiere “estar en 
posición de  reclamar algo”, y aquí e l papel de l reconocimiento d e una  pr etensión 
moral juega un papel fundamental. El nacimiento jurídico de un derecho implica su 
validación i ntersubjetiva, que  da  a  s u t itular l a pos ibilidad de  e xigirlo f rente a 
terceros, y en ese sentido, siempre será histórico, o e n otras palabras, imposible de 
liberar del contexto en el que nace. 
TRIGÉSIMO CUARTA. Los de rechos hum anos generalmente ( e i dealmente) s e 
encuentran reconocidos a nivel constitucional. Por limitados, controversiales y 
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perfectibles que  sean, sobre t odo d esde l a p erspectiva de l multiculturalismo, e llos 
son los principales e irreversibles parámetros éticos, ético-políticos y ético-jurídicos 
de carácter laico, humanista y racional que ha aportado la modernidad a la historia 
universal. Constituyen, en efecto, la “tabla de valores” de nuestro tiempo. 
TRIGÉSIMO QUINTA. La legitimidad e n s entido a mplio e s l a f undamentación 
ética de  un a a cción. D entro de  un s istema d e va lores, l a l egitimidad podr ía 
traducirse co mo accordance, o c omo c ongruencia. P or ot ra pa rte, l a l egalidad, e s 
una f orma j urídica de  l egitimidad, que  t iene que  ve r c on l a i dea de  c ongruencia, 
pero con un enfoque hacia garantizar cierto grado de certeza o seguridad jurídica y, 
por t anto, r equiere qu e t odo a cto ( jurídico) de ba e star f undado y m otivado, y e n 
concordancia con las normas de mayor jerarquía, a manera que lógicamente (incluso 
silogísticamente) dicho acto esté justificado. Es aquí donde los derechos humanos se 
han constituido t ambién en l a premisa mayor de  dicha operación lógica, de modo 
que un a cto s e e ntiende de bidamente f undado y m otivado, pr ima f acie, s i e s 
congruente con el respeto a los derechos humanos, las normas que los reconocen y 
su ga rantía ( de a hí p recisamente l a noc ión qu e s e t iene d e l os m ismos de  ser 
“fundamentales” dentro de un sistema jurídico). 
TRIGÉSIMO SEXTA. Los derechos humanos, como discurso, como herramienta 
hermenéutica, como filosofía, tienen sin duda un valor ético-jurídico. La tendencia a 
protegerlos a t ravés d e normas v inculantes y garantizarlos a t ravés d el E stado, 
incluso en contra del mismo dan muestra del compromiso moral para con ellos. Sin 
duda reflejan la forma en que actualmente se relacionan el derecho, la política y la 
ética. Pero así como decimos que no de bemos confundir la garantía de un derecho 
con el derecho garantizado, no de bemos confundir la expresión de un va lor con el 
valor. Los derechos humanos valen mientras sean efectivos para tutelar la dignidad 
humana, por que s on l a e xpresión de l r econocimiento i ntersubjetivo de l va lor 
dignidad. A simismo, he mos m encionado c on anterioridad, que  ni ngún v alor e s ni  
debe ser absoluto. 
TRIGÉSIMOS SÉPTIMA. Toda pretensión jurídica es en el fondo una pretensión 
moral, y po r l o t anto tienen s iempre un f undamento é tico ( los va lores), que  
constituye un elemento objetivo. Es más bien en la expresión o l a forma en que es 
reconocida di cha pr etensión donde  pode mos obs ervar un a diferenciación en tre 
derechos en sentido moral y derechos en sentido jurídico. Si un valor se traduce en 
un de recho m oral o un de recho j urídico de penderá m ás bi en de  l a f orma e n que  
pretendan realizarse y, por supuesto, de la interacción con la dimensión axiológica 
subjetiva, que  e s e l s ujeto que  i nterpreta e l va lor. A quí e s pr ecisamente donde  l a 
intersubjetividad juega un papel fundamental. 
TRIGÉSIMO OCTAVA. No es necesario otorgar personalidad jurídica o ni ngún 
status a l os d emás s eres v ivos p ara q ue ex ista l a o bligación d e r espetarlos y 
reconocer s u v alor, por que no s omos nos otros qui enes, uni lateralmente, s e l os 
damos. N o obs tante, e l l enguaje de  d erechos s in duda  r obustece a  l os c ontenidos 
morales, aunque es s in duda l imitado porque está enfocado a una  base mínima de 
conductas s ocialmente exigibles de sde un i deal de  j usticia. N o obs tante, no 
podemos hablar de justicia sin hacer una referencia a la idea de vida buena, y esa 
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vida buena se refiere no s olamente a la vida humana, sino a todo el bios, y es por  
ello que no puede desligarse el bios del ethos, ni el ethos del ius. 
TRIGÉSIMO NOVENA. Hablar d e i ntersubjetividad e s un poc o m ás complejo 
que h ablar d e s imple coexistencia. Es n ecesario q ue h aya alguna especie d e 
intercambio como resultado de la interacción entre los sujetos. Para ello, el lenguaje 
juega un papel fundamental. Sin lenguaje no podríamos hablar de cultura, y mucho 
menos de derecho. El derecho consiste en diálogo (moral), porque siempre implica 
interlocución. E ntonces el d erecho ex iste g racias al  l enguaje, y es  a s u v ez u na 
forma de lenguaje. 
CUADRAGÉSIMA. El s er h umano es  c apaz d e co mprender a o tros a través d el 
lenguaje –si es  que l a c omunicación es  ef ectiva- y pos teriormente puede analizar, 
interpretar, valorar y t omar una  de cisión s obre c ómo r eaccionar o responder. A 
partir l a concepción del “yo”, “no-yo” (o mejor dicho l a i dea de  ot redad), “mío”, 
“no-mío” (o l a i dea de  l a propiedad y d e l o a jeno), j unto con l a correlación entre 
acto y c onsecuencia, pu dieron ha ber or iginado el r azonamiento m oral, y una ve z 
que l a i dea existe, puede comunicarse a t ravés de lo que l lamamos l enguaje. Hay 
evidencia q ue s ugiere q ue a p artir d e l a i nvención d el l enguaje en  general, el  s er 
humano f ue pe rfeccionando no s olamente s us ha bilidades c omunicativas s ino 
cognitivas. Esto podría implicar que  el razonamiento moral se fue perfeccionando 
conforme se fue traduciendo en lenguaje moral, y viceversa. 
CUADRAGÉSIMO PRIMERA. El u so d el l enguaje es  cr ucial p ara l a 
argumentación, y por  l o t anto l a c onstrucción de  c onceptos e s f undamental pa ra 
poder generar conocimiento que permita interpretar y aplicar la ley, completando la 
operación l ógica n ecesaria p ara d arle v ida a l as n ormas y p rincipios e n el  cas o 
concreto. E l d erecho, ad emás d e f ormar p arte d el l enguaje h umano, es en s í u na 
forma de lenguaje que t iene el propósito de influir en el comportamiento humano,  
es decir un discurso. 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDA. Algunas de  l as di scusiones m ás f uertes que  s e 
han llevado a cab o en el seno de la bioética son acerca de o están relacionadas con 
conceptos, es decir que existen diversos puntos de vista que interpretan de manera 
distinta el significado de una palabra, y lo que implica dicho significado. Es posible 
atribuir un s ignificado específico en e l c ontexto j urídico. E l de recho provee un 
punto de vista hermenéutico que corresponde a su télos, a su dimensión axiológica. 
Una misma palabra puede tener un s ignificado distinto en términos jurídicos, para 
efectos pr ácticos, l os us os que  l os ope radores j urídicos ha cen de l l enguaje t ienen 
sentido puesto que  derivan de  una  lógica intrasistémica, aunque claro que esto no 
debe imp licar s u h ermetismo s istémico, n i s u i namovilidad E l d erecho, s i b ien 
aporta una perspectiva hermenéutica, no tiene la última palabra. 
CUADRAGÉSIMO TERCERA. El lenguaje es una herramienta que posibilita la 
intersubjetividad, que  e s e sencial p ara l a r esolución d iscursiva d e cualquier 
pretensión d e v alidez. H acer u so d el l enguaje i mplica v olición, e i mplica l levar a 
cabo un juicio de valor (es decir razonamiento moral), ya que el hablante elige qué 
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decir, cómo decirlo, a quién decirlo, generalmente con un propósito (¿por qué o para 
qué de cirlo?), por  l o que  m anifiesta l a c apacidad va lorativa de l qu e emite un 
mensaje (el hablante) y apela a la capacidad valorativa del que recibe el mensaje (el 
interlocutor). E l c oncepto e s a lgo que  s e construye, y el s ignificado a lgo que  s e 
atribuye, y que d efinitivamente p uede cambiar. N o o bstante, l o r elevante es  l a 
comprensión que  m i i nterlocutor pu eda t ener, ya que  de  e ste m odo s erá pos ible 
lograr el acuerdo y por tanto tener una expectativa sobre una actitud o conducta. 
CUADRAGÉSIMO CUARTA. En un  i nicio, e l d erecho no  c onsistía e n s í de  
normas, r eglas y pr ocedimientos. S us pr emisas s e or iginaron f uera de  l o 
estrictamente normativo. Se construye a partir del razonamiento moral. La toma de 
decisiones en el ámbito jurídico es, en el fondo, una decisión ética en sí (incluso la 
decisión m isma d e r egular). D e h echo, el  d erecho m ismo n ace a t ravés d e l a 
argumentación. 
CUADRAGÉSIMO QUINTA. La manera en que el derecho se piensa y se 
construye ha permeado en otros ámbitos donde la argumentación, la 
fundamentación y la motivación se han vuelto esenciales. Los Comités de Ética en 
Investigación, Comités Hospitalarios de Bioética, y otras instituciones similares, 
utilizan en gran medida razonamientos (e incluso procedimientos) de naturaleza 
jurídica para el análisis de los casos que se les presentan y para emitir sus 
resoluciones o recomendaciones. Esto es porque el valor de la justicia ya no está 
enfocado a resolver solamente problemas concretos o disputas, sino que se ha 
convertido en una pretensión moral que abarca todos los ámbitos de la vida común. 
CUADRAGÉSIMO SEXTA. El derecho, al entrar en contacto con la Bioética 
también integra nuevos conceptos, nuevos conocimientos, nuevas perspectivas, 
contenidos, en fin, nuevas razones y argumentos que le permiten dar respuesta a las 
necesidades y a los problemas que se le presentan. En ese sentido, para seguir 
teniendo capacidad resolutiva, deberá emplear recursos fuera de lo estrictamente 
normativo e incluso de lo jurídico. 
CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA. El problema actualmente es la falta de referentes 
éticos y m orales compartidos. E l r eto p ara l a b ioética y p ara el  d erecho es tá en  
reconstruir no s olamente un l enguaje universal (como han pretendido los derechos 
humanos), sino una base común. La construcción de conocimiento para la toma de 
decisiones, la orientación de la conducta individual en la vida colectiva, la solución 
de c onflictos, de penderá de  e sto. La r adicalización y pol arización de l m undo, l a 
violencia y la decadencia son producto de la inercia que provoca no tener nada que 
nos mantenga unidos. 
CUADRAGÉSIMO OCTAVA. Para p oder en contrar o  generar r eferentes 
comunes, que sin ser absolutos sirvan para la resolución de dilemas, es probable que 
el derecho deba asumir en la bioética la tarea de encontrar razones para la toma de 
decisiones. La a rgumentación y l a i nterpretación s on s in dud a he rramientas 
fundamentales p ara l a reflexión y l a d eliberación en  l a b ioética. E l p ensamiento 
jurídico se basa en la aplicación práctica de las normas y los principios, que en s í 
constituye una reflexión ética (jurídica): los principios generales iluminan a los 
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casos prácticos para la toma de decisiones, pero a la vez los casos prácticos definen 
la aplicación y el alcance de los principios generales y las normas. 
CUADRAGÉSIMO NOVENA. El de recho c ontiene pr incipios pr ima facie -los 
principios g enerales d el derecho y o tros p rincipios d e ca rácter m oral- y c ontiene 
también normas en estricto sentido, pero si se pretende que el derecho sea un reflejo 
de l os v alores d e u na s ociedad es n ecesario m antener ab ierta l a p osibilidad d e 
discutir más allá de la aplicabilidad de dichos principios y reglas y entrar al análisis 
a partir de la dimensión axiológica, es decir la construcción de valores en el derecho 
de las cuales derivan precisamente los principios y las reglas. 
QUINCUAGÉSIMA. Las nor mas y l os pr incipios j urídicos, e n s u aplicación 
práctica, requieren d eliberación ét ica. E sto q uiere d ecir q ue l a i nterpretación y 
argumentación jurídicas s on en  s í ex presión d e l a n aturaleza ét ica d el d erecho, 
puesto que implican precisamente hacer la conexión con su dimensión axiológica (y 
no solamente reducirlo a una operación lógica). 
QUINCUAGÉSIMO PRIMERA. Los principios forman parte del derecho desde 
su génesis (e i ncluso se consideran fuente de l de recho) y son resultado d e l o que  
intersubjetivamente s e h a c onstruido en t orno al va lor j usticia. N o s olamente s on 
supletorios a la norma, sino que son también fuente del derecho y por lo tanto tienen 
una naturaleza normativa. De hecho, los principios tienen tal relevancia que podría 
cuestionarse la validez de una norma jurídica en el caso de contradecir un principio. 
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA. Los principios no s e diferencian de las normas 
únicamente p or t ener un  g rado m ayor de  a bstracción, s ino por que m antienen una  
configuración normativa (es decir que orientan la conducta) sin estar dotados de una 
estructura p rescriptiva ( que es tablezca supuesto de hecho y consecuencia j urídica, 
como hacen las normas). Esto no implica que un principio no tiene eficacia o que no 
es a plicable c omo l o s on l as nor mas, o que  no  t iene un carácter i nstitucional o 
vinculante (que sería colocarlos en el espectro pre-positivo del derecho), puesto que 
existen principios y criterios que se constituyen plenamente en fuentes del derecho y 
por lo tanto son vigentes. No obstante, la positividad de un  principio di fiere de la 
positividad de una norma, ya que la norma pasa a formar parte de un orden jurídico 
a partir de un proceso claramente establecido y está delimitada temporal, material y 
subjetivamente. 
QUINCUAGÉSIMA TERCERA. La validez (en sentido material) de un principio, 
al igual que la validez de las normas, tiene también una dimensión ética, puesto que 
viene dada a partir de los valores que tutela y expresa. En ese sentido, un principio 
podrá ser, al igual que las normas, por una parte, válido, por otra vigente y, también, 
aplicable. 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA. Un dilema en bioética t iene que ver con valores 
que s e e ncuentran i ntegrados en un s istema m oral uni versal, pe ro t ambién e n un  
sistema moral particular o local dentro de un contexto social específico. Hablar de 
principios sin una construcción ética efectivamente se reduce a conceptos vacíos, 
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sin un m arco t eórico ( axiológico) que  pe rmita darles c ontenido, y por l o t anto s e 
prestan a ser víctimas del contexto en el que se presenten. 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA. Los di lemas b ioéticos s on e n s í c onflictos de  
valores y n o b asta co n d ecir q ue h ay q ue co ncretizar y co ntextualizar ci ertos 
principios, sino que hay que entrar a analizar las cuestiones de fondo en cada caso, 
no ba sándonos s implemente e n i ntuiciones, s ino e n r azones de  pe so moral que  
puedan justificar la toma de decisiones, y para ello es necesaria una base común de 
valores. 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA. No obs tante, e s pos ible y es ne cesario hablar de  
principios cuando hacemos un análisis bioético. Lo anterior en virtud de su función 
integradora, interpretativa y directiva. El derecho en la bioética participa aportando 
también pr incipios que  pueden or ientar l a t oma de de cisiones en este campo, que  
además de rivan d e s u di mensión a xiológica, y por s upuesto f uncionan c omo 
criterios de validez para la creación de normas, y estándares previamente validados 
para su interpretación a través de la argumentación. 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA. La di mensión nor mativa de l d erecho, s u 
dimensión f ormal o i nstitucional, de riva de  una  pr etensión m oral que , s i bi en s e 
encuentra v alidada d e f orma i ntersubjetiva, t ambién cu enta con u na b ase o bjetiva 
(que no e s externa, s ino interna): los valores. Por lo tanto la dimensión normativa 
del derecho expresa su dimensión axiológica. El sujeto moral interviene a través de 
la estimación y la interpretación en la validación intersubjetiva y, por supuesto, en  
la in stitucionalización de  l a pr etensión m oral que  ha  s ido s ometida a  di cha 
validación. 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA. Una d e l as r eacciones m ás n aturales an te u n 
dilema es voltear a v er al derecho para tratar de resolver un problema (empezando 
por la presunción de eticidad o moralidad que se otorga a las normas, es decir que se 
entiende que, al menos prima facie, incumplir con una norma jurídica implica una 
falta ética o m oral). Cuando no e xiste una norma clara, o e xiste un c onflicto entre 
dos normas, o bien la norma existente parece entrar en conflicto con otros sistemas 
normativos (como puede ser la moral) de igual manera el derecho tiene la capacidad 
de proporcionar, a través de la interpretación, una respuesta desde su perspectiva. 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA. La relación del derecho con la Bioética se hace 
evidente en el valor vital, pero se extiende a todo el espectro axiológico. El télos del 
derecho, su dimensión axiológica, es lo que le exige buscar su lugar en la mesa al 
enfrentar conflictos de relevancia bioética. Asimismo, la Bioética lo requiere para la 
tutela del valor vital, pero también para la reinterpretación de dicho valor y de otros 
conceptos fundamentales q ue con él  s e relacionan en  l a p ráctica, p ara l ograr 
condiciones para el consenso, para encontrar soluciones viables, que no solamente 
sean eficientes, sino acordes con la justicia y la dignidad. 
SEXAGÉSIMA. El derecho deberá asumir el  r eto de s er partícipe en  l a b ioética, 
adaptándose a las necesidades del mundo contemporáneo, y a nutrirse de ella para 
poder proteger la vida y su dignidad frente a las inclemencias de los modelos de 
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producción, de consumo y de explotación, a  la violencia, la dictadura tecnológica,  
la pérdida de sentido (especialmente del sentido común y el sentido de pertenencia), 
y sobre todo la indiferencia. 
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